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" EL QUE DESEA INFLINGIR UN CASTIGO RACIONAL 

NO TOMA VENGANZA POR UN DAÑO QUE YA NO PUEDE 

REMEDIARSE. ~ÁS BIEN SE PREOCUPA DEL FUTURO 

Y CUIDA DE QUE EL HOMBRE CASTIGADO Y EL QUE 

PRESENCIA EL CASTIGO SE ABSTENGAN DE DELIN--

. QUIR EN LO SUCESIVO" 

· "Asf éoMo Lo SANTO· v l.o JusTéi No PUEDEN - -

~ ELEVARSE MÁS ALLÁ DE LO MÁS ELEVADO QUE EXIi 

TE EN CADA UNO DE vosoTílos',' DEL MISMO t10Do> 

··Lo MALVADO v DÉB 1 L·,· No PUEDEN CAER MÁs ABAJO 
. .. 

DE LO MÁS BAJO QUE TAMBIÉN EXISTE EN vaso- -

TROS 11 

GiBRÁN JALI¿ GIBRÁN 

C"EL PROFETA") . 



INTRDDUCCION 

LAS UNIVERSIDADES, BALUARTES Y REDUCTOS DONDE CAM

PEAN LIBREMENTE TODA CLASE DE IDEAS Y DOCTRINAS POR EXTRA 
. . . 

f:lAS QUE ~STAS SEAN, PERMITEN A MAESTROS Y ESTUDIANTES, --

EXPONER SIN CORTAPISAS SUS PREOCUPACIONES E INQUIETUDES, 

SOBRE LOS CONFLICTOS QUE FLAGELAN AL MUNDO, EL DESENYOLYl 

MIENTO DEL G~NERO HUMANO Y SOBRE LOS PROBLEMAS QUE INEXO-
. ' 

RABLEMENTE HEREDAREMOS A LAS GENERACIONES QUE NOS SUCEDAN 
• 

Y DE LOS CUALES SOMOS EN GRAN PARTE SOLIDARIOS·,· ,ÉL MUNDO 

EN QUE NOS HA TOCADO EN SUERTE VIVIR·; ES DIFÍCIL·; ANGUS--

· TIANTÚ LOS INDIVIDUOS y LAS NACIONES SE DEBATEN EN .. CRIMf .. 
NES Y GUERRAS, MISERIA Y HAMBRE, NEGANDO DE ESA MANERA EL 

PRi.NCI.PIO DEL ORDEN SOClfl.L EN. UNA VORÁGINE TENDIENTE A SU 

PROPiA DESTRUCCIÓN, ESTAS PREOCUPACIONES i1E IMPULSARON A 

'ESTUD 1 AR LA CARRERA DE DERECHO·,· POR su FORMAC 1 ÓN UN 1 VER-

SAL Y HUMANISTA QUE PERMITE UNA MEJOR COMPRENSIÓN DE LOS 

¡>ROBLEMAS QUE NOS ATAÑEN COMO HABITANTE~: DE ESTE. UNIVERSO, 

~. . EL DERECHO ES SUPREMA CREACIÓN DEL HOMBRE; YA QUE -
. . . . . ~ . . .. 
CON ~L INICIA EL ORDEN·SOCIAL, Y SIN ~STE LA ANARQUfA IM--.. .. 
PERA, IMPIDIENDO QUE LAS MÁXIMAS MANIFESTACIONES DEL QUEHA 

CER HUMANO EN EL ARTE Y EN LAS DIVERSAS FORMAS DEL PENSA-

Ml ENTO LOGREN SU PLENITUD; SÓLO EN UN MARCO DE PAZ Y ARMO

NfA·; DENTRO DEL DERECHO Y CON VIGENCIA DE ~L·,· EL .CIUDADANO 

COMÚN. PUEDE DEDICARSE AL: ,CUMPLIMIENTO DE SUS LABORES, CON.S. ..... 
CIENTE DE QUE NO SERÁ AFEcTADO EN .'SUS BIENES NI EN SU PER-
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SONA, y SI tsro LLEGASE A PRODUCIRSE LOS MECANISMOS JU

RÍDICOS ACTUARÁN EN FORMA EFICAZ A EFECTO DE RESTABLE-

CER EL ORDEN PERTURBADO Y EN SU CASO ORDENARÁN QUE SE -

LE RESTITUYA AQUÉLLO DE QUE FUE DESPOJADO: Y EN CASO DE 

QUE éSTO NO PUEDA DARSE, SE CONDENARÁ AL INFRACTOR AL -

PAGO DE LA REPARACIÓN DEL DAÑO CAUSADO, POR LO TANTO EL 

ORDEN JURfDICO ES BASE Y SUSTENTO DE LA ESTRUCTURA SO--

. CIAL DE LOS PUEBLOS Y MIENTRAS MÁS ADELANTADA Y CIVILI-. . . 
ZADA ES UNA SOCIEDAD, LA PARTICIPACIÓN DEL JURISTA - - · . . 

TIENDE Á SER MÁS NECESARIA E IMPORTANTE, SóLO B~JO EL -

IMPERIO DE LA LEY, LAS SOCIEDADES, CONSERVANDO LO MEJOR 

DE SI MISMAS, PUEDEN ESTAR EN, APTITUD DE AVANZAR ~OR -

LOS SENDEROS DE SUPERACIÓN Y PROGRESO, 

. . 
DESDE EL INICIO DE MIS ESTUDIOS EN LA FACULTAD, -

. . . . . . . . . . . 
LA MATERIA PENAL FUE PARA Mf LO MÁS TRASCENDENTE E IM--

PORTANTE, YA QUE ES EN ESTE CAMPO DONDE SE REFLEJAN CON 
., 

MAYOR GRAVEDAD LAS INJUSTICIAS DE NUESTRA SOCIEPAD, LA 
. . .• I. . . . ·••• . . 

DIFERENCIA REAL ENTRE EL QUE POSEE CASI TODO Y AOU~L --

QUE.CASI° NO TI ENE NADA, DEL QUE HA SIDO DESPOJADO DE -

SUS 1ÚENES·,· DE MU~L auE:, HA Úoo OFENDÚlO EN su DIGNr-

DAD o EN su PERSONA.Y DE AQUÉL QUE TIENE LA PENA y EL -
RENCOR GUARDADOS, CUANDO SE L~ HA PRIVADO DE LA VlDA A 

.......... 
UN SER QUERIDO Y NO HA SIDO CASTIGADO EL AUTOR DE TAL -

. . . .. . ... , . . . 
HECHO;. ~STAS Y OTRAS I NNUMEílABLES S JTUAC 1 ONES CAUSAN UN 

GRAVE EFECTO sociAL·,· cÁQA CONDUCTA ANTJJURfDICA, REPERCÜ 
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TE tlECESARIAMENTE SODRE L/\ MISMA SOC 1 EDAD QUE LAS TOLE-

RA O BIEN QUE 110 HA CREADO LOS MECANISMOS JURfDICOS /\DI;, 

CUADOS PllRA NO TAN SÓLO CASTIGAR HAS. CONDUCTAS·, SINO -

LO QUE ES MÁS IMPORTANTE, PREVERLAS, 

.CONCIBIENDO PUES, A,L DERECHO COMO EL INSTRUMENTO 

DE REGUU.CIÓN DE LA CONDUCTA QUE LOS HOMBRES HAN DI SE-

RADO PARA VIVIR DE MANERA PACfFICA'Y CIVILIZADA Y AL -

DERECHO PENAL COMO Lft.. CIENCIA JURÍDICA DONDE SE EXPRESA 
.. 

CON MAYOR CRUDEZA LA IRRAC 1 OHALI DAD HUMANA, LOS SUFR I --

MI ENTOS Y MALDAD DEL HOMBRE·,· DECJDf ENFOCAR s~·rE ·TRABA 

Jo. DE INVESTIGACIÓN A UN ANÁLISIS DE LAS coNDUCTAs. ANTI 

. SOCIALES DE LA MUJER' DELINCUENTE Y LAS NECESIDADES DE -
.. . . 

. SU REHABILITACIÓN, 

. 1 

. lA LEY DEBE SIEMPRE PROTEGER AL MÁS DÉ~IL: AL ME

NOR, AL. ANCIANO·, A LA MUJER. SI BIEN. EN LOS ÚLTIMOS - -

AROS HAN EXISTIDO SIGNI.FICATIVOS AVANCES EN LA IGUALDAD 

DE:HOMBRES Y MUJERES, DESAFORTUNADAMENTE ES TA~BlÉN - -
. . 

CIERTO QUE SUBSISTEN MUCHOS PREJUICIOS RESPECTO A LA --. ~ 

PARTICIPACIÓN DE LA MUJER EN LAS DISTINTAS ACTIVIDADES 

DE U, VIDA MODERNA; DE TAL SUERTE QUE MI TRABAJO DE. TE-
.. 

SIS TIENE COMO OBJETIVO PRESENTAR UN PANORAMA'DE LA REA 

LIDAD EN·QUE SE ENCUENTRA EL SECTOR QUIZÁ MÁS MARGINADO . . . 
. DE NUESTRA SOCIEDAD: LA MUJER DELI~:::UENTE; Y PROPONER -

.UN TRATAMIENTO PEAL Y··ADECUADO PARA TODA AQUELLA MUJER . ' ·. '• .. 
QUE POh FACTORES DIVERSOS 1-v\YA TEtllDO·: LA DESGMCIA DE CAER --
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. . 
·EN EL k·rnnn DEL DrnEcr~o PEl4AL. LA MUJER ES POR ANTOrm-

MASIA, DEPOSITARIA DE ~UESTRAS MEJORES TRADICIONES, DE 

LA~ ARDUAS RE5POll8AB l LI DflDES PARA EL MANTEN 1 MIENTO Y -
q 

ROBUSTECllfrtNTO DE f!UESTROS PINCIPIOS·, VALORES Y ES- -

TRUCTURAS FAMIL!~RE5 Y SOCIALES, POR ENDE, CUANDO DEBl 

.. DO./\ ClJALOU 1 ER c rnc1;11sT ¡,r~c I A LA MUJER LLEGA A DELI N- -

QUJR,1 EL CONFLI ero rEP.SONAL, FAMILIAR y soc IAL SE AGR8. 

VA AÚN MÁS : POR LO OIJE ES IMPORTANTE DESTACAR AQU f LA . . 
''URGENTE NECESIDAD DE PERFECCIONAR EL RÉGIMEN PENITEN--

CIARIO QUE SE APLICA A LAS RECLUSAS; YA QUE ~·¡ ESA ME

DIDA SE CONTRIBUYE A FORTALECER EL PRINCIPIO JURÍDICO 
. . . . ' . 

-DE PROTEGER AL MÁS DÉBIL RESCATAR DEL APROBIO A UN -
. . 

'SECTOR QUE PUEDE SER PRODUCTIVO Y ÚTIL AL PAÍS; Y ANTE 

'TODO PORQUE EL INDIVIDUO PRIVADO DE SU LIBERTAD -EL -

QUE SE ENCUENTRA l:N PRISIÓN- ·¡Ú:NE FRENTE AL ESTADO·, EL 
... · ..... 

DERECHO A SER READAPTADO Y REHABILITADO 

. . . . . 
DEROS FOCOS DE IFECCIÓN CRIMINÓGENEA Y HACEN QUE DELIN-

CUENTES PRIMERIZOS Y OCASIONALES SE TRANSFORMEN EN ESPf 

CIALISTAS DEL. CRIMEN POR C:L CONTACTO DIRECTO CON LOS -

MÁS AVEZADOS CRIMINALES Y POR EL TRATAMIENTO EQUÍVOCO Y 
. . . . 

DESPÓTJ CO DE ~:l)MBRl.5 QUE TENIENDO EN SUS MANOS LA POTE,S. 

TAO DE TP.M'' , ;U\AR PARA L..'\ ·.IBERTAD, DEFORMAN Y DISTOR-
'.-..' . . . . . 

SI ONAt. ~. '· ·;:; Pf\ 1 SI ON~Ro::. i 't..LTA PUES, UNA VERDADERA POLi 
\'\ ...... 

TJCA t.:.rnr:~l\L á1c11z v ;>.~:;¡~~s1sr.A QUE SEA ACORDE coN EL . . . . .. ,• . .·· .. 
·:·nJNCIPIO t:ONSTITUCJOl~Al. ui: RF!~PETAR LAS GARANTfAS JURf-
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• D 1 CAS DEL SUJETO Y MORAL! ZAR LA PENA, ACTUALMENTE LAS 

PRISIONES SON AUTÉIH 1 COS S 1 TI OS DE CORRUPC 1 Ótl OUE EMBRU:. 

TECEN Y DEGRADAN AL RECLUSO; LEJOS DE REHABILITARLO Y -

ADAPTAR! O A LA VIDA SOCIAL, REGRESAN CON MAYOR GRADO DE 

PELIGROSIDAD Y RENCOR, EL MANICOMIO IMAGINADO POR EDGAR 

ALLMI PoE EN DONDE ENAJENADOS DIRIGEN u\ INSTITUCIÓN,· sE 

RECREA EN LOS RECLUSORIOS DE NUESTRO PAfS, 

UNA SABIA ADM ItÚSTRAci'óN DE Jusn'c I'A REQUIERE - -

BUE~AS LEYES; JUECES QUE CUMPLAN SU MISIÓ~ CON HUMANISMO 
i 

y TÉCNICA·; y PERSONAL PENITENCIARIO EXPERTO:' PUES DE NA-
. . 

DA SIR~E UN MODERNO CóDI~O SI EXISTE UNA MAGISTRATURA --
. ... . .. . 

POLÍTICA CORRUPTA: DE NADA SIRVE UN AVANZADO RÉGIMEN PE-

, NlTENCIARIO CON UNA ADMINISTRACIÓN CARCELARIA IGNORANTE, 

. VICIÁDA Y REPRESIVÁ·.· ~N LAS PRISIONES ACTUALES DEBEN - -
.. . . .. . 

ESTABLECERSE MEDIDAS DE S.EGUR !DAD Y DE OBSERVACIÓN, CON 

UN RÉGIMEN DE TRABAJO Y EDUCATIVO ACORDE CON LAS NECESI

DADES EcoNór.ú'cÁs v éoNn·I·ci'aNi:s PERsoNALEs nEL REo:. DEs1~ 

NACIÓN DE FUNCIONARIOS PREPARADOS TÉCNICAMENTE: ESTABLE

CIMIENTOS ESP~~IÁLES PA~A INIMPUTABLES (SORDOMUDOS Y EN

FERMOS MENTALES); PARA ~os MENORES INFR~CTORES y ADEMÁS 

co'N EL IMPULSO DE LAS RELACIONES CON PERSONAS DE AFUERA 

(VISITAS. ESPECIALES y FAMILIARES)':' REESTRUCTURACIÓN DE -
. . . .. 

LOS INSTITUTOS DE LA CONDENA CONDICIONAL, REMISIÓN PAR--
.. . 

CIAL DE LA PENA, LIBERTAD. PREPARATORIA, PATRONATOS DE --

ASISTENCIÁ POSTLIBEHACIÓr{'PÁRA QUE ·LOS RECLUSOS LIBERA-.-
" 

DOS SEAN ORIENTADOS Y PUEDAN REINCORPORARSE A LA SOCIE-: 

Diio·: URGE EsÚnLEcER UN stsTEMi\ clerirfFico EN LA EJEcu--
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-e 1 ÓN DE Li\S SANC 1 OtlES I EN DONDE TENGAl4 CABIDA LOS ELE1:u. -
. . ' . 

TOS SEfiALADOS Y AS f, LA PENA, AL LOGRAR UNA RE 1NTEGRAC1 ó:¡ 
. . . 

GRADUAL, CON EL RÉGIMEN PRELIBERACIONAL Y CON EL FUNC!o::¡\ 

MIENTO DE LOS PATRONATOS POSTPENITEUCIARIOS, CUMPLIRÁ COll 

SU FIN ESENCIAL: READAPTAR AL SER HUMANO, 

Es PROPÓSITO DE ESTE TRABAJO DEMOSTRAR LA IMPORTAJ:i 

ÚA QUE REVISTE ATENDER NO SÓLO LAS CAUSAS' SINO TAMBIÉN -
1 

LOS EFECTOS QUE ORIGINAN LAS CONDUCTAS ANTlSOCIALES DE LA 
. . 

MUJER Y FORMULAR UNA ENÉRG 1 CA DEMANDA PARA¡ EL MEJORAMI EN-

TO t·EL R~GIMEN PENITENCIARIO .QUE SE LES APLICA, DE. AQUf . . . 
QUE EL TEMA SE RELACIONE ADEMÁS O.EL DERECHO PENAL·, CON --

OTRAS n1sclPL.INAS COMO LA MEDICINA·; LA PsrcoLoGfA·,· LA PE

DAGOGfi,· t.A soc10LocúA·; Erc.: MATERrAs ·auE. ENRrnuEcEN .EL 

PLANTEAMIENTO Y ESCLARFC UH ENTO DE LA TESIS AQU f EXPUES-

· TÚ J. PoRQU~ DELINQUE U. MUJER ·1·; l PORQUÉ LA NECESIDAD 

DE SU REHABILITACIÓN Y READAPTACIÓN ?- CUESTIONAMIENTOS 
. . 

QUE ME LLEVARON A LA PROPOSICIÓN O.EL PROBLEMA, A LA CON~ 

TRUCCIÓN DE UN MARCO TEÓRICO .PARA SU TRATAMIENTO·, A LA -

FORMULACIÓN DE HIPÓTESIS DE TRABAJO Y SU DESARROLLO, HA~ 

. TA LLEGAR FINALMENTE A LA ºPRESENTACIÓN DE LAS CONCLUSIO

NES OBTENIDA~·.· PARA ~LLO·,· CONSULT~ UNA EXTENSA BIBUOGRA 
. . . . 

FfA SOBRE EL TEMA, ACUDIENpo A LOS AUTORES QUE SE HAN --

PREOCUPADO POR SEÑALAR SUS INOU~ETUDES SOBRE ESTA MATE-

~lA,' REAUC~ VISITAS A LA~ ~Á~CELES DE CIUDAD JUÁREZ, --. ' . . - . . .. .. ,.·. .. . . . . . ' . . . 
CHJH.: ToLUCA, México, AcAPULcb, GR~O.: M~RIDA, Yuc.: Y-A 

Los RECLUSORIOS DEL D•srRtTo FEDERAL PARA CONOCER DE cea 
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. . 

'CA LA SITUACIÓN REAL QUE PREVALECE EN ESTOS, LUGJ\RES: 

PRACTIOUt ENTREVISTAS PERSONALES A LOS PERITOS EN ES

TA ESPECIALIDAD, ASf C0110 A DIRECTIVOS, CELADORES E -

JNlERNAS, UNA VEZ REUNIDO UN VASTO MATERIAL DE INVES

TIGACIÓN, SE HIZO LA SELECCIÓN DE LOS DATOS MÁS SIGNl 

FJCATivos BAJO LA ACERTADA GUÍA DE° MI ASESOR DE TESI s, 

EL sE~oR L.ICENCIADo Rrné ARc1:~NDIA DfAz·, A QUIEN LE --
. .. 

EXPRESO MI MÁS AMPLIO RECONOCIMIENTO, PUES GRACIAS A -

SUS CONSEJOS, PACIENC.IA Y ORIENTACIÓN SE LOGRÓ ENCAU--
.. 

. ZAR Y DEFINIR LOS TEMAS DE MI TRABAJO, EL CUAi ·ESTÁ -
;.•· 

,. .. 
DIVIDIDO EN CHICO CAPfTULOS A CUYOS ASPEC.TOS FUNDAME.ti . . . . . .. 
TALES EN FORMA SINTÉTICA ME REFERIRÉ ENSEGUIDA, 

' . . 
EL CAPf TULO J HACE UN RECORRIDO HI STÓR I CD SOBRE 

·LAS CONDICIONES 
0

DE ·EXISTENCIA DE LA MUJ°ER, DESDE LAS 

CULTURAS PRIMÍTivAs HASTA LA ACTUALIDAD·.· Nos MUÉSTRA 

ASIMISMO LAS LUCHAS DESARROLLADAS POR LAS MUJERES A -

.. FiN DE ALCANZAR su PLENA INTEGRACI.ÓN A. UNA SOCIEDAD -

iiuE LÁs MAs iif: LA vEás'-: LAs RECHAZA v MARGINA· ... EL --.. · . . . .. 
.CJ.PJTULO lI APUNTA. LAS CAUSAS PR 1MAR1 AS· QUE ORIGINAN 

.'·' . . . 
LAS INCLINACIONES ANTISOCIALES DE LA MUJER: EL ALCOHQ 

lisMo·; LA FÁRMACO-DEPENDENCIA·; LA PRosri'rucióN~· coÑ -

APOYO EN DATOS PSICOLÓGICOS J MtDICO-LEGALES SE HACE . 

uN Esáuúi" DE LAs coNDucrAs PAT0LóG1cAs auE MorrvAN . . . 
LA COMIS.IóN DE ILfcIÍ'os. EL CAPÍTULO III TRATA SOBRE 
. . . . . . ,"\ • ... 

. L0°S DIVERSOS FACTORES cu E: PROl-IC IAN LA DELINCUENCIA -
''•• 1 ••••••• 

FEMENINA, DESDE LAS CONDICIONES llEREDITMIAS HASTA EL ESTAOO 
.• . 
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SOCIO-ECOflÓMICO EN GUE UNA MUJER SE ENCUENTRA: SIN OMI-

TIR MENCIONAR EL PROFUNDO DRAMA DEL MACHISMO MEXICANO, 

VERDADERO CÁNCER SOCIAL EN TANTO QUE CONSTITUYE EL ORl 

GEll Y FUNDAMENTO DE MUCHOS DE NUESTROS MALES COMO PER

SOllAS V CCMO PAÍS, EN EL CAPÍTULO IV SE ANALIZA LA RE-
. . 

L/1CIÓN EXISTENTE ENTRE LA MUJER V EL DELITO, LA CONDU,C. 

TA DELICTIVA DE LA MUJER Y LA FORMA EN QUE EL DERECHO 

PEllAL LA SANC.IONA·; PARA QUE FINALMENTE EN EL CAPfTULO 

V SE HAGA UN EXAMEN SOBRE LA REHAB'ILÚACIÓN DE LA MU~ 
JER DELINCUENTE·,· Los s 1 STEMAs: EXI sTENTEs EN NU1.:..STR0 -

PAfS Y EN EL EXTRANJERO, PARA·CONCLUIR CON LA NECESI

DAD DE i'NCORPORAR EN EL DERECHO PENITENCIAR! o UN VER

DADERO RÉGIMEN DE READAPTACIÓN PARA LA MUJER, 

CREO EN u SUPERACIÓN DE Los SERES HUMA~os·.· Es-
. .. 

TOV CONVENCIDA DE SUS BONDADES Y VIRTUDES, COMO UNI--
.. 

VERSITARIA DE SU TIEMPO Y CIRCUNSTANCIAS, 'VEO CON - -
" . .. " . '.. .. . 

OPTIMISMO EL FUTURO DE MIS SEMEJANTES, PORQUÉ SÉ DE -

s~s CAPÁCIDADES V DIMENSIONES; NADA HAV~UE IMPIDA EL . .. . . 
PROGRESO V DESARROLLO DE UNA SOCIEDAD CUANDO IMPERA -

. . 
LA JUSTICIA, EL ORDEN Y EL HUMANISMO: POR ÉLLO A LAS .. 
GENERACIONES QUE NOS SUCEDAN HEREDÉMOSLES CADA VEZ -

MEJORES. CONCEPTOS V PER~ILES HUMANOS·, PORQUE MIENTRAS 

MÁS HUMÁNos ::EAMos',' EVITAREMos" EN GRAN MEDIDA·; Los --. 
ODIOS·; LOS CRfMENEs",' °l:As GUERRAS·; LAS PROFUNDAS DESI-. . .. 
GUALDADES EXISTENTES ENTRE LOS QOE TODO TIENEN Y LOS 
• '. • 1 •• 

QUE CARECEN DE LO MÁS INDISPENSABLE, 
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ESTE TRABAJO QUE SE OCUPA DE UNOS S~RES ANÓNIMOS 

QUE SUFREN PENALJDADES, VEJACJONES Y ~NGUSTJAS, PRETEN

·DE LLEVAR UN MENSAJE DE ESPERANZA EN SU PORVENIR, POR-

QUE AUNQUE PRIVADAS DE SU LIBERTAD, EN ÉLLAS SE ENCUEN

TRA TAMBIÉN EL GERMEN DE LAS GRANDES VIRTUDES HUMANAS Y 

EL DESEO FERVIENTE DE APORTAR POSITIVAME~TE TODO LO ME

JOR QUE LLEVAN DENTRO DE s!. LAs SIGUIENTES PÁGINAS TI.E. 

NEN LA INTENCIÓN DE AS f DEMOSTRARLO; TODA VEZ QUE rWNCA 

COMO EN ESTOS TIEMPOS HA SIDO CIERTAMENTE VÁLIDA LA - -

AFIRMACIÓN DE JUAN WOLFGANG GOETHE:· 11 EL ETEHNO FEMENI

NO NOS IMPULSA HACIA ARRIBA", 
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A) EVOLUC 1011 111STOR1 CA DE LA 11uJrn 

La finalidad d~ este inciso es conocer cu51 era la situación que pre· 

valecfa entre las mujeres en las antiguas culturas y pueblos de nuestro -

Continente. 

En la época de Cristóbal Colón, existí.:in de l1Q a 45 millones de in--

dlos. El Etnólogo Paul Rivet, además de la anterior afirmación seri.:i Jó Ja 

existencia de 123 filmillas· de lenguas diferentes, entre las cuales no 

exlstfa ni l.:i menor relación. (1) 

Al Igual que las lenguas, los habitantes del Nuevo ~undo también tie

nen fisonomías diferentes, las rel.igiones tienen muchos. rasgos cspccffi-

cos, y las costumbres y tradiciones son distintas. 

"A veces titubeante pero otras también explícitamente, la tierra 

nos revela testimonios de cut turas que precedieron a culturas s~ 

perlores, desqraciadamente existen sólo fragmentos y por eso es

lns ignl flcante lo que podemos decir sobre la posición de la mu-

jer y sus derechos, asf como el concepto del mundo y la religión 

de entonces. Sfilo l~s objetos de la Cultura Preclásica encentra 

dos en las tumbas que se han conservado en gran número a causa -

del culto a los muertos v el clima favorable, testimonian una -

gran estimación hacia la mujer, cosa que no se hace tan visible-

. en los siglos siguientes''· (2) 

Uno de cstos:•Juqares es Tlatilco, que significa el 1.ugar donde los ob 

jetos están escondidos, ccxno dice la trad11cción libre del Náhuatl; aquí -

se encontraron gran número de "p~etty ladles", de "bel las damas" que fué

c:omo se les llamó a estos objetos. La edad de estas figuras en1 de 2,500 

a 3,200 aRos. Eran casi excluslv.:imentc figuras representante muieres lo-

- --- - -· -- -- -
( i) Rivl'.t. P11u.t.- "G.tucU.o E.t110!6.Q.ira" EcLlt.8.A.(/[CJ,füb.1960.-PtÍ<t.1 

( 2.J Anto.1 F1r.edc:Uck.-"T.f.at<.r.c.o-Colima y Mocluca.",-fd.i6.Ex.t.cm¡:io!rá11eo6.

M~.<co.- ruú. 1975.- r~. 15 
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que lo~ muertos rccibÍíln para su vluic al otro mundo, lus cunlc~ crdn --

11muert;:is11, es decir "rot.:is" dur;:intc el ri tu.:il. mortuorio. Sus rir¡u"z.:i-: -

erun pocus, en las' cxc¡¡v.:iciones fueron encontrad;:is hcrr;:imlentas, e"..tcr.is 

de paja y cosa extruriJ, curnJs con cuatro patns, aún no existe castü d~ -

sacerdotes org.:Jniz,1úcJ, nunque pcaucrias figuril l<is y m.i:;cnr.:is aportun l;i

prueba de l<i cxistenci¡¡ de chcJmunes, entre ellos, al pilrecer mujere~ 

lo que i!Ún no se silbe de cierto es si estor. obictos de l¡¡s tumhils reprc· 

sentilbiln diosas de l¡¡ fecundid¡¡d o solilmente bail<irinas al servicio de -

los ch<im:ines, o simplemente mujeres a l¡¡s que se les respetab.:i, lo Que -

sí se reflej¡¡ es el ideal de la belleza de <iQuclla époc<i. Mientras en· 

Hlchoacán los hombres se alegr.:iban con un pcclio exhuber.:intc, en Tlatilco 

se des<irrol labil la im.ágen de l.:i mujer con Cildcras ancha~ .y un pecho pe:-

queño. Se aprecia que se plnt<ibiln Ja car¡¡ y daban color a los cCJbellos· 

y a,1 cuerpo con diferentes subst.:inci.:Js vcQetalcs o minerales, sus peinü· 

dos varían desde el tipo "greta" con largas trenzas, hasta .el cabello -

elevado, así era la amplia escala del Qusto individual. (3) 

Las. dam<is dab<in poca Importancia a Ja vestimenta, si no Iban comple

tamente desnudas, sólo llevaban minifalda y sand<itras • 

. SI no hubiese sido por las herr<imlentas en hueso y piedr<i, en rela-

clón con los esque 1 e tos de hombres en las tumb<is, se. hubiese podido 11 e-

. gar a pensar en un estado de "amazonas" porque las reprcsentacio:ics mas

culinas son raras. AsT las mujeres parecen ser una cultur<i en donde --

dcsempe~<iron. un lmport<intc papel religioso y posiblemente también social. 

(4) 

Igualmente se aprecian representaciones de "Madres e Hijos" que irra 

dla~ encanto y coquetería, no tienen nada de sexual u obsceno. Así al -

muerto se le elaboraba un recipiente p<ira la ceremonia del culto, pero -

nunc<i sobrepasó en número a las represcnt<icioncs de mujeres. (5) 

-- - -· --- - -- ---- - ------- --- - - - -
( 3 ) M.ot..t1 Jo&~ Ve"- "111601w1~ di? .fr..~ kn~.!Uc<J.4 P4ehl!>ttf!t.i.ctU" .- 'Ed.lt,

Méx.ico-Bueno6 A,ür.cJ, 1'160.- r.f11. 16 y 11. 

( 4 1 Aco.Ha Jo.&~ Ve. - Ob. W. - r11~. 16 

( S l Aco6.t.i Jo6( Ve.- Ob. C.it..- PÍg. 17 
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C.:isl Q mediados del primer milenio ante5 de nucstru eril ~e can1bió l;:i 

lm.:ígen de la~ alegres y viv.:iccs bailarlMs. En el Vnlle de México, los 

Olmccas cambi.:iron .Y su íiqura ccntrnl en rcl Ígión fué un ser, un.:i deicl.Jd · 

del .:iqua y la fecundidad, surgida de la reunión de la muier con el ani-

mal, cuy.:is propied.:ides m5s ad~1iraba el hombre y que son las del iagu.:ir.

Este estilo se propagó rápidmicntc. 

En la época c15sica de casi todas lus altas cultura~ que surgieron • 

bajo 1<1 influencia de un.:i élite s.:icerdotal, en ese lc1pso que .:ib<1rc<1 casi 

700 años, apenas encontramos a la mujer como ser hu~ano indiviclu.:il; ap.:i

rece principalmente como diosa o sacerdotisa. 

EMBARAZO, NACIMIENTO Y DESTlllO 

EDUCAC ION, BODA Y VI DA 

11ATRI MON IAL AZTECA 

Podemos comprender cual era la situación de la muieren las clases -

bajas, m5s aún que la vida del hombre. Esttiba timpl lamente predcstinucla -

desde su nacimiento: su pensamiento era formado a través de una sevcru -

eductición. SI no se desencadcntiban guerras, movimientos o qrtindcs c.:it5s

trofes de la naturaleza en el transcurso de. su vida, ésta se desarroll~ba 

monótonamente sincronizada con la vida de ltis demás personas que lti rodea 

ban. 

La muji:?r aparecfo muy poco en la vida pública, su actutición qucd.:ibti -
•· 

clrcun5crita a la casa y la fomll ia. (6) Una excepción erun lils s.:icerdo 

tlsas, bailarinas y cortesanas, asi como las muieres de los gobcrn.:intes. 

Cuand~ la mujer azteca estabti cmbtirazada, se cncontrabil btiio la pro-

tecclón de por lo menos tres o cuatro diosils, entre ellas, Teteoinnann, -

la Diosa de la Tierra y el Nacimiento, patron¡¡ protectora de la porteril,-

(6) 

- --- - ·- -- - -- - --- - ----- - - - - - --
Sa/11111tí11 BCILIUV'·rf-i110, - · fll6to1t.ia. G1?11('1taf. dc. f.LU CoM6 de la Nu~va [~p1ffa. 
(12 TornoJ.l, [ct<'..t. /.!t!,x.iCCJ. V. F., 1956.- Pub. y:o11. .Ca E&c.. AmCJ1.i<'a1:1t --
1nvi?J.ti!). Sa1ita r~, Nvo. AUxic.o, · Pa'g. 20. 
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In cunl dcscmpciin un.:i ilctiv!dad socit1l casi como cusnrncntcrn o s\lcer-

dotlsa seglnr. Las futuras madres se dír!giiln con más frccuencin a ---

Ayopcchciltl, la pequeña Diosa del Alumbramiento: (7) 
11AbiljO en la C.:is¡¡ de Avopechc.:i t 1 

ha nacido la joya, 

un niño ha venido ¡¡J mundo 

Abalo en su cusa nt1ccn los níños 

Ven, ven t1quí, rcci én 11 cgado, ven aquí" 

Con esta oración m5qicil, cuy¡¡s palilbras se repiten constilntcmente, -

-"la paciente" se prepara o.ora la nueva situilc!6n. Seqún l.n opinión de los 

aztecas, todo ser, inclusive el niño aún no nacido, estaba s.'upeditado a -

lo Irracional, al poder mágic:o. Un miedo irresistible se apodcruba de J¡¡ 

azt7ca desde el día que sabía que habiil quedndo embarazada. Hilbín que te 

ncr en cuenta una serie de reqlas preventivas y tabúes; por ejemplo, si -

veía alqún oblcto roio, el niño vendría invertido al mundo. Si observaba 

el cielo durante un eclipse, el niño nacería con labio leporino. Se 

comprende en todas las oraciones que siempre estaba presente la idea de -

la muerte • 

. Ya. desde los primeros meses del embarazo, la parteril era llamada por

los aztecas. Ella se dirigía ~on In futura milmá al baño de vapor, dándo

le masajes después del bilño. (8) La mam5 no debía ayunar, sino por el -

contrario, recibir comidas muv bien preparadas. Le estaba prohibido tra

bajar y levantar pesos grandes. Debía evitarse todo susto para no provo

car un <1borto. 

Los días precedentes ill parto, se intensificaba la ayuda de la parte

ra •. Cuando empezaban los dolores, éstil le d<>ba los medios estimul;mtes -

prcp<m1dos por elln: bebid.:is clnboradas con corteza raspadns de quina y 

-.-;~ ------ - - -- - ----- - - - --- -·- - - --- --- - -
17 l Sttl1ag1í11 Bc,\11a,~d.ilio. - fl.W.totr..ür. GcnMctf de .Ca~ CoMJ de Ca Nueva E6 r.u.iia 

112 Tonio6) Ed.U.. /.léx.ic.o, V.F., · 1956.- Pub. pOll. la. E.~c.. AmM..<'.cana.-
111vu.t.ig. San.ta F!, Nvo. Méx.C:c.o, Pdg. ZO 

18) Sa/1ct~1Íll BCl!n..t1td{110.- Ob, Cit. Pd9. 21 
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. 
hlerb<JS mC!dlcino le~ y más tarde, un trocito de col<i de zarigUcya dcsme--

nu;rndn. Se dice c¡uc estos prcpur.'.ldo:-. tcnfon un efecto rápido. 

En el momento del n;icimicnto, la p<irtcril dabc:i un qrito de guerra, y<i 

que entre los <iztec;:is. la p<irturicnta era considerada como un guerrero ~ 

que ha hecho un prisionl?ro. La portera cortc:iba el cordén umbll itill y lo 

enterrab;:i en un rincón de In casa; orando en voz bnja a la divinidad d~l 

agua, lavaba al niño; para ello, 11 en primer luqar, aspirnba el aqua", es 

decir, soplnba sobre el agun, dando luego una qota al recién n<icido, mo

JándolC! después el pecho, la cabeza y la nuca. 

Es Importante seña 1 <ir e 1 qran car f ño que imperaba hac fa.' los n iiios, -

el cual podía enturbiarse cuando la mujer d¡:¡ba a luz unil niña, por lo ~ 

nos, en e 1 primer parto, a 1 a n liia se. le sa 1 udaba as i: (9) 

"En la casa debes ser como el corazón en el cuerpo. 

Ho debes abandonar la casa. 

Debes. ser corno la ceniza y el hogar" 

Desde el primer momento a la niña se le confrontaba con la casa, la 

familia, las ~~dres ponían ante los ojos de sus hilltas, lana y husos. 

Saludo de bienvenida de la partera (Sahac¡ún) (10) 

11Sed bienvenida hija mfa, nos alegramos de tu venida, 

querldfslma piedra preciosa, pluma de quetzal, 

cosa exQulsita" 

La muler muerta en el parto, merecía los mismos honores que un querre

ro caído en lucha. 

(91 

(101 

Katz F11.úd!L(.c11.- Condlci.o11rJ. Soc-láC'conóm(cah de to4 k1.te~.1u, en lo6 
S.igCo~ .XV y XVI.- fdi.t. BcJtU11 1956.- PJq. 252 

S.tlu11¡tí11 fll'/t11a.'tdú10.- 11.UtoJr.út de l<W Co~~ de !.a. Nucvct E.ipafüt.- IVoa 
Tomo~.- M:<.i.co.- Tomo 11, T111p'rc11t1t d<'.e. C. Atcjaud!r.o Va.td{J..-CaUc ·
Santo Vom.il1!JO Uq. Tc;.~uóa.- 1829,- rifg. ÍS6 
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SI el pilrlo se desarrollubil fclizment9 para l.i mJdre y el hijo, la -

primer? preocupación de los püdres era informurse si su ni~o habiíl nnci

do con un buen s igl'lo. Por ésto, se ten Íün varios s i9nos de élcucrdo a J -

día en que naciera, si eril flor scríil un~ buf.nil tejedora, unil excclcnte

ama de casil, pero tnmbi~n podría conv~rtirse en una rnmeril, si naci.:i ba

jo el signo de movimiento, sería una mujer extrelllild.:imente preciosa; si -

era iagu¡¡r, tendrr¡¡ una vida repleta de penulidades v serían esposas In

fieles. Las dalllils conejo, eran pr.c¡:iicias a emborruchurse y J¡¡s mujcres

águl J¡¡s, estubiln clasificüdas de 11 jüntipils11 , así como las que nacfnn en

e! dia de tubo, se les predecía que ~crÍiln .tontas, ché!rlütanils, o~ullo

sas y embusteras; entonces se les vendía o se les sacrificaba. 

En el transcurso de pocas generaciones se realizó un cambio básico -

en )a estructura social del pueblo; uno de los logros m~s Importantes 

fué la obligatoriedad de la enseñanza. 

En la Edad Media, cuando en Europa la enseñanza escolar de los niños 

era un privilegio para las capas elevadas, no existía en la soc: iedad --

azteca ni un solo niño, ·no Importa de qué procedencia-, que no fuera a 

la escuela. 

A los 12 años, los tóvcnes aztecas recibían la ración completa de 

dos tortillas de marz y a los 15 años, los padres confiaban sus hlios 

·(Códice Mendoza), a las escuelas públ ic¡¡s, ·la Instrucción en la 11Casa -

del Joven" (Teoochcalli), consistía especialmente en el ilprend.izajc de

los deberes civicos; los muchachos aprendran el manejo de las armas, 

mlentr~s que las muchachüs aprendfan a tejer, a confecc[on¡¡r va 1 iosos -

artículos bordados con plumas. El plan de enseñanza también proveía lec 

clones de historlü y tradidoncs. relacionadas con lil estirpe, así como

la e~señanzii de r 1 tos re 1 i g iosos y seg la res. Los much¡¡chos tenían QUe -

efectuar tümb[én trabajos no muy agr?dubler, pero recibr¡¡n un pago; des

pués de la puesta del sol, en el Culcalco "Cilsa de los Cantos", bailaban 

los t6vcnes hosta media noche; si t~ní¡¡n una qucridu, dormian con ella¡· 

esta vid.:> común no l.:i 1 lcvabun a cnbo con las much.:ich.:>s que Iban a la e.;!_ 

cuela, síno con los 11auiJnfrne11 , lils cortcsnnns que eran permitidas por -
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las autorid.:id(!s escolares. Est."l e~cucl."l no eril muy accpt.1d.i y.1 que 

se considcrnbil qui; no llevilban en cllil una vida ordcm1da, m.:intcnÍ<lll ¡¡ -

cortesanas y se expresuban en fornm .:irrog.intc y orqul losu. 

Por ésto, lils s in1patíils eran pilril el 11 Culmec.1c", unJ especie tb c5 -

cucla-convenlo. Ahi los chicos y las chicas, recibían in$trucciCn r~s

pecto ü todo lo que correspondía il la cienciil de la época v del país: es 

critura e inlerpretuci6n de lil idcografíil. Si los padres se habían d~

cidido il enviilr il sus hijils il unil 11 Calrr.ec¡¡c11
, inscribían ü éstils despu~''..ó 

de su nacimiento y las enviüban a l¡¡'escuela entre el cuarto y el sexto

año de vida. Se admitían en las escuelas, incluso a los hijos de los -

plebeyos, y si tenían talento y aptitudes, Jos alumnos de las escuelas -

populares, podían aspirar a la función de 11Tlacochcaicatl", Jefe Suorcmo 

de'los Guerreros. (11) 

Cuando las muchachas y muchachos llegaban a la edad de casarse, cn-

tonces salían de la escuela. La búsqueda de la novia partía siempre de

la famll ia del jóven¡ para ello, se apelaba a la ¡¡yuda de las casamente

ras,. las cuales eran muy di~cretas v conocían los rituales. Como los j§_ 

venes de ambos sexos no crecían en la casa paterna, la demanda se hacfo .. 

en primer lugar, a los maestros {Telpochtlatoques), responsables de los

ióvenes. 

Cuando este responsable respondÍil a la llamilda del padre, iba a Ja -

casa, se le lnvitabü a comer y se le hacían regalos. Despúes de la comi 

da, el jóven escolar ·que ya tenía 20 años-, formando un ruedo se senta

ba y clavaba un hacha de cobre delante del responsable de jóvenes, quien 

mencionaba: No estéis tristes porque vuestro hermilno, nuestro hi io, se -

separe de vosotros, el va a tomar una mujer, ved aquí el hüchü, es la -

prueba de que va a quedar cortado de vuestra compañía. Tom.:idla y liber

tad a vuestro hijo. El casamiento era una exigencia de )~ sociedüd, •U• 

( 11) 
- - -- - - ----- - - - --- -- - - - - -

Sal1(!4Ú1t 6t•,'r.11aJtd.l110, - HiU111r.út d C! .i aJ Co..siu de .ea Nueva f:& r<tii1t. -
(Vo¿· Toir.n l) Ué.Uc.o, - Tomo 11. - 1111¡.l/f cntil dci. ,C. aCC?.ja.11d.'tv Va..t.d rJ · -
Calle Sa.11to Vomú1qo, E..sq. Tltc.uba.- 1829 •• - füg. 120 
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los l{.vme~ podfon comunicar íl r.us padre:; ws prefcrcnci.:is ant~s del ma

trimonio, micntr.::is que entre las muchaclrn~, cr¡¡ cüsl Imposible clcqir lJ_ 
bremente ~l esposo; 

Después de las conversaciones se enviaba ü la casümcntera a la cüsa

de la ~uchacha clcqld.::i, para pedirle el consentimiento de los padres, -

los cuales rechazab.::in ol momento la propuesto; su hiiii cm aún muy jóven 

y oún no tenÍil experiencia paro contraer matrimonio, no era diqna de un

hombre tíln valioso. Pero ese rechazo no quería decir nada, ero una for

ma impuesto en la búsqueda de esposa, que duraba varios días, hasta el -

roomento en que le dccfon o la casamentera: (12) 

"Querida señora, usted se ha esforzado por consequir esta 

muchacha. No llegarnos a comprender como ha podido caer -

en el error de escogerla precisamente para esposa,· pues -

no es útil para nada y es también Inepta; pero deben csc.!:!_ 

char su proposición nuestros tíos y tías y ella, por lo -

que le pedimos vuelva otra vez maílana para recibir la res 

pues ta correspondiente". 

Lo caracterTstlco era que la hija debía escuchar lo que decían los 

miembros de Ja foml 1 la, pero él la no tenía nada que decir. También era -

caracteristico humillar a Ja muchacha. 

· La novia era bañada el día de la boda y sus cabellos lavados, Ja cara 

se le pintaba de ocre vera polvoreada con pirita dorada.en los brazos se 

I~ pegaban plumos de p5iaros exóticos y naturolmentc se le vestía con el

vestido mSs bonito y mejor bordado. 

Los v 1 e jos 1 e recordaban que ya no era ni nquna muchoch i t<i y no deb fo

compor tarse como niña. El matrlrronio entre parientes de una misma s~ngre 

(12).- Von /f,1qcn V(c:tDlt.- Lo6 'Aúc.>ca~.- Ecf.ü:. Joaqubt Mo1tltz.- Ea. Edlc. 
Mx.ico, 1976. 
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padres adoptivos e hijos, sueqros, etc. cstabn c~trictamcntc prohibido y 

era castigado con penas ~cvcrus. En esta cultur<l -la muie:r no tenia los . 
mismos derecl1üs que el hombre-. Oc ella se cxigí.1 In virginidad antes -

del mntrir:'inlo y al>solula fidelidad matrimoni.11, ·mandamiento aue no rc

gfo PilrJ el hombre-, ni par.:i otras culturas como lu mixtecu o culturas -

vecinas del Sur. Entre Jos aztecas, según la ley, la infidcl idad er.t.:iLa 

castig<idJ con la pena de muerte por lapidación. El mismo castigo est.:ibil 

previsto pura el esposo, pero al parecer, sólo "sobre el pilpel 11 • 

El matrimonio únlcumente podria ser disuelto por decisión de un juez. 

Sin embarqo, la dcmandü no se hucfo dircct1lmentc como divorcio, sino que 

se sol !citaba par¡¡ el demandante el derecho de hacer lo •1e tuviera a -

bien, así Jos jueces pcrmitian el divorcio, pero oficialmente no lo pro

nunclab<ln. No se CJtrevían a ! levar a cabo la separación con p<ilabras di 

rectas. 

Los motivos para el divorcio podían ser amplios: 

* El marido podía pedir el divorcio si Ja mujer.era qulsauillos.::i, 

Impaciente, despreocup.:ida o inactiva, la esterll idad era moti

vo para el divorcio. 

* En ciertos casos, la mujer también tenía el derecho a pedir el 

divorcio, -pero no se ha comprob.:ido porque Ja Ley de -------

Netzahualcoyotl no ha sido encontrada-. 

Los bienes de los esposo permanecían separados, se presentaba un¡¡ -· 

lista de lo que cada uno había aport<ldo p.:ira, en el divorcio, saber I~ -

que pcrtenecfa a cada uno. 

En caso de divorcio, los hl los QUcdob;in con el mnrldo y los hijas con 

la mujer. Si se pro~unciaba el divorcio, los divorciados, -bajo peno de 

muerte- no debían v~lver a casorse. El miltrlmonio cst&Jba prohi~ldo 

también entre familiares y cuílados en línea recta y entre herm.::inos v he!_ 

ronas, La prohibición d<'I matrimonio t.'.1111l>ién era npllcoble .:i la fomll la 

real, 
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Tilmpoco se permitÍil r.l cílsnmicnto con J¡¡ scqund.J 111ujcr del p.:idrc. -

Sin embargo, estnfl~ permitido el matriroonio con In hi i.:i del hcrni.1no de -

lil m.:idre, e Incluso c:1trc los sc:iiorcs, cm considcrndo un derecho el to

mar c. la prirr.l c0010 segunda muier. 

En el matrimonio prevíllecía el derecho pilterno, el padre tenfo lil -

potestad· sobre el hijo v tenia derecho a cnsarlo, pero, por otra parte, 

la madre siempre hacía valer su infl·..:encia. 

En las épocas de penuria, los píldres podían vender a sus hiios como

csclavos. La venta le era reconocida judicic'.llmcnte y con Pilpelcs,. pUC\S 

seqún la ley, -no existían esclavos de nacimiento-. 

'El hlio tenido por una esclava era libre al venir ~l mundo. ·l!lual-

mente, podía suceder cuando juqaban los padres y todo lo habían perdido

ponÍíln en lueqo a los niños, convirtiéndolos así en e~clavos. Los pa--

drcs podían convertir en esclavo a un hijo incorregible. 

ET orl¡¡en de la fusión de--nuescra raza, lo encontramos en: 

EL DESCUBRIMIENTO DE AMERICA 

El 8 de noviembre de· 1519, Hernán Cortés entró con sus hombres en l<i 

Gran Tenochtitlan, pero varios años antes de que ésto sucediera, un n.:iú

frago de l<i expedición de Nicuesa, ll<im:ido Gonzalo Guerrero, habia fo.rma 

do la primera fomilla mestiza en la Isla de Cozumel. Tuvo lugar enton-

ces, -no sólo la fusión de dos razas-, sino un nuevo orden familiílr, so

cl<il y cduciltivo, en donde probabl~mcnte la m5s impactada, a la vez aue

Ja 'más pasiva,. lfué l.:i rwjcr! 

"Los conquistadores arribaron a nuestro país sin mujeres, en los 

tiempos ln!cl.:idos de la Colonia, ~¡¡!.~crcndo de hembr.:is c~stellan.:is, con

tada l.:i potc11clalld.:id sexual de su raza exclt.Jd.:i por las condiciones del 

el lm.:i troplc.11, acometieron a las lndígen.:is con furi<i p.:ira posecrl<is; --
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fecund.indolas, d,indo ori!]r.n ¡¡ nuestr<i nllcion.ilid;,Ju, que no se inculiG ¡¡J-

Cillor del amor, sino del atrope! lo y l,1 violac.iC.11" , (13) 

Pero tc1mliién es cierto que Hoctczura.:i creyó dioses a los recién l lcg.1 

dos y queriendo emparcntM con el los "fueron los hor.ibres quienes entrcg;i 

ron a SU$ hijns, en b..iscn de 1.:l simbiosis de los dioses y .de los hombres 

de unu !Jene rae ión de vencedores". {14) 

Ciertamente el nocnbre m5s fumoso auc de esa época he llcg¡¡do ¡¡ noso

tros, es el de un¡¡ muier históricamente conocida por Mal inche, una india 

bautizad¡¡ como Ooii¡¡ Marina, por los esp¡¡ñoles¡ esclava entregad¡¡ ¡¡ Cor-

tés,'de quien erróneamente se cree Que fue la m¡¡dre del r;imer mestizo . 

. Una aleqorfo, una escena cómica, anunció la tragedia de la ruina de

las ricas culturas. Durante uno escala en la parte sur del Golfo de 

México, Cortés organizó una CCITlcdia ante la visita de dignatarios indios 

para impresionarlos: Una yegua, un semcnt¡¡I pura sangre, animales deseo 

nacidos para los indios, y por lo tanto misteriosos, relinchandc con --

fuerza, golpeando sus cascos, el cab<illo olfoteaba el rastro de la yec¡ua 

que habíu ~ido escondida poco antes por los españoles. Con palabras es

pañolas que para los indios tenían que sonar como m5glcas calm'1bJn al -

anim.:il. Esta escena hizo efecto. Los caciques regalaron a los cspaño-

les veinte mujeres jóvenes, entre ellas, La Malinche, que Cortés se --

apropió como intérprete y querida a la vez. Ha linche, que antes había

sido vendida como esclav<i a los caciques, los aue l¡¡• regalaron a Cortés, 

procedía de una aldea cercana a Coatzacoalcos, en donde se hablaban tan

to el azteca como la lengua de los vecinos indios mayas. 

Bern¡¡l Días del Castillo, en su obra: "La Conquista" refiere sobre -

la Halinche: 11Y así como los vió llor¡¡r Doiia Harina, les consoló y dijo: 

(IS) 
(13). 

(14) 

11 S) 

S<'!]IVltt Mií.l1fo Jo1ge.- V<'.o1truna ·de .loh MCU:cano&, Ed.i.:t. CoU..a.-Nr.lc, 
Méu'co, 19M.- P<tg. 243 
Mdf.11dez /.flr¡u'.t A11!)el.- MaLUzb1.- CÍ/r.cueo de LC?.Ct~11.e..s.- EcUC-io-·· 
nM E.6pCl'.faf.l•.6 19&Z. 
BrJt 1111l Vfo.;: del CM.t.i.Ct:o. - ll.Uto1r.ú1. de fa~ 11111.iM de Mueva Ehpa1ict 
cl.&laJ de T.lCJv'ta í.Uu11c, Mx..lco 1951.- l'Jg. 226 
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''Que no huliic~cn mi celo .•• y que Dios le lwliÍíl hecho niuch.1 

merced en quitnrJ¡¡ ele .1dor11r íuolos y t1hor<1 ~cr criqi¡¡no 

y tener Ún hijo uc su ilíllO y señor Cortés y ser casado co:. 

rr.o ere? su marido ... que aunqu<' la hicierrin c11cic<1 de to-

das cuilflt,15 provincias h.:ibfo en In llucvn Cspnii.:i 110 lo se

rfo, que en m5s tenfo servir o su m.:iriuo y a Cortés que -

cu<1nto en e 1 mundo hoy" 

Y así lo declarnlin r.n c11stellano 11 Cortés el ficd Jeró11imo l\gullur ••• 
11

, .. y fué qran principi<' para nuestrn. conquistt1 ••• 11 

A trnvés de Bernal Dí11z se conoció por primera vez In p~overbial fi

delidad d~ ~¡¡mujer, 1.:i absolutt1 sumisi6n a sus dueños y señores. Ella

despmpeii6 un püpel de enlace entre los aztecas y los espafiolcs y funqió

como vínculo de unión de dos razas y dos cul turos, pero ha p.:istic!q a In -

Historia como un person11je despreciado, cncnrnación del vilipendio y la

traición. Casi se le quiere atribuir. la culpa de toda l<1 conquistn en -

lo que ésta tuvo de más oprobioso p;:ira los vencidos • 

. , 
- Existe otro nombre fomo~o, 11unque no cor.oci do, que ·es el de DOflA LUI 

SI\ XICOTEllCl1TL, espos11 de Pedro de l\lv11rndo, quien salvó rnuch11s vid<is r.n 

la famosa Noche Triste. Su descendencia yü en·l11 consolidación del mes-

tiznje, entroncó en Esp,1ii;:i con lü de los Ouqt1cs ele l\lburquerque, pero -

fueron muy pocas las lndígen¡¡s a quienes se. rindió trüto señorial en 111-

Colonla. 

Arrlli:ircin d.imas cnstell;:inns y In pobloción fu~ circunstancialmente -

divldid.:i en cu.:itro grnndcs cstnitos: Ésp:iñol.:is, lndi<is, llestlzns y --

trlo!Íns. Ocsde aqul el comienzo de un conflicto soci.:il y psico16gico,-. . 
que no resuc.lto, subsiste h.:isln nuestro~ dfos. O.ui7.5 el problema de la-

Esp.:iii~lo y In India, en i'!QUel _cntc11c~s fuese m5s bien soclül ¡ !<1 un:i., -

rcsignad,1 a In lnf{Jcl id.id del m.1rido, ya QU<' el mismo rC:¡¡lm(ln de cn!.tas 

estnblc-cldo, seg(1n el lllstorindo~ Ko~ct:d:c .rnv~recfo la b:irrnn!1.ufo., .---

porque lar. lndlü5 y th~slliüs ¡ircforí.in Dm.:incd.1.:irse con un hom!.irc bl<Jnco

qu.1 rns.1r~c l1·0.:ili11.::nl~· ccin un ~ujctc de r.u lgu.11. 
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nLa India, que cm un principio fué. vfol.:id.1, llegó ;:i cntregMsc poco -

a por.o, r¡u(;~¡j busc<Jndo unil situ;1clón pcr.son<:il mejor y conscicmte tic su -

culp.:i, scntfo!>c lr:fcrior, nicno:;prcci,1da v sin derechos. Hc:>tlz.:is y 

Criol lüs estuvieron m.Js próxi111::is por el derecho de reconocer su pilis co

mo el mismo y un scn;cj.:intc ümbicnte en su infancia!' {16). 

El l.tc.:rccho proi:d.:imentc Indiano, estil comprendido en lo que se llilmÓ-. 

rccopil«ción de las Leyes de los Reinos de las Indias, rcmftiéndo~c en -

defecto. de leyes especiales panr un caso concreto a las Leyes del Toro,

y siguiendo desde ahí hasta lils siete ¡:artidns, la línea del Derecho Cns 

tel !ano influido por el Derecho Romnno y aún el Canónico y el Germano, o 
' . ' 

sea que el orden. por el cual se recurría a lDs diversas legl,slacioncs 

era el siguiente: 

Recopilación de las leyes de las lndi~s; 

leyes.del Toro; 

Ordenamiento de Alcalti, que comprcndiü el pfopio orden<1miento; 

Los Fueros Municipales y el 'Fuero Real¡ 

las Siete Partidas de.Don Alfonso X, 1lam:1do 11 E1 Süblo". 

" Asf encontnim~s que dur<intc su vida, la mujer siempre cstllba sor.icti

da .bic~. a 1~ potestad ~aternal o a las Instituciones tutelares • 
.. . 

'.En el c11mpo sucesorio nlnciuna muJer casada podfa. repudiar una herC'.n

. cia~ ni' aceptarla, salvo a beneficio de in~cntarlo sin' la 1 lcenc:ia c:t.pre 

sa del marido: 
., 

En Ja esfera del derecho obl19<1cional, requería tnml>ién la Hc.r.nc!¡¡-

1113.rh.a:il p:ir~ rcallz;:ir c~ülquicr controto o para desistir del v.:i.cclebr:a

do, para h.:i.cH rcmls16n de la deuda a la otra parte contrntüntc, o Pi'.ro-

. ~-. ~ •. . . . ... . ... • .• 1\ . .. · 
. ' . ' . - •. ,. --... --.... --- ... .. --. -· .. -
(16) .- KonC'.tzkc Ri.crvcd.- r:t t.IM.tba.jc!. c11 lt1. IUs.to.ua. 1b('/1e>tu11tf.•i.lca11n~ • 
. . 1.laclll-id 1946. - 11M.ltut:o dr. Gl'.cg~<t&itt e lli6.t1i.,.ir1. - Comi..s.úfo lle

. 11.i.S .(DJL.id. 

1 

' 
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dcrfv.1r oliligaciones de cuasl-contrilto5 (17) 

. La supcrforidJrl o suprcnMcín del hombre se rcspct.1ba en uno serle de 

principios dc:.dc el momento del n.icimiento, en el c.1so de mellizos o ge

melos, se presumía primero el nilcimicnto del v.ir6n, con los consiguien

tes derechos de primogenlturil. Tilmblén en el caso de que ambc.s cónyuqcs 

fol lecler.in conjuntamente, se t<'nía por muerta primero il la mulcr, con -

las consecuencia:. patrimoniales: 

"Otro si decimos, que muriendo el marido o la muger en .al

guna nave que se quebranta en e 1 mar o en torre o en Cilsil

que se. Incendiare fuego o que se cayesse a so ora, entedi

·mos que la muger, porque es flaca, naturalmente morir5 pr..!_ 

mero que el varón" (18) 

En la esfera del Derecho Lilboral, no rodía una mujer ejercer oficios 

públicos, y en el campo del Derecho Fami llar no podía ser tutoril"cxccp--. 

tu~ndo el c.:iso de hi ios y nietos, con la 1 imitación da no pod'?r contriler 

matrimonio. mientras sus pupilas se encontr<isen en la mlnorÍ<I de "edad y 

siempre previa' renuncia de
1 
su privílegio derivado dc. la inc<>pacldad de-

sec. fiadora (19) 

En sfritesls y aunque no se haya impuesto ninguna excepción a las mu

jeres par<i e 1 paso a las 1 nd ias, y has ta se les haya dado oportunid<ides

para establecerse y poblar por su cuenta, puede decirse que Ja sltu~ción 

Jurídica de la mujer fué objeto de una continua dcqradación desde el Si

glo V hasta los albores del Siglo XIX. 

· Es muy basta la legislación existente pero no se puedo apreci.:ir en -

un solo concepto, sólo quiero ha~er mención de que al menos de Jure exls 

tf6 unn protección de lús leyes de las Indias h3ci~ las mujeres abor!ge-

( 17) · 6Ch 1ut.t: de 'Buqccla Bea tui. - S.UMc.i~n ]11.~.(cfica rfo la Muj <'Ir. en fa& 
l11d.it:t6 Occ.i.dcnta.i.t'.J.·Coi:d.ici611 Jwitd.{ca de ta MujM. e11 iléx.<c.o. -

· U.N.A.M.- Fac.. de Vclt<'clro.- Mif~ico, 1975. 
(1&1 ·1. Gu.~11.(a Laeto.U..- l/.iJto11.iit-dc~lf~ico.- SttCva.t, C:rli:toJtC!.6 de Alcx., 

S.A., SM. Eclic.c. 197-1.- VoC. 1, CoOltd.J~·4é L. l.01tc11::.o e I9nac.ia -
Bc1urar. · , 

(19) lleJuutC 'le Brn1cda fü•1t P~L:?:.. - Ob. Clt. - Pirg. Z8 
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"liis indfo~. no podían ser enccrnid<i~ p.1rn hllc:ir ni ll~jer 

lo r¡w~ debían por tributo a ~u~ lllilrido~, e~tol"rn axc:ntns 

del tr.:iba jo de r;iinws, de! tr.:iba jo en lc:i~ estLinclc:is, en • 

los obrajes v del servicio pc1·rnn.1l o!.di~utorio, y cont~ 

bun con una dctallnd¡¡ reguloci6n respecto a su trubuio • 

en el ~crvicio doméstico ... " 

Las indias fueron considerudas cerno seres libres, sin que se udmitie 

ra causa justa suficiente para hacerles perder jurídicamC'11te su estado -

de 1 ibcrtad. (20) 

La mujer en la Socied¡¡d Virreinal, ero tratada como menor de edad, -

sln°grandes posibilidades de elegir su prc;iio destino. Teníu dos opcio

nes: 

* El mutrlmonio, no por elección, ni porque ella quisiera; y 

* El convento; también sin que intervinicrc:i su voluntad. (21) 

1 
ta profesión de solter¡¡ no existía y era inconcebible. PodÍíln a pe-

sar de todo elegir entre una y otrc:i opción, pero ambJs requcrfon dote -

y si no la tenfon eran condenadas a quedar$e soltcrar., lo que constituía 

un oprobio. (22), o sea que ésto se entendía como la peor ver~ucn;:,1. 

La mujer· en es ta época podía divorciarse, di so 1 ver su ma tr ir.ion i o y -

nulificarlo, había leyes que la amparuban a este resoecto; como el m.:itri, 

monlo sólo era eclesiástico, el divorcio también lo C'ra y se concedía -

por adulterio.comprobudo, scvicia, enfermedad contagiosa. La nulific¡¡-

clón sólo podía ser por demencia o mentecatez, la falta de edild y la no-

(20) 

(21) 

(22) 

- -- - - - ---- --- .. - - - - - - -- - - --- -- - - - --
Bt·!rnal dC!. BagC'd,1 Sea.tMz. - Can:f. Ju~.[dic.a de t.a /.!uje'r. CJt Mx..ic.a. -
U.N.A./.I., Fac..Ve.'l.cc./w.-M~x.ico 1975,-f',Íg. 33 
J.<m~11ez Of.ú'it'tl'.J Crne.&.tiua.- La Vclú:cue11cia FrmC'HÚUt CH Mhico.
U.N.A.M., 1'1S2.- Pcfg. 42 
J.iJ11~11e:: VCivate~ f.'t11CJ.U11a.- Ob. CU.. rJg.- 42 
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con~11:11iJCÍÚn d.:-1 matrimrinlo. La muicr podíu c;1:;.1r:;n desde lo:; 12 üilus 

hasta los 25, rcqu i riendo tic 1 permiso de lo~ padn!S y jueCl!f.,. 

El ori!)en de r.,s nlñüs era muv.irnport;inte parn el matri111:>nio.y la 

profesi6n religiosa, y no se podiíl hacer nada paríl Jrqitin~r un hijo, 

Siguiendo con esta serie histórica, no se puede olvidar el nombre de 

una mujer l>rillüntc en México, en I¡¡ Epo::a Virreinal: JUAllA DE ASBAJE,-

11Sor Ju'1na Inés de la Cruz'1, n:icid¡¡ en Ucpilntla, Estado ele México. L.:i

épocn que vivió fu~ dificil, cuando la mujer era rech~zad¡¡ de las Uni-

vc~ idadcs. ~JJ¡¡ lucha por ser admitfd.:i; no tiene Exito: entonces, en c.:i 

Jidad de autodidacta comienza su ¡¡mor por el estudio. A lo.s tres años -

aprendió ¡¡ leer, destacó en la Corte del Virrey de Müncera .por su talen

to y belleza, . ¡¡ los 18 ilíios Ingresó en el Convento de L~s CarrTJelitas, 

do~de podfo satisfocer mucho meior su ansia de estudiar. Fué una visio

narla feminista y destacad¡¡ intelectual. (23) 

Luego en la etapa Insurgente encontramos mujeres que no tenían pre

pilrilci6n científica o técnica, pero que formadas dentro de la sumisión -

de esposas y madres, afrentaron 'Jos problemas del Siqlo, incluso con --

.gran criterio político, así fueron Dofra Josefa Ortíz de DomÍngucz y Doíin 

Leona Vicario. 

En otro orden, políticélmcnte puede decirse que Ja Consfitución de --

18?11, fui! Ja Primera Constitución form¡¡J que tuvo vigencia en México, y

la de 1857 fué la última pulilicüda en el Siglo XIX y es el antecedente -

Inmediato de la que actualmente nos rige. 

En 1821¡ se consügra un principio de iguJld¡¡d entre todos Jos hombres, 

se hablab:i de "hombre", de 11ciudJdano", como un término genérico, pero -

1o cierto es que "lil n:ujer" no gozó de ninqún derecho politice y esta -

exclusión de la vid¡¡ act lva del pa Ts, cent inuó has ta bien en trildo e 1 Si

qlo XX. 

( 23 I JA.'méuc: OUv.111.r.i. f'!.llC'.6 ti11ct. - Lct V1!1.i11c1H•.11r ... út Fc111c>11ú1ct en l.ffxfr.o. -
ll.N.A.AI.- 19SZ.- r.f!JÚlct ·13.-
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En In de 1057 es import;inte tf(':,[;¡c.ir QUI.!, ·por rrin1cra vez- n~cuno

ce como lfoxi"mos a los nücidos du ,,adres Mcxic<1nos. 

En est.:i c:t.ipa surqcn anhelos de igualdJd en el cilmpo intclcclu.:il.·

En la época de fiilrgilrila MJZ,1 de Ju.:írez, en 1ec,1 se abren las prln1erns-

11Escuclils p.:iril Ilirias" a cargo del C:~tado; se in.::u!Jura la Primera tlormal 

Femenina del Estado; Cinco aiios después, HnrgMitil Chorne obtiene el --

11Primcr Título Universirnrio femenino". 

Durante el efímero Imperio de Maximil iano, se hizo un nuevo Códiqo

Clvil, del cual sólo aparecieron los dos primeros libros: el de las 

personas y el de los bienes. De este cuerpo legal se desprende una 

desigualdad por razón de los sexos, existiendo siempre !.-·subordinación 

de la mujer al hombre. 

"Así, aquél la deberá scquir al lllilrido donde quiera que éste 

fije su residencia".- (Artículo 133 del Código citado), 

11EI marido es el representante legítimo de la muier 

1111ecesitando ésta, licencia de .:rc¡uél, para comparecer. en iulcio ... 11 

(Artículo 135 del Ordenamiento a que se alude) 

También se establece que: 

"La muier casada, -si no está legalmente separada del marido-, tie

ne el danicil io de éste". 

En el Artículo 153, se dice que: 

11EI adulterio de la mujer -siempre constitulr5 una causal de divor

cio-, mientra~ que el del marido -sólo en determinados casos-11 

* Esta dispos iclón cons.agra '"'el machismo"" * 

CDbc citar otra disposición que es dcscar.:rdnmente dlscrlmlnatorla,

y que se cncuentra.':ontcnidn en el Artículo 420 del Instrumento dc

rcfcrenc la:. 
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"El m:iyor di~ cd.1d dispone 1 lbrcmcritc de su person.:i y dn su~ bic:11cs, 

Sin cmb.:irgo, las mujeres m.:iyorcs de: 21 .:iños, pero m~norcs de JO, -

r:o podr:in dcjilr lil cas.:i píltcrn¡¡ sin 1 iccnc ia del padre o de lama-

drc, como no sc.:i p.:ir.::i c.:isarse o cu¡¡ndo e 1 p.:idrc o l.:i mildrc liay.:in -

conlruído nuevo m.:itrlmonlo. (211). 

Ahora bien, este Código no tuvo mucha importc'.lncl¡¡ yil que fué de ese!!_ 

sa apl lcaclón, lo lamentable es que los Códiqos de 1870 y 188~ reprodu-

ccn 1 os prcccp tos e ita dos. 

En tiempos de la República se destacaron combatlv.:is perlodlst<>s co1t10 
' 

Ellsa AcuñJ Rosctti, fund.:idora de los Clubes literarios de ~900 y Juana-

Gut lérrcz de Mendoza, que pub 1 i có periódicos has ta en Ja pr 1 s Ión, así e~ 

mo Dolores Jiménez Muro, quien col.:iboró con Zapata cm la elc'.lboración del 

Pla~ de Ay<ila. Maria Sandoval de Zarco y Laura Méndcz, que fund.:in en 
1 

1904 la Sociedad Protectora de la Mujer, PRIMER ORGANISMO FEMINISTA. 

En la Hue_lga de Río BJ¡¡11co, se distinguieron mujeres slndicr:I is tas -

ccxno Lucrecla Toriz, Anselm.:i Sierra y Dolores Larios, Carmen Serdán y -

otras, trabalaron como Integrantes de l.:i Liga Femenil de Propaqanda Poll 

tlca que se opuso a la reelección de Don Porfirio, apoyando a Madero. 

En 1915 se celebra el Primer Congreso Feminist~ con sede· en Yucatán, 

(nlclándose de ese modo la lucha por el Sufraqio Femenino en México. 

La verdadera reivindicación jurídica de la mujer comienza al promul_ 

gar Venustlano Carr.:in7.a la Le'y de Rcl.:iciones F.:imlliares en 1917, en quc

otorga facultad lqual a amboc cónyuges para autorizar el matrimonio de -

sus hijos menores de edad. A falta de cónyuge que follezca, primero de

be' dar su autorización el que sobreviva, y aclara que la muler no pierde 

tal derecho· por contriler segundas nuricias. · 

(2~) Uo1¡i11ccu1 füttlut,- Slttrnc.«111 Jult.(d¿ca de. t.a tlujM en el. SlnCo XIX.-
C'o1~/lc.~'tf11 J11Mrlica de. út /.fujC!lr e11 /.léx.ico.-U.N.A./.f.-Fac.Dc11.cclto.
Mb.1~o.- 1975,- Pd9, 45 

... 
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Tan solo pcr5lste el hecho de que il folt.:i du ümhc:i'.l padre~, lil prefe

rencia de los abuelos paternos exl~Llr5 sobre los milterno~. 

Artículo 1¡3 de• la ci Lada Ley, mrncionaJo por su import.:incfa: 

"El marido y la mujer tendrán en el hogar Jutorld:id y con~ ider.:i

c iones ic¡uales; por lo misni0, de co~1ún acuerdo arrcgl.:ir<Ín lo re

lativo a la educación y establecimiento de los hijos, y a la ad

ministración de los bienes que a éstos pertcnezcun". 

En el Artículo 41, se marca este precepto icl~ntlco al contenido en 

el Códiqo de 1884, pero se le añadió la excepción: 

"La mujer debe vivir con su marido, ·a excepción de; cuundo se 

.ausentare de Ja República o se estableciera en lugar insalubre o 

en lugilr no adecu¡¡do a la posición sociül de aqué1Jai 1• 

En relación al adulterio corno causal de divorcio, conserva del Códi

go de 1884, lo siguiente: 

/ 

11Siempre lo será, "cuando Jea cometido por la muier-, sólo en deter-

. minados casos que especifica el Artículo 77, cuilndo se trate del va

r6n. Asimismo, entroniza la palabra "PROSTITUCION" como cnusal, 

cuando se lleven a cabo actos por el marido para prostituir a la 

mu ter". 

Después de que se fundo en 1919 el Consejo Feminista en Yucat5n, ~-

México; Elvía Carrillo Puerto convoca en 1920 a otro Congreso de Obreras 

Campesinas, un poco antes, se puede cons i derilr como pre5mbu lo a que en -

1922 1 su hermano Felipe, CONCEDE EL VOTO A LAS MUJERES YUCATtCAS. 
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ORDEN CRONOLOGICO DEL VOTO' 

1922 'YUCAT/dl 

1923 SAN LUIS POTOSI 

1925 CHIAPAS 

1936 PUEBLA 

1938 S INALOA 

1948 HIDALGO 

1950 AGUASC1\L 1 EllTES, 

Cll l llUAHUA, 

1951 TAHAULIPAS, 

MEXICO, 

GUERRERO 

1953 EN TODA LA REPUBLICA 

PARA LAS ELECCIONES Y DURANTE LA GESTION 

DEL C. PRESIDEUTE DON ADOLFO RUIZ CORTINES. 

BREVE HISTORIA DEL SUFRAGIO EN HEXICO 

. En 1937, el Presidente Constltucionrll, Genero! Uiztiro c5rdcn.:is, en-

vía a J¡¡ Cám<Jra de Diputados INICIATIVA PAR/\ OTOf\GJ\R EL VOTO A LA MUJER. 

Damas como Doña lfatilde Rodríguez Cano, Palmu Guillén y Haría Lavalle 

Urblnü, constlluyen J¡¡ AliéJnZil Nacional Femenina. 

Después de un pcrfodo de silencio, el Prcsiduntc Hiquel Alem5n Vüldés 

apuntil este tema en 19/16 y se concede finalmente en 1953. 

Es hasta entonces cu.:indo Ingresan muieres en los recintos parlament<J-

rlos, nombriindose en el tiempo del C. Lic. Adolfo Lópcz M<Jtcos: Lil prim~ 

. ra Subsccrctarlü, la primera Ministro de la Suprema Corte de Justiciil de

la N~ci6n y lüs primeras Magistradüs del Tribunal Superior de Justfc¡a, -

Así, en esta c¡¡rrerü ~scendcnte se incluye también J¡¡ m.1yorfa de edad a -

los 18 a~o!:, merced <1 lü previsión del Presidente Gustavo Díaz Ordaz. 
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No podemos pil!><lr por illlo el Cócliqr:i que d<i 1.on p.:i~o cldel.into. en liJ -

lguoldud de v.:iro111:s y mujeres, -que C'., e 1 de l'.):!8-, en que se puede de-

tectar la idc.J del Legislador, que dice: 

fr 

11 Soci;i!iz<ir el Derecho significiJ extc11der lü esfera del Derecho -

del rico al pobre, del pro¡>ictiJrio al trabajador, del industrial

al ¡¡salariado, riel hombre iJ la muicr, sin ninguncl restricciún o -

exclusivismo. Pero es preciso que el Derecho no constituya un -

privilegio o un medio de dominación de una cl,1se sobre otra" (25) 

Las prlncipillcs modificiJciones respecto iJ la mujer, fuero!1: 

* Se equip;:ra la Cilpacidüd jurídiciJ del hombre y la riluier.

-Así está última, no queda somctidü a restricción alguna en 

la adquisición y eicrcicio de sus derechos clv!les., 

* Ya no es necesaria la licencia para triJbüjar fuera del ho

g&Jr, -que señalüba e 1 CódigÓ de 18Gl1-, pero sí puede. oponer 

se el marido a que la mujer trilbiJie. 

t:·, Desapareció la lncapac idad que tenÍiJ liJ mujer parü ser tu-

triz, fiador, testlqo ·en testümcnto. 

* la mujer casada puede administra\ libremente sus bienes pro

pios y disponer de ellos. 

* El adulterio, ·de acuerdo con el Artfculo 267-, si es debida 

mente probüdo por vno de los cónyurres, es c<1usa de divorcio, 

pero ya se equipara también en ésto a hombre y mujer y se e! 

tablece una reQla lguiJl. 

(25) M~M6o lle1.ú:.to de la. Ex¡xit..icHn di?. /.to.t-i.vo.s dct. C6dit¡o Clv.lC JWut 
t?l. V.W.tJ.to Fcde"la.C. y TcJ1l1LtD.~.i.o~ Fr.dCJrc.feJ.- 1983,· EdltfJ11.i.ttl. -
PoJtJuía. 
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P<11•1 concluir eslc i11cf50 quiero hace~ hinc11pié en que en 1967, Ml:>:i 

cose h:irn signalílrio de I<> Dcclorüciéin Sobre ln El imin.:ición ele 1<> Dis-

crimin<1clón Contrn· la Hujer, ,1prol>;1da por la llsnn1ble:,1 Gcnen:il de 1.1s IJ.:1-

ciones Unidil5 1 quienes renllinn una revisión de los leyes y rcglilmentos

parn vcrlficnr que no sean dlscriminiltorios p.::iru 1.::i muier. 

Lo m5s Importante fué In promoción real izocJ,1 por el Gobierno -Federal 

para Jogrilr la plena Igualdad iuridíco de J~ muier. 

AS 1, COll VERDADERO COMPflflERI SMO, .QUE rm ES CO:·IPETEUC IA /\GRES 1 VA 

NI BARATA, QUEREMOS MARCHAR PARA COllSTRUIR EL MEXICO llUEVO, 

LA Pf\TR IA GRf\tlDE V GENEROSA. (26) 

' \ 

------------------
______________ .. _ 

(26) Ro111eM Acevu IUca1r.do ,.,.. "La rnuj(!)t en la H{~to!tla de 1.Jéx.lco" .
Edlt. Ca4.ta. kri<.c. Ed.ltoll.e.6, Udia. ~ama'ten<t 11 p.'lologo",.- Pag.24 
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8) DtFllllCIOU DCL COllC:[PTO "MUJtR" 

Este concepto es el rr.5s import¡¡n tn, ya que sabiendo lüs tccnlcils pe· 

nltenci¡¡rias que deben ajustar?;c al sujeto il quit'n Viln 11 ser aplic;itf;1s -

o sea, conociendo_ la nccesida~ de id.entlficilr al sujeto con quicm v.1r·Js

a trabajar, cabe primero preguntarse LO,ué? y LCómo es la mujer? 

Este tema ha intrigado al hombre desde el principio de su existenciil 

como ser real, pero no es mucho, ni suficiente, lo que científica·y fil!:!, 

sóficamente se ha especul¡¡do sobre el grupo femenino. Slmone de Be¡¡uvoir 

un¡¡ intelectuill de odgen Europeo, il quien le hc:i preocupildo e.1 P.lantea--

mlento, presenta la siguiente conclusión: 

"La mujer es el otro corazón de una totalidad cuyos 

términos son necesarios el uno al otro" (27) 

Est~ áfirmJción resulta ~uy ~aga, pero nos define que la esencia del 

mundo 0 ·escisi6n es en dos
1 

sexos, ~os clases diferentes que encierran el 

secreto de la vida y de 111 armonía. 

El vocilblo mujer proviene del Latín y se refiere a la persona del -

sexo femenino. ·Otra definición imprccis::i para determinar lo o,ue es la -

m\Jjer-. 

Por lo tnnto, no es esencial perfeccionar alguna definición o haccr

una sfntcsls Jfortunada; sino que lo Importante es seftalar el porqué ~s

dlferente una mujer al hombre, entendiendo que la sexual ldild peculiilr de 

hombres y mujeres se proycc ta en todos los otros 5mb 1 tos ele sus v Idas, -

ya sean ~slcotó¡¡lcos o'soclales y aún delictivos. 

--- . . -. - -. . -. - . -- - - -- ----------- . --
(27) fü'.:m"''".' .~im,111e dC!..- l1. SC<11111do Sexo (Lo~ lf1?cl1o.& y .Col. /.f.Uo6J.

fúit1·.~i.:i S.i¡1C1l XX.- Btww~ Ai.M.l.- ~n.- Tomo~ I tf 11.- Pa'g.16 
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DIFEhEHCIAS ~UAJOMICAS 

Se encucntnin' scrl;il.:id¡¡s'c~ los cundros de Grcgorio M.:ir.:irión, ;idlcion.:J 

por el Dr. Guil lcrmo Lunü, .con d.:itos del Fisiólogo Espouss.:iy. !2CJ 

H U J E R H O H O R E 

--------- -----------
a) OVAR 1 OS HSTI CULOS 

b) TP.OMPAS DE r/\LOP 10 EPIDIMIO,COllDUCTO DCFCRElffE 

U TERO VES 1 CULAS SE11 llll1L ES , 
' V/\GINA PHOSTATA 

VULVA ll/\DIOS, CLITOR IS, ETC. PEIJE 

ESCROTO 

C) llAllAS BIEtl DESARROLLADAS MAMAS RUD 1MEllTAI\1 AS 

(a) PP.E00/111110 DEL DESARROLLO PREDOM 1 tllO DEL DESARROLLO 

PELVIANO SOOHE EL ESCAPULAR ESCAPULAR SOORE El PELVIAIW 

b) S 1 STEMA LOCOMOTOR POCO SI STEM/\ LOCOMOTOR MUY 

ENERGICO EN ERG 1 CD 

e) MAYOR PAlllCULO ADIPOSO MENOR PANI CULO AD 1 POSO 

d) PALO SEXUAL Ell TRIANGULO PALO SEXUAL Ell RO:tGO 

DEL LllllTE SUPERIOR 

HORIZONTAL 

e) SISTEMA PILOSO lllFANTIL Y SIS TEMA PILOSO DESARROLLADO 

CABELLO L/\RGO CABELLO CORTO Y CADUCO 

f) FARINGE DE DESARROLLO INFANTIL LARINGE BIEN DESARROLLADA 

g) FALTA DE GIGOTE Y BARDA BARBA, BIGOTE Y CAL V 1C1 E 

h) PIEL FltlA Y S U/\Vt P 1 EL llAS GRUESA Y ASPERA 

t28J Olí.ve,, a l:J.lm: Gu.i.Ul!luno, - Cw1ii110Co9.(a Pr/'i.Uana. - Tomod 1 y 11.- Se
guirla Cd.i.c.U11. - L.úm, l'eJUI. - 1971. - PIÍ!).ina 57 
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. 
. La mujer es m<'ls pcquciiü que el rombrt:, meno~ pc.:s.1c.la, !:U esqueleto r.s 

mtÍs delg.1do, la pelvis, m5s amplia p.Jril poder rc.1lizar las funciones de -

gcstilciÓn y parto;º las forma~ más rcdondcacfos que el hombre; fucr7.a mu~-

cular mc·nor y menor también l.:i capacid.Jd rcspiruloriil iguul que los pul1~0 

ncs, la lilrlnge y la tr<ic¡uca, con not<iblc difcrt~ncia de la voz, 11.ly en l.i 

mujer menor peso específico; la sangre con menor fijación de hemogloblnil, 

y como consecuencia menor robu~tcz. 

DIFERENCIAS FISIQLOGICAS 

El crecimiento de una niña es cas 1 Igual al de un nii'lo,' hasta el mo

mento de la pubert<ld, entre los 13 y los 15 años, época en que el ovario

se congestiona, se agranda y uno de los óvulos r.iadura, iniciándose así el 

el e.lo incns trua J. 

}'En el sentido más ampl lo de la palabra, la mujer está sometida

por entero, más extensamente, dominada por el funcionamiento --

f lsioltig ico genital. Este funcionamiento es de una estabil ld<id 

permanente, perpetua de l<i pubertad a la menopousia. En es tas-

dos conmociones biológicas, la mujer se encuentra en un de~cqui-

1 ibr io constante" (29) 

F A S E S ,. 

Por ésto es necesario verificar las fases de ese Ciclo: 

FASE FOL 1 CULAR 

FASE DE LA PUESTA 

OVULAR 

SECRES ION DE FOLI CULI NA, 'lUE SE PRODUCE Etl 

El OVARIO, EN EL FOLICULO OC GRAAF 

EL FOLICULO llA MADUMDO Y LA PARED QUE LO 

CUBRE, ESTALLA LIDERANDO El OVULO 

\29J Lama/te Nocl.. - "Co 11c~c.imie1~to Sex11.:tl. de. .ta füt i Clt" EcU..toJr..(at Fo11.tt111.'.Ua 
Bct1tcclo1za 197 o. - Jltg, 9 



FASE LUTEIUICA 

- /(, -

Se c.:1r..ictcrli';: pur 111.:i11i
0

fo~t;1cioncs or9.fol_ 

Cils y P5Íquic.1,; m•ÍS o llll!nos import•1n1c:;,

En el c.:i~po p~fquico so prüducc ilnGi~dJd

Y un.:i imprcsi6n de illl(JUSlil, de Lem<ir y -

miedo, 

la c.wldíld del ~aco folicul.:ir ~e vacía pa

ra dl'~11ué~ dr unn serie de tr.:ir1síonnJcio-

ncs qukiico hornon.:iles, con~tiluye el cue.c 

po ilrnJrillo pro¡¡c5tutivo. Si cntoncc·s no

tienc lu9ar l.:i fecundación, la hiµcrpl.:i:; ia 

de'la ml!cosa uterina se huce inútil, por -

lo cu.:il, se necrosa, d.:i lugnr a una hcmorra 

qia que constituye lu mcstruac; ión. 

En este período suele haber desarreglos or

gánicos e inestabi 1 id.:id psíquicü, junto con 

matices de profunda laxitud!? mclilncolía, -

a 1 tornados con h iper-exci tab i 1 iclad e i rr i tn 

bil!d.:id. 

Así pues, la vida de la mujer es unil revolución pe:rr.mncnte que la 

obl igá a continuos reajustes y pcrturbJcioncs hasta 1 lc!lar u J¡¡ menopuu-

sia o edad críticü, entre los 45 y lo~.so años, esta dcs.:iparición de la -

' actividad provoca un empobrecimiento vital. 

En síntesis puede decirse que la menopJusl.:i se prcscntu con un proíu.!!. 

do trilstorno psíquico que imprime a la mujer unil dolorosil sensilción de -

mutilación. 

RAZGOS PSICOLOGICOS PREPONDERANTES 

Están Influí dos y ma t Jz.:idos por e 1 i ns tinto m<itcrna 1 rcil 11 za do en los -

hilos de cilrne y san!Jre o en los hijos cspiritu.llcs que ellil .ldopta. Por

c;rnto su primordi.:il motor es el Instinto, todo lo que el hombre tiene de -

fuerza, ellil lo tiene de hnuiliclucl y dclicudczil. Ama lil scgurid.:icl y¡,, 

est.:i!illidad de lo~ suyos. Tiene Uílil pJrtJcul.:ir Intuición p.:irü lleg.:ir il fr, 
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vcrd.1d sobre todo puro averiguar lo que p<isa con los dcmSs, gcrwra !mente 

con un:i gr.::in dot.ici.ón de pilcicnci<i; sus intcre:ics fund.1r11enlillcs son sobre 

el efecto, a difcrcncin del ser economicus, que es el hombre. E~ muy de

tclll ist;i y contc:nrl<idor.::i, no p.:lsa fa°cilmentc de un eslndo anímico a otro, 

como el hnnibrc, sino que se asust.::i frente il l<is contr.iric>d.:idcs y, aunquc

sabe perdonar -porque sube a:nar-, le cuesto olvid.:ir porque es constante.-

Tiene gran capacidad pnra el sufrimiento, con acusad;¡ tendcnci;:i mnsoquis

ta frente a lü tendencia sádica masculina, presentil mnyor sensibilidüd a

los cstimulo3 aícctivos, pero su disposici6n paru la labor ;ibstracta y 

creadora es menor que la del hombre, 

,1 

"Mientras que el hombre concibe el amor o::omo la tendencia imperio-
• 1 

, sa de calmar una necesidad orgílníca, -con lo que dene esta concc.E. 

cion de brulal y furtivo-, l¡¡ mujer ama con el espíritu,· con su -

corazón y hace donació.n de su· a lrna y su carne, so ore 1 a que incide 

todo su ps iquisrno" (30) 

También presenta ine5tabilidad psíquica, lü causa de ésto es su fragili

dad org:foicil y la conciencia d¿ ésto produce un cierto complejo de infe

rioridad. 

11 La mujer aparece como desconcertilnte, desprov istil de sentido co-

mún y ele la menor cup<lc i dad de ju i ci 0 11 (31) 

La Psicóloga Francesa Madclcine Rnmbert, presenta la siguiente opinión: 

"lo menrnlidad varonil estb tot.:ilmcntc dominoida por I¡¡ acci6n. El 

hombre propone, invcnt<J 1 construye, destruye. La función de la m,!!_ 

jer es existir, preservar la vida, crear, cuidar, r.iant~ner los va

lores culturules y cspiritunlcs11 (32) 
_ _:a..,•-••••-••--••-•••-•• .. •••-•-

30J.

)1).-

32).-

l11J11.'.l.'r.l'. No1~C.- "Ccr11M.(mú~.11t.., .Scxwil r:~ út MlLÍeJt".-fd.it.Fouta11clta 
D.l1r<'.<'.Co1:<t 1970.- r1(11.ro , · 
Lctmctlt e No c.f.. - Oó. C.i t. - Pr.tct. 15 

~.1mli<':r.t .11,1,frf.!'.inc. - "l<t M:1 fr,'t S'1 f11 11 ¿11s T','toóf.~i:.u Mcctivo¿ 11 , -

fe/U. C<tt>l'Cu::.- B.A<'AC~.-196.L-r,1'11.~;-\ 
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El l10111hrc se vincula escnc 1.1!rnr.nle él l11s cosás por nizom1mlenlo. la 

mujcr por el afcc,to. El hombre com~rcndc los hechos por su rilz6n, la -

llllicr por su Intuición. La nn turalr.zil del hombre es cambiar. la <fo !¡¡

mujer continuart•, (33) 

- - - - - - ft - ··- - • - - • - -. - - 4 - • - - - - - - - - - ~ 

(33) "11imb('}t.t 1.fadC'.f.<>.ú1e.- "La /.fuj.CJL Sofü 11 6U~ P1wL1trma6 A~cc:Uva6" 
oLi. ca., r,19; 53 
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C) t:OllDUCTAS l\llT 1SOC1 P.LES DE LI\ 

llUJCP. A TRAVES DE LA lllSTORIA 

En el pueblo Hebreo, la mujer adultera era castigada con pen;i de J¡¡

pldación; pero era bien mirado el repudio siri causa alguna, con tal ~e -

que el mJriúo escril>iera el 1 ibclo o corr.proliante ele sep.:iración y lo entre 

gara a J¡¡ mujer en prcsenci¡¡ de dos testigos. Esto puede leerse en la -

Dibl ia, en uno de los 1 ibros: "El Pentateuco". Sin emb¡¡rgo, a pesar de

la dureza aparente o prcponderílncia de' lo negativo, es dentro de Israel -

donde empieza a esbozarse un lugar respetable y una personil 1 !dad jurídica 

para la mujer. Basta citar a las heroínas Esther y Judith y, a la Juez O~ 

bora. As(mismo, el "Libro de los Proverbios", es pródigo eri ¡¡Jab.mzas a

la IJlUjer fuerte. 

En la Grecia, patria de Aristóteles, encontramos que éste en su "Po

lítica, declara la máxima licencia y corrupción d.e las Esportanas, afir-

mando adcTiás que las mujeres pcrtenccian a los artículos del mercado, va

loradas s.egún su belleza y sujetas al hombre sin límite alguno de autori

dad sobre el las. También podía el hombre vender como escJ¡¡va a la mujer· 

adu 1 ter a. (3l1} 

En Roma encontramos una cierta protección legal a la mujer a través 

de las leyes dictacJ¡¡s por Rómulo, atendien4o a su dignidad de esposa. -

Vgr.: En la ,primera Ley se declaraba que las muj.eres sedan compañeras· 

de sus maridos y que entrarían en partlcipaclon de todas sus prerrogati· 

vas, de sus bienes y honores. 

Cuando se trataba de ejec··•:ir una pen¡¡ de muerte pronunciada por un 

Magistrado en contra de alguna mujer, éste dejaba Ja forma de ejecución

al arbitrio del jefe de la fomllla a _cuya potestad estaba sometida l<i 

culpable o en el c¡¡so de mujer Independiente, al de los parientes más --

------ - - - --- - --- ~ ---------- ----- - --- -
(311) B..1bC'l. Au1¡u~.to. -"La A!u{c!lr. C!JI C'l. PaJado, e11 el. PJt('.&cnte 1J en ef Po1tve 

1Wr.".- s.ua.. de Rcl4. Eic.t.- Mtfx.ico.· 193S, 
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próxl1t10:;, Rec:ordc111os al "P;iter Fami J ias", scrior d~ v'idas y hacicndus, -

detcntildor de J,1 p;:itria potestad hasta Jos cinco primeros grndos de l.:i • 

dcsccndencl¡i, 

Lueuo, cuando Rom.:i conquista a Grecia, y -la imlt~ también en sus -

leyes <ip;irecen J.rs 11 Uoce r.:ibl.:is";- atirm.;ndo que la mujer quedab<1 conver· 

tld;i en cosa y·prescrib!a por un año de posesión. Sin emb.:irgo, es curiE_ 

so contcmpl<ir el sojuzg¡¡miento de l.; mujer rom.Jna: tenía urw excepción:

Las sacerdotls.:is o Vestales. "Sus funciones duraban 30 años, a cuyo tér 

mino podfon volver a'r mundo y h.;sta casarse; pero muy pocas se .;provechE_ 

ban de este derecho, prefiriendo acabar su vida cerca de la diosa. En -

compensación estaban rodeadas de respeto y gozaban de honores. Libres -

de todo vinculo, es decir, sustraídas de Ja patria potes~ud, podían recJ. 

blr,m.:indas y disponer de sus bienes por testamento; a su paso, el crimi

nal qued.;ba indultado siempre que ellas declararan que había sido casual 

el encuentro, pero qué horrible muerte si violaban sus votos. En el --

Campo Malvado, Campus Sccleratus, se cxcavnba un seno subterr5neo donde

la sacerdotisa culpable debía ser enterrada viva" (35) 

A la caída del Imperio Romano surge el predominio de· las tribus bá!_ 

baras de germanos, galos y francos, que reprobaron enérgicamente Ja pro.::_ 

tltución, pues "toda sierva de costumbres disoluta.s recibía 300 azotes -

después de haberle cortado el pelo. Por orden del juez, se devolvía a -

su amo que tenía que a Jeja ria de la clud.:id, gu.:irdándoJa en 1.ugar scguro

para que no volviera a ella jam5s'.' l36J 

No podemos pasar desapercibido Jn conducta condenada de Lucrccia Bo!. 

gla. La vida erótica y criminal, tanto de ella como da su familia, esta 

mujer extr<1ordinarla fu~ ejemplo de In dualidad de la familia. Fué ---

belleza y cultura. El símbolo de unn época de J¿¡ perfección cnsl demo-

nJac.:i que a lc<1i1zó el Renacimiento en .los pinceles de Vece) lo Tlzlano, --

--- - -- ---- - - -- - - - - --- - - - - - - . - - - --- --
(35) 

l36J 

ro 6011-'t rrilJto. - "H{1.i.to!Wt. de ta T'Jto.!.tUucj.61111 • - Torno 11. - VeM.ió11 -
Ca1..ti'/(1t11a de Ce!c,'Uo NnvaJr.JtO.- 1.n.- Pag. 49 
Voóou't PcdJto.- Oó. C.U., l'Jg. 49 
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1 

cuclndo pin to el la hermo~a Lucrcc la, o en los pocm;is de Ar ior. to, dedica-

dos a lil scn~ual nifia. En el arte de amar y en el jucno del ~cxo, Lu--
• 

crecla tuvo la mejor escuela, su maestra tué la am.:intc del Papa Alejan-

dro VI, otrn mujer bellcl de la época, que le enseiió n IM(!Ulll.:irsc, u -

ampl i.:ir los descotes y a decir que sí, su vida -unu historia colorida -

del Siglo XVI.- de las contrndlctorias pasiones que en él vivieron. 

11 Hoy en dfo, algunos autores sostienen que sólo un cretino po

dría asegurar que Lucrec l.:i Borg ia se podría identificar sólo -

con el vicio, el incesto, el morbo, el <1.ser.ln<1to y la degene

ración, yn que aseguran los mismos, que algunos historiadores

llegaron a falsificar documentos y testimonios con 1';! objeto -

de denigrar y dlfornar a una dama cuyo pecado fué s~~ famosa, -

• 'así cano por las cualidades que la canicterlzaron, aunudas a· 

Ja posición públ lea que ocupó, -lo que provocó que se desata-

ran una serle de envidias- que llevaron a los hombres a escri

bir mentiras oprobiosas que mancharon -durante varios s.lglos-, 

el· nombre de Lucrecla Borgia11
• (37) 

Pero este terna de la mujer no esta ria blen tratado s 1 ddJasemos a un lado 

el pensamiento de los pueblos americanos: 

"Entre los mayas se nombra a la pros ti tuclón, pero no se d Ice -

nadad~ ella. En Nicaragua era habitual en~re los Chorotegas,

el que ·la jóven muchach.:i se ganara la vida con ernuntes de oca-

s Ión, 10 granos de cacao era el precio con lo cual aumentaba su 

dote. Esto era de acuerdo con los padres. Su actlvldiid se --

desarrollaba en un lugar ,especi.:il del mercudo. El que vendlcra 

su cuerpo no era desprestigio, al contrario, era respetada como 

sr· se tratara de una obrera o una cmplcadu, la lban a buscar. -

. La prostrtuclón frnél ! Izaba el día de la boda" (38) · 

--- -·- --. - ---. ------ - --- - -- -·- - --- . --
(37) 

(J8) 

La V.i.d~ l)i6:Uc.a"!J C!Wnúutl de luC1Lcc)a Bo1tq.ia,- E'dU. Po~ada. -
/.l~uco.- 1982 
Fr.1r.1/.i.11111:cl A1~to11. - 11 r.'to~.tltu<'-i.ó11 Mc.'tcairt.ll y 0,.,g.úu al ~eAv.lc..io de la 
ReUJú111.- Edlt.o/'t.ial Ex.tcmro.\:foco~.- it€~.ico.- 1980.- P~. 47 
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En Pcru, de acuerdo a Garcila7.o de I~ Vc~a. dice: 

11L;:is pro-:.tltútas permitld.:is por los Incas eran p.:ira evitélr 

111'1les ntJyor:es y vivían en las afueras de l.1s aldl·.:is, en C!!_ 

bal\as miserables. El las no podfon penetrar a lél aldea11 , 

Entre 1os Aztecas tcnÍ.1n parecidas forméls de moral: 

"La prostltuci6n no estaba l.egalmcnte prohibida. pero con-
. . 

trarlamcntc a los". chorotegéls, moralmente era profundélmente 

condenada y despreciada la mujer! que ejercía, --no el ----. . . 
hombre--, pues par;:i los mexicanos, el cuerpo no encubría-· 

el Interior sino lo despojaba.' Coatl lcuc era tal Diosa del 

, amor, pero también la Diosa del Pecado" (39) 

. -. ------ --- - --. --- --- ---- - - -·- - - --- --
(3g). Fe11cU11a11d Anton.- "PJtOJtlt11c.i611 AIMcaut.it. tf Oltq.fa~ ae Se'tv.t¡-to de· 

la ReU9.(.(t11". - Ecli..t(•!t.i.at ~.temµo1tá11t>o.l .- il(uco. - 19SO. - rc19 • 48 
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d) OTROS ASPECTOS DE LA HUJCR ANTISOCIAL 

El oblctlvo de este concepto es annliznr a la familia, que es.un gr~ 

po que funciona co:no un sistema incstalilc y din5mico. Estudi.::ir cst.::i es

tructura Íilmi liur que: prcsent<i curacterístic.::is propi.::is y en lu cual "es

evidcntc que la co~plciidad de los procesos famil iarcs tienen Insertos -

gran pur·te de los motivadorcr. d.e la conducta crimin,11 11 (l¡O) 

Lo anterior se expone por la importanci.::i de 1.::i educación y normas -

educativ.:is que. se dan a lo largo de la vid¡¡ del niiio, <isí como la iri---

flucncía de "la personalidad de 1.::i mildrc y el car<lcter de las rel<Jcio--~ 

nes con ésta, con el hijo como primer foctor, así como las relaciones en 

tre los padres e hilos y entre los hermanos" (41) 

Por esto nos pcrcatamo5 que el ambiente material, la situación econ6 

mica y social ! lega a tener. enonne importancia por su repercu~ ión, ya -

que la insatisfacción de anhelos y nccesid.:ides elementales ocasionan fa

talmente variaciones de humor, anqustia y son factores aue inciden en la 

determinación de la conducta delictiva. 
1 

"Es corriente haJJ¡¡r importantes diferencias psicológicas entre el -

nlno creado en Ja ciudad y el creado en el campo, así corro los pert.!:_ 

ncclcntcs a dist.lntns clases sociales" (42) 

La realidad de la familia en cuanto a qrupo social, está reconocida

por nuestras leyes mediante expresas diferencias contenidas en el -

Artfculo 4º Constitucional, que establece: 

"El varón y Ja mujer son iguales ante Ja Ley. Esta proteQerá la or

ganlzacló11 v el desarrollo de la famflla11 (43) 

. - - -- . ---- - --- --- - .,, ---- - - - - . - -
(110) 

(!11) 

(112) 

(!13) 

MaJr.c/i.ioJr.l tUCda.. - "ft..twl.io dl!l Ve.Ll11cuc11.tc. - Erl.lt. PoJrltúa. -Al<!x..lco. -
l9S 2 .-1'J9 .3S 
/.!M chlo.• ... i 11.ilcfa.. - "T't..i.colog.(a. C11.U11 bt<tC". - Ed.i.t. T'oMúa.. - Af1!ic.lco. -
1'180.- Pa'q, 187 , 
,1111.'r.c/dolL( IUCcla.- "E6.tlldio del. VcU11cucnte", Ob. C.l:t. •• T'acr. 35 
Ccll:J.>.tituc.ió1: rn.f.í.t.icct di! fot, Eó.tad"J Un{cloJ ,lfC"..x.i.ca.noJ, - M.ttcufo 4o". 
de c5.ta 1tc9C11111c11.tfü•.(,l'11, 



Pero como dice el C. López lbor, lü f;i1;1i l l;i en lil soclcdo:id <1ctu.:il ha 

CiJ!,1ldado su situJción. Los sociólogos occidentales hubli!n de lils tcndc!!, 

cías dcsintegrador'.:is del núcleo familiar institucionul. En lil socied.:id

modc:rn<11 lil familiil no opcril oor sí misr:i.:i corno t.:il unid.:id ~oci.:il, sino -

de un modo di~pcr~o il tr<1vés rle los individuo~", antes, lil rodre m.:inLe-

nÍD encendida l.:i llt1ma del hogar y el padre cr.1 el punto de enl.:icc con -

ID sociedad, Este papel se ha disuelto en el proceso de la desintegr.:i-

ci ón f.:im i 1 i ar. ( 114) • 

Ahora apreci<imos que la disociación f.Jmi 1 iar ennendra frecuentemente, 

el delito, "El juez de menores debe evaluar m5s que la responsilbilidad -

moral del acto, <iquéllo que s~ ubica en el milrco del estudio de los meca 

nlsmos y factores del comportamiento del menor" (45) 

Por ésto es necesario entonces considerar 1.:1 inflúencia del hog<1r, -

.las relaciones con los padres, el clima afectivo. el ambiente material y 

Ja situación económica de cada delincuente. 

Hilda Marcliiod SPñala una clasificación clásica de estas familias: 
1 

DES l IJTEG flAMS: -
Son deslntegr~das por causas múltiples: muerte de uno de los padres, 

separaciones. abandono del hogar, enc~rcelümlento de Ja madre u ho--

. gar nunca establecido. 

INTEGRAD4:-
PunQUe cuenta con sus miembros existe un ambiente con cürenciüs afc_s 

tlvas, la fomilla se siente Indiferente ante el niño·o por el contra 

rfo, lo sobrcprotegc. 

(44) 

(45) 

----·--------------
Ct.Vlltanc.a 1J R.iv<U RttiíC. - n El V.~~m:t f'enttl". - Ed.ltoJr.in.l Po1v1..úa • -
/.!frie.o.- 1982.- PIÍa'Jf, 370 11 371 . 
CaMancit lf IUva.s R;11íf. - 11 0(!.~ cr.l:o re11.Ue11c(t111-to" ~C'cf!r.c.<!(C..S 1/ J>rnM 
de A!c!.Uc.oJ.- Edlto.tú1.t. PoJUuía..- Alt~.i.co, 1981.- Pa!J. 527 
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CAl\flCTEP.I STICAS DE DI FCRCllTLS Flllli'LIAS 

FNll L IA DEL DE°L lllCUEllTE roR ROBO: 

Se dctcct.iron problcm.:is desde los 10 <iiios en que prcscntil conduct..i. 

anllsoci.:ilcs, se descubren rt-pctidos rcchnzos, castlqos y priv¡¡doncs 

rcnlcs, prescnlil fomili.:i dc:;or9ilniz.:1<l.:i: la rcsoucstu auc l<1 famili.:i • 

da con el tratamiento pcnltcnci<1rio es ncgativ.:i, no colnboro ni .:1yuda 

al Interno. 

FAMILIA DEL OELI NCUENTE SEXUAL: . 

La historfil de la f;irnilla muestra un hog.:ir deslntcqn1do, corcnclc:i de· 

afectos y cuidados, ne!lilción de seguridad v afecto •... ·.\nte el delito -

la fomi lía muestra actitud de rechazo, de distanciilmlcnto, carene In -

de una fomilia consciente de la problcm5lica. 

FAMILIA Dt:L DELINCUENTE POR HOlllCIDIO: 

Carecen da antecedentes penales, se observa alto alcoholismo, dctcrl!?_ 

ro, pero el individuo permanece integrado a la famll ra. la que se --

muestra pasiva y o~servadora • 

. FAMILIA DEL ESTAFADOR: 

Be.rgler destaca la importoncia de la c<ipacidild del estilfodor cuando -

era niño, proviene de una fnmi 1 la de s'tatus socio económico y cultu-· 

ral medio, pérdida o separación de uno de los padres, infancia desfa~ 

vorable 1 educación ríaida y estricta,· familia con comoortamlcnto habj 

tua 1 de cnqaño y ment r ra. la famil 1 il justifica su comoortnmiento y -

le permiten continuilr con las conductas de cnQaño. 

NARRACI ON H 1 STORI CA DE LOS MENORES llffRACTORES 

Harcela ,lbilñez en un notable artículo o estudio sobre los menores nos 

narr<1: 
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110ur.:inte !<irgo tiPmpo In conduct.:i nnli~or.i¡il de los rncnor~s 

nlr10:;, <Jdo les.ccn tes y jcívcncs, 5e c:ncürol raLa rc¡¡jd,1 en cu.:i~ 

to<> su r.1.1nifc:;L,1ció:i y consccucnclns pur los mir.in-is Códi-

gor. Penales que ~ilncionab.:in el comportn11iiento crir11i11nl de -

los adultos. Sin cmb<tr90, hubo desde sicrr.prc pr<1r.:ticnmente 

una <Jtcnción difcrcnci<Jl, de esr.ncia o de rnaLiz, en favor -

de los pequciíos Infractores". 

11Dcsde los t 1 c:mpos rnás le j¡inos de,I Derecho Rorn<ino, se di s-

tl~gu i6 entre pGbercs o lmpGbercs, dejando para estos Glti

lllOS s61o medidos policialcs; en al Derecho de Justinian·o, -

la pena de muerto fué cxcluíd<i p<ira los menores de 1'1 ~iios, 

y 111 Incapacidad penal tuvo por límite los ]Dños" (46) 

. . . . 
En el pueblo azteca, "La menor de edad es un atcnu.'.lnte 'de In. 

pcnn~fd<Jd, considerando como .límite los 15 años de ed<id, en 

·la que los jóvenes abandonan el·ho::¡<Jr parn Ir al colegio a

rcclblr cducac16n. La minoría de 10 años, es excluyC\nle --

(46) 

. (47) 

do rcsponsabil ldad penal" (117) 

-·---------·-----
Jb1ti'ie::: ,1t:111cd'tt.- "Lo~ /.ll'flo.'t<:>..I Jn&.,ctc.toJ:c:'~".- Revü.ta ,1.l<1 XÚ't11ta. de:'. 
J'1tcv.f.6.t't11t 11 Rl'ctd1tpt1td1l'11 Sot:!.((JC..- N:Íln. 10.· VoC.. 11.-Mi~.x., 1973 í'.M 
Mt1~11 ele. Jh:tHct Vú:tu1¡.ict.- 11 Jio1:.'1'''·tc.11da. ele.e C:~tmUo de Ca. Pc.':~o.!':'
cfail del. Iu,{'tltctci.i".· Rc.v.i . .\ttt /.lc.dr.111u de P~l·viA.i.6p !' r-c .. 1drtp.tctc.{'611 -
Sodttt.- NúineM 8, Vuf11111c11 11.- Aléx.ico, 7973.· !'11.ci. 19 
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e) LA HIJJ rn EN LA (IC Tllf1L 1 DM 

En 1967 MGxico ~e h.:Jce siqnatLirlo de la Dccl.-ir.1ci6n Sobr
0

c 1.1 Eliminn 

ción d1~ 1.1 Díscrf(11inación de tu Mujer, 11prot..1d.:i por In J\~nmhlc•1 Gen<.:r<JI -

de las fl.:iclnnes Unida-; y por conducto de la Comisión de E:;tudios Legi!.>l.:i· 

tlvos, decide hacer un.:i revisión de leves v rc<il<imcntos con el objt!to de· 

verificnr que los preceptos contenidos en el la na scon di:;criminatorios -

contra la muier, proponiendo en su caso las reformas y adiciones pcrtinc.!!_ 

tr~ paril a5cqurarle un verdadero estado de iqualdad. 

Al ser procl.:imndo en 1975 el "Año lnt<'rn;icion.JI de l.:i Muicr", éste -

culminó con la celebración de una Conferencia en México, en la que este -

país planteó un programa con diferentes actividades en todds los órdencs

para celebrar localmente el aco.ntecimiento, pero sin dud<i,,' lo m.:ís impor-· 

tan te fué la promoción re¡¡ 1 iz.:ida por el Gobierno Federa 1 para LOGRAR L1\ -

PLEflA IGUALDAD JURIDICA DE LA MUJER, como meta de un camino cuyos swdc-

ros a través de la historia acab<imos de recorrer. 

Finalmente, en el orden internacional, México emitió la DECLARACION -

SOBRE LA IGUALDAD DE LA MUJER, SU CONTR!ílUCION Al DESflRROLLO Y LA PAZ, y

f lrmó desde 1 ucgo, EL l'LAN DE ACC 1 ON MUN~ 1 AL.. emanado de l.:i Confercnci a -

Kundiol por el Año lnternilcional de la Mujer. Este ccmprende tanto medi· 

das de orden local como internacional tendientes a lograr, ·más que la -

promulgac.lón de leyes en favor de .10 muier, -que casi. todos. los países ya 

tienen-, un cambio de mentalidad que permita la incorporación de la mujer . . 
al crecimiento no sólo nacional, sino mundial. 

Los antecedentes de esta. libre participación los encontrJmos en los -

Siglos XVI y XVI 1, en los 1800 con Ja Revolución Industrial, que incluyó

la participación de la mujer en el trabajo productor. En el Siglo XVII -

se emite la PRIMER/\ DECLAMCIOll DE LOS DERECHOS DE LA HUJER; pero es en -

1972 cuar.do Marv Wollstonccraft escribe la "vlndicntlon of thc rinht of -

\10111.Jn" que puede m;ircar el inicio consciente de la lucha por los dr.rcchos 

de la mujer. 



.. ~ 
04 .H1 ... 

[n 19C.O u¡1;ircció el 11 \h~:1cn's l.ilii:r.1tlon fn111L" de Dt·1·J;c:ley, Cülifor--

nla. 

En franela üparece en 1971 el 11.L.r. (11ouvcr1mt de Li!Jcr.:it!on des -

Fcnrncs) sol lciL.:indo tümbién la legal iz.1ción del .1bono e iuunl sill<Jrio -

por lquill trübil io, permiso:; de r.iJtcrnic!-.d dc~pu~s del p.:irto y gu,1rdcrfo!; 

qr<1tuitils v pcrrr.nncntes. 

En Suiza la situación fc:1:1cnina es lwstilntc bonilnciblc ocro en Gr<in -

Brc~:1i1a e ltali<i, las conquistas lcg<1lcs pür'.J. la muicr no se h.in visto -

· .f .J\'IJ;°l\C j <foS, 

En li1qlantcrru. solam~nte el padre puede decidir sobre la educación -
\ de los hi ios y, en caso de divorcio, lils mujeres no tienen derecho a las 

propiedades adquiridas durante el matrimonio. 

En 1 tal la hastil 1970, lus mujeres podfon ser condenadas hJst<> a un -

ailo Je prisión en caso de adulterio, mientr<Js que, para el hombre, no 

existe pena scmej<1nte. 

1 
Eri los Estados Unidos de Norte<Jmérlcil se constituyó en 1966 la Oro<>·· 

nlzación tfocionnl de Muieres (HOIJ); su sede prlnclp«l está en NueVil York 

v la dirigfan Dolores Alexandcr y Susan Sands. Existe otro grupo extre

mista l l<inmdo SCUM (Socicty for Cutting of Mcn, Sociedad para el imin<ir a 

los Hombres). 

Por lo que se refiere al trahajo, la evolución no se hu de ten ido y -

continú.:i creciendo u un ritmo poderosamente acelcr<ido por efecto de las

neceshl<Jdes económicas. 

Dentro de la Organización de las Ilaciones Unidos, la Comisión de l<1-

Condlcl~n Jurídica y Social de lu Huler, se creó en 19~5, época de la Se 

. gunda Guerra Hundlal, y lol lntce¡ran 32 pílÍses elegidos por el Congreso -

Econó .. d.0 v Socl.:il de la O.U.U. los mlt•rnliros duran en sus funciones cu! 

tro .:irios y pueden ser rcclcoiclos. 
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11L.:i Comisión cxnmin.:i e inform.:i sobre la prornoci1ín de los dc:rl!chrJs 

de ID r.1ujer en ni•deri.:i política, econ0mic~1. social, civil y educa 

t iva" 

11EI prc.í~1bulo expresa también l.:i convicción de! que el completo -

dcsarrol lo de un país. del blc:nestclr del mundo v de la caus.:i de -

lil paz. reauiere l.i r.1áxim1 narticip.1ción de la mujer y del hombre 

en todas las esferas" (48) 

El 10 de Octubre de 1975 fue aprobada un.:i proposición para que el -

C, Secretario de Gobernación compareciera ante Ja Cámara de Diputados -

con el fin de que informara sobre las iniciativas y decr-:los que reforng1 

ban y adicionaban diversos· artículos constitucion.:iles cuyos prlncipales

objetivos fueron los siguientes: 

"Para aue las mujeres cambien, Jos hombres deben cambi.1r también" • 

. Igualdad Jurídica para Ja Mujer e Igualdad de Oportunidades.

lgual.itarismo, punto de partida para la justicia; modificar las rela 

flanes entre la muier v e 1 hombre y entre Ja mujer y Ja socied.:id, promo

ción de la mujer en el sistema educativo, cap.Jcitaclón de la mano de --

obra fcmenin;i, las reformas legales elevan la planeación famil lar al ran 

qo de ~arantÍ<J Individual, decisión libre, responsable e informada; el -

derecho a la pl.:ineación familiar implica un respeto absoluto a la digni-. •· 
dad de la persona; hacer de Ja mujer un instrumento productivo. no mt!ra-

mente reproductivo. Facultad de Ja mujer para trasmitir su nacionalld.Jd 

mexicana al esposo extranjero, lo aue permite mayor Integridad de Ja fo

mil la y protección al hogar mexicano; El aborto no es medio de planea-

ción fumiliür, el aborto es negativo para la sülud fTslca y pslcológlca

dc la mujer siendo causa de much.:is muertes". Nuestro régimen promueve -

( ~8) Va to~ de una p~·f.C.icaci611 dC't Ct~n tlW clP. Tn6o.,mar.c'ón dr.l. "Alio r 11te1t
na.c.io 1111t de .ta .\:(LiC!Jr." .- PJrDIJ·~ro:r.u de Mx..ico.- OM.c.luaJ 1J Ce11f/1CJ de 
l11~u.'111111c.W11. - /.line11va. 63. - All!x.ico. - 1975. 
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lil vid.1 y no lil muerte''· 

Se seii.:iln que no es necesnrio C!.t<iblcccr reformas socio les pora --

dcsterrnr perjuicios discriminnlorios yn que se poseen eouivoc1ldos pa·· 

trones de conducto Que fovorccen la pnstergncion fc:mc·.nin.:i¡ es necesorio 

establecer nuevos roles a la muler en la sociedild rrodcrna, rcform.:is lc

aalcs que inciden en toda la estructura social: establecer igunldild de

la mujer con e 1 hombre en e 1 me rendo de trnbajo. Tor:iar' en cucn til que-

c l ertas tutelils legales han revertido en perjuicio de la muicr. 

Este De.creto aue reforma y adiciona los artículos 110. 1 ,So., 30 y --

123 de la Constituci6n de los Estados Unidos Mexicanos, en, relación con 

la Igualdad jurídica de la mujer, fué publicado en el Diario Oficial el 

31 ,de diciembre de 1974. 

Por otra parte, sin duda e~ importante señalar, como Jo dice Ricar

do Accves, (Escritor Mexicano), que la muler mexicana se ha Integrado -

deflnltlvnm~nte a la vida política y administrativa de nuestrá Repúbli

ca como siqno Indiscutible de la emancipación femenina, no como simple· 

accidente, sino ya como una continuld.:id normativa de nuestra vida polí

tico social: Secretnrlas de Estado, Gobernadoras, Directoras Generales, 

y liasta Candidatas a la Presidenclo tenemos en Ja actualidad. 

De las 29 muieres Diputadas, 3 de ellas, por su valía, ya son can

didatas a la Senaduría. 

En algunas ocilsioncs se ha formulado lil orequnta lOué opino usted -

de la Huier? 
Esta pregunta no se puede constestar en abstracto, sino en concreto 

y Ja res pues ta es tilriÍ cond 1 cionuda a la persona que lc'.t con tes te, pero -

hay que tomar en cuenta que ID VCRD.l\QERA EMA:lCIPACION DE LA MUJ!m ... NO 

CONSISTE Er1 UNA LIDí:RTAD FALSA, 111 EN LA IGU.'1LDAD INNATLIRAL CON EL VARON" 

(119) 
- -.. ------ - ~ ----- --- - -- -- . - - - - - - - - ---
(1¡9) V.l".011 ,,~len'!.- ''. La ~ubyu!lac~ón ne: ln6 tktje1rei. bajo el rap~W.l.smo'' 

SyntltM-Ui r. Sf.\'U.l!!J' 1971. - :xlg. 17. 
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Al lrn~c•1r unil rcsp111~q;i il cstn int<'rro9<1nlc, cnconlr~ lü opiniún ele: ---

H;irlent: Di>:o11, qufi.n dic<i en 11 L/\ SUílYUGACID!I DE l/\ MUJEll lli\JO EL Cf1PITI\ 

LISMO" (~11) 

11La principal definición da li!~ mujl1rcs rcspctilblcs como cs11os:>!: 

madres, h.:i sido In r;izón de la csc.:i~.:i concic:nci¡i de cli1sc y dcl

lir.1itüd..) dcsilrrollo político de lu5 obreros, porque cu,1nclo tr.:ibil 

jan se idcntificnn cano cspoSilS o futuras C'Sposils, m5s no como -

asalüri.:id.:is. En consccuC'nci.:i, lils muicrc-s se relncion.:in con cl

marldo, -no con el cnpitnl-¡ con sus hijos, y no -con su luchn -

con el cnpital-; con su sexlinl!di1d y con el mundo subyugndo en -

el cual se vr.n pnsiw1!;, dependientes v excluídns. El alllil de ca

sa alineada y aislada, In esposA mildre esqui rola, 1~ ... • obreras de 

manufacturas apolític~s. pacíficas y sumisas, son en parte el re· 

sultado del sometimiento idcoló¡;ico de las mujeres a la morali-

dad burguesa, refor1ado por prciuicios rnascul lnos complcmenta--

rlos y por l.:i realidad de la soorecxplotación de la mujer" (51). 

"Lo subyuqaCic5n ha producido históric<imcnte una conciencia de clase 

baia y un.:i resistencia al desarrollo político 

"El rehusar enfrcntnrse a la rc¡iJ idad de la opresión de las mujeres -

solamente sirve p¡¡ra perpetuar los deseos del capital: NO TENER QUE -

TEMER LJ\ MILITANCIA DE LA MITf1D FEMENlllA DEL PROLETARl/\DO" (52) 

Otra opinión que ~cñala Lidia Camarena Adame es: 

"Los mujeres no pueden ser 1 gua les en e 1 trabajo de acuerdo con -

sus habi 1 ld.:ides verd,1dcras has tu quP. no se las 1 ibcre por comole

to de su sequnda tarc:l {trabujos dom.~stlcos) por medio de la co-

lcctlvizaclón y profesional iz.:ición de estas t.:ireas y/o se distri

buy.'.I de modo m5s equitativo en trc los hombres y lns muieres Y ---- ---- - --- ---- - -- --- - -- - -- - ----- -- --
(~O) 

(~1) 

(52) 

Vbott l.la.11! ene.-· 11 ta. Sub~ru9<tc1611 de. ta.~ MujeJL'!A ba.jo ·el Cttp.Uttl.ümo" 
S!.f1itl1uu 1. sp~..,fog, 1977 p.p. 18-30 

Vlxnn ,\IMl.eltl! .. - Oh, CJ..t rt.~ 16, 11 
Vlxo11 ,\fMf.e11e. - Idcm. :;ug. 18. . 



- 42 -

las perhon.1s en Cild.:i tipo de cmp)C'o, e~ decir: J.:i 'nl1ol iclón 

de ).:is cstructurus t.:into de clíl:;c cono l.J!:. clc sexo" 

Con cstns clos ooinionc!. quiero h.:iccr hinc¡¡pié en que J¡¡ silunclón de )¡¡ 

mujer -no sólo es difícil en México- sino en el mundo en gcncr.:il, cncon 

triÍndosc agrílv.:icl.:i en nuestro país por Ja poca di!>posición l<111to cconó:11i 

ca como cultur.:il para superarnos. 
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R E F L E X 1 O H E S 

El r,rJmcr 1:lc'.lno del estudio nos porr.iitc conoc:c:r cu51 c!rJ la situJ--

ci6n ouc pravnlccfa entre lo3s muieres en las ílntiauo3s culturas y pueblos 

En e 1 lejano Or 1 en te, como Ch i nu, Pers in, 1 nd i .1, etc., 1 n ir11port;:;:1-

c la de la muier se medía en función de 5U utilidad v ésta en rel.ición de 

In matr.rnidad. En Israel, il nesar d<: lu dureza de ciertas leyes e instJ... 

tuciones, como el repudio, se recono~e cierta dic¡nid<id a la mujer que -

lleqil a desempeñar c<irgos públicos de il.1portilncia. En Grecia seinclufo

a las muieres dentro de los <irtículos del mercndo ven Roma t¡imbién se -

les sojuzg<iba con una excepción: L<is Vestales o Sacerdotisas. 

, Es pues e.J Cristianismo quien confiere a la mujer un rango de iqual- · 

dad con el hombre, defendiendo y pregonando su dignidad morill, y espiri-

tu<i 1. 

En la sociedad uzteca, la mujer se muntuvo en una situación de total 

sometimiento con respecto <il hombre: situación que no Vurió con motivo -

de la conqulstil, sino que posiblmcmcnte se ilqravó; las leyes imitad<is --. 

por el Derecho Caslell<ino y las n<icidas por un Derecho Indiano solapuron 

el soiUZ!'.Jurniento de la mujer en el orden social y en el jurídico; situ.1-

·' ción que perduró hasta los albores del Siglo XIX. 

En la época del Presidente Juárez comienziln a surgir marcados ilnhe-

los de iguilldad polftica .y jurídica; si bien los matices discrlminilto·-

r ios se conservan en e 1 C6d i go C1e Max im i 1 iano, y en los de . t 870 y 1884. 

la verdadera cmJnclpación en lo jurfdico comicnzil con la expedición

POr Venus.tl.:ino Carr.:inza de l.:i Ley de Relaciones Familiares de 1917, ilViln 

ce que prosigue en el Código de 1928., 

En el <iño de 1922 el Estado de .Yucat5n concede a sus mujeres el Ocre 

cha al Sufragio, mismo que se h<icr.: extcns lvo a tod.::is las rnex!ci'lnils en 1953 
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Fin;d1rcntn cn 1967, l·',(.xico se h.~c.:C' slrin.it.1rfo de: 11,1 Dcc.lilrnción So-

tire la l:llmi1i.1ci611 clc la Di'.;crimin.:ic:i{in conlrn 1.1 Mujer, y tlespuí:s de l1il 

ber sido dccl.:irurfo.1975 co1fo el /\ño l11lcrn.:1ci1·;i.1l el-:? l<t Mujr.r por)¡¡ __ :· 

O.U.U •• Mi\xic.o 1 lc!Jcl el la cúspide de la igu<JldcJcl iurídlca de lil muic:r -

y el hombre a trilvé~ de las inodificac!ono::.':i a los siguientes cuerpos leq~ 

les: Con:;tltución Política de los Est.:rdos Unidos ltc;dcilnos, Ley Gcner¡¡J-
' de Población, cte. 

TDmb\én en 1975. y en el campo intern.:icional, MC:xico emitió la Ducl.e_ 

ración i.obre lil lgwildild de l<i Muler y su Contribución ¡¡J Desilrrollo y -

la P<iz, y flrm5 el Plan de ficción Mundial em.:inado de la Confcrcnciil Mun

dial por el f,ño Internacional de la Mujer • 

• se scñJla la escisión del mundo en dos clases diferentes de seres, -· 

es decir, cuando se dlstlnquen o clasiffciln en buse ¡¡ su sexual id.:id. El 

problema ha preocupado a científicos y filósofos que solo encuentran l.:is 

diferencias tanto anatómicas como fisloJ6gicils, psfquicils y afectívas -

para deí.inlr a la mujer. 

Por otra pDrte, las conductas antlsociill es no son solo delitos, s íno 

son causas de los mismos; con respecto a los menores infractores se ha -

detectado que todas provienen de hoqDres roto~. En lo~ hoqares tanto de 

menores como de adulto's se encuentran notas de distnnciilmiento ;;fc:ctivo· 

e ínsequridad, por lo que Ja delincuencia de unas y otras est5 definiti

vamente lig¡¡da, sin poder saber exactamante donde ter~inn l<i causn y do!!. 

de comienza el efecto. 
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11 LAS INCLINACIO~ES ANTISOCIALl~ 
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linte~ tic entrar ni inciso del nlcoholismo, qui~icr¡¡ re~ilizor unn br,9.. 

ve n.:irrnción de la pcrson.:il id<1d d•? la mujer dC' 1 incucntt-, tdubor.:itlu por -

Hilda llar(;hiorl y 'cr.pucstil en el curso imp.:irlldo crí el ln~tituto de ln-

vestigación en Febr('ro de 1980. 

Seiiéila, como ya lo h('mos citado, la carene ia de estudios o investiga 

c.ionf"!s sobre la conducta de la mujer del incur.nte, pero osímismo, nos di

e.e en forma qeneral, que es una c.onductn aislado, cnsi de tipo pasional, 

la que rcu 1 izu en un momento delcrmin.:ido en su vida, en c.i rcunstnncias -

especiales para ella: siendo lu exprcii6n de una osicopatoloqfa indivi-

dual de r.u alteración psicolóqico y social, siendo la mujer .no sólo una

personn enferma, sino el elemento emerqente de un núcleo famil lar enfcr 

moque se traduce a través de la aqresión, la ansiedad y lo~ conflictos

del, intrn qrupo fam!l iar. 

En las conductas delictivas antisociales, podemos señalar el homicí

dlo, el robo, el secuestro, la estaf~, las denuncias fols.:is, el incesto, 

las conductas ele abandono y las más importantes por su frecuenciu, aue

son: la prostitución, el afr.ohol ismo, el aborto y la drogadicción. 

El problema de 1 a farmacoclependenc i a es unél enfermedad psi cosoc i a 1. 

El Comité de Expertos de la O.M.S., en drog<lS toxicomanóqenas rcco-

mendó en su Informa XIII, la institución de los términos "toxicomanfa" Y 

"hábito" por el dependencia, seguida ele la indicación del tino de clroga

de aur. se trate. 

A partí r de 1969 se adoptó e J término de FARllACODEPEtlDEUC 1 A, usado 

hast<1 la fecha, entendiendo por t<1l: 

"El estado psíquico y¡¡ veces fí~!co causado por la lntcruccíón 

entre un or:ianismo vivo y un f.lrmnco, c..:iracteriz¡¡do por modifi

caciones del comportamiento y otras reacciones que comprenden -

un Impulso Irreprimible ¡¡ tornar el fármc1co, en forma c.ontfnu;i

o periódica, a fin de cxperlr.1C'ntor sus efectos psíquicos y a 
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1 
w·c~s p.:ira cvi lar el mül1.";l,1r prc;rl11dda por l.:i priv.:iciéin" (53) 

"La tlqmndcnc i_u pu1!dc ir ni:():np.'.Ji1;1J.1 <fe te> 1 cr nnd a (J11.lpt;1c i <in el los 

cf<'ctor, dí.! la dro11:1) lo c¡uc impl icJ .:iu::i-:-nt.Jr l~ do·. is obtr11it•ndo re 

su 1 t.:itlos ele i r¡uü 1 m¡19n i tud" (54) 

Una persona pucrlc sr.r dcpcndi<>ntr. a y,1rios f5r!>'l:1cos, y cstü dr:pcn-

dcnr.ia puece ser físicü o ps íc¡uicü. 

(53) 

(54) 

- - - -- -- ----------
11~ tc-!Ka 1.Ja.t1111.<::f, de. fu Fa.1tJ11acod~pr11dc.nWi. - tlf.x.i.co. - VCtl.. XV11. - AiiD 
18. - Ntún. 6. - Pact. 9 8 , ., 
01>. CU., Pag. 110 
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/\) ALCOl IQL 1 SllO 

En un estudio de lü Sccretaríu de s.1lubricf<.1d y Asistencia se enC'on-

tr6 aua .e 1 prob 1 cma es t5 cree i t'ndo a un ritmo do l O. n anu•1 I , ndern5s e 1-

26~ de los usuarios en trcv Is tndos, aceptan tiabcr lnv 1 ta do .:i otros a us.:ir 

estas substancias. 

Debemos record.:ir que en nuestro puís, el ulcohol ismo ocupo el primer 

lugar en las farmacodcpendencias y que, de c<ida diez personas farmacodc
i 

pcn~icntcs, nueve son alcoh6licas. 

EL ALCOHOLISMO es una cnfermed<id c<ir<ictcrl rnda por una <i l te rile i ón 

cr6nlca de la conducta manifestnda por una inqestlón i:ompulsiv<i de beói

das alcoh61 icas; se calcula que actunlnicnte cxi!;ten en la Rcpúbl ica ----

900, 000 ¡¡ lcohÓ 1 i cos lnvál .lrlo!l v <1prox lm.:irlüm~n te 3 1000, 000. 00 de lnd iv i-

duos con problemas de a lcoho Jlismo. (55) 

El alcohólico se torna irresponsnble, abúlico, Insensible al núcleo -

social en el QUe se dcsenvvelvc, con el consecuente desamp.:iro sociocconó-

miro de la filmll la. Ab<indona el trab<ijo o bien su !nos lstcncia y falta -

de responsab!lidnd le ac¡¡rrcan el despido. 

(SS) f.f.ol'.c l rue!ifa, BcJt tlu.t L.- lha. 11Com1•n.tt11c.fo Mlic1Cat!o (.'tt crt'tedM. e.11 
.ta. u.N.A.M.- Cll .Ca focu..ttu:l ~r:J.!1!.di.1'.Ílla.,- Oc.tt1b\c. de. 1952.-



Dar In bat~llíl contrn el tbe>hol 

Ír'Í1~:::/1 ;¡lr.:.'i0!.·,tn("I 'JS llllil cnlrnnrr.datJ incu· 
t!.(0t"" rillil1..: ,.!1'¡ori:.:~1·;11 ín:,;1tJi:Y·n. , .. IC>:11.:u ~e: co· 

c11c11:':t er:irt' lo:; dlf.'7 pc:i:;c:.; con m1·ir; 
alcohólir.os. l.:1 ;:lwt1r,:1::.rno n~ c.~ 1-.crcdrlm.o. p<:a1 
i11flu;·o en lit l~:iC:tnc:;; llr. lo!:i hi¡CJ~. 

Cuando i:I 1n~Jivrd1J0 ::.e 1nrc;i;; en I~ rngestión w::I 
alco~ol. ni el 111i~~10 :Jt1c ~uc s~r;i íllcotióli~J Es!a· 
di:;fic.ns rcc;i·:· ntc~ r< :',·;1:an quQ .;~~J de l¡i pobl:Jc1ñn 
cslil en a:gu:ia e:ap;: dr: alcohol;,n10. ele c1rm behc· 
dores cor1icr\(:3, c.r.co so tornar;;:i e/c.ohl1 licos 
cróni;:~(1S. 

DosJlortr.rn?.dJm"n!·~- el ~lcohclisrm no rccon~r:e 
fronlorn3 de r.cxo. c~~rJ. n1 condición r:ocr,:I: la fam:11a 
y l;l comrn1;dad rc~icn:~Jn nrBvcs dl1ims fis1co5, ps~co· 
lógicos y rcú~:(Hnicc1'.: rorno con:cr.1:.oncrJ. y no e; 
ca:;ua1:1.t1d qu·~ el a:c.(~:i1i! este ptC'~u11to rn al:o r1Ur.ie· 
ro do accic1en•e; de 10.10 '•PO. clc3do viales y IJboralc::; 
hasla dM\é,:icos. 

El con~urr.o r.,cc sivo del alcohol su.:% ir de IJ 
mano con los ~salle.e.. IG:; t1omir.id10~. l;i agrc>srón a 
propi3S y cxtrJf1us Ad,,~:,f., un gr.111 nr'r1n.3ro de 
suicid;o~ oc111 ren tl:.:¡c l~.1'; (;!cc:os crrJri,cos Jrl a:cí1-
hol, y se con:;i<Jcr<r que la la>J de "uicríl;J:. c!c alco
hólicos es supcrioí F.O vrc0~ ;i In d:) lo:; no n~cohAl1cos. 

El mal que se pro•:oc:u or9¿nicamcnle el alcohó
lico por w aciccic",n o~; el delcrioro creci0r,1c dP.I 
higac1o, hipc:11cnsión, d1!.:m1nuci6n con&l:rn:e de lt!G 
rc~crv:is orgiirncar.. pr0p(:n~1Cn a la~ cnfcrmec!..ir.t::i 
puln1on~res y sr.rios tm'..tomos menl;rles. Al «l'an
rnr el al:ollol1smo a\·~n:~n tJJnbi•jn los d~1:io> rrw · 
vcrs1bl•?S, la uw;ihjo¿ y luego la muerte. 

Tuda a:c.:ohólico ~s r:csa do ansicdJd. la cual 
crece y r;n r:onvicrlc: en i"•flnu~li:l 011g1r1¡1C1 p\1r ··c0n
flic!o:; ir;lcrn~s·· y ··1111;..!rac1onl)s" (;íl f'I a1r1bi0n1c. El::J 
lleva ni fld1cto a crl~1...i q·.:e ~I :itcol1ol nl1vm :a í1Pgus:1a. 
cslimu!a h:; c.cn~or.0ír~ ;1c1orQ~. dis1ninuyc 1.1 !~.f . .J,1 y 
que, a rnC'd :fa que b ·tic, olit.cnc una ~0nsa~rón de 
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scgu11rJnd y r•ilosulicicnc.i.i, s0·c1lvida del pasilC1f1 y 
ve cr;:i 0~03 r.c1,ndvrvs hnc1:i t:f fu1r.1ro, micnlrn~' Quí'! 
el rr<':•cn10 ~~~· "color de ru~~ ... Pero, como nur.cdr: 
con l;is IJn:;·,,ias. la rlusrün s~ ror11po y el alr.otiúlrrn 
vuclv,1 a la t1ute rcalrdud y. rnra borrílila. ~i1_;u~ 1,1 
cac!•:nn d~ cngJños a si misrno duranlc el alc.:0110 
lr:n10 crónico. 

Es por c::;u qu0 cunnílo no ha bebido el alco11.1hr.o 
cs1:·1 rnqurct•). rrrrlablc. aprchcnsrvo, lr1stn o tbprr· 
mielo. y cuí!ndiJ la nngu51t.:J"-.:°n dcsv¡inccc y ID:; 11np11I· 
~or. rcnri11,:dvs se lllleran U~1jo lcis cfoctos Ccl :dr.nt101, 
np:Ht".·ce llfli1 ~.C'ri~ac1ón du aul"Jconl1:mza y cf"J hl1cr;.1-
cróíJ dL· pcrSCJ/ll1!1d..:Ll, un:l t~mlrr1c1J a ll1 f;JlifíJ'".i:1 y u 
IJs cu•np~ns~croncs. tor!o lo cual proporcrun¡¡ un 1~1-
so sc11hco dr scgurn.taLI. 
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Otro .:i•.pec:to socio! 4ue contempla l.:i Medicina Forense es que, aprox.i_ 

m.:idamcntc el ~~id! los accidentes de tr5nslto son provoc.:i<los por lndivi 

duos en estado de cmuriaguez y aue el 90:; de Jos homicidios en rili¡¡, <1sí 

como 1<1~ viol.:icioncs t.umultuarias Intervienen individuos intoxic¡¡dos con 

¡¡ 1echo1 • ( 56) 

Tom¡¡ndo en cons ideruciún que los Cllmbios socio-económicos han permi

tido a la mujer el ingreso a la vida economicoactiva, el comercio, la -

administración, la política, así tamuién ha aumentado el número de ----~ 

alcohól ices del sexo femenino, En Estados Unidos de Norte;:imérica hay -

una muier alcohólica por c¡¡d¿¡ cinco homures que lo son. (57)· 

En nuestro medio no existen estadísticas confi.:ibles, es neces¡¡rio 

apuhtar que es más fácil para la muier ocultar su alcoholismo ya que se

qucda en el hooar v el hombre acude al traualo donde es ráoldamcnte de-

tectado. Esta enfermedad está presente en todos los estratos sociales. 

El alcohol se absorbe por simpre difusión en condiciones normales, -

la absorcl6n se inicia en el estómaqo y es tlln rápida en el intestino -

delqado que no tiene oportunidad de lleo.:ir al cólon. Una vez absorbido

el ¡¡JcohÓI se distribuye en toda el agua del orqanismo. 

Se define como alcoh61 ice a aquel individuo que presenta a launa dc

estos dos síntomas: 

(56) 

(57) 

(58) 

1) Incapacidad de abstenerse; 

11) lncilpncidild para detenerse en el consumo del alcohÓI. 

Estos dos aspectos dan la pauta p¡¡ra una claslfic¡¡ción: (58) 

a) ALCOHOLICO lllVETEllflOO.- El ·que presenta dependencia físlc¡¡ -

pcrm.1nentc, es lncnp¡¡z de abstenerse; es posible que regule 1.:i ca!!_ 
- --- - -- -- ---- - ---- - ---- ----- - -- - --

G.1Ur!10.l Pa11.iaa11a 1Jfr1rnd.'t0, VJt.-1 "At.r.C1/11iUi.mo".- Revú.ta de .Ca Fac. 
de Mcd.ici1ht.- Aiio 1& N:11n. 6.- Paq. 135 1 
C.11CCrg1•6 1'1tn.{ar¡111t Nirc111J1¡0 1 V.L- Ob. C.U., Pttg. 137 
ffC''tc~ rut•l:ú1, Gt•ll tlit1 L. - V.~a. - "CulllO ·F11C11C.t11d ¡le ~lccU.ci1_11t". - Re~. 
Aec.ol11•t'.il111C1. - OC-t11b1t~. de 1952. 
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tld,1tl que in3 ierc de <ilcohol y sólo 1 lcqa a la embrit19uez cuundo 

lo desea. 

b): l\LCOllDLICO lllTERMITrnTr.- También presenta dcoendencia Dun-

que nucdc pDsar l<irgos períodos 5Ín in!lcrirlo, pero cuando comie_!! 

za,, hacerlo es Incapaz de detenerse de tal modo que llega¡¡ un -

r.st¡¡do de embriDgu~z aue puede mDntenerse durDnte Vilrios días. 
1 

Corro c¡¡usa~ se cnunci¡¡n lus nsicol6gicas, fisíológicDs y sociales: 

parece que se truta no de un¡¡ soln, sino de un¡¡ enfermedud multi-

factt•ri¡¡I, en f¡¡ que intervienen ·diferentes factores. 

FACTORES PSICOLOGICOS.- Individuos dependientes, con sentimientos 

de Inferioridad, incap¡¡ces de enfrentarse a Ja Dngustia, a Ja --

' frustracilin inherentes ¡¡ Ja vida, con un estado perpetuo de inse 

quridad y un imoulso autodcstructlvo. (59) 

(59) 

Shobcn y Skinner lo explic¡¡n en·'1stos términos: 

11La disminución de la ansiedad es el método por el cual actúan -

los principios del refuerzo en el alcohól lsmo 

FACTORES FISIOLOGICDS.- Se invoca un déficit nutrlciona,I: Wester

fleld nos refiere que una ingesta ¡¡f imentilri¡¡ pobre en J¡¡s ratas

produce un aumento en Ja ingesta voluntaria de alcohol. Hardoncs 

conc 1 u ye que 1 a 1 nges ta de a 1coho1 <Jumen ta cuando su ¡¡ 11 mentc'.lc i Ón 

es deficiente en complejo "B". 

FACTORES SOCIALES.- En muchas poblaciones como Ja nuestrD, es un 

signo de gente de mundo o en su caso -de hombrfo-; la angustia o 

lnse9uri.datl por la que atraviesa Ja gran mayorfo de personas, la 

fácil disponibilid.:id de bebid.:is .llcohÓlicas, no importando sexo, 

cd¡¡d o rondición soci.:il, una lcolslac16n ln.:idecu.:ida o m.11 cmplc~ 

da en Ir que se refiere a f~bricaci5n, distrlbuci6n,. asf como en - - -- --- - -- ---- --- - - -- --
VoU.11\ 11 /,((.Uelr.,- 11(lf1i11fo11rJ /.l(dico P-6.ico.fáq.lca& 1tc5Mrnte.s ae 
"ACCJ,.'1Jfú1110".· Cuuo IX 11 X,- ik~l.ic .. úza.- U.N.A_.AI.- l'l9. 14·1 
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lil ílpf icaci~n de s.:inciones .:i Jo~ inír.:ictorr~ que expenden l.:is 

,,,,[.,¡ d<1s dc~µués de 1 honir i o rcg J.11r.en tM io. 

EFECTOS 

El alcohólico present.1 insuffcicnci¡¡ hcpiitica, la cu<1l pucde

CílUSilr fil r.!11ertc (Cirro3is Hcpiitic¡¡). 

DETERIORO t.LCOllOLICO, es un síndrome crónic:o en el que el pa

ciente presenta disminución de la memoria, alterncioncs del -

juicio y desoricntoción, pudiendo llcg.:ir a la <1mnesia tot.:il. 

INTOXICACIOtl PATOLOGICf1, pudecimiE:nto de inicio brusco (un.:> o 
i 

, dos copas) el Individuo presenta confusión, desorientación y-

sufre alusionacioncs, ideas del lrantes. Se encuentra hlperas 

tlvo, agresivo y en ocasiones destructivo, son frecuentes los 

Intentos de suicidio. 

DELIRIUl1 TREMENS, estado pslcop5tfco aciudo, aparece en el 

.. período de abstine.icia,r cas.i··slcmpre l!Xlste el antecedente de 

alcohól lsmo gr<1ve, son caractedst lc.:is: la irrl tnbl l ld<1d, la

hfporexía, o completa aversión a la comida, trastorno del suc 

fto acompañado de pesadillas, 

ALUCINOSIS ALCOHOLICA.- Esta entidad se considera estrech<1mcn 

te emparentad¡¡ con la esquizofrenia, denota un grave trastor

no de la personal idad,a diferencia del anterior, se presentan

alteraciones auditivas. es frecuente que responda a sus Ideas 

delirantes e Intente suicidarse. 

T R A T A H 1 E N T O 

.Debería estar enfocado a 1.:is medidas preventivas, siendo las m5s' --
lmport'1nles: la edUc.:icion.::il, otro a~pccto es la legislación con respecto 

a 1 a prop.:iQtind.1 comercl.l 1. 
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En relación íl l.:i:; :iccl1Jncs punlt.iv.1~ r¡uc con~cmp'ln nuestro r.ó<li!JO Pe 

n.-il, h11n dcr.K•~·lnido hilSl·1 1'1 fccl1n ser inficncc~ y prohijnr l.:i extorsión. 

Ln nhslcndón de la lngcsta aleonó! ica es lo h'1sc del trill<imicnto, -

aco111p.;ñ.:1do dt: un.1 d 1 eta bu l.:inc<:ildíl y de una tcrnp iol de npoyo o, en Sl' ca

so1 dc hospltilll;.:.:ición. 

E1 tratilmie:nto rc<1uiere de lil :iccpt•>cléin total del pncicntc y unn Liu.s, 

na intcrrclilción entre el terapeuta y el grupo ilVocado, ilsÍ como el pilcicn 

. te, 

PSICOTEr.APIA.- Para ser el método que más éxito tiene, dc~graclad.:imc~ 

te es caro y tardado, por lo que no es accesible él la pul.)laci6n. 

Es Importante señalar que las Asociaciones de Alcohólicos Anónimos 

han tenido eficacia en resolver este problema. 

EN CONSECUENCIA, SE PUEDE CONSIDEMR QUE Ell CENEML, EL PROtlOSTICO 
. . 

DEL ALCOHOLICO ES GRAVE, TOMHDO Ell CUENTA SU HULTIFACTORIALIDAD. 
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B) DROGADICCIOH 

los narcóticos son fuertes estimuluntcs, rn.í:; que ninguna otr<1 subs-

t¡¡ncf<1 química cambiun el concepto que el suil!to tiene de lu realidad.-

(60) 

Los fárm¡¡cos pueden clüsificarse en tres c¡rundes grupos: 

1\ ESTUPEFAC 1 EllTES, 

* PSICOTROPICOS, e 

* 1 NH/\LANTES 

ESTUPEFAC 1 ENTES: -

Ab¡¡rcan fundament¡¡Jmente los derivüdos del ooio (morfina, codein.i, -

etc.), los derivados opiiíceos (dihidromorfinil o hercínu).y Jos medicamcn 

tos sintéticos de tino opiiíceos. 

A diferencia de otros países, el nuestro no tiene un prolilcma tun -

s.ignificativo con estas drogas. 

. 
Los derivados de la coca tílmbién son considcrudos como estuocf¡¡cien-

tes. 

PS 1COTROP1 CDS: -

Se han cJ¡¡sificado en diversos, pero la cl.islflcuclón m5s conocida es 

la de Jc.:in De lay, dividiéndolos. en Psicolépticos, que producen reJ¡¡jación 

v dl'prcslón de la actividad nient<1l, aquí se encuentran los barblturicos:

Psicoanalépticos, que estimulan la productivicl.Jd mental (osicocstimulantc ., 
y antlJepr.'sfvo), c01r.o' las .:infet¡¡minus que disminuyen el apetito. 

. - -- - - -- -· - - -- - - -- - -- ---- - - - - - -- -- - ·- - -
(601 l~t·1111r.·~ lfoC 66. - "fot11aducc.~·611 tt .ea PJ.l.co /\1 tof.o.q.(n". - FC111do de Cnf -t1111a 

Eco116111ic:a. - Afb:.icíl.- 1970.- rJg. 91 tf Jtclt~t·cucu.ti.s. 



PSICOOl!:LlP'ílCOS.- Que produc.en fcncí11:('.110~. r1cnl•1lc!. nnorra:ilcs como -

aluc.in11cionc!., dir.Lorción del tiempo, cwpeicmplo tenemos ·1.:i diclililmid,1 

del licfdo li~ér!)ico (L.S.D.), la c.inn;ibi~ lnclicrl (m:iriguilnn) I¡¡ musculi

na (el peyote) la psicolocibinil (honr¡os alucinilnlcs). 

lt:llALAllTES VOLATILES: 

* 
* 
* 

TH ltlER 

GASOLIHA 

CEHEllTO 

Estils substancias descncüden¡¡n usualmente un cst<1do p¡¡recido a la --

ebriedud y cierto grüdo de euforia que se ucompaña con mucha frecuencia -

de temblores, sor.molencia, seguidos de cefalea, v6mito, llegando a produ

cir convulsiones y la muerte. 

El problema de est¡¡s substancf<is es la facilidad para conseguirlas y

e1 precio tan bajo que tienen. 

La m<1rihu<1na estimula la vitalidad y la resistencia impidiendo las -

rcocclones a la fatlqü, liberando los impulsos y produciendo en el sujctci 

un est.:ido clc eufori¡¡, Al tercer ciqarrillo muchas personas experimentan

un arrollador flujo de ideas y se manlfier.tan tendencias habitualmente r.!:_ 

prlmidDs. El impulso a la~ pervcrsion. sexual.Y a cometer actos ~qrcsi

vos y criminales y a hacer qroscrias se hace más y más fuerte, h.:ista que

el fum.:idor pierde el razonamiento, el sentido de respons¡¡bilid¡¡d y el v¡¡

lor moral. (61). 

El estado emocional cambi¡¡ de un sentimiento de fuerza y actlvidüd a

otro de completo ac1olamiento, en el que cada movimiento exige un conside

rablr. esfuerzo. 

. ---- - -- -- --- -- - - -- - -. -------
(G1) [1'r.~1:"~ Wot~~.- "111t,odt1cC'.iói1 n. .ta P~.icopa.tolog(tl.11 .- Fondo d~. CuU111!Ct 

Lco1:.:,,,¿ca,- Méi:ico .. 1970.- Pifg. 217. 
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Lor. períodos de: risa r1~·.'tlv,1d;i por c11.1lquicr ••stíri1ulo y la tc·ndenci:1 

¡¡ convC'rs:1r ~e trucc¡:¡n en un c:st11c!o de: c0nfur.i•~11 y dc.~<'O d•~ quietud y -

silencio, h,1-;t.1 qu'c el sujeto se hunde en el Sl'•~1io del que suele recor

d¡:¡r li!s im5gr!ne!> onírlc.Js. 

El opio produce mayor h5blto que J,1 m:irihu:.rn,1; estimul.-i todos los

sentidc_is y por ello m.1.-ncnt¡¡ los efecto•; dl? cualquier estimulante del 

slstem3 nervioso. 

Lil nflclón a )¡¡ cncaín<1, la morfina· y l.:i heroína es semr.jnntc a la -

del opio. El desarrollo de lu afición~ lils drogns pasa por vorl~s et!!_ 

pas con reaccioneos coracterísticas. En la primera fose, el paciente -

muestra unil reaccinn normal a las dosis terilpéuticas.o tóxicas. La se-

' gun~a es la fose en que aumenta la tolcrilncia y en t>ila, para logror --

los efectos obtenidos por Jos primeras administraciones sori necesarias

mayores dosis de la droqa. (62) 

La tercera etapa se cnracteriza por síntomas coll'O debilidad, nervio 

sidad y depresión. La fase final es aquella en que la nficlón se ho es 

tab!ecido ya con síntomas ton5tantes de privación. El paciente ya no

puede vivir sin la droga y es 11na vTr.timn f5cil de los traficantes y -

maleantes que se Ja prooorcionnn. Ouecla así abierto el C'31llino hocla -

el delito y el suicidio (63). 

Húltioles son las clrcu11st1incfas ombientales que pueden favorecer -

la farmacoúependencla. (64) 

El haclllélmlcnto de las grondcs ciudades; la falta de correspondencia 

entre lo que ·se predica y lo que se hace; la transformación y pr.rdld« -

de valores inoralcs, La infonn.:iclón errónea o confusión en relación con

el tcm::i: 1.1 presión m:iral que en algunas ocnsloncs rccfbc la .Joven por-

- - - ca;1¡;.,.;a:z~ io;{v;.: ,;o;ú~id,F.:: jclr. -de la-v.iv: dr-Fa~1~ac1·f.o4ca: 
(62) drt !1. p.t.o. dr. J1:vc& tig.1d611 C~cu U~ ic1t dcC Ceu t•w /.!Mico .M•tci.omtf.. -

· Ctt'rlfltl :~a z. JuM! D.'t. -1nl.s11~t .'tdMcuc..i.a.- E11V:ev.U t.a JuJ.tc11.t.ad.a en -
(63) Oc.tul:~ de J9f.2. 

Cab.iJ ·J /f, 11 u. 11 CC1ft..- "f11cur.s ta .sob'tp. ll!o dP. S11H1mcú1.s In.toxi-
(611) r,a¡¡(, rut~e /.t('J:o'tc.~ tf JVvr11rl d¡•.f. V.1=. 11 Nwn, XVI, C~.tutl.to de la --

S.S.1..- 1975. ' 
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p.1rtc tlcl !Jr11ro con el c¡uc convive, y c11u:• flUl.!dc !.r:r· 1,n .:imcn.1:.,1 y J.1 vio

lcnc:l.:i; l.1 imitnción de los jéívl.!ncs y ur.thudcs h.1cla Jos p.1Ísc5 y c.d -

proscllth~o c.:nlre.ellos: ILI dir.ponlbilid~d cr;:clcntc da 1.:i.s drO!JilS dcb.!_ 

do 11 la protlucclt'.in Y. trJf leo de las misr•as, que orlg inó un.:i indu~tr i.i -- · 

(a 1 m.írqen de la Lcv). (65) 

/\ctu.:ilmentc tenemos la formacodcpendc:ncia cpidémlcn <ifcctando ;i jóvE:, 

ncs de 12 a 20 uños que al Intentar rc:<1firm;:ir su person11Jid.ld, 111<1nifics

tan rebeldía y 111 consumen Jlcv5ndolo a extremos psico~atológicos, y ;iún 

a dcsv ine Iones conductua les conlO de llncucncl a juvan 11, homoscxu¡¡ 11 dad, -

esta juventud se puede ab11rcar en tre's grupos. 

a) INCAPACES O INMADUROS, de mantener re laclone:s ír.i.tcrpcrsona 1 es-

es tablas¡ 
.:.•·· 

·' b) FRUSTMOOS, atorment;idos por conflictos Internos graves. 

e) ·IMPULSIVOS E INCAPACES de posponer el logro de satisfacciones--

Inmediatas. 

LA MULTIDEPEtmENCIA O POLIDEPENDEHCIA 

Es el uso simultáneo o alternado de dos o mSs fármacos activos sobre 

el sistema nervioso central por el mismo individuo y se observa sobre to

do en usuarios crónfcos o experimentados que tratan de sedarse cuando es

tán muy c:JCCltados o de estimularse si se encuentran deprimidos • 

.. 
La 111.lrlhuana y el alcohol son las utilizados en México y se extienden 

a todas ias clases sociales. La Inhalación oe solventes es muy dlfundidü 

entre los jóvenes. 

La mortaffdad es de 15 a 35 veces rnJyor que la de la pobl<1ci6n <1cnc-

ral: ll partir de 1968, 11umcntó consltlcrablcmente la rarmacodependcncia. 

- - . -. - - -·- - - - -- -- --- -- --- --- - - - -- ---- -
(65} R:l111Mn Lou1¡c(p4. ,": Eo.tud.lo ExpCc11ur. l'o!r.io .wblr e .fa l 11c.idcuc-ia dr. ta 

íif.~111acodcpc11dl!llc.ia. • 111~.t.Uu.t.t.• Mrx.i.cc1110 de C:.s.tuú iD~ Sociafo~,A. C., 
1'175. 



/111nqu1J e:11 Mtx i e.o e 1 usr1 do la. m·1r i l111;¡n;1 se 1i.1cí.:i • dc~1ff: muclt1'!. ¿¡fio5 -

iltri.Í•,, ~e limitilk1 ~ólo u clnsns !;OClnccont~:nicas l1;,j.1~, i,jcmk1 .:ictu.:ilmt•n· 

te l.:i drog.l que se• us.:i con r.i."lyor frc:r.ucncia, a'coll'floJÍ\Jtl.:1 .nír~ismo, con -

otros solventes. 

Con re lac Ión a I sexo se hn vis to Que los hombres us.:in f 5rn41cos ccn -

milyor frccuc!nciJ ouc lns muieres, ob~crv;Ím!osl! que r.n los primero!; tic-

nen tendencia a prcfcr ir los <1 lucinó~¡cnCJ~ e inclusive' los cstupcfocicn-

tcs micntr<:is que l.:i:; muieres recurren mcís JI alcohol y¡¡ los trilnquili-

ZilnlC!á. {6G) 

Cuando lils mujeres consumen clro9as suele prescnt.:irsc el problema cn

ed.:ides j<Ívenes y con:; ti tuye una conducta de au todos trucr, :n; genero Iman

te la mujer trafica con ellas m&s que con-:;u1nirlas, cspcciulmente psico-

trópico~. 

Hildu Marchiori snñala: "l<i adición de las drogas puede manifestarse 

de vari<is ra.:tneras y cambia de una pcrsonalidíld ¡¡ otrcl, implica ncqar l.:i

real idad y su mundo interno, usÍ como un.:i sal id¡¡ ¡¡ sus conflictos inter

nos, presentando un deterioro mental v social progresivo, experimentan

do con droqas mas potentes perdiendo la c.:ip.:icidild de difercncia.r su pro· 

ceso interno. (67) 

La mujer traficante actúa corno miembro ·de una orguniz¡¡ción conscien-

tc e Identificada con sus actividndes; las cu<iles iustificil a tnwés de-

procesos de racionalización (no conseguir trabajo) pc~o tümbién proyccta

inscnsiliilld<id morill, social y dificultades c1 nivel de intcqrución de l;:i

pcrson<1l idad. 

Esta mujer presento una pcrsonolidad psicop5tico con scntimic·nto ---

omnipotente y delirio de grandcz¡¡ buscando dinero y poder a trnvés de 1.:i

droqa. 

(66) 

(67) 

----- ___________ .. ____ _ 
Rom~•.'t.1 Lou 'tlN. - ·"E¿¡.turl to lx¡•C c.irntc·~ iCI ~Cib'te fct 71~<'..(dr.11c ~a. de .la 
ftf1¡1•H1c.~·rfr¡.•ennl'llC.ia.- 111Hi.t11to fü>:~r.e1110 de f~twlw~ Soeut!<'J,A.C., 
J975.-
M1t~cl1Úllr.{ 11<.r<la.-"El E.l.tu.~iu cfr.t VcCú1cuc.'11te,...- C:dU.T'ii!11tÚít. -lft!x.ico 
19&2.· rJo. 1&3 



L.:i mi~m.:i ílulorn sciia lü como ejemplo el de un¡¡ fürni 1 iü que e!> tr.:ifi-

c:<1nlc Y a dicta a las drogas, hncic11do men.ción a l.:i situílciÓn t.:in gr.we

y «119u!.Lio~a c:n q'uc l¡¡ madres es lil oue inicia a los hi íos. siendo ---

t~mbi~n el rnílrido droqJdicto. 

Por otr¡¡ pürtc, se obs~rva que ni trSfico de dronas en IJs escucla~

sccundariíls y universidades es renl i1ada principalmente por muieres (68) 
1 

En cuanto ul aspecto socioecon6mico se observan diferencius puesto -

que los estrato~ m5s a 1 tos consumen f iír.~ncos como L. S. D. peyote, mar i hu~ 

na, mientrils que lo:; m5s bajos consumen inhulantes del tipo d,el pegumcn

to o thlnncr. 

11 Diver~/,s/~studios hnn demostrado que la disoluci6n fomil i<ir promue

ve J¡¡ fur.r1ur/.idcpendcnc:iu; este fndice se ve incrementudo entre los hiios 

de divo•.s/udos11 (opinión del Dr. Carrnnza, Catedr5tico de la U.ILA.H. en 

Medicina) (69), 

COHPLICACIOUES FISICAS 

*, Complicaciones físicas que puede crear ·1¡¡ farmacodepc-ndencia en

las cmbnrílzadas:-

Los narcóticos pasnn In bnrrera plncentaria y producen dependencia -

física en el producto. Este al nacer, dela de recibir su provisi6n de -

droga y entra en un síndrome de abstinencia que es mucho m5s gr.:ive que -

en el 1.:ictante. Es más fácil que se mucr.:i si no se le tr.:it.:i con terapi.:i 

de sustitución bajando progresiv.:imcnte la dosis. 

LEG ISLAC 1 ON PE!l/\L Y FARMACOOEPDlDENC IA 

Hoy que sena lar la Intromisión de Psicólogos, Sociólogos y Médicos -

que se han encaminado a prccis.:ir la au-:;cncia de pcl lc¡ro en el uso de la-

(GB) 

(G9) 

- - - -- - - - - - - - - - -- -- - - - - - -
1.!a,d:io.>r.i /lteda.- ;•cr FHucl<o dC'f Vc.tú1cuC'11.te" Ed.Uo.'l.i.nf.. Po1tlr.Úa.-
/Uxico.- 19~2.- Pag. 207 1 
1.:11.~c/1.(o.tl 11<'.Cda. - Ob. CU. Pag. 212 



- lo -

m<iril:u.ir1 .. ,,· L.S.IJ. y rcclm11:1n el uso lilirc y lícito de dichrJ~ t(.xico:., ill 

mlsrh~· título del alcohol y el tabuco. 

L.i Idea rector() e:s prevenir más Qll(! cur,1r y tr¡¡t(lr ¡¡I toxic6n1;:ino, -

romper el círculo infcrnill del nJrcolr.lfico desde Jos timbitos superion:s 

h<1st11 el ínfimo revendedor,-todos cllo's son crimin.1Jes':"' 

En 1912 se firmó en Ln Hnya, la Convcnci.ón lntcrn.iciona 1 del Opio, -

des t i11adi1 a res tri nq ir 1 a producción y coincrc io de d 1 cho es tupcfac i en te. 

En 1961, la mnyor!a de las Naciones Liltino(lmericilnas (con excepción -

de Bolivia, Paraguay y Perú) firmaron el Convenio Unico de 51 artículos,

quc renlamenta el central de 11 todil droqil nociva para )() salud ·mental". 

En México desde 1920 se ha venido preocup~ndo el Gobierno por dictar 

disposiciones sanitnrlils y legillcs que fiscalizan, restrinaen y prohiben 

el uso ilícito de substilriclils que pucd.1n utirizarse Pilra fomentilr vicios 

que envenenan al individuo y degimcran Ja especie humana (Artículo 113, -

Fracción XVI, Inciso ~o) de Ja Carta Magna de 1917. 
. 1 

LAS CODIFICACIOllES SUSTAllTIVAS 

El Código Sanitario, el Cód.igo Penal pilra el Distrito Federal, apli

cable a Ja materiil Federal en todo el Territorio Nacional, el Código Fe

deral de Procedimientos Penales, Ja Ley General de Población, el Código

Aduilncro y la Ley de Ja Reformy Agraria. 

CODIGO SAHITARIO:-

En el Artículo 171 hace una clilslficación clara y precisa de los di

versos medicamentos, scñ<ilando en el Grupo 1 estupefacientes y en el qru 

po 11 pslcotrúploos. 



•. r.1 -

"L11 !>Íc•mbrn, tuitivo, cCJ'.(·c.l,.1, cl;1f111i1<:·if.n prc·1n,,r,1cl6n -,. . 
il<.011d i r.lomirr. i 1·11 to, <icfqu i !, i <.. i 1j11,. po:.c:. i ~n, ccm~c·rc. i o, impo!_ 

tllcló11, oxport<1d6n, tran,¡~nrlr: cm r;u.1lc1 ui1~r for11,;.1, prc5-

crípció11, surni11i5Lr<..•, cmplt·l'l, u~o y <.ow.u:no v rn qrncral, 

todo ilctu relaciorrn!o coro el trclficn o sumlnlslro de cstu 

pcfocicntns,., qu¡,da !'.lljcto ¡¡ IM Tr,1L.:idos y Convl~nios l.!!_ 

tcrnacionales, ¡¡ l,1:; disposicirmcs dc este C:údino y sus -

RN1Ju11rer1tos, il f.o~ que; expida el Consejo IJ41cional dc Sal_!! 

bridad, otrns leyes sobre In mutrria·y ¡¡ los ordcnnmien-

tos técnicos y ndministrutivos de I¡¡ 5.S.t.., Sccrelurí¡¡ -

de Hacienda v Crédito Público y de lndu!itri¡¡ y Comercio. 

Para los efectos anteriores, el Código especifica y ~'.J.ntuaJiza una -

lista de 116 substanclils y vcgc~ales (protocolo de 19G8)°, Jos cu<ilcs son 

considerados como estupefacientes, que abarcan desde el opio hasta los -

hongos alucinógenos. 

Todos Jos estupefacientes Quedan rcscrvildos al uso mGdico y científi

co con reqlamentaciones estrictas para su adquisici6n y uso (Artículos --

196 al 313). 

Los médicos tienen prohibido el uso y comercio de los estupcfaclen-

tes que siguen: HEROlflA, St.LES Y PREPt.RAOOS, CANNABIS SATIVA, INDIA, -

AHERICf1NA O MARIHUANA, PAPAVER SOMNIFERUN, ADORMIDERA O AMAPOLA, ERITRO 

XYLON COCA O NOGRAlffENSE. 

CODIGO PENt.L:-

Dlch.1 L1~v tlplflc<i los delitos contra la salud (Título Sépt!mo) Y -

prec!s;i la!> flr¡uras del ict!vils respecto a la producci611, tenencia, triíf.!. 

coy pro~ellcismo en lllilterla de estupefac:icntes. (Artículo 193 ni 199).

En es ta .ilrc,; c-1 Cód lgo Pena 1 está fn t imnmcn te re Jac ion.:ido y con cstrech.:i 

lntcrc/c;iencl1:ncla con el .Cód!qo S¡¡nft¡¡rlo. 
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Cilbc scílillJr que lJ Frilcci6n IV del Articulo 19~ del C6digo P~nal, 

~cñilla Qlle no es del itrJ por parle de un toxic:(,;,:ilno la poscsión ele: c!;t~ 

pcfacientes en canÍ.id;1d tal que r<1cion.:ilrncntc sc.:i n(•ce::.ilri.:i para su·

propio consumo. 

CODIGO DE PROCEOIMIEIHOS PEll1íLES 

La ~crsecusi6n de Jos delitos contra la salud por estupefacientes • 

se reil 11 za en llé.x i co por las autor i dudes del Fuero Fcdcr;i l, y son re so.!:. 

le de la Procuraduría General de IJ RcpGbl icil, Agcnles del Ministerio -

PGblico Federal y de la Policía JudiciLl Federal. 

Los procesos se ventilJn unte los Jueces de Distrito y ep todos los 

litigios deben intervenir las autoridüdes médicas y administrativas. 

Cuando se trata de toxicómanos, al hacer el peritaje, el,mismo con-

tendrá 1Js siguientes respuestas: 

a) Si el Inculpado es un farmacodependiente del estupefaciente o 

droga que se le recoqló y que motivó su d~tcnción judicial. 

b) 'En caso afirmativo, precisar acusiosamente si la cantidad que 

le fué recogida, es la que rae i ona lmllnte es necesaria para su

prop io consumo y tiene por finalidad exclusiva el uso pcrso-

nal. 

e) Determinar la personalldi!d pslcológic.'.I del detenido y si su-

fre alqún trastorno psicopatológico. 

La prevención de la farm.:icodcpendencla consiste en Incrementar la 1.!J. · 

cha contra los productores asf como contra los traficantes (ésto es la - · 

Prl ra Parte) li) O u S rAc ...... lftnd~ Jos siguientes métodos preventivos: me , .n •• , ............. u 



1.- RC'9!;1ment.:ici6n lq¡,il el!! l.i di~trilHlción del r:i.:cliCnmC'hto¡ 

2.- /h.:tlidcJs cd11c<itivé:s des tirwd.:is c'.I iníorn;,r ;il púLI ico sobre l.:is 

drogas, y el influir en las cJctivicl.iues rcl¡¡tiv.:i~ ,,1 uso di.: -

las m 1 smw;. 

3.- Hedid~s sociales, en fuvor de grupos expuestos ofreciéndoles -

alternativas y reempl¡¡z.:ir ni uso de las drogas. · 

El primer tratamiento udecundo sr.r6 la identificación de la droga, -

la dosis y la vía de administración, la conflictiva sltuacional que el -

paciente tiene, su tipo de persorwl icli1d y el qrado de motivación que 

pueda tener para resolver su problema. 
. ., 

... .... 

El tratamiento después de J¡¡ deslntoxic¡¡clón será¡¡ base de psicote

rapia en especic'.11 de grupo Y orientación para readaptación y rehabilit¡¡

clón familiar y social. 

' 
"El problema de la farmacodcpendcncia en unil Cárcel para Mujeres, -

en la que se es tud iilron 2~ cusos, se ¡¡preció que e 1 consumo de drog¡¡s. de 

acuerdo a su frecuencia fué: Harlhuaníl en primer lugar, inhal.:intes y al!!_ 

clnógcnos en s.egundo y barhi túricos y tr<inqull izantcs en tercero, detec

tando en los casos citados que l<t primer<i droga usnda fué la marihu.:ma y 

los derivados del opio, la forma en que In ildqulricron por primera vez -. . . ' 

fue regalnda, posteriormente la compr<iron y finnlmente, en algunos ca--
' 

sos, la robaron. En el 5oi de lüs entrevistadas, se apreció que ha he--

cho una o más de est¡¡s combin<Jcioncs: Marihuilna y alcohol, m<Jrihu.:ina-al

cohol y pas ti llils; pa5tl !las y a lcoho 1; mar ihuilnil y pas t 11 las. las mis

lllilS cltnron que los fomll l.::ires que consumen dro9¡¡s fueron el esposo, los 

hermanos, la madre •. El m¡¡yor porcentaje de íarm¡¡codeµendencla lo prcse.!!. 

tilo los cónyuges" (70) 

-- -. -. --. ----~;- - - - - -- ------ - - ------
(70) G11 (do Bct..ittBo, Al. C1t~111P.11 Hi.cll tf fo~d11, LotL,deJ ~l111nu. - "F.t ~llol1fe

mct d('. (n fú.,m,tccrdcipl'lrcll•lfc.itt de una c,hc~.e de rr;u ll'''e6 r1! la w~clad -
de M~x.ico. - J.:cv~·J.ta ,\lt'X fra1:11 dr. r1u!ve11etó11 y Rcacl.1ptttc~1fu Soc.<at. --
1Jiú11. , 3. - ¡•,(9. 63 ,, h.Í{lll Íl!lt-tl!J. 
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Como puede: vcr~e, la m.:irihuana fue la primera drO!Jil utillz.:id.1 por -

el 83?.; <le la5 cntrevlstadils, considerando lo que afirma el Profesor Ro

dríguez Kancera, ~e denota que es nociva para la descendencia y produ

ce se:r io:; es tril9os 01en ta les. Las drog.:is fueron probudas por primera -

vez entre los 16 y los ZO años de edad y el principal motivo de haberla 

utilizado fue lü curiosidad. La griln' m;iyorÍ<> de las form<1codependie11-

tes eran mujeres provenientes de l<1s clases baj<> y media buja mcxiciln.i; 

y existe una relación entre drogas y prostitución, <1sí como se ílpreci.:i

que. la formilcodepcnrlencia es un problcmil que tiene grandes nexos o ---

correlaciones con los de tipo s_ocial .Y económico. 
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. e) DESVIACIOllES SE>:llf\LES 

C<>da socicd¡¡d aprucbil o desapruebn illgunos p.:1tronea sexu.:1lcs y cnl i

fica otras como desviad¡¡s pero en realidad pocos patrones adem5s del in

cesto aparecen condcnndas como universalmente. Así contrcista la acti t11d 

con respecto a la poi igami;;i, prostitución y homoscxu;;il ismo, se cucstlon<l 

el matrlroonlo monog5mico como el único patrón 11normul". (71) 

El presente trabato, comenzará c:on una breve discusión de los problu 

111<1s p¡¡ra clasiflc.:ir y explicar el desarrollo de J¡¡ c:ondu-~a se~ual des--
. :,1·· 

viada. 

NATURALEZA \' CAUSA DE LAS OESVIACIOtlES SEXUALES 

El término "desviación sexual" se refiere ampl !<1mcnte a la conducta -

sexual que es difere~te o atípica, que no sl~ue los patrones establecidos 

'que son sancionadas por las leyes o las costumbres socla!es de una parti

cular.sociedad, algunos patrones tales como el. ince~to·y la violación, hiin 

~Ido considerados y demostraron ser perjudiciales por la sociedad. 

TIPOS DE CONDUCTA SECUAL DESVIADA 

Una claslffcacfón amplia, es la s.lguiente: 

I .• PATRONES SEXUALES OESA!lflrTAOOS PERO NO DESAPROl3AOOS SEY.Ul\Ltfü~-

TE: cano la Impotencia en el hombre y la frigidez en la mujer. 

11,• PATRONES SEXUALES DESAOAPTf\OOS Y SOCIALMEHTE DES/\PROC/\OOS: en

tre ellos está el Incesto. la paldofll la y la vlol01cl6n • 

(71) 

. --- - .... --·~). . - --... --· .. - - .. --- .. -- .. - .. 
l11!11clizabat SM(l.io, VII.. t'll 'p~.lc.o.Cog.ín. - "Cuuo de. J>&.ic~eo!1(1t" en --
.fa ll11.ivcJ1!i.idi1d lb('/10-Am1.,'lic1111ct. (S(11 le.6.i.6 de Pl!ll~OllClf.tA!f Ve,WLdc·Jt.~ 1 
1983. . 
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111.- l'f1Tf.Ol/E~ SEY.U/1LES fil Tí.t'.l!t,TI vo:;, - f111ui ~e lnr.l uye uncJ varlcdad

dc cond11c.t.1s s1•xu¡¡le;s que vnn d(·o:.dc lo!. relúcioncs prrr.1:1rit.i lc!>, co1111111.:i

les, hustil f,1 homo;.cr.1J:ilic.J.1d y liJ nrostlt11ci1iri. Lu milywí.1 de l.'.ls pen~ 

nas que rral iz.:in es.is conéucta5 1 las considcnin coroo ¡¡f ternutlv,1s y íl(lr~ 

b.'.ldas por las costun,bres soci.1 les. 

Fi\CTOí:ES CAUSALES DE Li\ COllDUCTt. DES V 1 flDi\ 

La conducta sexual uúulta, es el re5til t<iclo de un !.:irgo proceso de -

desarrollo y no hay nada en las potencialidades sexuales, Indiferencia-

das del niño, que gar.1nticen al fin.:il un putrón hcteroscxu.:il "normal". -

Por ésto, el vernos a nosotros mismos como hombre o mulcr, es aprendido, 

y puede ayudar a determinar f¡¡s prácticas sexuales que r.':il iz.:imos cor.io -

adu,ltos. A la excitación sexual, t.:imbién la ucompañan fuertes reaccio-

ncs emocionales, tales ccxno el miedo, especialmente si se asocia con la

rea lizaclón de algún acto prohibido. 

* La información defectuosa y la falta de competencia interpersonal -

acerca de Ja conducta sexual. 

Irónicamente muchos delincuentes sexuales· tienen ideas rígidas acer

ca de Ja pecaminosidad del sexo, lo que les niegil el acceso a las sali-

das sexuales normales y lo~ cond~ce a las desviadas y socialmente desa-

probadas "Cohen y Seghorn" Psi cóloqos, en'. 1969, seña 1 aron como causas de 

Ja inadecuac.ión scxÚal tanto Ja informilcíón lnndecu<1du como la ausencia

rclatíva de las actitudes y valores socia les m5s básicos. 

* la frustración sexual v otras tensiones c!c la vida.-

la cornblnilciÓn de lil cstlmulaclón sexuJI tan abundante en nuestra so

. clcd<id y su frustración y represión, puede ser grandemente tcns/on.::intc Y• 

así conducir a piltroncs sexuales de:;.:iprob;idos soci<ilmcnte , particuJ.irmim 

to cuando los controles Internos son disminuidos por el alcohol. 

·" 
·-



* Provoc.:ición por parte de l.:i víctima,-

En <ilqunos casos, los Individuos aue canelr.n del incuc:nci.:i:; ~cxu.:ilcs, 

pueden e:;1.1r llt!v.:idos ,, el lo por víctimas provocativ,1s, uuc con5ciente o 

lncon~cient~nentc rmit~n cl.:ivcs que conducen v provoc.:in l.:i .:ibicrt.:i res-

puesta del delincuente. 

ASOCl/ICIOU COll OTRA PSICOP/ITOLOGIA 

Huch.:is personas arrestadas por delincuencia sexual tienen ademús se

rlas conduct.:is des.:id.:iptadas • .En un estudio de 300 delincuentes en IJew -

Jersey, se encontró sólo el 1q% de ellos psicolóqicamente normales; el -

otro 8G% lnclufo Individuos ditignosticados como: Neurórjcos, Psicóti-

'cos, Retard.:idos Mentales, Con daño cerebral y con person.:il°id.:ides psico

pátlcas. , 

INADECUAC 1011 SEXUAL HUMANA 

~ Disfunción Orqánic.:i Femenina~-

' Esta puede ser de dos tipos: 

a).- Primaria (frigidez) Cuando Ja mujer básicamente no tiene senti

mientos sexuales y no puede responder erótlcamente a la estlmu

lac Ión sexu<i 1. 

b).-. Sltuacional.- Cuando la mujer no puede tener org<ismos, o cu<in-

do puede tenerlo sol;imcntc en situaciones particulares,, como -

con un extr.:injero, pero no con su esposo. 

* Vaglnlsmo.-

Es un espasmo Involuntario de los músculos a la entr.:ida de la vagina. 

que evita la penetración y el lntercurso sexual. 
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*' Olt.polUl'Clllll.-

Signlfic:.:i coi'to dolol'O!.O y puccfo ocl•rrir t.into en el ltornbrc como en 

la mujer, es muy prc..11>.:ible que Lcn~.J b.:iscs oq1.inic.1s t.1Jc~ crxno In· 

fcccioncs o p<itologfo estructurnl d;: los órg.1nos ~c,xuwlcs. 

FACTORES C/1USALES DE LA 1NAOECUf,C1011 SEXUAL 

* APRENOIZllJE DEFECTUOSO: 

En algunas sociedades primltlv.:is los más viejos instruyen a los m5s

j6venes sobre las técnicas sexuales, antes del lll<ltrimonio. Pero en-. . 

nuestra socled.:id, aunque reconocemos que la conduct¡i sexual es un -

aspecto Importante del matr.lmonlo, el aprendiznje c~·mss bien deiado 

' a la suerte. Asf, muchas mujeres piens<in en In relación sexual como 

alqo lujurioso y sucio. 

* .OTRO FACTOR CAUSAL SON: 

.Los sentimientos de .t~or, a~si~dad e lnadecuac16n. asf como los oro 

blemas lnteroersonalcs. Cabe señalar que los cambios en los roles -. . . 
hombre-mulcr v en sus relnclones han inf iuico, ésto es, los cambios-

crecfentes de movimiento de liberación fcnenlna y la creciente con-

clencí<i de la sexual idnd de la mulcr. éstos cambios han hecho que las 

mujeres quieran y esperen más de sus vidas, Incluyendo sus relaclo-

nes sexuales. ... 

TRATAMI EllTOS Y RESUL TAOOS. 

Requiere considerable flexibilidad quitar 11\llos entendidos, inhlbi·

clones y temores, y fomentar actitudes de partlcipaci6n en la conducta -

sexual. como una experiencia plncentera, natural y significativa. 



' EXlllOIC IOlllSMO 

lnvolucril fo c'xpr1sición de los ge;nitalc5 a miCJllhros Jel sexo opuc~.lo 

en ton<liciClncs impropius, ,1unauc se cc•ns idcra rcl.:it iv.:imcnte cxtr .. uio un -

psicóo::itu hostil, puede ucompilñar sus ilctos exhibicionistas con otros de 

agresión y puede pcqar y h~slu atocar'a su víctiw.:i. 

En Estados Unidos, Cannd5 y Europa, rcorescnta un tercio del lOtJI -

de las ofensas sexuales. 

El exhibicionismo es m5s común durnntc la primavera y el ver<1no, la

mayoría ~on ióvencs adultos. Entre l<1s mujeres la exhición es muy raril, 

y cuundo ocurre es todavía r.~s raro que se reporte a la policía. La -
¡ 

soc,ied¡¡d con&idcra el exhibicionismo como una ofonsa cr irninal. La tcni-

pia es suficiente para impedir en el exhibicionista futuras ofensas. 

SADISMO 

Este término se deriva del nombre del Marqués de Sade, auien para 

·prop6sitos sexuales infundíarcrueldad a sus víctinus. El mismo término

sc utiliza en psicología, en un sentido restrj'ngido para describir el lo 

. gro de estimulación sexual a través de lnfl inQir dolor a la parcia. 

El acto sádico var!a en intensidad, en alqunos casos hay mutilación

severa y otros hasta el asesinato. 

En algunos casos, las actividades sádicas culminan en relaciones --

sexuales y en otros, la gratificación sexual es obtenida únicamente de -

la práctica sádica • 

. ·. Esta actitud es c;iusada oor una a.ctltud neqatlva ¡¡l sexo o miedo de· 

fmpotenc la. 
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Est.:i tcrminolo.gfo se dcriv;1 del novelistJ"S11chor /fo~c¡¡¡ 1 cuyos <..Jruc.:

tércs íictlcios vlvicJn .:innrosamentc en el plilccr sexual di!I dolor. 

Los foctores caus¡¡lcs u~u<1lmentc saltun a la vista¡¡ trílvés de----

aprcndiLuic condicionado, un individuo viene a asociar el dolor con s<1-

tlsfacclón scxuíll. 

MSTURDACION 

La masturbación es definida como la autoestimulación de los genita-

les para obtener. Silthfacclón sexual; debido a componanr:~ culturales y

rel.lgiosos, el masturbador tiene sentimientos de ilUtoevalu¡¡ción y baj¡¡ -

autocstlmaclón. La ·información distorsionad¡¡ al respecto produce temo

res de que este hábito pueda ser notado por las dcm.ls personas. Y di--

chos temores pueden Interferir no sólo con el alustc personal y social -

sinCI tümbién con el marital. 

··HOMOSEXUALIDAD 

Se define como una adaptación caracterizada por 1<1 conducta sexu<1l

entre miembros del mismo sexo. Investigaciones h<in hallado.que el lesbi!!. 

nismo es m5s frecuente de lo que se creí<i: a pesar de QUe es un tanto dJ.. 

f(cll tener una clasificación ;:¡certada, la Univers.idad en el Arca de --

Psicología h¡¡ aceptado la siguiente: 

El HOMOSEXUAL IWIPAflTE:-

que se reconoce trüdicionalmcnte, con ropas femeninas o viceversa, -

alardeando de su sexualidad sadomasoqulsta. 

EL HOMOSEXUAL DESESPER/\00:-

Es aquel que frecuenta bailes públ leos o b11i'los. de vapor •. 
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EL lllJ/'ol}:;(XUAL SECRFTO:-

Llcv.:i una seou11rla vida al vivir su honi:>scxu<11id.:iJ. 

EL BISEXU/,L.· 

Son Individuos que llevan rel.:icionc~ con c'.lm~os sexos por Igual. 

Es un hecho que 1<1 m.:iyoría de los homosexuales aceptc'.ln su cstndo y -

suelen mantener relc'.lcioncs cstoblcs con otros homor;.cxuulcs, sobretodo en 

tre las lesbiuMs, esta práctica es muy común, existen a:;oclacioncs quc

pug:H:in por el establecimiento y el re~pt;\to é• los derechos de los fY.)mo--

sexuales, como son Lombda y Ollvipcth y Fh.:ir. 

El homoscxuall5mo frente a l.:is costumbres tradlcionali~tas ha sido -

reprobado, pero no obstante, se transforma pau!c'.ltinamenle en un grupo nu~ 

vo con demandas sociales y políticas que van en relación dire~ta ~on la -

presión a que se ven sometidos como advenedizos en la participación del -

grupo en la toma de decisiones. Durante mucho tiempo el ser honosexuill -

h.:i s.igniflcado !'.er un del lncuente, cabe preguntarnos el grado de temor -

que tenemos hacia nuestra sexual !dad o h<lcla la fl!lura reoulsiva del horre_ 

sexual. 

TRASVEST 1 SMO 

Un tr~svestlsta es aquel que se exel~a mediante el uso de prendas del 

sexo oouesto. Este tipo de. gente goza jugando temporalmente el rol de -

lo persona 'del sexo opuesto, lncluvendo los sentimientos de' ser realmen

te un miembro del otro sexo. 

TRl\NSEXU/\L 1 SMO 

.[1 transexual es aquel lndlv(duo aue se siente atrapado en el cuerpo 

del sexo opuesto. 
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• D) l.A RCLF.VflllC 1/1 DI: ESTA!: COl!DUCT/IS 

CON EL DEL 1 TO 

Hasta Principios de este Siqlo. ID conduct.:i scxuLll representaba uno

de los SC!Jmcnlos menos explorndos dcl1ido a télbúes rel lglosos sociofoml--

1 lares. 

Es sin duda, en la Escuela Pslcoa.n~lftlca, donde se comienza a dc:ocu

brlr· este problema de la convivencia humana. 

' La juventud de hoy, c<1sf a tomado la llbertnd de vida sexu.:JI, com::> i.:n 

doq.m¡:¡ de lucha que ha desembocado en libertinaje, por ésto se h.:i difundi

do más el problema. 

"Las anomalfos sexuales son amplísimas dlfundld<>s en qrand~!'. tloos de 

·• población, sin respetar rnzas, culturas o posiciones. la líne11 de --
. . . 

demarcación entre la conducta sexual normal y l<1.s scxooatías es ln-~-

c1erta. Ciertos actos habltual:es que se realiziln en una cópul¡¡ hete

rosexual normal, pueden transformarse bajo ciertas condiciones, en 

situaciones patolóqfcas de sadismo, perversiones, exhibicionismo y 

homosexua 11 dJd 1 a ten te" ••• 11 (72) 

!!Se exptrca QUe la determinación sexual est5 determinada desde el mo

mento de la fecundación, es decir, al unirse el óvulo como el esocrn:!_ 

.tozoldc, siendo un fenómcno.qpc depende de la acción da cromosomas -

es~.?clales tlam:•das cr~osom;:is X e Y o he~erocromosomas. El óvulo -

siempre llcvJ un X y el esperma un Y. En el primor caso, dL1r5 luqar

a· un rndlvlduo del sexo femenino y en el s.egundo a uno m<1sculino" (73) 

Fe1111cfndrz rl'trz R(lmtin.- P.~o6'1.; • 11 N,1rfo11rJ dc. Urdic.b1<t f(lltrlliP.". - SC!
(72) l&.ie rle. /.lcm11ttCr.6 dr. Enwicrn::a S. - t.rg11111"1 fd{cú'in 1973. - r.19. 260 
(73) Fc.1u1d11dcz Micz RL'l/11611.- r11061L.- Ob. cu. PJ9. 255 
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Ln v icl.i •;c:w.1 l norwil qucd<i m.in i fr~ t.:idJ en l<i pubcn.1d 1 Ji.is t.i la --

ctlmJ crític;i. 

Lü vid,i scxu;i I nmrcu uncl época fundamental en la vida huri1Jna: t':> un.:i 

rcvoluc:ión oq¡5nlca y osí<iuic¡¡, 

El Instinto scxu¡¡l, es la tcndcnciil innat¡¡ que lleva .::il individuo -

a la a trucci ón [JUr otra del sexo opue~ to, éste es rnJs fuer te y cons t<1n te 

en el hombre, a diferencia de la muier; en el hombre tiende cl d!sminuir

con el tr.:inscurso de los .:i~os, en la muier al contrario, aurncntn en in-

tcnsidad ven la menopausia está cxhaltado. (74) 

LOS DELITOS SEXUALf.S 

• 11Son figuras delictivas creadas por el Leqislador para reprimir y-.

castfqar los excesos Ilegítimos del instinto sexual, cuando se. h<lcc

uso de la violencia o cuando se emplea la seducción o el engaño en -

caso de menores, o bien cuando en los mismos se real izan actos. l ibi

dlnosos que atentan contra la moral y las buenas constumbres". 

"En consecuenc la para llamar a un de 1 i to como sexu'l l se requiere que 

sea acción típica., es decir, directa o inmeditamcntc de naturaleza -

sexual, que la conducta positiva del delincuente manifieste en acti

.vldades lúbricas ejecutadas en el cuerpo del ofendido o que a éste -

se le hacen ejecuta~'. (75) 

Desde el enfoque médico legal, nos permite comorobar desviaciones -

sexuales en muchas personas aceptadas co:no normali;s, en tonto que los de 

!!tos Que tomctcn causan cxtrañ~za y son calificodos por el común de las 

personas (Orno rcpuqnantcs y aún oatológicos. 

(7~) Fr¡rnifndcz ri,ez ~amón, PJto~.- "Noc.ionc~ de Med.(c.ina. fc1tr1uc" Ob. CU. 
Pa.¡¡. 256

1 (.75) Idcm. füq. 256 
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E) R E F L E X 1 O N E S 

Se comprende el término de dro!JJ, siendo lü sub$tJnc!D o prepJr11---

cl6n de efecto cstimul<>nte, deprimente o n11rcótico. 

Se sefial<1n léls co11duct<1s élntisoclJles, del11l l11ndo el alcoliol ismo --

como problemél socic'.ll, entre otrJs r11zoncs por los delitos dolosos que se 

cometen bülo los efectos de las bebidas. a~í como los delitos culposos -

que se traducen en düiios cuantiosos, como son los que se ocas ionün con -

motivo del tránsito de vehículos • 

• La mayoría de l¡¡ DOblacl6n obrera y las am.:is de Cüsa tienen problcmJ 

relacionado con el alcohol, otros investigadores han determ¡nndo que un

terc lo de los de 1 incuentes proceden de hoqares en los cuales cuando mz-

nos uno de los padres cs. alcohÓl ico, hasta la fecha el problema subsiste 

y, como ya se apunt6, está en lncrem~nto. 

Los servicios de cuidJdo a este padecimiento deb.?n orientarse a solu

cionar el problema antes de que surja. 

Una elcmentnl medid¡¡ preventiva tiene que eliminar en todo lo posible 

a la publicidad existente y substituirla con aquélla qu permitu conocer ü 

fondo los riesgos que entraña el con$urno de las bebidas ulcohólicas. 

Varios autores señalan que no existe personalidad alcohólica, pero -

conv lcncn en QUe ex iHen lnd lv iduos propensos ¡¡ dcsarro l lür patrones c!c

conductns alcohólicas, como son los que pJdccen enfermedades neuróticJs

o los que.sufren depresiones. 

Respecto a lc'.1 f5rm.:icodcpcndcncln, en la actuJlidnd, lns drog.:is m5s -

comunes que representan un Qrnvc. rlcsqo parc'.l IJ sülud al l.:ido de J¡¡s bc

bld,1s son: 1.1 milrlhuün;i, la hcroin.:i y la cocaín.i. 
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Un fc:ném1cno íl f ,1 rm,1n te es e 1 i ncrcr111m to constan te dr. 1 con!:unro de dro-

gos, pc:sc íl J,1 scverld;id de las Sclnciuncs pcn;ilcs y<> la rcouls.:i soci,tl .-

lndC'pcndicntrmcnlc del daílo individual v soclnl que ncarrc~ el uso 

de cst;is droQaf., semejante <>I ciuc produce el alcoholismo, como son, el 

auscntismo en el trabaio, ;iccidcntes profesionales, cte., encontramos --

una íntim<i relación entre el tr5fico de droqas y el índice de crimiMli-

dad, así como el hecho de que, cuando lü r.1uicr consume drog<1s, est5 mjs-

propC'.nsa a I<> prostitución. 

. . 
Otros estudios han demostrado que, además las drogas lnf luycn oar<1 -

que el individuo llegue al suicidio o al Intento. con much<1 'mayor f<>cil i

dad que quienes no consumen drogas. 

Otr<1s conductas antisociales en relación con el sexo y ¡iarticulc:irmcn-
. ' 

te con el instinto sexual, su desarrollo y su morfología, la scxoloqfo ha 

adquirido en nuestro medio tal lmoortanci.i que h.:i llegado a la' convicción 

de su enseñanza obl lgatoria a ni 11el científico cJ¡iro est.í, dcspcrt.:indo -

especial interés, por su refoción con la vida civil y penal con los pro-

blem.ls sexuales referibles, la dlfcrenci<ición sexual, el Instinto scxu<ll, 

(perversiones sexwiles de importancia e impotencia), los llamados del,itos 

sexuales (atentados al pudor, estupro, violación, etc.). que se encucn--

tran al tenor de los artículos 260 a 273 del Cód.igo Penal. 

Las anomalfas sexuales son ampffslmas y están difundidas en grandes-

grupos de población, sin rcspet<1r razas, cultur<1: la línea de demarcación 

entre la conducta sexual nonn~I y las sexopatías es Incierta, hay entre -

ellas. una frontera movediza de amolltud variable. Ciertos actos habitu!!_ 

les normales pueden transformarse en situaciones Patológicas o perversio

nes parafTI icas. 
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f) REFLEXIOtlES 
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111 OIVERSuS FACTOP.ES 

A) ~ACrORES lllDIVIDUALES O EllDOGEllOS 

tn este Inciso cabe señalar la opinión del c. Profr. Luis Kodríguez 

Hanz.:ir.cra,.·quicn .dice: · .. 

"Dentro de los factores somaticos criminógenos, debemos mencio

nar, en primer lugar: ·los hereditarios, sean éstos actuantes an 

tes de 1 a concepción o du rnn te e 1 er.iba razo" ( 7 6 J -

"Entre los primeros apunta la Heredosífilis, afirr.iando que pue

de producir una amp 1 i a gar,1a de a noma 11 as, de 1 a O 1 i gofren i a pro 

tunda a la inestab1l idad mental, de la epilepsia a' la inestabi 

lidad de carácter" (77) 

Menciona también el problema ~el alcoholismo y sus repercusiones heredi

tarias, y dice que: 

"Independientemente de los casos en que el heredoalcohól ico es -

totalmente normal, generalmente es inestable, con fuerte tende~ 

cia a la perversión de los instintos de constitución enfermiza

escasa lntellger.cia o falta de voluntad" l 78) 

En los daños causados durante el embarazo menciona las enfermedades in-

fecclosas, el mismo alcohol y los tranquil izan tes y calmantes nerviosos, 

Igual que la desnutrición de la madre; situación ésta que, junto con la

contínua angustia y las preocupaciones familiares y· económicas, registra 

una inescindible trabazón con los factores exógenos, o sea, los prove

nientes del medio económico y social. 

76.-Rod.'f.1'1uez lla1:za11c1ta Lu.U.- "La Vet.i.ncuenc.ia efe l'e11MM el! 11hico,fd.U. 
MeM.i~, ,lffa.ica, 1975.- 'P.60 1 

77.-Rad!t.lnuez .'.fa11:a11e.ta Lu.U.- Ob. C'.iJ!.: Pan. 60 
1s.-1d011.· ráp. 60 
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"Pi!clecen uncm 1 il en t.1s zonns rurales c't 27.n ele lus m•Jj eres y 

el 2U~ ele los nirios en cdud cscolur. Esto ufcct.1 ni cn:cimien 

to ffsico en el 26% de los nliios (6<: en zona urbanil) 11 ( 79 ) 

Frnulmente, como foctorcs post-natales, mencionil: 

"a) El lllilf funclonumicnto de las g15ndul<is endocrinas, por lo 

que es pertinente rccorda~, en síntesis, que lil disfunci6n ~n

docrina provoca serios cambios temperamentales, y que son de -

especial cuidado, el hipertiroidismo, que huce al niño parti--

·"cularmente inestable e hiperactivo y el , hipotiroidismo, que -

lo hará, por el contrario, abúlico y flojo" 80} 

i 
11 bJ La epi leps la. - Fué prec isan1ente en torno a esta terrible-

enfermedild que César Lombroso elaboro su teoría epiléptica o-· 

degenerativa, en la que sostenía que: 

"La criminalidad es una variedad de la epilepsia, en la que 

las convulsiones están sustituidas por impulsos violentos e 

1 rres is t i b 1 es a come ter e 1 de 11 to" l 8 1 .: 

Esto es lo que la ubicó como causa de la criminalidad. Sin -

embargo, hoy en d (a ya se han desear ta do algunas exageraciones 

en que· cayó la Teoría Lombrosiana. 

Por otra parte, encontramos que la gama de enfermedades menta

les que podemos apreciar dentro de la miseria humana es amplí

sfma, una edición de 196ti de la American Psychlatric Associa-

tlon, seña la como enfermedüdes menta les: 

• a • a • - - - - - - • - - • - • - • - - - - - - • - • - - - - - - - -
79.- Rodll.tguez Alanzanella. lu.(11 .-"La Ve,Lincue11cút de /lenMU en /!€xi. 

· co".- Ed..:.t. Ale.l&ú, M~x.ico, 1915.- !'an. 60, 
80.- Rodll.Cguez ,1fanza11Ma Lu.ú .- (lb. c_,,·,t.. l'an. 63 
81.- Ct.iveMt V.taz C.uUleJtl'IO •• "C!r.imb1olop.(a Pe1tua11a.- T.1 ti 11.·fd. 

Uma, Pe.IU!.- 1971.- P. 243 
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ALTEKACtON~.S PSICULOülC11S Dt. LA MUJtR 

Este Inciso tlrmc cano objetivo princlpill scñ¡¡J¡¡r la c1Dsificad6n 

de los disturbios nsiquicos explicando Cílda una de J¡¡s u Iteraciones o -

anomalfos existentes. (trabajo presentado en Crir.iinología). 

Las alteraciones o anomalías psíquicas son las irrcgulnridades --

observadas en la conducta o respuesta de un determinado sujeto y puede 

ser refleja o voluntaria. 

Para poder explicar con veracidad estas anolllillías tenemos que re--
• 

montarnos al estudfo de, la pslcologfo la cual trata de av~dguar y co-

nocer que es lo que Induce a un sujeto a del lnquir, el significado de -

su conducta y el por qué no teme al castigo. 

Para poder entender la conducta necesitamos observar la exposici6n 

del habltat de los indlvid'uos el cual comprende su famll ia, su cultura, 

con diferentes procesos de endoculturación, así el estudio de la psico

logía trata a los seres humanos rea les y concretos cuya persona 1 idad e~ 

ti funcionalmente correlacionada con 1'! cs·tructura total de su organil!!_ 

cien social. 

El del lncuente proyecta a través del del lto sus confl fetos ps icol~ 

glcos ya que esta conducta lmpl ica siempre confl feto o ambivalencia. 

REACC 1 ONES PS 1QU1 CAS ANORMALES 

Se en tí ende a la forma cerno una persona responde a una reacción o -

estímulo externo, pudiendo ser reacción equivocada o anómala en el ----

tiempo que e's, cuando la resouesta es anterior o posterior al estímulo -

y no conccmltante al mismo, que sería lo normal; por lo que respecta a -

las reacc Iones exageradas en cual ldad la respuesta que se diJ al estímulo 

es equ lvocada, y por ú;t lmo, la reilcc Ión exagerada en CU<lnto a la cant i

dad, la r~spuesta que le sigue al estimulo como su nombre lo dlce, se --
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cxagcrJ en la respuesta. Aqu( se pueden cl~siíicar en dos grupos, pcro

nntcs de entrar a J.:i e las ificüción, c,1be scñ<llilr qué es una reacción; -

ésto es, la respuesta que se la da il un estímulo la cual puede ser rcíl~ 

ja o voluntariu. Así 1.Js reacciones psíquicas anormales son las respuc2 

tas diferentes a las obtenitas en un grupo determin~do o distintns a 1.Js 

es t<lb 1 ce id.:is. 

A) REACC 1 OilES llEUROT 1 CAS 

Las neurosis son reacciones complejas de la pcrsonalidüd que suelen 

describirse como alteraciones o trastornos que se refieren comunmentc a

los problemns de la afectividad. 

Estos surgen del esfuerzo del individuo para poder controlar la an

gustia se va estructurando paulatinamente, donde el individuo es cons--

clente del proceso psíquico interno. En Ja neurosis, la personalidad -

permanece organizada desde el punto de vista social, es decir, que las -

experiencias interiores de angustia no afectan profundamente la conduc

ta externa, el suJeto puede ver experiencias subjetivas y reales, prese!!. 

ta contacto con su realidad histórica. 

Slntcmatologfa.- Manifestación de angustia o esfuerzos por centro-

/ larla por medio de defensas de tipo psicológico. El neurótico es inca-

paz de dominar situaciones de stress, por eso debe considerarse que la

angustia es fuente dinámica común de la neurosis. 

El contenido del pensamiento presenta ciertos trastornos de carác-

ter leve que no llegan a formar delirio. Las asociaciones son normalcs

y lógicas. El neurótico se dirige voluntariamente en función de sus in

tereses. No se observan trastornos en la adaptación de problemas socia

les y su nivel Intelectual, en algunos casos con rendimiento menor, su -

bloqueo afectivo no sufre deterioro, no se producen alteraciones en la -

memoria, afcctiv~mcnte siente Intensamente su angustia que progreslvamc!!. 
" te ocupa el centro de su modo existencial. 



Cornunmcntc milnipul.1 !.U mcu jo fomi l iDr a través de r,(utCJlllDS paril lo

grar un control y 1 lDmar 1<> ntcnc ión. 

Lns ncuro~ is son tril s tornos acompailado:; de dcprcs i6n, pero no son

causa de desintegración de la personalidad. 

Estas reacciones se clasifican en: 

KEACCIONES NEUROTIC/\S DEPRESIVAS, 

RE/\CC IONES llEUnOT ICAS /1NS 1 OSAS, 

KEACCIONES llEUROTICAS HISTERICAS, 

REACCIOHES tlEUROTICAS CONFLICTIVAS. 

REACCIONES NEUROTICAS DEPKESIVAS. 

Estas reacciones incluyen casos de aflicción patológica, siendo la

deprcslón un estado de postru.ción emocional y tristeza, se acompañan habi

tualmente de disminución de la actividad, se refleja en su actividad hacia 

los demás, volviéndose un sujeto exccsiv<imcnte precavido, con un estado 

afectivo de tristeza, angustia, culpa y verguenza. En muchas' ocasiones es 

tas reacciones orillan al sujeto deprimido al suicidio. 

REACCIONES MEUr\OTICAS ANSIOSAS;. 

Pueden describirse como tens iÓn excesiva que se ac~mpaña de un -.--

terror Inexpresable o expectación aprehensiva, síntoma más ccrnun, la vfctl. 

ma puede sentirse preocupJ dii por cualquier cosa importan te o no; por ejem: 

podríil suceder que un sujeto en estado neurótico y en particular sujeto a

un mlt-do específico, un atilque que lo pudiera lesionar o quitarle la vid¡¡, 

se mantuviera en estado alerta y a 1 acercase otra persona en forma imprc-

vlsta, creyendo que va a se atacado instintivDmente rechaza el supuesto-

at<ique, privándole de la vida a J¡¡ persona que en realidad iba a saludarlo 

lo que es muy común en personas bajo un estado de ansia. 
,·; 
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KEACCIOUCS llEUllOTI éAS H 1STER1 CAS 

Encontrilmos elementos de la personal idi!d como son: lntcl igenclil miJ· 

nlpulildoril y seducción. Es unil personalidad con ilspectos ambivalentes 

Inestable, omnipotente, con característfcns mágicas. Desea llamar la -

atención, es Inestable, seduce y ilbandona a la vez el objeto elegido·

cuando ya es conseguido. Proyecta necesidad de dependenciil y protcc--

c16n. Es un<1 person<1 que no puede controJ¡¡r sus impulsos. Presentil -

personal !dad superficial, cambian en momentos de decisión y estados de

ánimo. 

Estas reacciones presentan un desorden ps1concurótico que Incluye-

Intenso emocionallsmo con varias perturbaciones psiquic)~· y físicas. A 

menudo resulta de los conflictos reprimidos dentro de la persona, ocurre 

en mujeres jóvenes. 

Se ha crefdo que e! histérico llora o rié de modo excitado, Sin

embargo, puede decirse que existen varios tipos de histeria, la de tipo 

berrinche se puede encontrar a menudo en este ca~o, la persona puede -

llorar, gritar, caminar o aún atacar a los amigos. En otro tipo la pt:!, 

sona no puede hablar, ni moverse, ni ofr. (un sujeto bajo estedo hist.§. 

rico puede caneter Ilícitos como son: lesiones e incluso el homicidio). 

1 
REACCIO~ES NEUROTICAS COllFLICTIVAS 

.. 
Situación en la que se encuentra un sujeto sometido a fuerza de di-

recciones opuestas y de Intensidad aproximadamente igual. 

La satlsfacc16n que anhela de los impulsos blol6gicos con los que -

fué dotado, con frecuencia no son ~ompatibles con. los h~bitos convenclo 

nales aceptados, ni con las fuerzas de su propia personalidad que cens.!!. 

ran y prohiben dichos deseos, se puede pensar que el conflicto es un<t -

dlsyuntrva, una. lucha .,lntern.:i entre partes diferentes de la persona 1 i-

dad, la que se divide' en contra de sí misma existiendo un sentimlcnto

de culpa o tensión. 



REACCIOUES PSICOPATICAS 

PSICOPATIA.- Retrüso Mental Pslcolóqico, ~e aplica a derivaciones -
sobro todo caracterfstlcos referentes a la afcctivld~d, voluntad que -

origina conductas antrsocialcs. Son Individuos inestables, Impulsivos, 

difíciles cuyo COlnportamlcnto hace sufrl~ a los qua Jos rodean, lnad.:ip

tados sociales, choc.:in a menudo con la justlcln. Las Rc.:icciones Ps ico
pótleos se c1élslflcan en: 

REACCIOllES PSICOPAT(CAS EXPLOSIVAS 

Este tipo se caracteriza por la Intensidad explosiva de· las emocio

nes que experimentan en respuesta a estímulos externos rcliitivamente 1 i 
geros. Este tipo de personas suele ser emprendedora, amistosa, fellz,

ll!lradable. La tensión emocional que experimentan se encuentra en. un -
punto casi extremo y puede en forma repetlna explotar en Ira desatada -. . .. 
u otra exhlblci6n emocional despropor~lon~da, pueden proferir provoca-
clones Iracundas, amenazas e Incluso volverse destructivas y atacar a -

otros Individuos, 

REACCIOllES PSICOPATICAS PRIMITIVAS 

Un estfmulo producido por una experiencia Interna no pasa por todas 

las fases Intermedias de la personalidad. sino que se manifiesta direc

tamente por actos Impulsivos, Instantáneos o por procesos psíquicos pro 

f'undos. 

REACCIONES PSICOPATICAS EN CORTO CIRCUITO 

Son las.reacciones por las cuales se transforman los Impulsos afec

tivos directamente en acciones sin Intervención de la person.:ilidad to-

tal, .ésto es: los actos pueden ser o presentarse en estado de excepción 

circunscrita con tendencia a perturbación de la conciencia. Así tene-

mos una Joven del eamp0 viene a la ciudad para colocarse como sirvienta 
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las prlmerns scm,Jnils <1p<1rece enferm.:i y ogit<1d<J, pero no se quej<1; de -

rept>nte un.:i maii.-inn .:irde J¡¡ c<1s<1 y se encucnlr<1n asesin¡¡cJos el los hijos 

de los señores. En el juicio se reveló que J¡¡ ioven prc~<J de terrible 

nostalgia, aqot<1d.:i e indiferente p.:ir¡¡ todo, sin ellreverse ¡¡confiar en 

nadie y sin saber qué hacer, pensó y así lo hizo, que <1cabando con J¡¡

cas<1 y con sus habit<1ntes podría regresar el su casa Y. librarse de c~el

pres ión, 

REACCIO!lES PSICOPATICAS NEGATIVAS 

Son reacciones pslcológicels de defensa, se caracterizan por la op~ 

sición y resistencia de las personas que experimentan estas reacciones 

a todo lo que se les sugiere. 

Puede manifestarse por una conducta opuesta a la que en condlcio-

nes normales requeriría una situación cada. 

Ps lcod inámicamen te es te acto nega t ivf s ta proporc lona sa t r sf acción -

por que impl lea la expresión en forma de conducta de sentimientos ri'ostl 

les r de venganza hacia perslonas importantes, ésto le produce una si tu!!_ 

clón de satlsfacci6n al saber que crea sltu<1ciones de angustia en otros 

que se preocupan y expres<1n interés en la persona ncqatlvista. 

Hasta aquí se ha observado oue las' r'Cacclones psfquicas se dan en -

forma esporádica; se podría decir que son sólo mecanismos de defens? -

que el organismo enfenno utiliza pero sc:ilo en ocasiones, oero donde --

Implica verdadero peligro y ya podemos habl¡¡r de una problem5tica es -

cuando el individuo hace o experimenta en forma const<1nte o reiterada -

este trpo de reilc.cloncs formando así las personal ld<1dcs anómalas auc -

tienen su propia clasificación: 



- 86 -

PEP.SOll/\L!D/\DCS f\11011/\LAS 

Lil ciencia que se encarga del esludio de los trílslornos en el fun

elonamlcnto de In per~onil 1 id,1d es la Ps icopulologfo y ¡¡ Jo uuc se l !!!,_ 

ma nnormnl. no es sino una expresión cxagcrnda o deseciuilibrada de lo

normal, hny que considcrür que la moyorfo de las m.:ini íc:staciones de -

pslcopatC'logía no son el resultíldO de alguna enfcnnedad, sino una for

ma de co.nducta o un modo de vivir que es el producto Jóqico {aunque -

implique dcsudaptación social) de la dotaci6n original, particular del 

individuo, Ja influencia moldeadora del hoqilr. así como las expericn-

clas trauni5ticas que modificiln el desarrollo de la pcrson;:ilidad. Por

to tanto, 1os trastornos mentnlcs deben considerarse como pautas de 

reacción humana. 

PERSOHALIDADES ANOMALAS NEUROJICAS 

Como ya se h;ibfa mencionado pero para reafirmar. en la neurosis, -

la personalidad permanece ·organizada desde el punto de vista social, -

es decir. que las experiencias Interiores de angustia no afectan pro-

fundamente la conducta externa. el sujeto puede ver experiencias subj!;_ 
1 . . 

tlvas y reales, controlando la anQustia con un esfuerzo suoremo, en al 

. gunos casos existe menor rendimiento intelectual. 

·' PERSONALIDADES NEUROTICAS OBSESIVAS 

Los Individuos con estas personalidades son aquellos cuyo super yo 

funciona en forma intensa. Tienden a ser puntillosos, rígidos, melin

drosos, formales y meticulosos, pueden estar en dudü constante respec

to a lo que deben hacer v tienen que reoasar las cosas una y otra vez. 

Son perfeccionistas, dudan de si mismos y son incapaces de oroseguir

con su trabajo si alguien les exlqe terminar pronto. Carecen de capa 

cldad normal oara descansar. Tienden a obedecer las órdenes literal

mente. tienen un exa~erado sentido del deber. los atormentan sus rcs

r>0nsabi l idades .y sus escrúoulos; no pueden tom:ir decisiones si las -

circunstancias requieren una dcclsl6ñ; líls personas con este tipo de

petson.ll idad siempre se arrepienten de J¡¡ elección que hicieron. 
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tlo e5 ruro que lll tensión crónica ele J¡¡ personalidad compulslv.:i, co 

m:> result11do de un stre:;s, conduce h<1cia un<1 neurosis obsesivo conmul~I 

Vil. 

LAS PC:RSOll/ILI DADES AllOMALAS llEL'RJ\STElllC/IS 

Este tipo es consecuencia de conflictos emocionales y a su angustia 

concoml tante se presenta con una sensación de agotamiento abrumador, -

nerviosismo vago. Las causas por lo tanto, son psicológicas, se carac

teriza por insatlsfacc iones y por un sentimiento de que los dcm5s lo r.=, 

chazan, lo frustran, cualquier ejercicio físico o mental, le parece de· 

m<1s iado qrande. 

Pone un<1 atención ex.agerada en sus Ór!Janos v en sus funciones. Pue 

de quejarse de mareo, de una sensación de presión en .la cabeza y en oc~ 

sienes de dolor en la nuca. No tolera el ruido, las luces brillantes,-. . 
ni el frío, y es por tod.o ello que lleqan a un estado~~ lrrltabll idad. 

desconfiados, 1.rrasclbles, pesimistas: no es raro que personas con es-

tas anormalidades asténicas en su personalidad critiquen a los demás en 

forma excesiva, se muestranrenvidiosos y rencorosos • . -

Se clasifican en: 

PERSONAL r DAD ES ANO/VILAS PS 1 COPAT r CAS 

PERSONALIDADES PSICOPATICAS FANATICAS 
PERSONALIDADES PSICOPATICAS HISTRIONICAS 
PERSONALIDADES PSICOPATICAS DEBILES DE VOLUNTAD 
PERSONALIDADES HIPERTIMICAS 

PERSONALIDADES PSICOPATICAS FANATICAS 

Este tf.po se caracteriza primordialmente por la tenasid.id y el furor 

con que una oersona defiende sus.~pinioncs en diversas materias, este -

tipo de personalluad suele estar acompañado de arrebatos de violencia, 

de excitabilidad que ce origina en la discusión da un tema y en la Que-
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preterido lmol.:intnr SU!; opiniones o crlterior., es corn'ún q~c lns pcrson.:is 

balo la lnílucncln del fonntl!.mo comct..in delitos en Que princip.1lmcntC', 

prcdomln11 l<i violencia, ejemplo: las sectas rcliqios¡¡s, 

PERSOllAL 1 DADES PS 1 COPAT ICAS H ISTRIOIHCAS 

Sus principales caractcrfstlcas ~on la dl'arnati7.aclún que h.:iccn de -

Jos acontocln1lentos, lo Mterlor para atraer la atcnci6ri de las pcrso-

. nas que 1.es rodean. 

PERSONALIDADES PSICOPATICAS DEBILES DE VOLUNTAD 

Este tloo de personal ldad contiene como rasgo ~rlnci·;al. la poca 

capacidad volitiva y de criterio, siendo las personas débiles de volun

tad, muy fScilmcntc Influenciables, se puede decir que su volunt<1d es -

una especie de vcleta Que varía constantemente. (este tipo puede ser -

Influenciable para cometer algún delito). 

~ERSONALIDADES HIPERTIMICAS 

Tienen como c~racteristica la exageracl6n de las reacciones emoti--

vas. 

ANORMALIDADES DE LA INTELIGENCIA 

Un problema de gran Interés práctico en relación con Ja inteliQen-

·cla es el desarrollo mental de Jos sujetos, ya se trate de determinar -

el grado de lntellc;encia de los e.scolares o de conocer las aptitudes i!!_ 

telectuales de los individuos. SI bien no existe una medición di recta

se han ela~orado diversas prueb.1s de tipo estadístico llamadas "test",

las cu<ilcs tratan de determinar el Qrado de Inteligencia, atcnci6n, me

moria, lmaqlnaclón. etc:. 
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• 1 

Así, In lntcl igcncia es In capacidad pcr~on~I para resolv~r un pro-

blcina o situación problcm5ticn nuevn por medio de 1 pcnsami~nto: ésta se 

manifiesta cuando el sujeto ante una dificultad no cuenta con ninqan 

automutismo. 

lus anormal ld.:idcs de In intcl igencia se presentan ya sea por una de 

flclcncia en el desarro! lo mentnl o por la aplicación de determinado es 

tírnulo o circunstancia. 

Ol,IGOFRENIA 

Deriva de la palabra 01 i~o que significa ooco y Frcn que significa

mentc; se oodría definir la Oligofrenia como ·un coniuntu de síntomas de 

rlvados de una insuficiencia en el desarrollo o de un retardo mental en 

el proceso de madurez mental de un individuo, en relación con el nivcl

QUe le correspondería por su edad. Si bien. la DI igofran ia supone una

disminución cuantltntiva·del desarrollo osíquico. no hay duda que pron

to da Jugar a un trastorno cualitativo en la conducta, pues al faltar -

la capacidad de cumplir con los requisitos de Ja vida en sociedad, se -

origina una tendencia a substituir esa ineficiencia o l~guna por reac-

clones lnorportunas o Inadecuadas que constituyen los llamados síntomas 

'oroductivos y que pueden semejar un desequilibrio o inclusive un loco.

las causas que producen esta situación son varias, pudiendo mencionar -

Ja herencia, condiciones anom.::ilas de fa madre durante la gestación, --

traumatismos. Infecciones, indebida nutrición, etc. , 

GRADOS O FORMAS DE LA OLIGOFRENIA 

El primer grado es el que incluye los casos cuyo nivel intelectunl

nunca ultrapnsa el correspondle1te a los tres años de edad mental; 

comorende todas las variedades del idiotismo o ldfocoa. 

El segundo qrado.·:omprcnde los casos cuyo nivel Intelectual oscila -

entre los tres y los s !etc ar'los ( lmbecl Jldad), y 
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El tercer grado corresponde a los que abarcan a un nivel raen tal su

perior a los siete, pero menor a los dóce (Ocbil idad Hentnl). 

1 D 1 O C 1 A o IDIOTISMO 

Además de su profundo déficit mental, exhibe numerosos siqnos corpg 

ralos que denotan los im~actos del trastorno sufrido en su desarrollo -

bicerebral, anomalías creanealcs y qcnitalcs. siqnos paréticos o espás

tlcos. alteraciones diqestivas, labios leporinos. trastornos cutáncos,

lnexpreslbil idad facial. 

Desde el punto de vista mental carecen totalmente de con¡prcnsión y

de orden de su conducta, llevando apenas una existencia vegetativa, ne

cesita ser cuidado v alimentado como su fuesen recién nacidos: no posee 

coordinación motriz suficiente para andar con sequrfdad, siendo también 

~asi Insensibles a las variaciones medias del campo de la estimul~ci6n. . . . . 
Cuando no es tan grave se puede consequir un. cierto a~iestramiento, pe

ro no se consigue la for~cl6n de un lenquaie. 

FormJs más importantes del Idiotismo: 

a) IDIOCIA AMEUROTICA 
b) CRETINOIDE 
e) MONGOLOIDE 
d) EPILEPTICA 
e) ENCEFALITICA 

H e E e 1 L 1 o A D 

Entran en esta clasificación los jóvenes que han conseguido ultrap!!_ 

sar el nlvei de lntcliqcncia correspondiente a la niñez, pero sin lle-

Qar a ser suo~rlor a los siete años, si está comprendido entre los tres 

y cuatro años, se considera que la. Imbecilidad es profunda y qrave, sl

estS entre los cuatro y seis años, será de qrado medio y será leve si -
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el nivel mental está entre los seis y los siclo anos pueden presentar -

cflclendil parn trabajos dcimé:;tlcos, de limpicz.:i o de labranz¡¡, 

DEBILIDAD MEHTAL 

Es la forma m.ls leve de la 01.l!:Jofrcnla quien la sufre pcrr.1<1nc.ce en

un nivel Intelectual comprendido entre los siete y los diez años, puede 

aprender a leer y cscr.lblr, consiguen pasar los primeros qrados de la -

cnscftanza prlnmrla y pueden tener notable habilidad manual, fall;:in en -
el uso d~ la lógica, la abstracción y capacidad Inventiva, pueden darse 

cuenta de su eficiencia y alterar su carácter, oÚos se retiran a la -
vida callada y sencilla, otros por su parte, se dediCCln a la delincuen

cia. 

F R E U A S T E N 1 A 

Consiste en la falta de vigor mental, es decir, car-ecen de la capa
cidad de poder mantener la conciencia intelectual, que en un !!Omento de 

. . -
terminado y en forma normal se pudo haber Joqrado, pudiera hablarse de· 

un retroceso menta 1 regresando a sus primeras fa ses, aunque cabe ac la-
rar que se puede contemplar diversos grados de capacidad, es decir, Ja-. . 

· catda puede quedarse en sus diversos. grados, ésto es: Idiotismo que se-
. . .1 . . 

rfa ret.roceso total o bien. caer e.n debllld.ld mental, que \;e considera -
ta cafda más leve. Las causas que producen este tipo de anormalidad -
son diversas y entre otras cabe señalar la Inadecuación en ta alimenta-, . . 

:c16n o nutrición, el uso de exceso de tóxicos, tales como el alcohol y-

otras diversas drogas; o bien el padecimiento de enfermedades infecclo-

sas, 

PSICOSIS 

La Psicosis es un desorden me¡. tal severo que se manifiesta en compor

tamientos, reacciones e ideas anormales. La persona no es capaz de en-

frentarso eon tas demandas de su mcdlo. Una person.a de este tipo de --~ 

trastornos no tiene éxito en.el ajuste en su medio ambiente. {se clasi· 

flc:an en Psicosis Org&nlcas y End6genas). 
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PSICOSIS ORGAll!CAS POR SElllLIDAO. 

Enveicclmlento, hay que considerar el menoscabo gradual de la ener

qía, la disminución en las respuestas clnte diversos estímulos, el empo

brecimiento de lc'.1 lniciativw y de la im:iginaclón crewtlva, el uUmt.:nto -

en el egocentrismo y una cierta desviación en la personalidad. Al avaD 

zar la edad hay una pérdida proqresiva de los recursos físicos y m.:!nta

les, que tienden a reproducir sentimientos de vulnerabilidad, éstos a -

su vez producen angustia en el individuo, aunado a la pérdida deamic¡os

y parie.ntes, se aprecian episodios depresivos que aumentan con frccuen· 

cla. Otros aspectos que producen esta psicosis consisten en un retorno 

al pasado y el embellecimiento del mismo. la proyección paranoide. 

Otras anciün<is debido a sentimientos de Inseguridad o ir., 'rficiencia se

vuelven mal intencionadas, .adquieren un espíritu de contradicción o re

gresan a un estado de dependencia contribuyendo así a cambios en la pe!. 

SO!lcl 11 dad, 

Partiendo de estos cambios hay una escala qradual que llega al ---

empobrecimiento extremo de los recursos mentales que caracterizan la d.!:_ 

mencla sen 11. 

PSICOSIS ORGANICA POR ARTEROESCLEROSIS 

' 1 
Est<. enfermedad llamada arterioescJerosis es 'ocasionada p.'lr el end~ 

reclmiento de las arterias. En ella las paredes de los vasos se engro

san por depósito de minerales y materias grasas, degenerándose y per--

dfendo elasticidad. La alteración circulatoria ouc·con mayor frecuen-

cla produce psicosis debido a la función cerebral, produciendo a su vez 

la alteración funcional Incluso la Invalidez o la muerte. 

PSICOSIS ORGANICAS EPILEPTICAS 

El térmlno."epllepsla" del qrlego. qulede decir apoderarse de, caer 

sobre. se ha apl icad~"desde hace mucho tiempo a un grupo de personas ·

Que presentan reacciones explosivas que antes pensaban constituían una 

enfermedad suf-gcnerls. Eplleosla no es úna entidad oatol6glca, sino -
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un complejo de síntomas aue se c¡¡r¡¡cteríziln por epi5odios periódicos y 

trilnsitorios de al ternción en el est;ido de concicnci.:i, los cuJlcs pue

den estilr élsoci.::idos il movimientos coropul5lvo5 y tr.:insitorios de altcru 

c16n en el estado de concienciíl, los cuales pueden estar ¡¡sociados a -

ñ1ovimicntos compulsivos y tr.Jstornos en el sentimiento, en )¡¡ conducl" 

o ambos. Este tipo de psicosis puede Presentarse como ar.:in mal o me-

normal¡ lo anterior en cuanto a su oravedJd, 

G R A U M A L 

Es la más espectacular de las manifestaciones, puede apreciarse fa

ses con aura, ésto es ¡¡viso de que es Inminente la ¡¡par.·~ión de una cri 

sis. "es la· Primera manifestación de la descarga n~uronal". 

La segunda fase es conocida como Tónica y es la pérdida de la con-

e lene la repentina y comp 1 eta; 

La tercera se l!ama Crónica¡ la etapa Tónica va seaulda de contrac

ciones musculares intermitentes.al principio rápidas y ~espués con fre

cuencia cada vez menor. Si en es ta etapa la 1 enc¡ua queda entre los --

d lentes durante un relajamiento puede producir una mordedura peligrosa. 

La cuarta fase llamada coma. se encuentran las pupilas rígidas, se

encuentra ausencia de reflejos, respiración estetorosa. puede producir

se una q'ulnta etapa denominada status eoilepticus. 

Algunos pacientes a veces pasan de una etapa a otra sin recuperar -

Ja conciencia en el intervalo, a esta alteración se le conoce como sta

tus epllepticus, siempre Implica pelioro para la vida del paciente. 

Es fmportante señalar que: 

La conci ene i a se ~erturba profundamente, las percepciones son 1 en-

tas e Incompletas, los luicios err6neos y false.Jdos por Ilusiones, el -

proceso mental en su concepto se hace torpe v lento y las asociacioncs

se vuelven pobres e Ilógicas. Todo lo dicho no impide, antes favorece, 
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la <ifirmnc 16n de que l;i epilep5ia no es ni con mucho, In c.:iur.a direc 

ta de ciertos deditos como lo expresa el Dr. [mil io Pablo Bonnet, Ex-Di-

rector dP.1 l11Hiluto de Crlminologíu, quien fué el que lo expuso en su -

estudio sobre la Criminalid.:id de los Epilepticos" (t7) 

Ahorn solo cabe <iflrm<Jr con Hurwitz: 

"Corro en el curso de la enfermed.:id puede prescnt.:irsc el carácter 

epiléptico que se distinque por ciertil t.orpeza, mal humor, pedaE_ 

teda con tendencia a la irrit<1bilidad, cólera y grosería, se -

explica que estos cambios P.pilépticos de carácter puedan entr<i-

ñar una pcl igrosidacl particularmente en relación con del itas de

agres ión. ( 83) 

PEQUEflO MAL 

Se puede decir que hay crisis lncomplet? de diversos .. grados, se ca-

rnctcriza por una interrupción transitoria de la corriente de la concien

cia del paciente, en ocasi~nes. no cae sino que se pone pálido y permanece 

l~m6vil, con los ojos fijo~ y el rostro ~in expresión siendo imposibl .. e -

que ponga.atención en algo, e.l enfermo ~uspende su ocupación debido a la 

pérdida del tono muscular (suc~ta cualquier oblcto). Unos segundos des-

pués l~- conciencia reqresa en forma abrupta y el paciente reanuda sus ac

t lv ldades. 

PSICOSIS ORGANICAS POR TOXICO 

Algunas drogas y productos químicos pueden orlqinar síndromes agudos 

cerebrales, frecuentemente del tipo del del lrio de corta duración tenien

do en ocasiones un estado delirante de origen químico que puede prolonga.!:_ 

se por semanas. 

------------------------------
"Er.U.fr•.ti.coJ" .- T1tabaio lte!ol..lz.ado en CILim.i.110.fo.n.(a.- 19B?..- (VIVUo~ 
k.J.to11.e~, l•Jol<, >1.tav.<.eea, CUvMa) 
(·le1tne/I. (•.'olt .- "Tn.t,'toducc.i611 a la f'¿,.i.ccrCLtolcri.[a, FondL' de C.uUUJUt 
Econdm.ica.- !léx.ico, 1970.- P. 68 
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E S Q U 1 Z O F R E N A 

Etimológic.:imcnlc est.i enticl.Jd no~oló¡¡ica proviene de Esc¡uizos = E&

c.lndido, dis9rcg<1do, partido o roto y Phrenia "' mente. Por est.1 etimolo 

gfa clar¡¡mentc podemos ccn~rendcr c¡ue se trata de esci&ión o disgr~gn--

ci6n de las funciones psíquicas en general: pensamiento, actividad, afee 

tividad, relaciones sujeto-mundo externo ( 84) • .: · 

La esquizofrenia es un grave trastorno mental o gran psicosl&, quc

lndica la pérdidil de contilcto con la realidad y un¡¡ desorga11i2ación refe 

rente a la integración temporal o permanente de la personnl idad, deriva

do de Esquizo (separación), el hombre ¡¡lude a Una separación entre la -

mente y la realidad. Esta es la forma más corriente de enfermcdi!d mcw

ta 1 y comprende 1 a cua~ ta par te de todos los enfermos mental es, según -

las estadísticas. El esquizofrénico rechaza al mundo exterior y se con

vierte en su propio mundo. Sus actos se acoplan a una manera fantástica 

e ilJ'.'lginaria. Su lenguaje puede ser utilizado en forma mutilada o ir1te

legible y sus actos totalmente inadecuados a su situación externa, pues

to que son motivados por su propio mundo y su incapacidad para recibir -

la realidad de un modo normal. 

Se puede considerar que nb es una enfermedad, sino m5s bien unn se

rle de ·síntomas complejos que rodean a muchas formas de trastornos menta 

les, extremadamente dífilcs de tratar las causas, el esquizofrénico es -

una persona que en apariencia ha sido incapaz de hallar el modo de adap

tarse a una situación dolorosa y ha te'rminado por rechazar al mundo cxte 

rlor en fa\(or de su propia versión interior. 

Los síntomas pueden dividirse en primarios y secundJrios; a los pr.!_ 

marias pertenecen los trastornos de la asociación del pensamiento en la

esfera de la afectividad y una pérdid.:i de\ contacto vital con la real i-

dad. A nivel del pcns.:imiento s~ produce una disociación del mismo, el -

que resulta Inconexo, absurdo, sin. finalidad; el enfermo cree que lo que 

habla el otor, Jo ha pensado el antes. 

( 84) Attav-i.Uo. Ewu'co.- "La Cu.ira".- fd.i.t .. Th~-i.4.- liooo.tá, 2956. 1'. 465 
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Por esto5 trn5tornos de In función pcnsílnlc se cxplic.i.el hnhlnr -

dcs!lill'rildO, extn>Vcl!l'11ltc, Sil 1 tón, emlirol lüclo, confuso, 11 cno de n~o log i_! 

nos. ( 85) 

Entre los sfntonlil~ sccundclrios se rncnclonJn l<1s alucin<1cioncs y los 

del Ir los: 

ALUCllll\CIOllES: Auditivas, Visu<1lcs, Cencstésicns 

DELIRIOS: Persccusión, Grcinc.lcza, lnflucnci.:i, cte. ( f6) 

Ahora bien, la esquizofrenia puede prcscnt<1r. diversas formas entre las -

que puede señalarse: 

PSICOSIS EllDOGENA O ESQUIZOFRElllA SIMPLE 

i 
los trastornos más notables afectan la emoción, el interés y la ac-

tividad. Si apnrcccn ü luc inaclones, son escasas y fugases y las Ideas -

dellra~tes tümpo~o tienen un papel import<1ntc. Habitualmente el trasto!:, 

no se establece en forma .gradual y toma la forma de un c<irr'bio y empobre

cimiento insidioso de la personalidad: Una jóven que. ha. demostrüdo gra_!! 

des poslbll idades comienz¡i a perder el interés en la escuela o en sus -

ocupaciones; se vuelven malht!imorados, irritables e indolentes. Sus anhe •. . 
los dcj<1n de ser real is tas , presentan superficialidad en sus emociones, 

una Indiferencia <1fectiva, la ausencia de voluntad y escoscz progresiva

revelan el marchitamiento d~ la.personalidad? que co~stituye el rasqo -

más prominente.de est~ tipo. Mu~hos .indi~iduos se.vuelven inú.tiles, --

Irresponsables, vaqabundos, malhechores, prostitutas y delincuentes. 

No hay delirios. El cuadro se reduce úni.camente a pobreza e i log icidad

ldea tiva, con rebajamiento del tono afectivo y tendencias autistas. (87) 

PS 1COS1 S ESQU 1ZOFREIJ1 CAS HEBEFREN 1 CAS 

También llamada demencia precoz o síndrome de la locura necia, por

sus razgos de Infantilismo y necesidüd. Según \.lolff, esta variante se -

( 85) 11f/ve:rn TNaz nu.Uletuno. " C1r.im.inoto11.(a PMua11a", Temo& 1 t' 11 ra(I. 
( ) UI, fd{c. L.iflla r<?Jr.ú.1971., 

86 OUve'ta Dútz.- t1b. CU. Pan, .2-11 
( 87) Ot.ive~a Viaz.- Ob. Clt. Pap. i.sr 
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carL>c.tcrlza por unn conducta Infantil, pcn.samfcnto ilógico, Ilusiones y
' frccuen temen te hf)1110$cxua 1 ld.:ld" { U). · 

Aquí los pacientes se vuelven caprichosos como niílos dcsobcdientcs

hacen gestos, cest.:<'.ln, alargan los labios en form.:> de tror.1p.:1, sonrfon --

tont<ir.1cn te, has ta con cilrc¡¡j.:ida s no acordes con ideas expresad.is, dc:s---

cu Jdan su apariencia externa, tienen mCJrcha torpe. ( A9) ~ ' 

Se dlferenci.:i de la lmbcci 1 id<:1d porque no se trata de un desarrollo 

psfqulco rctard;:ir.Jo o detenido, con proceso destructivo. ( 90) " 

Habitualmente ocurre en los primeros años de la ndolesccncia, en -

ocasiones es subagudo, caracteriz5ndose por una depresión semejante a una 

reacción afectiva. La ;ilucinación es más frecuente. A n. ~.1udo presentil -

la proyección de los Imperiosos deseos Instintivos reprimidos. Los pro-

cesas asociativos muestran falta de cohesión; el habla, corro ya se citó,

es Incoherente. El enfermo se vuelve Inaccesible a un grado desconcertan 

te, Introvertido en extremo y se a Isla del exterior. La desintegración -

ffnal de la personalidad y de los hábitos es tal vez en este tipo, mayor

que en cualquiera de las otras formas de la esquizofrenia. 

PSICOSIS ESQ.lllZOFRENICAS CATATONICAS 

Este tipo se caracteriza por fases de estupor y de excitación, en --

, la cuales e1 negativismo es rasqo prominente. Puede hacer alternancia'e!'.. 

tre períodos. No obstante. co~ ~recuencia un epi~odlo. catatóni~o determi

nado prese~ta a lo largo de su evolución s61o una fa~e 1 ya sea de estupor 

o actividad excesiva y desorganizada, Por ptra parte puede haber una mcz 

cla de síntomas que suelen interpretarse como característicos de una u -

otra fase. la ednd en que se presenta es entre 1 os t 5 y --------

los 25 años. La catatonia es la que va precesida de una experiencia 

" La Veli'ncrm1cid de Alettol! u en Mé:tlC!O", - llev, MeJ. dP J'llPV. y Readar_ 
tllc.ió11 Soc.ia.t.- No. 10 1976, Pág. 60 . 
" La l7e.lb1cuencia de MenoMh e.11 lléu:co".- Ob. Cit. Plti. 19 
" 1.a V1?U11cuenc.Ut ,.fe. MenolCU en Mhi.co" ,- Ob. CU. PJ!¡, 19 
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emocional dolorosa, c¡uo la precipita. 

Las dos fases von preccdid<1s de dcpresl6n., incomodidad o agitación 

emocional acumul<1da. El cnfer~ tiende a no comunicar su estado de 5ni 

m~ y sus reacciones se caracterizun cada vez más por falta de Interés -

desatenc16n, preocupación, pobreza emocional, etc. El paciente se rchu 

sa a vestirse o a comer, pero en ocasiones, si piensa que nadie lo ob-

serva, con~o con voracidad; en muchos casos retiene In saliva, la orina

y el contenido lntesLlnal; en otros, no solo se orina y defeca en sus -

ropas, sino Incluso muestra una ap11rente Intención on su molesto despre 
. -

clo hacia toda l lmplcza. De todos los esquizofrénicos, el catatónico -

es el que con más frecuencia '!'uestra una conducta Impulsiva e imprcdecJ. 

ble. Sin advertencia prrevla o s In causa aparente, de sú~,'·:o aqrcdc a -

un observador Inofensivo. 

Es Importante seffalar este concepto ya QUC más del 10% de las muje

res Internas presentan este padecimiento, 

Se habla en forma paranoide por los delitos persecutorios quema--

tlzan el cuadro esoulzofrénicos. En esta pasan ª.un pdm~r plano las -

aluclonaclones e Ideas delirantes. ~I comienzo. de la enfermedad hay te!!_ 

dencla a las Ideas con delirios sistematizados (esposo que sistemática-. •· 

_,mente ce.la a su c6nyu~e con determ loada persona), que 1 uego se hacen 

absurdos o Incoherentes y aslstemátlcos. Es de tales perturba,fones de

lirantes que surgen notivos de reaccione~ dclictuosas. ( 91). 

Abundando sobre el tema cabe sena lar lo que dice el Profesor Alta-

villa. quien afirma·: "La forma paranoide se caracteriza por un<1 fonna--

c1cSn proqreslva y abundantfslma de 'Ideas del lrantes, que empiezél después 

de un pcrfodo podrómlco de natur .. leza depresiva, que asume bien pronto -

las formas más fantásticas y absurdas, reforzadas por del lrlos ricos en· 

fen&ncnos Ilusorios y alucinante!>. ( 92 ). · . - - - ------ -- --- - - - - --- - - ------- - - -,- -
( 9J) Alt/lviU.a. fwri.c.o,- " La Cutpa.".- Ed.lt. Themi..6, BogotJ, 1956, Pa!J.362 

( 91) .(¡JeJtrwJe (JJo.f66.¡ " t~odnc,c.wn r. la P6-ico:xitolog.C<t".- Fondo rle Cu.U:JJ/ra 
ECOl'~m.lco. Mex.. 1970. - PagJ. 65 (1 66, 
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ti tipo p.:irnnoidc tiende a m:.J!.trar~c en forrn.:i franc.:i il edad<?~ un p~ 

co m;1vorcs que las otrns formas. Entre los primeros síntom.:.is suelen en

contrarse ideas de referencia y trastorn•ls en tri asociación. Huchos pa

cientes presentan desngrod.:iblc agrcsividud emocional. Al prir.cipio sus

!deils delirantes son Jimitad.:is pero posteriormente se vuelven numcrosas

y variables. El enfermo se siente sujeto¡¡ Vilrias y vac¡as fuerzas 1.\Ígi

cas. la fant.:isfo im:iginativ.:i puede volverse exage.rnda y adquirir el Vi)

lor de real idíld. las tendencias agresivas pueden liberarse en forma de

explosión, muchos sospechan d.:: los dem5s con un sentimiento .:isociudo de

Ira y muestriln una aversión furiosa a que se les entreviste. 

PSICOSIS M~IHACO DEPRESIVAS 

.··· 
También llamada locura cíclica, debido a c¡uc esta car<1ctcrizada por 

ciclos periódicos alternantes de manía y depresión. En la fase maníaca

puede manifestarse una energía tremenda y bienestar exagerado. El jui

cio parece desordenado, el modo puede cambiar súbitamente hasta llegar a 

Irritabilidad, mal temperamento y rabia en extremo, es posible que la -

persona tc.nga metas gra~diosas.este sujeto Imagina que es una personali

dad exaltada y poderosa, tal vez un gran hombre de ciencia. en la mavo-

rfa de los casos presenta un erotismo pronunciado y algunas veces alcoh2 

lismo y toxicananía alterna con condición emocional dolorosa. En este -

,caso se lnsul tará a sí misma, con sensación de culpa. 

Evaluando diversos casos se logró apreciar que no todas las altera

ciones psicológicas son de importancia en relación con ~l ilícito: pero

s( se detectaron tas más importantes, de acuerdo a este análisis queda-

ron: 01 igofrenia, Esquizofrenia Paranoide, Psicosis, Daño Cerebral y -

por último Epilepsia, con un coefrCiente intelectual en el 80% inferior 

al término medio, 19% normal y el 1% superdotadas. 
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11 EL HAClllSMO llEXICAllO Y LA llUJCR11 

Con esto hemos lle!1.:ido al dn:ima vit¡¡J de I¡¡ compatlbiliz.:ición ele -

los cónyuges, que afect¡¡ de m¡¡ncra dlrectn en muchos cusos il l<i del in--

cucnclu ele lils udul tas en México. Par11 entender léls clesavencnclíls, uun

que la purcj.:i permune7.c.1 élp11rentemente unida, precisa conocer ¡¡Jgo ele Ja 

Pslcologfo de las rr.exicilnas. 

11 EI Machismo, según María del Carmen Elú Lciiero, este fen6meno 

consiste en unn serle de mecunlsmos que llevan ¡¡J hombre a --

ccxnportarse corro villano; en ocusiones receloso y rencoroso, -

charlutSn y fonforrón, conquistador, pendenciero y supuestame!!. 

te éllegre, pero tDmblén sentimental y estoico". (93.; 

110tr<i característica es el hucer alurde de gréln potencia --:---

secual, entendido como el frecuentur .. gr<in número de mujeres.-

Este fenómeno se da .en formil más o menos ilcentuada, según la -

clase económica y social a que se haga referencia". 

Desgraciadamente, la enorme y abrumudora mayoría de. las Internas --
. . . . 

existentes provienen de las clases más bujas y proleturlas ccon6mico-so-

~lal y culturalmente hablando. Y en estos estrutos, la situación y mar

ginación de la mujer se agrava y al .agr¡¡v~rse tumbién las tensiones lo -

hacen y pricipulmentc aquellas a las que está sujeta la mujer. 

•· 
Ahora bien, si el machismo es una actitud masculina, tiene que pro-

voc<ir una reacción en l<i muier que es como señala Juana Armunda AlegrÍil, 

en su Análisis de las Mexicanas, la de no ser humilladas, sino de NACER

HUMILLADAS ••• "el culto al macho las denigra en su más íntima esencl¡¡ de 

muieres. Todas saben resignarse a ella; los parámetros femeninos que -

prevalecen las conformil a ello" ( 94) 

----------- - - - -- --- --- --- - - ---- - - --
( 93 ) 

( 94 ) 

E.f.11 de lelie1to !!et. del CM.men ¡ dt.adct' pOll Alvg1t..út .1u1¡¡.11a A'tmand¡i. -
e11 11 P.s.i.cniog.út de ea.6 MPX..ica11M 11 .- Ed.U.. Sano de ,\fet, 1975 Pag. 1-10 
AteglLÍa )turna Altmanda.- 11 Phú:.o.l'og.W. ele. iai. llex.i.can11h 11 .- Ed.U. Sano 
Ub ... 1975, Pa'g. 143. 
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Por supuesto que ost11 affrrnilclón lonll·mss actu.:illd.:id cu11nto rn,is tr!!_ 

d lclon::i 1 sea In fomll in do donde prov 1 one o de donde se conduce 111 mujer 

y m:is aún e:n la clase rurlll, Pero si existen Ciertas pnut.1!> de conduela 

que se dan casi a todos los niveles y con las cuales aumenta o fomcntn -

el machismo mascul lno: 

a) La abnegación entendida como "un proceso de autoncqaclón y -

disminución de los propios valores; actitud que al ser llev~ 

da a la prSctica por las muieres trae consigo In anulnclón -
·de los Intereses femeninos" { 95) · • · 

b) La servidumbre entendida como una verdadera filosofía en fa 
vor de la dlsponibll ldad de todo su ser en favo .. 'de los in

tereses de qu lenes la rodean; 

e) La actftud sexunl.- Aquf el tema se torna más complejo. 

( 95 ) 

En prfmer lugar, parece que se trata de un servicio presta

do sin ninguna ~·cmuneraclón. Y cuando lo afirma Armanda -

'Ale~rfa no se refiere a la de tipo económico que sería deni . .. . . . ' 

grante, sino a la reciprocidad del placer. Se ~abe que una . . . . . 
Inmensa mayoría son frfgldas; asf como el· hecho de que al -. . . . 
hombre .ésto no le Importa mucho y una de estas causas es el 

miedo o temor al embarazo, y por lo general, todos Jos me--
', . . i • 

dios de evitar la concepción -sin Importar su Inmoralidad -. . 
ni el riesgo que Impliquen para la salud 'femenina- se 11'1Qi~ 

r.en por mujeres, se adaptan por mujeres; es como si a la m.!!_' 

jer se le considerara Internamente en el ánimo masculino c~ 

mo un vulgar obJeto de placer, ·sin ningún respeto a su se!!. 

sfbflldad-. En síntesis hay diferentes Intereses sexuales

dol hombre y de la mujer mexicanos. 

Concluye la Psicóloga lo siguiente: "Son también comunes en 
los núcleos f.¡imlJ lares: al distanciamiento afectivo, la falta

"' de estrmulo y mil problemas más que se suscitan en consecuencia 

--•.• . - ----- -- . - -- ---- ------ -- ---
Aeegh . .(a JWlll') AJunnnda.- " Pt..i.coeog.ta. rfe lnli Meu'.canlt!. 11

• - Erf.U. Sano 
Ml~. 1975, Png, 145. 
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y i¡uc, clnsde luego, tro~cicnden o nivc'I nücionol, propiciondo lüs 

característicos de inseguridad y pasividad en el cor6cter b&slco 

del mexicano, lo que o su vez condiciona o las nuevos generoclo-

nes. 

Al buscar los causas de esta problc:111,itlca se encuentran, desde --

luego, la gran lrrespon~abilidad de las muieres, puesto aue aún -

cuando parezca infundado, lo fa 1 ta de responsabi 1 idad de el las ro

d lca justamente en su actitud de sobrellevar las Intransigencias -

del hombre" ( 96) - ··• 

Esto es pues, el cuadro de nuestro medio y la realidad de las muje 

res que se encuentran en México y en sus prisiones: ,.":-oductos sub

desarrollados, tarados, incultos y catalógicos de hogares inesta--. . 
bles; o vTct!mas de las presiones socio económicas del medio, que

al no poder resolverse ade~uadamente por la falta de principios -

o conocimientos necesarios, desembocan en la comisión de un hecho-. . . 
dellctuoso. Se trata básicamente de falta de educación, en el que 

el delito se sustcnta .. sobre varios factores aunque prevalezcan los 

socfales y económicos. 

- w - - - - - - - - - -

( 96) Me.g11-ú! ]Ullantt 1.·1111anrfa..- " P~.lc.olog.la. de. tir..A Meu'.cana4".- Erllt. Sano 
Mlx. 1915, Paíl. 161. 
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ESTMO CIVIL DE .L/IS MUJERES 

En síntesis se observa una cifra alta y significativa de de~intc~ra 

clón fc:unilit1r, ésta es t1 veces motivada por la falta del p.:idre o de l.:i -

madre, lo que tiene grande5 efectos en la personalidad de la nifia o la 

adolescente, tales corro la fLil ti'.l de iniciutivu, di ficul tadcs en e$ luble;

cer relaciones sociales normules, tendcnciil a valorar· el éxito de los ele 

r.iás en términos de buena suerte, destructivid¡¡d, desconfianza, desequil_i_ 

brio de conducta y comportiltniento, y en qcncrill, una malu organiz.:ición -

de la personalidad; es en estos casos cuando aparecen los padrastros o -

madrastras y se presentan también, -en casi todos los casos- rech¡¡zo~. -

abusos y carene ias afectivas. 

Enrice Altuvllla, cuando se refiere al problemil de los hogares des

integrados, en su obrn "La Dinámica del Del ita", distingue ¡¡lqunos casos 

que se dan también en nuestro medio; él habla de la desintegración como

consecucncia de: 

a) La falta del padre¡ 

b) La fa 1 ta de 1<:1 madre; y 

c) La división o divorcio entre .los padres. 

nos dice: 

11a) Respecto a la falta del Pa~re:-

La madre difícilmente llega a imponer una d'iscipl ina sufi'cie,!!_ 

te y la falta del esposo engendra en ella sentimientos de compa-

slón p0r la gran desventura del húerfano, que debilitan la autori 

dad de la familia. ( 97) - n 

b) Respecto a la falta de la Hadre:-

El niño queda privado de esa asistencia moral aue lleqa a pe

netrar en su alma, sorprendiendo sus deseos e imperfecciones. 

"' --- -- - -- -·- . - - - --- - - - --- - - - ------
' ' ( 97 ) Altav.iUa fot<:c.o. - " La. Culpa". - EdU. Tl1em.U, 6c9ot11.1 19 56. - Pag. 68. 
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11Ho es rnro qui! cuo11do Otríl mufcr suHltuye leg11lrncnte o de hecho 

a lo mJdre dcspnrccida, se determine en el podrd un sentimiento -

de indiferencia por el pequeño, lo que desata en ~stc tempestades 

de cclo5 y mucho m.:ís cuando el n.1cimiento de otros hijos h.:icc cvi 

dente ID prcfcrenciil aue se les tiene" ( 9g) · 

Cuando lo madre cst5 <1uscntc por indcifercncia o por la tirDnfD

del trDbnlo, Madclcine Rombcrt, PsicólogD Francesél de gran expe-

ricncia, señala: 

"SI por algún motivo c;on demasiado frecuentes IDs au!'.enclas mater

nas, el nlno experimenta malestar, angustio y un sentimiento de -

abandono que puedc.ocompnñarlc toda la vidil, la niñD,-más que el -

var6n-. necesito la presencio de la madre de manera.~onstante, so

bretodo en el primero y segundo liños. Las consecuencias de tal -

sentimiento de abandono son asombrosas y a menudo groves y remotas 

sus rcpercus Iones" ( 99 ) 'I 
1 

e) ·Respecto a la división o divorcio de los padres, menciona Alta

villa: 

"Es una situación más deletérea, ya que los padres realizan a menu 

do una obra perniciosa de dcmol lclón recfproca en el corazón del -

niño, produciendo en él: desorientación y ~x~ravíos por falta de -

una guía segura" (JOO) 

i 
11 Nélda es tan funesto como e 1 desacuerdo de la familia, desaparece-

el respeto a los ídolos fami 1 iares y aparece la incapacidad para -

poder Imponer normas de conducta e Inspirar especiales actl tudes". 

( 101) 

-------------------·-------I 
Alta.vafct E111u'.co.- "Ltt Culpct".- EcUt. TllemU.- Bogo.tct,1956.-P((g.68 

R"¡ibC!JLt lfad<!leiJte. - " Let. mu je~. 4oea ~1 ~~ p1tobt<!r.i.:t.1 a~ec.Uvo6", -

A~tt .. ier~ EnlLi.c~'.- 11 La O.inam~·ca del. VeUto".- FcliJ. Tl1emU.-Bo90.t1 
1961.- Paq. 68. 1 
AU.a.v.lf.fa E1vu'.c.o.- Ob. W. P11g. 61, 



Snnctls, dice: 

"El niiio aunque no lo entienda bien, es en extremo sensible ni -

est<1do de tensión emotiva que domina su casn. No es preciso que 

sus padres riñan o se insulten a gritos, pues el sexto sentido -

1~ ndvicrte la friald~d, el desamor, el desncuerdo que reina en-

tre e 11 os" ( 1 o'l) . , 

Sin.embargo, ndcmSs de lo ya expl le.ido, encontramos chicns q~e -

viven en un hoqnr bien integrado y no obstante, presentan matl-

ces de lnadnptación, ingresnndo n cárceles o reclusorios con el

carácter especinl de "Incorregible". La explicación de tal cosa 

es el hecho de que no sólo consiste la integración familiar en -

que los padres vivan iuntos; si en el ámbito existe agresividad, 

alcoholismo, Irresponsabilidad, mechismo o sltuac;iones de promls 

cuidad, encontraremos una desintegración familiar, que Influye 

poderosaménte en las adultas que delinquen. 

Estas famll ias, Roberto Tocavén, las describe como: 

"Familia de Rol Invertido.- En esta familia, la madre aborrece -

. :;u femineidad y el padrtl sólo acepta a medias su papel masculino 

En este hogar, las responsabilidades de la madre son grandes y -
1 

las cumple con determinación un poco sombría. Tiene poco de ta-
pasividad femenina normal y en realidad su pápel como madre y e1 

posa no le .agrada. Se ha casado con un hombre que sucumbe ara-

dua lmente a sus innumerables demandas, y al que critica y empe- .. 

queñecc constantemente. En nuestra sociedad existe un dcsarro-

! lo de este tipo de familia. Esta actitud h.:i hecho que se sube! 

time la importancia de la personalidad del padre en la formadón 

.": - de los hijos" (103); En este tipo de familia la figura del pa-

dre se va perdiendo pcr su ausencia, mientras la madre se torna• 

neQatlva y hasta odiosa. 

( 10~ 

( 10~ 

- - --- - - - ---- -- - ----- --
r. dP Sa11cU~.- 11 i!!.ie.tte /len.tale. Nel!'e.:ta.- P11.e.c.ol..a.6t.ic" Bolwno 

'pa'g. 146. 
Tncavcn \1'11lcl". Rolil!J't.to. - " Cc>tW lde-.ac1:011e~ ~·ob11.e la bite'.'?1tttc.i6'1t -
Fttl'llVtL'L n. - llev, lleit. de. P11.e.v, ':f Re.adaptac.i6n Snc.ia.l. - No. 2 Vol. l 
Mucc 19 7'Z, Pt(q • 5.f • 
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Familia con rol de sol>relrnbajo:-

"En esta fomilla ambos p:idrcs se encuentran ocupados en nctividil

dcs cuya finalidad es fln<inciern, rcmunerativ¡¡, dejando el hog<ir

emoclonalmente cstérl 1. Lamental>lemenle en nuestro puís un grnn

númaro de mujeres tral>atan todo el día. Estas !}anancí¡¡s mnteriu

les raras veces contribuyen a favorecer el desarrollo emocional -

de .·los hl tos, a los cuales so les ab.1ndona o se les deja en _comp!!_ 

ñfa de otros adultos Que no tienen ningún interés c111ocional en su 

formac 16n11 ( 104) · · • · · 

Faml l la de rol Ignorante:· 

Cita Trocavcn: "Es el tipo de famil la en que el padre o la madre, 

o ambos, carecen de conocimientos adecuados sob~e el mundo que 

les rodea e inculcan al niño concepciones err6neas, verdades a me 

dlas y fals~dades, Es probable ciue todo el vedndarl~ o lugar -

donde el niño se desenvuelva esté prejulclado en la misma forma.

entonces el chico o' la chica se ajustan razonablemente a medida -

que crecen; pero si s~le~ de dicho ámbito, estarán mal prepar.~dos 

P'.lra tratar adecua~amepte con gentes de cdterlo más flexible, ·lo 

cual origina desajustes sociales. 

Terminando , el Maestro Trocaven, señala: 
11EI papel det~rminan~e del tipo fami ~lar. está dado por el carác-

ter y la estructura pslcol6glca del padre o la madre que lo far--

man" ( 1 OS) • • •• 

Citando nuevamente la ausencia o falta de la madre o del padre, 

'sta resulta nociva para los hijos, sobre todo en los primeros años, así 

se trate de.m6vlles tan nobles como la Investigación, la docencia, etc., 

por isto no s61o es problema la ausencia de la madre, sino también lo es 

el que ella no esté preparada para serlo. La muler en México está some

tida a tensiones v desprovista de armas para luchar, porciue se le ha ---

--- - -. -------------- - - - -- -- - - -
( 1 º' locave11 GMC-ta. llobeJLCC' • - "Co11&irle1t11cio11~ ~obile fa .bt-Ce11·'ta.c..i111 fo(· ro·' m(UM".- Rt•v, Mex. de Pllev. IJ Rea.da.pta.cú5n SMia.f.- ~0:2 Vof,1 

:1 Mcx.197L P11'<1.55 b ~ 'b C •t r' 56 Tor.avc11 GVtc:rn Ro {'¡"'"". - e; • .(.. • ag. • 
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educado como si fuera un vnrón de scgund¡¡ clnsc, a medias o Incompleto. 

Sin embilrgo, creo que es un hecho innegilble que est.5 sometida a múlti--

·ples exigencias. 

ltay tipos de m.:idre que se encuentra presente, actuante en el hognr, 

pero a todas luces resulta Inadecuada, como por ejemplo: 

a) KADRE INDIFEREHTE: 

''Rechaza las preocupaciones en un af5n simplista, sin ser capnz de 

brindar npoyo, confianza o algGn estfmuld' 

b) KADRE RECllAZANTE: 

Madeleine Rambert, nos dice: 
11 Es frecuente que el niño (o niñ¡¡) llegue como vi.sitante inocportu

no, por ejemplo, demasiado pronto. antes del cas<1mlento o la obten

ción de un título, se le acoge entonces como una carga demasiado pe 

sada y hasta molesta; estas frfos acogidas repercuten en el carác-

ter de la criatura. ( 100 - I' · 

-Trocave· agrega que: 

"Las consecuencf as de ta 1 conducta de la madre, a 1 no desear a 1 h i

Jo y rechazarlo, son en ~eneral graves y ocasionan un gran rctraso

psfcológico que llega al. grado de tornarse e~ deficiencias mentales 

(1107) •• ' Cl { 

e) HADRE HOSTIL:-

Es incapaz de recibir o dar cariño, entendiendo a éste como manifes

taciones espontineas o naturales, Esto crea en el pP.queño sentimie~ 

tos de rencor e Inestabilidad en contra de ella, que se van asentua~ 

do a medida que crece. 

- - - -- - - ----------- -- - - --- ----
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d) HAO RE DOH l llflNTE: 

Hujer de carílctcr ílutorlt.:irio y rígido que inculco en el hilC> scn-

t lm len tos de cu lpíl an le e 1 norma 1 afán de lndcpendcnc i a, Sue 1 e re

sol ver todos los problel!Uls del hijo o líl hija, exigiendo a cambio-

absoluta sumisión y respeto, pre~endicndo modelar el carílcter del-

menor según su concepto. Lo m.:ís lamentable es que todo esto ocurre• 

por un exceso de amor y af5n proteccionista que resulta conlraprodu 

centc. 

e} MADRE MASOQUISTA: 

Es la que sobreproteqe al hijo de tal forma que no se desarrolla y

parece lactante adulto. Siendo la vida la que viene a desterrar la 

lmfigen propotente ·de sí mismo 

Finalmente, en relación a la unión conyuqal y su·s efcCtos en los ni 

ños Trocaven nos dice: 

"La forma característica en que los padres muestran su amor entre -

ellos y hacia los hijos. es de la mayorrsignificación para determi-

,.nar el el ima emociona J 1~e la fami 1 ia. El conflicto provoca tensión 

hostil que al no disminuir amenaza con la desorganización familiar. 

Cuando los padres se aman, el hijo ama a los dos; Cuando los pa--

res de od lan e 1 niño es tiÍ siendo forzado a p?ncrse del 1 ado de uno

y en. contrn del otro; ésto provoca miedo en el niño, pues debe pre

pararse a perder el amor de uno de sus progenitores". (TOB) - 1
' 
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e) fACTOf:ES EXOGENOS O DE TIPO SOCIOECOllOMICO 

Para sltu.:irnos en una posición real, hilgamos una composición tal -

que noJ pcrmlt.:i ubic<1rnos: 

Regadas y disgrcg.:id.:is en tod.:i la ciudad, encontramos a una caterva 

de mujeres h.:irapient.is, sin idc.:i de la higiene y rodeadas de chiquillos, 

todos el los, vendedores ambulantes, a las at.ie se les denomina "Morías". -

lDe dónde vienen? o lpor Qué? 

Son mujeres campesinas, con escasos patrones cul t11ra 1 es que vienen 

a la gran metrópoli, con la vana Ilusión de encontrariun mejor medio de 

Vida; pero ~QUÓ encuentran? Un medio que las asimila como pordioseras -

entre una selva de asfalto y coches. En sfntesls, sl
0

no se encuentran

en esa posición, encontramos una inmensa mayoría que traba la como sir-

V lentas. 

Dentro de los reclusorios, encontramos que estos grupos son los 
. 1 

que 1iiás imperan, siguiendo las amas de casa; P,ero. veámos, lde dónde --

provienen las internas? 

las chicas fundamentalmente son cltadinas; pero en un 15% son de -

origen campesino, venidas al Distrito Federal a trabajar, procedentes -

de los Estados de México, Puebla, Qucrétaro, Tlaxcala y Oaxaca. AquI -

cabe destacar un problema de todos conocido, comci lo es la Inmigración

de los Estados que registra una mayor problemática económica o de desem 

pico. 

SI he mencionado primero a este grupo de muieres: las de odgen· -

campesino y emigradas a la ciudad, es poraue pienso que constituyen un

sector ultrümarginado, que proporciona un nutrido contingente a las fl· 

las del delito. Este tipo de muiere~ aborígenes, tiene creencias, hábl· 

tos y prácticas, que Inspiran la totalidad de sus acciones, existiendo• 

urnJ 111.1rcada abnegación e Ignorancia que les Impide conocer l~s ventajas 
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de la civilización: existe entre un 207; a 27'.: de an.:ilí.-1!Jeta~, surncl qu~ -

crece en las zonns rurcllcs, siendo vícti~cls de In sociedcld, ~in m.Js meta 

que casclrsc: y procrear, uurH¡Ue sccl para a largar 1 a cadena de mi $Cri as -

qt•c t lenen. 

En México continúa existiendo la paternidad Irresponsable y el clban 

dono de la foml 1 ia por parte del padre, que en el r11elor de Jos casos sc

llmlta a dar alimentos. Si por el contrclrio; deja tod;i la responsclbili

dad en manos de la mujer, el abandono es por pclrtlda doble: moral y m.:it.t;, 

rlal .y hace de la madre v de los hijos pres¡¡ de 111uchos tlícitos. 

Son estas las cons~itutlvas del gru~o que ~quivocadclmente se cita -

como "pueblo" Y. que no es má~ que una parte de él, El; resto de lcl pobla 

cl6n femenina puede dividirse en tres grupos: 

La muler que trabajcl, 

La que se dedica a las tclreas del hogar, y 

La que no pudfendo ubicarse en nln~uno de los dos grupos anteriores 

se le denomina "mujer parasoclal" , . 

En las primeras podemos encontrar· dos su.bgrupos¡ las que se han· ca

pacitado para determinada actividad y las que se dedican a cuqluier actl 

vldad remunerada que requiera de esfuerzo físico o intelectual. La mu-

Jer profesional es lll. que hcl obtenido el rriás alt~. gra?o de cultura y re~ 

ponsa.bllidad dentro del élmbiente, es· el qrupo que se cita como privi le-

g:ado, por la oportunidad de superación que tiene en su haber. En el -

ámbl to de reclusorros se les puede encontrar en un mínimo de porcentaje, 

si las hay, es por del 1 to de inspiración poi íttc<l: lo anterior se puede

expl lcar por que las mismas se h~yan m.is conscientes de la empresa naci,2_ 

nal y ésto las sitúa, en una relativa seguridlld con respecto a la no co

mlslon de del ltos; su actividad como madre se encuentra mermada por las

exlqenclas de la profesión o del trabajo, ésto srn contar que muchlls mu

jeres profcsionlstas per~1;:anccen célibes; ésto probablemente porque el t~ 

mil de llberilciÓn se hcl en·tendido como choque de dos facciones contendie!!_ 

tes y no como una unlfic~clón de esfuerzo, ésto ha hecho que el hombre -

se slentil agredido y en el 11i.is de los casos, considere a lil mujer profe-
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1 

sionista como rlv.11, lnv<1sora de terrenos que no h<1 mucho le eran exclu-

s lvos. 

Cabe señalar que, cu<1ndo ID mujer proíeslonista contrne matrimonio, 

siente a veces estilr desperdiciando los Dños de estudio y que el tema -

del liogar y la formJción de los hijos resulta puerl 1 p.:ira el desarrollo

lntelcctual que alcanzó, esta mujer se siente prisionera en los muros de 

sy hogar y los resultados son: Frustración persono! y cducoción deficien 

te de los ·hijos. 

Con respecto al qrupo que sin ser universltDrlas pero prestan sus -

servicios remunerados, se les denomina 11emplcadas", se ha yerificado quc

el 19% de nuestro poís, tiene una población económicamente activa, ccm--

prendlda en este grupo. Aquí se puede apreciar una nueva subdivisión, -

las que traba Jan como entretenimiento o como medio de adquirir ingresos -

superiores que siendo solteras las Independice de los padres; muchas de -. . 
éstas~ generalm~nte cffran su m&xlma aspiración en el matrimonio y al 

adquirir éste, pasan a la categoría de amas de.casa, pudiendo v<1riar. 

El segundo qrupo est<1 constituido p?r las ~ue salen 'a trabaj<1r eomo

una necesfdad extrema ante el débfl presupuesto. Para estas mujeres el -

empleo es un verdadero sacrificio que las obliga material o moralmente a

despedazarse en el trabajo y los problemas domésticos. Su de.sgaste físi

co y mental es enorme, sufriendo los hilos las consecuencias • 

.. 
La segunda gran dfvfsión señ<1la las mujeres que se dedican a las ta

reas del hogar, señalando aquí, otra subdisivión para entender los fines

del estudio: 

Los que permanecen en el hogar, dedicadas exclusivamente a las labo· 

res domésticas porque no tuvieron oportunidades culturales y no pueden -

realizar otra actividad remuncrad<1, siendo su colaboración para el marido 

el sentido de "estirar'' el presupuesto familiar. 
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Las soqu11cfos son 111s quc cuentnn con el Jpovo de
1

I mJrido para sulivr 

nir los qastos dcl hog.:ir y se encuentrnn en un.:i 5Ítuación cómod.:i y dc~.:i

hogada que les permite desarrollar una actlvid.:id social. 

Las primeras integríln el grupo m5s abunduntc aún dentro de lo~ rcclu 

sorlos; las segundas, es evidente que no están conscientiz.:idas de ~~ fun

cf6n y de ahf provienen muchos delincuentes juveniles juveniles de tipos 

"bien" y de 11snolis" 

La mujer parasocial.- Aquf encontramos a lns muieres que a más de no 

tener oportunidades cultura les. presenciaron desde la infancia un nicdio -

proclive de vicio, promiscuidad, alcoholismo, machismo has.ta la violenci.:i, 

etc. Ciertamente, al carecer de inquietudes culturales, de hábitos de es

tudio, se constit~yen en los seres más propensos a la conducta negativa, -

como es la prostitución en la vía públi.ca. condición a la que llegan por -

carecer de lo antes citado. Así como, predisposición para el esfuerzo me!! 

tal o físico indispensable para el trabajo honrado, accidentalmente puc-

de nacer hijos de este tipo de muieres, que son abandonados en hospitales, 

o instituciones benéficas. Sí llegan a permanecer a su lado, la nefasta -

lncluencia del medio que las rodea, unido a la ignorancia"e ineptitud para 

formarlos física y espiritualmente, ha
0

rán de ellos, .iQual que sus mildres,

seres que vivirán al márgen de la sociedad. 
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R E F L E X 1 O JI E S 

Es lmporlirnte scfü1lnr los foctorc5 endóuenos quci conducen ¡¡ un.:i 'º.!! 
ducta delictiva; entre lo5 primeros se consideró al hereditario, scña-

lándo ol alcohol isrro y sus repercusiones posteriores a la ges.tación; 

también es importante seii.:ilnr el mal funcionamiento de las glándul.:is 

endócrlnas, así como la hcpllcpsla; se citó un estudio de las altcrocio'

nes pslcolóqicas de las mulcr, relacictiando lo anterior con In al incn--

clón mental, abarcando los problcmaj planteados en la psico-críminogcne

sis, que ha filado las bases para la terapéutica delincuencia! y pcnoló

glca, se~alándo rutas básicas para la profilaxis delictiva y criminal, 

Lo anterior en base de que la lmputabil idad constituye Ja problem5-

tfca esencial, determinando los campos Psiaulatricos Penales; siendo Ja

lmputabllidad la capacidad psicológica del actuar con disernlmiento, vo

luntad y aptitud; por tanto, la capacidad de ajustarse a las no~mas jurí 

dlcas o apartarse de ellas. 

Llegando al drama vital de la compatibilidad entre los cónyuges, e!!. 

tendiendo al machfsmo mexicano como conducta inadecuada y al rol femeni

no como autonegación y disminución de los propios valores, todo lo que -

repercute en el ambiente familiar, concluyendo en el estado civil de las 

mul.eres y su fmportilncla en cuanto se refiere a los hogares desintegra-

dos y a las conduc~as y efectos de la personalidad del niño o de la niña 

carentes de afecto. explicando actitudes realizadas por las ausencias -

tanto de la madre, como del padre, lo que conduce a actl tudcs del lct-lvas. 

Asimismo, por otra parte cabe citar, Ja Importancia de los factores 

exógenos o socloeconóm!cos que contribuyen también a'conductas antisoci! 

les, ubicándonos primeramente en la situación actual vivida, que es una

ciudad que asimila campesinos con patrones culturales bajos, como pordio 

seras, que constituyen un sector m.lrglnado, semilla de delincuencia, --· 

Posteriormente, a nivel superior se encuentra la muler que también puede 

ubicarse dentro de un grupo para·soclal que es la que asume tareas domés· 

tlcas o labores del hogar. 
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AsF tambl~n, se hizo referencia 11 l11s ~adres qua a6n cuondo son -~ 

productivos dc~culdan su 11rnblcntc familiar por trnlar de llcvnr el sus

tento necesario, v por último, 111s que teniéndolo todo no lo d.1n por -

Ignorancia o por carecer de orientación adecu11da para dar cducaci6n a -

sus hijos. 
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IV ' CONDUCTA DELICTIVA DE L,\ MUJER 

(P R O S T 1 T U C 1 O N) . 

a) DE LOS DELITOS DETECTACLES rn LA MUJER; 

b) OTROS ILICITOS COMETIDOS POR LA MUJER; 

e) Li\ MUJER Y EL DERECHO PENAL 

d) LA MUJER DEL 1 UCUENTE EN LOS ESTADOS, 

e) R9FLEX 1 ONES. 
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LA PROSTITUCIOtl 

11Sc ha d 1 cho que 1 él pro!i t 1 tuc ión es un fenómeno soc la I cuyos odg~ 

nes se pierden en el tiempo m5s rcrroto; y que su ap::iriclón es léln leja

nél como el albor de J¡¡ humanidad siendo el oficio mSs antiguo del mundo 

( 109 ) , '") 

Léi prostitución debe considerarse como actividad p:irasociéil rodea

d¡¡ de Ilícitos, que en nuestro wcdio no está sancionada por ningún ar

tfculo del Código Penal, sino que se considera una faltél de carácter a!!_ 

mlnlstratlvo cuando es elercida en la vía pública, y está comprendid<i -

en el Reglamento de Poi leía y Tránsito, en relación direct<i con el Lcno . ' -
cinlo, que se encuentra t iplficado en el Artículo 207 del Código Pcnal-

para el Distrito Federal, y sancionado por los Artículos 206 y 208, así 

como por sus relaciones con los delitos de contagio venéreo. 

En la primera fase de la hum<inidad, exisltló la "prostitución" lla 

m¡¡da "hospitalaria", se considerabél una cortesía del Jefe de la Tribu -. . . . . 

poner a di~posic.lón del vi~itante. las mujeres d~ la~ propia fomll ia; ---

posteriormente surgió la "prostitución sagrada", que se pl'esentó en los . . . 
pueblos de Oriente, donde las mujeres antes de contraer matrimonio de--

bfan entregarse a varios hombres. ( 110) - e· . 

. . . . 
En la antigua Helade (Grecia), la prostitución asumía diversas for-

mas, as r ppr ejemplo,. las ese lavas que se pros t 1 tuían ,en el templo adqul 

rían su libertad, pero quedaban obligadas a una especie de regalo a la -

divinidad, porque una parte de sus ganancias debían entregarlas al tem-

p lo. ( 111) · · · 

Según Rlc¡¡rdo Franco Guzmán, "la mayoría de los autores, -sei\ala 5.2_ 

16n-, el Gran Legislador, estableció en Atenas la primera casa de prostl 

tuc:fón, tal y como se describe en la actualidad, llé1111ada 1.'DICTERION'', v----- ~ -----------. ------ - . -.- - --- -- . 
F1tanco Gu.zmfti RÚ.~do. - 11 La. plt06tiW.cJ.6n". - Edlt. V.ia.tUt U<fx.197~. -
'Prtg,J3 I 1 

F.rÜt•rco Guzman P .. icllAdo. - r.lb. r U. Pa!]. ! 3 
1111) ca11:tM~Ua Eva. - 11 :n voz 'P1t.o..,ti.tuci611". - /.Jov.l& úno fJ.igu.to J.ta.t.i<mo 

Vol. XIV, T1LJt.1», Ute.t.- 1967 Cl&.da po1t. F1ta11co Guzllkfn. 
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eran ildminlstradns por el Estado" ( 112) 

Lo ontcrlor se hizo clasificando a las prostitutas en cat~oorr~s:--

11DICTERIAOf\S11 eran los que lo h¡icfon duranle toda la vid:i; 

"PORtlf\1 11 eran las que morab.:in en los ~ucrtos. ( 113) ¡:·· 

Ennoma, se cree que se cst:iblcció como un he:cho f!jo, cuando 105 ro 

nianos empezaron a •~ezcl.:irse con los colonos. griegos. Fr.:inco Gu:!m.:l'n, cn

su obra ya citada, scfta1a: 

"TenTan prohibido J?Oner~e el trate de matronas, o ~ea mujeres -

decentes, dcbfan vivir en 1~garcs apartados; ~raó' lnca~accs de . . . . .. , . 
. ·contraer miltrlmonlo, e lnclu'so durante a.lgú11 tiempo se les oblJ. 

96 a llevilr algún slg~o distintivo". ( 114) -.'."/ 

"En el año dé 180 a de J.C., Marco Aure1 io, establece et' primer 

s lsteno de cartilla, pon lendo así los e irnlcn tos de lil rcg lamen .. . . . . . . . -
tacl6n. La Prostltutil, ·-con su licencia Stuprl·, lleva la mar 

ca de la lnd lgn !dad" 115) ",. 

··"Se puede Inferir de una Ley de Justl~.lano que. las prostitutas 

estaban obl lgadas ª.mantener un juramento p~r el que prometían 

hacer toda su vi da e 1 m l sm6 comer e 1 o ca rna 1.. ( 116) -·.•:.:. 

En la Revlstil 11Crlminalía11 , Número V, correspondiente al mes de mayo de-

1956, existe una é:lasificnción de las mismas, en la s.iguientc forma: 

-. -. --- ----- - - --- ------ -- . -
( 112) Fiutn~o G11zm'1:n ru.c.mr.rlo.- " La. PltOJtitu<'...ii\'11" .- ~dit. 

PJg. 17 · , - • 
( 11,3) Fhatt~o Gttzmiín TUra11.i:lo.- Ob. C.lt. Pagt 18, 19 

. ' 0.{ana. MPx.,1973. 

( 114.,- FMnc.n Gu.zma~1;- Idem. P;gr. 19 y ?.O 
;~ 

( 11 s) 

(116) 

.Oa1.ti1!(1VlC. tJ11m.l11.iqrte. - " poJ&.i(!Jr. P1r.01it..ltuci611", - Fcllt. A~1111a, S. A., 
EcUr...1968.- &vtccloua Pn.~. 35 
JaJ.dct11. de ta ToMe Jn1t.gc· L.- ,\IMtt11 d'!-e. CcrJnpo Af.~011Jo.,-"H.i.J.t(111la. de 
l4 P/f.04.Wuc.Jón".- Rc11, Ch.in1úl!lUct No. l' /layo ¡q56, Pa!J. 297. 
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Hujorc5 cnclaustra~a5 
1 

rno105as por las !Jrandcs cnntidndc:s de dinero 

que obtenían de 5us clientes; 

Pertenecían a fami 1 ias respct.:ibles, inducicl.Js 

por la luiuria o ln avaricin; 

Notorias por su bel lcza y porque desdetiaban -

sus ropas¡ 

Mujeres lobos, vivían en los bosques asemejan 

do el nullar de los lobos, de aquí se originó 

la palabra "lupan<ir 11
, con el que tamlJ ién se -

designan a los prostíbulos. 

Que eran 1 imosneras y a la vez pros ti tut.-:is". 

En la era cristiana se da a conocer una nuev.-:i moral' que elt?va la 

monogumia y enaltece la castidad. La fqlesia atacó a las prostitutus e

Impuso un patrón.de mornl idud para ambos sexos. pero "las aceptaban cua!!. 

do se cas<1ban como crlstianus11 (117 ) 

Es hasta el Siqlo XII en Francia, cu<1ndo Luis IX estableció dispo-

slciones semejantes a las de Roma, asignSndose barrios para la prostitu-. . . . . 
clón. uno de ellos fué "El Palacio Verde", lugares que sé convirtieron -

en dominios de mendigos y truhanes, los que tenían un jefe al que daban-. . . 
trato de "rey" y una parte de sus ganancias. ( 118) 

.. 
En Roma en el Siglo XVI fué considerado uno de los más grandes pro-

blemas, al grado que Julio 11 por medio de una bula en 1510 concedió a -

las prostitutas u;1 Jugar especial y Leon X, en 1250 publicó disposicio-

nes para mantener la moral pública. ( 779) 

En la Cultura Haya, el adulterio era uno de los delitos más abomin~ 

bles, y la prostitución era mal vista, pero se le permitía en cierto se!!. 

tldo y más bien clandestinamente. (120 ) ; :• 

-( j¡ ;) ·J;,;_da1t- d-e l"- T~11~e- J~lt~e - L ~ --~~lt¡[~ rlet C~¡.,; ÁÚ01~1;~ -~•11".w~o~'t.ia. dC'.- l" 
P1tn1Jtttur.<.611" •• · R!!v. t)ú.'!J.útctll.tt No. V ,11.11¡0 rle 7956 Pag. 302. 

( 118) )fli.d!!Jt d!! !a Toltlte J01tg'!. L.- Ob, Clt. PJg •. ,03 , 
( 179) f11a11c.o G(•zmcf11 1Uct1Jtclo.-" La. PM~tltuci.611".- Edi.t, 1Uana, Me.1:.7973, --

( 120) ~!~ir~~r.ed-ia Yucctfor¡~e. - Tomo l1 Épo~a i111ya., - Ed. OMc.ia.l del r.ob. -
de Yuc.a.tán,1945.- P1~9. '110. 
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·f.n cuanto o los A7.tc,cns, npunlil Juana /\rin<Jncla Alcgrí.l en su' obrn: 

"Como ya vimos, la otra función ícmcninil afectiva era In pros

tltuc16n, que unida n In mnternidad conslitufan las m5s impor

tante~ de las actlviclndes de los aztecas, eran los m5s nccesl

blcs puesto que estaban destinadas de mnnera lmplfcito o ellas 

nmbas actiludes propician servidumbre, ya sea dcsvirtuélndo su 

maternidad o solaznnclo el descanso de los guerrero~' (121 ) 

Por otra parte y siguiendo con la narración, el Primer Reglamento -

de México, es el importado de Francia, cre~ndose asF la Oficina de Sani

dad en 1865, Organo encargado de :su Fiel cumpl !miento y del i~puesto de

la prostltucl6n. En 1879, la Secretaría de Est<ido y Des~acho de Gobern::_ 

clón, expidió otro Reglamento que aparte de la obligada visita médica, -

las prostitutas estaban obligadas a pagar determinadéls cuotas. 

En el año de 1907, Ja.Academia Nac.ional de Medicim1 designó una Co

misión que dictamfnélr5 acer~a d~ un proyecto contra las enfermedades ve

néreas.- El Dr. ROUMAGNAC, presentó su artículo "La Prostitución Regla-

mentada, sus Inconvenientes, su Uti 1 idad y sus Poi igros" ( 12?) 

A partir de ese momento se suscitaron pclémicas hasta que quedó abo . . 
1 Ida la reglamentación de la prostitución. el 8 de abril de 1940 en Méxi 

co. 

César Lombroso equipara la prostitución de la mujer con la delin--

cuencia masculina: lo anterior en base a que lü femenina es menor en nú

mero, hecho que se ha venido repitipndo desde Quetelet, "a quien se le -

llam.l el padre de la Est<idístlca", quien estableció por primera vez la -

proporción de S hombres a una mul•ir: señalando delitos típicümentc como

son: el aborto o el lnfonticldlo. 

( 121 ) 

( 122) 

-------- - ---- - -- -- - - - --- . - -
Aec<i11.C11 Jv.1111a 

1
11,,'Unmtda.- 11 PJ.(.co.f.og.ta. de. .f.a.s Alex.lcarw.~" .- Edlt. Samo 

A!!x: 1976.- Pag. 65 _ / 
F1rm1co Gu:mcfn fUca'r.do.- 11 La. P1r.01it.U11cl611".- Ecüt. Vútnct, A!ex..1973, 
pJg. 85. 
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Así mismo, Lon1broso en su olira "La Donna Del inqucntc,· la rroHI tu· 

rae La Donna Normald' realiz6 un estudio sobre la hi~toria de la pros 

ti tuci6n en los pueblos ,1nt iguos y en la tercera p<irtc una <intropone-

trfa y anatomfo patológica. En este capítulo cita a estudiosos como -

Hclrro, Passini y la Dra. Paulina Tarnoswsky, que hace un estudio de las 

prostitutas y otro de las ladronas que no se prostituyen. 

Lombroso hace una distinción en dos clases: 

"Las Na tas Factores biop~íquícos Individuales 

Causas de orf-en ambiental Las Ocasionales 

Detalló la senslbi) idad: 

Genera 1; 

Tactil, 

Dolorifica, 

01 fat!va 

Auditiva 

Estaba menos desarrollada en las prostftutas a diferencfa de las~.!!. 

)eres normales" ( 123) : ::. 

La Dra. Hilda Marchiori affrma que entre las causas que pueden lle

var a una joven: 

"Desc'ubr Irnos uncl tendencia hac fa la autodestrucción que está pre

sente en las pautas psicológicas de todas" ( 124) 

"La pros t 1 tuc Ión puede tener su orí gen en una forma de expres !6n

fnfant 1 I, neurótica, en Ja que la prostituta traslada a lo corpo

ral sus necesidades afectivas" (JZS) ,.: • 

- - -- - -- ----- - -- -- - -- -- ---- -----------
.( 72l) 

( 124) 

( 129 

Lomb1to&o CCJ(llr. r/ FeMo G. - " la Vn1111a Vel..i11que1ite, La P1to-~tl-tu,ta -
e la Vomra Nn1tmáe.e." .- fo•.i.t1110 FltaJ:elU.- Boca f.d.lta1ti. 1927.-Pag.190, 
Ma1tchlo1Li. llltd11,- "Pe,~Jotutlldat;{ de ea ih1je11 VeUncuettte".- Ob, CU. ' , , Edit tlnJVuln 1 O R'J llt>v i rn Pa9, 192, 1 1 

Alaltriúo'Li IUl.da,- " P~.icotog.(a. CWninal".- Ed.i.t, PoMI.La. 19R2.-Pa3,4S 



lll mayorfo son hljüs 1 legítim.:is o h.:in tenido un<i nnl.:i rclilción 

con su p;idrc. la élUlodcgr<idaclón es la rc.:icción de la iovl!n ol 
ser pr lvad.:i de 1 amor de su padre. 

El Dr. Harols Grecnwald, de los Es todo~ Unidos, S!!ñalo büjo el ru-
bro de: 

"Factores Pslcolóqlcos y Sociales: 

a) las relaciones entre los padres de las· muchachas, no encontran

do relacl6n permanente y equllibradü entre los padres, no te--

nledo ~r~eba alguna de sl111patfo o afecto" ( 126) •. ; . 

Señala asimismo, qÚc se presentan sTntomas de ansicr.~'J y relaciones 

Interpersonales malas, escasa adaptación a la realidad, comportamiento -

sexual conformante y seducción por la publicidad. Y da una opinión cri

mlnol.ógica: 

11Lo que distingue los del ltos de las "cal! glrls" de los otros dc

.11ncuentes es que, más que manifestar una agresl6n pura, el acto -. . 
de la prostltucfón constituye por sT mismo un acto de satisfacción 

de otra persona. la agresión está dirigida en contra de la socie

dad" ( 727) · · - : 

Esta afirmación coincide con lo expuesto por Ja Ora. Hllda Marchiori, 

y probablemente el problema radique en Ja existencia de una demanda q!Je -

alienta la oferta sexual de mujeres desequilibradas p~lcológlcamente, con

eusencla de principios éticos y morales y con presiones económicas. 

Warner Wolff, engloba dentro del capítulo de las perversiones sexua-

les a la prostitución que suele desarrollarse en hogares sin amor o des--

trufdos, cuando uno o ambos proqenitores abandonan al niño. Las adolcsce.!!. 

tes que abandonan a su famll ia debido a las tensiones que existen en el 

-------- .. ----------------------------
(U6) 

( 127) 

~ ' . 
GJt.~.C!llLlttCd HMof.d. - " La P1to6t ituc.ió11

1
Cl111tdl!Jtú1a en No/Ltemnl!/Uca 

Frf.lt. Sigf.o XX, 8ue•?06 A.Í./l.P.& [>IF, Pag. 12.~ 
G.teemtttd Hn1t0ld. -Ob. Clt. Pag. 142 
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hogar y que a menudo no se atreven a regresar, tratando de encontrar una 

protección se des! lziln hacia la prostitución; t.:imbién influyen ciertils -

relacion,~s inccstuos<1s o Ja promi:;cuid.:id de los padres, o Ja frustrJción 

sexuJ 1 con e 1 :;cr am.:ido, En il 1 gunos ca sos 1 a prostitución es unJ deg r.:i

daclón artifici.:il del "ego" que sirve tendcnci.:is de .:iutoc.:istigo b.1~.:idas

en sentimientos de culpa; en otros casos, el c.:istiqo va dirigido contra

Ja fami 1 ia, especialmente contra el padre" ( 1Z8) · 

Pero este problern.:i se aprecia que tiene dos aspectos muy importan-

tes, ya que no sólo debe examinarse a la prostituta, sino también al --

el lente. Muchos de estos hombres son seres que no pueden uni.r el amor y 

la sexu.:ilidad, debido generalmente a que, por tener una fijación en la -

madre, su "amor" por Ja'mujcr es ideül iz.:ido y separado del aspecto 

sexual que, en su mente, juega un p.:ipcl inferior al que las prostitutas-

ofrecen satisfacción. (¡z9 ) - · ?.~ 

Rache! Copeland afir~a que: 

"La pros t 1 tuc ión es muchas veces causada por hombres anorma 1 es 

que no pueden enfrentarse con una mujer normal" ( 130) • 

"Entre las causas apunta: 

·1.- Sentimientos de falta de diqnidad y alineación de la raasa -

normal de las mujeres; 

2.- Necesidad de sentirse útiles, (se abusa de ellas y se les -

maltrata), originando· sentimiento de malos tratos que hacen 

que sus problemas pasados se presenten; 

),- Neurosis; 

4.- Necesidad de ser amada (ninguna siente reacción sexual en -

un Intercambio normal); 

·s.- Masoquismo; 

6.- Fljclción en alguna et<1pa infantil. (1H ) . --------- -- - --- - ----- - - - --------
( 128) 

( 129) 

( 130) 

( 131) 

l~ol66 We!tneJr. - n ltit1toduc.ci.6n a .(a P.\.i.c.npa;tol(lg.úr." .- Erl. Fnndo de 
C'ulttWt Ec.n11Jm.icn. ,lfb .• I 9 ~O. - P.Íg. 17Q 
c~oe56 (~CJttieJr. - Oh. CJ.t. Pag. 1 so 
Cor~.ennd ~ac.l•c.l. - " ~e Hnmbl!.e SP:tlUlbnP.11.tP 
&1t>1106 AiJte.\, SIF, Pag. 67 / ,, 
ro1:wla11 Rache.e.- Ob, C.lt. Pa!J. 7. 

Rea.Uzadn". - EdÜ. renl'Jtal, 



- 1 2 I¡ -

Slmonc de Bcouvolr, centra los observotiones en el terreno de lo -

ccon6mlco y lo~ prc5lones soclíllr.s: 

11Se ha advertido que entre líls sirvientas se encontraba qran -

parte ele las prostltut.::is" ( ¡32) ·' 

11Télmbién hay chicos que son prostitutas por sus padres. En -

ciertos fonilllas, toles como los Jukc, -todas las mujeres se -

dedican a ese oficio-. Parent- Duchatelet, encontr6 que 1441, 

de 5000 prostitutas habían sido influidas por l.:i pobreza. 1425 

seducidas y abandonadi1s y 1266 abandonadas y dejadas sin recur 

sos por sus padres" ( 133 ) 

11Al cabo de cinco años de oficio el 75% t lene la slfi 1 is, s len 

do las menores Inexpertas las contagiadas con una facilidad es 

pantosa; el 25% deben ser operadas a causa de complicaciones -. 

una de cada veinte es tuberculosa y el 60% se vuelve alcoh61 i

ca o se intoxica y el .40% mucre.an.tes de los l10 años. ( 134) 

Noel Lmare asegura que: 

11Las mujeres Hgeras que, sin ser profesionales hacen simultá

neamente el amor con varios hombres, son por lo general, porta 

doras de un cierto Infantilismo psíq~ico11 Cds .) 

De una manera general es raro·que la mujer presente brusca e -

Inopinadamente el deseo de entregarse a no importa qué hombre 

con tal que satisfaga su instinto er6tico. (l.~6) 

( 132) 

( 133) 

Ve BClluvo.lil. .~nne. - ", F.! 2o. Sexo", forno T y 11. - Ecllt. Síg.ln XX 
Rueno& Al'l~, S/F.- P<!g, 341 

. ' De 8Pau110.ür Súnone.- Ob. Clt.- P!!!J, 343. 

' ( 134) Ve Beiuivo.lit Simone.- Ob, Clt, Pag, 360, 

( 135) 

( 136) 

- 0 d ,,_ 'f • " EJ' .... Fo1· ... a11ef.ee, LamMP. NOP!,- " Co110¡:.imle11to SeltU<'-1. e .u< "UJell. • - LIM. "'· 

&1tcelo11a, 1970,- Pag. 32 · 
. ' LamMe NoeJ .- Ob, C.lt. Pag. 30. 
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. . . . 
Luego entonces se cornprcmfc, que vcrd.:iacrnmcntc, J¡¡ ;:ictlvid;id de la 

proslitula no es ni puede ser comprendida dentro del cu.1dro de la norrna-

1 id.:id sexual ni p~icológica. 

Finalmente, p¡ira terminar, c.:ilie seiialar la opinión del Prof. Franco 

Guzm5n, que dice: 

"Los factores esenciales que conducen a la prostltucl6n pueden -

dividirse en en~ógenos y er.óqenos. 

Entre los primeros se agrupan los factores endócrfnos: 

a) El Hipertlroidismo¡ 

b) El síndrome ad11eno-genlta 1 

*) Asimismo, se debe citar el porcentaje de mujeres afectadas 

por el Uranismo o que presentan adren~-gcnlta.1 y que por esta 

causa se dediquen a la prostitución, es bajo". ( 737) · · .. 

"La lnn.egable actitud de autodestrucción, lo cual indica un des-

equilibrio en el sujeto debido a severos conflictos internos no -

resueltos por la persona y que, en general, se. suscitaron desde -

la infancia e impidieron a la persona evolucionar normalmente¡ es 

decir, tener una conducta adaptativa consigo misma y con el mundo. 

externo" ( 738) 1:.:: 

"Otro de los factores es e 1 de haber carecido de afecto suficien-

te durante la infancia", ( 739} · ;. • 

S.:gún Agosten, la prostitución es una desviación del Instinto de

const'!rvaclón de la raza, su trayectoria original, puesto quo el -

lntercurso sexu;:il que teóricamente sirve para la conservación de

la especie, es utilizado como forma de ganarse la vida. (140) 

~ ;3~)- ;1r:11~-0:~cr~ ~~~;.:; Zct-r:.O~-w;_c.<-611-,,,- icÜt.- v~a~-Út"-:1913 
Pá!JI. 134, 135. 1 

( 138), FMncn Gu?J11cf11 1?.ic.a.11.do. - Ob, C.lt.. Pag. 136, 
( jj~· F1tanc.o Gu:md:n rUCJr.adl},· Ob, C.lt. P1g. 136 

( 140) FltOJlco G<r:mcfn 1Uclf.adn,· t)b, C.lt, Pag. 137, 
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De élquf se desprende la aíirmiltlón de que un gran pur'ccntajc ele prosti

lUlilS son lcsbiilnils o frigidils, y finill~unte por lo que se refiere a -

los factores socl,1las o exóqenos, señalil an primer lugilr a J,1 pobrcza,

la lgnoranciil y a haber Mcido en un medio fílmil lar dcsorgDniz.ido; ---

también se refiere a la promiscuiclud, ul medio sociill circ.undilnte cifec

tado de baja mornlldad o a una fomilia excesiv.:ur.ente .dgida y termina -

aludiendo a los incentivos tilles como el obtener lnílresos f5cilcs y rá

pidos. 

Con basa en trabalos elaborados se puede apreciar que la edad da -

las prostitutas varía de 13 a 31 años, siendo la cifra media los 20, m~ 

nifcstando una edad de desfloración entre los ocho y los veintlun años¡ 

el lugar de origen, en orden de importancia fué: el Disi:rito Federal, -

Hidalgo, México, Tlaxcala y Puebla. Respecto a su estado civl 1, la. ma

yorfo eran soheras, siguiendo las divorciadas y por último las casadas 

contando con muy pocas viudas. Por ocupación manifestaron no tener nin . . -
guna o ser sirvientas o ba i !adoras¡ su grado de cultura en el 50% sa---

bfan leer, el 35% no saben leer ni escribir y el 15% sólo saben leer. 

Declararon como causas por las que se iniciaron: que se encontra--

ban deshonradas pcr el novio, por desconocidos o por sus familiares, en

este orden da Importancia¡ el 1.ugar donde fueron desfloradas en la mayo

rfa de los casos, coincidió en el Distrito Federal y en un 10% en sus -

pueblos¡ los sitios en el Distrito Federal fueron. hoteles , paseos, co-

chas y cines¡ las condiciones vol ltivas fueron baJo,la influencia de -

alcohol, en un SOZ por su voluntad y en plena conciencia 20%, por la --

fuerz;i 15% y bajo influencia de drog;is 15%; las tres cuartas partes eje.!:_ 

can en forma clandestina y s6lo una cuarta parte están registradas. En-

1os Informes se proporcionó el dato de que la mayoría se maquillaba con

cosmétlcos.corricntes y en forma exai:¡crada, pocas sin maquill;:ije Y esca

sas con moderado o fino, las que no lo usaban opinaron Que era por care

cer 'do dinero; gran número fuman tabaco y niar lhuana, pero cas 1 todas son 

alcohól leas. 
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En conclusión f.e afirm;:i que 1.1~ mujcrc5 lleuan al¡¡ prostitución -

por su nulil o er,cnsu prcp<1rilció11 e!;colur o profesion.11 y lil precilricdJd 

de su situJción económico. En segundo t6rmi110 la necesidad de adaptilr

las a la vida social y il la comunid~d al trav~s de un¡¡ vcrd~dcra prcp¡¡

rac16n paril superar el annlfobcti~mo. En tercer lugnr cncontromos In -

necesidad de una casa hoqar donde pudiernn albergarse lils mujeres circn 

tes de asilo. 
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H O H 1 C 1 O 1 O 

Hild.:J H.:Jrchlorl en su confcrenci.:J reílli7.ad.:i en Ciud.:id Universitori.:i, 

scñal.:i: 

"La conductíl de homicidio impl i'.:a s icmprc desintegración efe la -

pcrspn.:il id.:Jd, ya que sólo con un "stress" psicológico" puede 1 le 

gar a matar a otrn" ••• "Es evidente que en la conduela homic ido 

sorprende los aspectos de control y la marcoda insensibil ida~ y· 

sadismo que se proyecta" ( 141) · ·< 1 

"Dentro de los diferente~ tipos de homicillo, en la mujer predo

mina el delito de l\omicidio por identificación emocional" (celos) 

( 142) ... "Siendo difícil observilr una problemática de alcohol.!_s 

mo, como se vé frecuentemente en el hombre". (143 ') ••• "si empro . . 
predomina e! elcm~nto af~ct.ivo y la agres.ión no es manejada como 

en el hombre, lmpulsí.vamente, sino la _agresión es preparada minu 

el osa y siíd i camen te". 

l;l homicld.lo. se ~rod~c~ bes~u6s de un l~nt?, proceso en el que la mu

jer se sfente despreciad.:J, marginada, humillada, debido por lo general a· .. . . . . . 
que el marido alcohólico la qolpea, 1~ agrede :ís_lca_ y m:'ralmente; •• este 

es el fnfclo de sus sentimientos de venqanza, esperando una circunstancia 

en que la víctfma se encuentre de espalda o dormido, para agredírlo hasta 

matarlo. 

Por otra parte Torray Mas son detalla que tamb 1 én se han observado h~ 

mlcldlos de tipo psicóticos con procesos paranoicos, en que la mujer se -

cree perseguida presentando conductas delirantes; estas personas enfermas 

disimulan la_rgo tiempo su del lrlo, por ejemplo. determínada persona le -

"hizo mc:il de ojo" a su menor hijo. La muier piensa que eliminando, mota_!! ---- .. - - - ---- - - -- -.. --- ------ - - - - - -.. -- ... 
( 141) Vo11 1fo11t.i11g.- " E~tudio4 de P~.icotog.«t C.11.im.Uutl" .- Ecli.t. E~pa.1acíltpe , 
( 1960.- útil.da po".. 11.<.ecút !!a1tduo,tl.- Pag. 58 

142) M111r.cl¡i.o1Li 'HUd1t.-," PcuonaU.darf de la. MujeJr. Velúicuente." .- Edil. --
( ) PO!r.IUU\ 1982, Png. f9S / 

143 1.!alr.dúo,'Li Hlf.da.- Ob. C.it Pag. 195. 
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do a la per:;ona que le ha hecho "la brujcrÍ1111 salva a su íamll.la, o peor 

aún, convence a su marido o a otro Íélmiliar paril que cometa el homicidio 

quedando así como lnstigadorn. ( 144) 

Otro homicidio es el que se da en los estados de angustia y dcpre-

s 16n, üunados a sentimientos de culpobil idad que conllcvon a crímenes cn

los que se mata a los niños p11rn que en el futuro no sufriln, la mildre 111:!, 

ta a los niños y después se suicida. Apilrecc este crimen de modo inex-

pl lcable, ya que lo ilUtora, cuyo rasgo_ de persona no ilqrcsiva, contrasta 

de manera parad6jica con la conducta destructiva. 

El Artículo 302 del C6digo Penal establece: 

"Comete el del 1 to de homicidio el que prive de la vida a otro", 

Los sujetos que Intervienen en el delito son: 

a) Un su 1 e to ~c tivo_, y 

b) Un suJcto pasivo. 

El (fe. y Prof. Dibray, apunta: 

"Sujeto pas lvo puede ser cualquier persona que es té v lva y es la . . 
que a consecuencia de la conducta.'del sujeto_·activo, resulta pr.!. 

vada'de la vida; Sujeto activo puede ser cualquier persona que 

sea Imputable, es decir, .cualquier persona que tenga 13 años o -

!!lás y que, al momento de cometer la acción delectlva se encuen-

tre normal de sus facultades mentales" ••• "Cuando el sujeto pa

sivo muere dentro de los 60 días siguientes a aquél en que le -

fué Inferida la lesión que le causó la muerte, existe el delito· 

de homicidio¡ en caso contrario, si la muerte ocurre fuera de -

los 60 días, no habrá homicidio, sino simplemente el delito de

Jcslones11 (Art. 303 Código Penal, Fracc. 11) ( 745) 
- ----- --- ---- - - -- . - ----- - -- ---- ----
( 144) !fMCÍjÍOU HU.da.,- "Pe!Uotr(!U.dad de la .l!ujell. Velincuent11" .- Ed.(.t, 

145 Po'lltt!tl 19R2,- Pan 195. . •. 
( ) Uc. Jo.\ e Vib't111r'~111tc Ca <'ab11e'ta. -" . .\)J'oii:'!4 de Herl-4.Cwa Fo1teru.e". • 

Mn Lectú•o 1983,- E.N.F.P. Aca.tt411. 
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La ley cslnblece c¡ue no hay del 1 to de homicidio cuando la muerte -

del sujeto que ha sufrido una lesl6n es producldíl por una cou~ü anterior 

a l;i les lón Inferida y sobre la que '? mlsm no. haya lnfl u ido o cuJndo -

la vfctlmn fcil Ieee ¡iorque aparecen causas ajenos a la propio lesión. 

El homicidio cometido por quien sorprenden su c6nyu9e en el acto -

carnal o en uno pr6xlmo a él, se castigará con tres días a tres año!> dc

prlsl6n (Art. 310 del Código Penal), esta penalidad cstñ disminuida en -

atención al honor mancillado del c6nyunc Inocente; lo mismo ocurre con -

el homicidio cometido por el ascendiente que mata. al corruptor de su de~ 

ccndlentc, si lo hace en el momento de hallarlos en el acto carnal o en

uno prór.lmo a él. (Art. 311 del c6d.igo Penal). 
. • . 

.!.··· 

Este delito se persigue de oficio en base a que el bien jurídicome.!!_ 

te tutelado es la vida. 
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11 o o o 

Se ha señalado por diversos autores como un.:i conduct.:i utilitcJri.:i: 

11Est<1s personns l le!'.lan a interc~arse por los bienes cJjenos cons i 

derados como objetos el poseer más que ct1110 un medio de scJtisfrl-

cer necesldcJdes materiales", "en la mujer predomi.na más el hurto 

en ias tiendas, en los canerclos, especialmente de ropa, que el

robo con violencia". ( 146) 

La mujer tiende a especializarse en el robo de dctcrminudos objetos, 

por ejemplo sustraer zapatos y no otra prenda, t.:imbién ayuda "en la con

ducta del carterista", siendo difícil que actúe sola, siempre va acompa-

!\lda de una pareja. ( 147) ¡ · •• 

11El Artículo 367 norma el delito de robo simple u ordinario: 

Comete el delito de robo: el que se apodere de una cosa a iena -

mueble, sin derecho y sin consentimiento de la persona que puede 

disponer de el la con arqeqlo a la ley" 

Apreciamos en la misma los elementos del tipo: respecto al apoder!!_ 

' miento, nuestra legislación torna en cuenta dos elementos que pueden dar

se uno u otro. 

· 1) Toma y posesión de la cosa 

2) Ponerla bajo su control 

Esta apreciación puede ser directa cuando el suieto ocupa su propia 

energía o Indirecta cuando se basa en otros (animales, personas). Este

detlto se persigue de oficio, al Igual que el de homicidio. 

------ - - ----- -- - ---- -- -. - - - - --- -- --- -
( 146) Ma..'tc!Liou H.i..f.da.- " La 'Pe,u1111aUdrrd de !a l.hjvr. V'!.ll11c.u.1?.nte".- Ed.it. 

Po/VUÚ1 1982.- Méuc.11.- Pag. 196. 
( 747) Ma1tc.l•.WM. H~lda,- Ob. C.i.t.- Pitg. 191. 
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El Artfculo 369 nos Indica la fi iacl6n de la pena (en razGn del sa 

lorio en el momento de la ejecución del 'del !to); 

El Artículo 369 Clls, se refiere ol hecho de que los peritos sean -

los qua fiicn el Villor de la cosa rob.:ida y el 370 y 371, los casos esp.!:_ 

cíflcos del valor o I¡¡ Imposibilidad de l<i fijilción del valor, así como 

la pena impositiva en cada uno de ellos. 

TRAFICO DE DROGAS 

En to relativo a los del ltos contra lil salud, más que consumir dro

. gas, la muJer "trafica é.on el las11 , corr.o ya se ha señalado en el Capítulo 

que antecede¡ la mujer actúa en el tráfico de drogas como miembro de una . . . . . 

organlzaci6n que puede ser regional, nacional o internaclona\. 

El. C6d.lgo Penol tipifica los delitos contr? la salud, en el Título 

Séptimo y procesa en. el Capitulo. 1 las' figura~ del i~tivas r~sp~cto a la

producción, tenencia. tráfico y prosel ltismo en materia de estupefacien

tes, ( 148) 

SECUESTRO 

11La mujer tiene un rol importante en el grupo que real Iza este del 1-

to, en qcncral es la que motiva, d5 los datos principales de Ja víctima, 

organlz¡¡ el grupo, siendo los e·tccutores hombres; ella actú.l en dos eta

pas, en la prep¡¡ración, en la eleccion y posterformente en el cuidado y-

ascslnato de la víctima" ( 149) • '··-: 

"Es lntcrcsnnte observar que la mayoría son sirvientas o enfermcdas J 

e 1 so > 

( 148 ) 

( 149) 

( JSOJ 

--- - . --- - .. ------ ----
r4'.vwta Hc:-:icmUt dc.t. !1utltuto de C.~c:i1w,1 Pemite.~. - " Flemento& --
&t~.lco& di! ,\féd.lc.bta. Fo11.e11~e.·- Ob. C.1.t, Pag. ~3. . ,, , 
/.fa1tcltJa.tl llUda.- " lo. p,~unna.f.idnd de ta l!UJVL Vc.lútcuente. .- Ed.lt. 
PoMún l9A2.- 1tcuco.- Pag. 1,f:J1. 
Ma11.rl~ln.'Li fUf.cla.· Ob. C.it. Png. 197. 
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Este delilo está S.'.lnc!on.'.ldo por el llrlículo J66
1
del CócJigo Penal. 

Es Importa ni e seña 1 or l.1 opinión de I<> Oro. M.:irchlor i, qui en nos -

dice que: 

"esta <lctilud simbo! izil una patolcgía donde se puede advertir -

una marcüda insenslbi 1 idad a nivel afectivo" 

Se puede dar el delito por motivos lucrativos o por motivos de ven

ganza. 

E,S T A F A 

"Las conductas de es ta.fa son rea! Izadas por pcrsonill ida des hls tér l

eas" ( 151 ) - 1 ~- 1 

La conducta de estaf.a figura dentro de los del !tos contra la prople 

dad, en esta conducta falta la percepción de la pellgrosid<id. general que 

alarma en los delitos de violencia. 

Lombroso refiriéndose al estafador decía: 

''Tiene un aspecto y un carácter agradable que le es necesario pa 

ra conquistar la simpatTa y la confianza, Indispensables para -

una más fác 11 rea llzac ión de su dell to'' (152 ) ;: 17 :?. __ 

la estafadora asume identidades de otros, debe enmascararse para po 

der concretar su fantasía. Por lo común es intel !gente, observadora Y -

entre sus rasgos más acentuados en'contramos una lmag lnac Ión exhuberan te, 

otra de. las caractedstlcas es el lenguafe verbal. 

- -- - ------ --- - -- ---- ---- -- - - ----
( 151) Malr.c/ú.n~ /Ul.d,a..- " Pv1r..&,m1aÜ.dad de. la Mujelt V11tu1cue.n:te.".- EcV..t. 

Po11Jt11a. lfex.i.CCI; : J 9 8 2. - Pag, 19 8 • 
. ( 152) L 1 upmn Vel.lnquente Fd, Roca. TolLi.no, 1889, eltad<t. poli. lli.t.da. l'ia11.eltiJlllA.. 

'Pa.g. 198. 



lo cstafodorcl uti l lztl pJrcl su conduct.1 del lctlv.1 Instrumentos suli· 

Jctlvos, cxplottl la situación afectiva' a que hil sido l lcvad.:i In víctimJ 

crc<indo así una sltuaci6n de depcndencl.i, es decir, una 1 i!JJZón afee ti· 

va y rllc lona 1 entre limbos" ( 153) ; ~ ?. 

Scllala la Doctora que en nuestro medio se ha encontrndo que las e! 

tafadoros provenfon de familias de status sociocconómlco y cultu.ral me

dio. 

El artículo que sanciona este'delito es ·el 386 y 387 del Código --

Pena 1. 
.· 

DEN u Ne 1 As FA L s As· 

También dentro de la~ personal ldades histéricas, podemos encontrar

mujeres que presentan de.nuncios de que han sido robadas, ~olpcadas o vi~ 

ladas, pero en realidad no les ha sucedido. nada y la denuncia puede de--. .. 
berse a aspectos de su persona 1 idad con acentuados rasgos mi tomaníacos· -

1 

Los mecanlsrros neuróticos de estas conductas muchas veces ocultan -

los verdaderos motivos de la agres Ión. ( 154) 

ABORTO 

También son significativas las conductas sistemáticas de algunas -

D1Uje-es en relación con el aborto, que en su verdadero sentido impl lca

una auténtica conducta autodcstructlva. ( 155) 

El concepto puede entenderse desde dos puntos de vista: el médico-

-- ------ - ------ ---- -------- --- ------
Von Henting.- " P&.icopi.tía" .- Erl.lt, KaJrgeúnan, lhenC'.\ Ai.11.M.- Ob. 

· " E&.tucUo~ de PJ.lcpf.og1.tt C11.ünb1at Ecllt, E4pa6a.- --
Ca.l,:d. -19/iC, - Pa!J. 58 , 

;ia..clt€o.1Li IUl.do..- Pe11.1io11a.lldarl de la Al1Lje11. OeUnrue11.te.- Ecli.t. Po11.!r.uLT 
Mlx.ico, 198!.- Pag. 200. 
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obstEtrico y el juridico-del ictivo, en consonanciíl con el m~dico legal. 

rara el mEdico en obstetricia, por .:iborto se entiende: 

1 ~a expulsi6n del producto de la concepción antes de que sea -

viable; es decir alrededor del sexto mes de emb<1razo; si l.:i -

expulsión ocurre entre el 60. y So. mes se denomina parlo pre-

m.J tu ro" ( 1 56 ) • "' . ~ · 

El Código Penal señala en el Artículo 329, que: 

"Aborto es la muerte del producto de la concepción en cualquier 

momento de l;i preñez" 

Como puede verse, aquí no se define el delito de aborto, sino la -

consecuencia de la expulsión abortiva, que es la muerte del concebido.--

( 157 ) - '·. ';¡ -

Desde el punto 
0

de vista jurídico y médico legal, la muerte del pro

ducto es suficiente para la comisión del delito, ya que ·la expulsión pu.!:_ 

de ser tardía o no l leQar. quedando el producto dentro de la matriz, don 

de puede sufrir los procesos de disolución, momificación, calcificación, 

etc. 

La c'laslficaclón establecida, por Jlménez Huertal regulada por nues

tro Código Pena 1 , es: 

11E1 aborto procurado, la mujer es el sujeto activo primario¡ -

ella efectúa sobre sí misma las maniobras dirigidas a producir 

Ja muerte del producto" (Ingiere substancias). 

( 156> 

( 157) 

-·------------------------
Fe1rná11dez P~e~ Rrun~n. - 11 111tltoduc.c.l~n ai C!li.tud<.o d"- f.af Cbnciiu. 
Pena.le.~".- ¡;1.1UtLLtci Nac,iorutl ne. C.ienc..úU Pena.tu .- Pa!J. 80. 1 
Afaltc.lt.loJr.l U.Uda..- 11 PeJr~onalida.d de l4 Mujc/r. Ve.Uncuente.11

.- Pag. ZOZ 
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El aborto consentido, la mujer faculta a otra pcr~ona para que ---

' prl'lctlque en el In maniobríls abortiv;is; es nccC's.:triil In 1>rc:scncia de dos 

sujetos activos, 

El aborto sufrido, la mujer es víctima, ya que de l<1 conducta dcl

sujnto activo daña la vida del producto, lcsiontindo otros bienes juríd.!_ 

cos de la madre como son los derechos a lti maternidqd y a la 1 ibertad, 

'L.is deflriiciones l_cgales que el Código Penal del Distrito Fedcnil

dá al aborto y que engloban la muerte del producto de la fecundación en 

cuillquicr momento de la prcilez, dentro de la misma penalidad y con los

mismos atenuantos, agravantes y excluyentes, se mencionan en los ArtTc~ 

los 330 a 33'1 del Códlg? cltaClo. 



PROVOCADOS 

ESPOIJTl\lll:Os 

LICIT~S: 

1 LIC ITOS: 
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CLASIFICACIOll Gf;fl[Rf.L OEL /\OORTO 

{

PI\ TOLOG 1 COS 
POR TR/\UMl\ T 1 SHOS 

ACC I DEUTALES {POR 1llTOX1CAC1 OllES 
POR 1 llF[CCIOllES 

{

TERAPEUTICOS (DE tlECCS 101\D) 

llOJIORIS CAUSA (El\OAP.AZO RESULTADO DE VIOLl\CIOll) 

CULflOSO: PUNIBLES: 

NO PUNIBLES: 

DOLOSO: 

CRIMINAL 

POR IMPREVISIOll 

HEGLI G me 1 A 

< IMPERICIA 

F/\L TA DE REFLEXI 011 

O DE CUIDADOS 

{ 

CUANDO LA MUJER 

EHDARAZADA SE PROVOQUE 

EL ABORTO POR 1MPREV1S1011 

(ART. 333) 

EFECTUADO POR: 

LA PROPIA EM8AR1UADA 

CUALQUIER PERSONA 

HEDICOS 

ABORTO CULPOSO: Es el resultado de una violencia llevada a cabo sobre 
una mujer embarazada, pero sin Intención de provocarle 
el aborto, 

ABORTO ACCIDENTAL: Puede ser una causa traumática, tóxica o Infecciosa 
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s~ Ao CDlculodo ~n 600,000 ~I· nam~ro de abortos ¡¡J aiio prilCtÍCildos 

solDmcnte en la Ciudad de México¡ mucl..:is de las mu lcres mueren en vir·· 

tud de no hosplt~llzarse, por la m.lnera ¡¡séptica en que se practican y

debido a compl le&\Clones o consecuencias. Como puede verse, es de las • 

prnctlr.as 11 Tcltas más frecuentes; se rccomlend.'.I entonces mejorar el n..!_ 

vel do escolaridad de la clase media: Impartir la educilc16n sexual ilÚn

cn sectores Populares pnra educilr a !.'.Is mujeres sobre el uto de los mé

todos anticonceptivos, para que sepan prevenir el embarazo y no tengíln

neeosld¡¡d de llegar al aborto, o ~ea enseñarles que la concepción en la 

actualidad no es la consecuencia forzosa de la cópula no desead¡¡, acep-

. tada 1 Impuesta o no. 

INC·ESTO 

En 1~ mujer es s~m<>me?te. rar? una ~ltuac16n madre e hijo, sin 

emb~rgo, es Importante el papel <le Ja mujer como "protectora" de la re

JacllSn Incestuosa de su esposo con la hija. El incesto es la relación

sexual entre parientes consa.nguíneos; entre las características de los

padres. lnccs tuosos ~e encuentra que_ han per tenec f d~ a fam 1 l la numerosa 

su nivel Intelectual es muy bajo, su actividad no es técnica y por lo • 

. general re?I Izan. tareas rurales, sin emba.rgo, ~us re ladones interpers.2. 

na les son estables. ( 75g) 

El medio social por lo común con caracterrstlcas rurales y aislado 

de los núcleos urbanos; en todos los casos .es ovfclcnte que la hlj¡¡ sus

tltuyo a la esposa. 

El delito de incesto está a veces relacJonado con el de fnfantícl· 

dio, pues cuando la hija tiene un bebé la percla Jo m.:itil para ocul t<lr -

su relacl6n. ( 759) 

-------------------- ·----------
( J 58) Alaltcl1ic11r.i flteda., - n P11.~;11alldad de ta. lluj CJI. Oell11cuen.te." - EcUt. 

Po1twa .1t!x.ico.-19R2, Paq. 20¡. 
( 159) llaJt.clr.i~1t.l H Udn, - Ob. C.U; P'1!J. 2 03, 
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• 
En relación a las denuncias, ésta~ casi siempre provienen de pers~ 

nos ajen.:is al núcJeo f.:iinilinr, y much.:is de los veces ésto acontece por

que la joven queda embarazada. Lo notable de estos casos es que no --

e>;lstc conciencia de el la y en relación a la vida en común con el padre 

lo obs~rva de una manera natural y sin prejuicios, 



• 1 I¡ O • 

"LA MUJER Y EL DEllECllO PEllAL" 

Aquí cabe plñntcur otra pregunta, trns hJber centrado la atención· 

en 1 a rea 11 dad f emcn i n.:i, que nos ubique ahorn en 1 a esencia de 1 hcc lio -

antisocial, para ocuparnos después de la génesis de la muieren e .:ímbi

to penitenciario. 

lQué es el derC'cho penal? llos referir<.>rros a él como "Un Conjunto -

de Normas y Disposiciones Jurídicas que Regulan el Ejercicio del Poder· 

Sancionador y Preventivo del Estado", estableciendo el concepto de del i· 

to como presupuesto de la acción estatal, así como la rcspons.:ibilidad -

del sujeto activo, asociando a la infracción de la norma una pena fina--

1 lsta o una medida aseguradora'' ( 160) 

Otro concepto es el que nos da la C. Lic. Victo ria Adato de 1 barrJ-

.quien dice: 

"Entre los ordenamientos que integran el total del orden jurídico 

encontramos aquel en el que se establecen conductas consideradas-

• como del .ltos y. las perias que habrán de aplicarse a quienes las --

real Icen. Es te ha s 1 do denominado qencra !mente como Derecho .Pe-

nal, siendo su finalidad la protección ·de los bienes jurídicos. -

tales como la vida, la propiedad, etc. ( 161) 

Sergio García Ramírez nos señala: 

El Estudio de la Materia Penal tiene por objeto princioal al dclj 

to y al delincuente, teniendo el Derecho Penal el cometido de la· 

fllación de los delitos (tipos penales) y .de las penas, así como

la determinación de l;:is r.eglas de responsabl l ldad". 

( 16o) 

( 161) 
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a) EVOLUCION lllSTOklCA 

El primer dato que encontramos es que la magia desempeña un papel • 

Importante; por medio ele una consideración retributiva, las civi 1 izaci~ 

nes van cambiando hasta llcgnr a las prohibiciones de tipo civil, resul 

tado de un largo proceso evolutivo de las culturas. 

Franz Von Llzt señala: 

• 
• En la uni6n social prehistórica que se fund6 en la comuoldad de la 

sangre y donde aún no se distingue el l!l.'.lndado de Dios, ~el Estatuto 

de los llombrcs, el crimen (el del ita) es el atentado cortra la divl 

nldad en primer término" ( 16 2 ) 

En Babilonia encontranos el Códice de Amurabl, siendo e) que hace -

una distinción entre los delitos voluntarios e involuntarios. Este C6-

dlgo fué creado cuando la civilización er<1 atrasada. Sin embargo, en-

contramos 1 imites de la 'vengilnw en las penas. 

Israel.- Tiene su fundamento en los cinco primeros libros del "Pen

tateuco" y el derecho a cnstigar era considerado como dele~acfón divina. 

Egipto.- Las dispos.lciones están contc~idas en los libros sagrados

sus principales características eran: la justicia Y. la aplicación de la 

Ley¡ tenían Influencia tota.lmente re! igiosa, la delegación divina se en 

contraba en los faraones, quienes eran elegidos por Dios e Imponían pe

nas muy crueles. 

China.- Las'más antiguas leyes l lnmadas "Las cinco penils11 contenían 

sanciones que se les Imponían a las personas, pero eriln ~otalmentc de -

venganza. 
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lndl~.- Se encuentril el Código m,ís lmportnntc "Libro de l~anhu", se 

conslder¡¡ como el de mayor perfección, teniendo el por qué debe ser el

sujcto CilStl9ado,.siendo la justificación de las penas, -aún tenía in-

fluencia religiosa- las penas se aplicaban en formas diferentes por la

división de las Cilstas, se distinguen los delitos lmprudenciales volun

tarios e Inclusive el caso fortuito. 

Grecia.- Se aprecia poca Influencia acerca del lmpartlmlento de Jus 

tlcla Penal, no existiendo un derecho unitario, aparece en cuidodes como 

Creta y Atenas y Esparta, siendo nota~le en Esparta y Atenas, en donde -

encontramos las Leyes de Licurgo, una de las características es que no -
' se s¡¡nclonaba al adolescente que hurtaba al lmentos. En atenas se sabe -

que su principal legislador fué "DRAGON",'siendo las primeras leyes es-

crhas¡ las características de éstas eran: que se 1 imitaron el derecho -

de
0

venganza, dividiendo los de.lit?s .. en.contra de la comunid~d y delitos

que ofendían intereses individuales, los primeros más castigados; 

Jlménez de Azúa dice: 

"Cuando se estudia la formoclón histórica del Derecho Penal común -

de cado país, se apercibe. que los. el~m~ntos. concluyentes son tres: Roma

no Germano y Canónico, siendo el esfuerzo de los Grieqos .decisivo en las . . 
Instituciones Jurfdicas, y llega a nosotros a través de la evolución l.!:, 

. glslatlva Romana, a Grecia. se. debe la, 1 lberadón del poder clvi 1, del -

decisivo lnflu.fo teocrático que tuvo en Oriente, y por tanto, la humani

zación d~ las reacciones punitivas, así como la conciencia Individual --

del hombre". (163 ) 

En Grecia encontramos la Influencia de las Ideas religiosas, se --

afirma bl concepto del estado, la pena se fundamenta en la venqanza, la

lntlmidac16n y los delitos se clasifican según lesionen los dcrpchos de

todos o un derecho Individual. 

- - - ·.- - - M - - • -

( 163) U.111~1ez de Az~ Lu.i'..6. - "VPtr.e<'lw Pe1111¡.". Torno l,. 3a, Ecllc.., Edlt. 
l.ozada. S.A.. 8\L<!IW6 Abr.e~' , 964. - ~119. 117 
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"El Catáfogo de Delitos no era cerrado y Jos Jueces podfun casti·-

gar tamblSn los hechos no previstos por la Ley, atcndlend~ a la equidad'' 

( 164) 

En Grecia el Derecho Pen~I atravP.só por tres momentos: en el prime 

ro domina la venganza privada seguida de una época de carácter re! igioso 

la segunda, separa la etapa religiosa. El Juez Griego actuaba como en·

vlado de Dios y la tercera en la que se pone en dud~ si efectivamente 

son los dioses los que aplican la pena, se pone la pena eomo razón de 

existencia, fundamentos cívicos y sociales. 

Roma.- El Derecho Penal era muy pobre, se tienen pncos datos porque 

se sancionaba en una sola el aspecto civil y el penal, pero se aprecia -

la.existencia de una venganza privada, percatándonos de la Ley del Ta··

lión y composición; por otra parte, señalando en la pena pública la con· 

servaclón de la paz públ lea. 

En Roma se fijo: Cri1nina Pública.- Actos que violaban los intereses 

Públ leos¡ 

De 1 icta Pr lvada. - Actos que podían 1 es lona r 1 os Í!!_ 

· tereses de un particular (multa

o prisión). 

·No apareciendo un avance en el Derecho Penal como en el civil, El -

Del lcta 'Privada varía más hien en los parámetros del Derecho Civi 1. En

uno de los primeros roomentos aparecen las doce tablas. ( 165) 

"En ellas se establece un:i previa determinación de los delitos prl

·vados, fuera de los cuales no se admite Ja venganza privada, se afirma -

el principio del Talión, delimitador además de la citada venganza y como 

medio de ev! tarla, se regula la composición. ( 766) 

( 164l 

( J6S) 
( 166) 

J.üne'ue~ de .AzÚct Lu.i.1. .• - "Vl!!t.e,.lio Petw.~", Tomo 1, 3a; Edic. Ecllt. -
loznda S.A., l\ueno~ Abl.e6, 1964,-, Pag. 276 
J.(Jn~npz dP Azúa Lcw.-.Ob. Ci.t. P~. 277 
J.(Jnéi1ez dv. Aztfu l.u..i.6.- Oh. C<.t. P~. 67 
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Posteriormente se sabe de la existencia de las Leyes Cornel ias, así 

como las Leyes Juf fanus o Ley Jul iae, de Cés;ir Augusto, que "erc.::m un o_c 

den Jurídico pGbf ico unitario y es entonces cuando aparecen al fado de-

los dellcta prlvata -o lesiones a los derec.hos a los particulares-, fos

crlmfn~ y pubf ica como actos vfolatorlos de los intereses de la comuni-

dad, 

En la Epoc<i Imperial el Derecho Penal .estaba contenido en l<is Cons

tituciones Imperiales apareciendo una tercera clase de delitos: los cri

mina extraordinaria. 

s.egún Luis Jiménez de Azúa, este grupo era un estado Intermedio en

tre los antes citados, afirmando que se aproxima más¡de los dclfcta prf-

va ta. 

Cuello Calón .nos habla del derecho r.ermani con características de -

Venganza de la sangre y pérdida de la paz¡ el primero parecido a la ven-. . 1. 
ga11::a privada y el segundo que es cuando se afectaban los intereses co--

Jcctivos, tomándose medidas segregando de la colectividad al lndfv.iduo.

Es Importante señalarlo por~ue Influyó en el Derecho Español y éste a su 
r 

'vez, en nosotros. 

Derecho Canónico.- Se trata de un derecho religioso y fué el prime

ro que siguió hacia la human'ización de las penas, da nuevas Ideas con el . . . 
fin de conocer la personalidad del delincuente y detalla una compasión -

hacia los fal 1 idos, combatió la venganza privada; "nadie tenía derecho -

de hacerse venf¡anza por sí mismo¡ el Estado debería tomar Justicia" y la 

penal ldad debe tener· tres finalidades: 
I 

* .Arrepentimiento del reo (conducta no grata) 

* Impuesta con la finalidad de Intimidarlo (para no caer.nuevame.!!. 

t~). 

* Explac16n (p<igar por el del lto que cometió);· 
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Dividían a los delitos en tres pJrtes: 

il Eclesiásticos; 

* Seculare.s (en 'contra de la comunidad) y 

* Hlxtos (que ofendían el orden clvl 1 y religioso) siendo los que 

lnfl uycron en las culturas y países de Europa. 

Por otra parte, la Revolución Frances·a en 17e9 también lnfluy6 en -

los factores de Libertad, Igualdad y Equidad. 

Es Importante sei'lalar que es en Grecia donde se empieza a germínnr

la preocupacl6n de la lustificación de la pena, pero es BECCllRIA (1738--

1794)', quien empieza a exponer criticando los sistemas penales de la ép.2. 

ca: lncl loándose hacia un humanltariasmo, escribiendo su obra "DE LOS DE 

LITOS Y LAS PENAS", que contiene 80 proposiciones p~ra la debida humani

zación. 

Es el principal representante de la Escuela Clásica que surg~ en -

contraposición al Derecho Penal antiguo, su nombre fué dado por la Escue 
1 ' -

la· Pos 1 t lv i sta que surg ló posteriormente, e 1 mismo man 1 f i es t<i: Beccar la 
11No se pueden aplicar penas si carecen de utilidad y humanitarismo: para . . . 
que tuvieran eficacia deberían de contener: 

.. 
·1.- Hfnlmo de dolor personal; 

2.- 'Eficacia para la seguridad de la sociedad; 

3.- Esta eficacia con respecto a los Intereses y 1 lbertades Indi

viduales, 

Benthan, otro representante de esta Escuela dice: 

. . . 
"Que la necesidad de la pena debe ser Impuesta como un 111<11 que me· 

rece el Individuo por un acto cometido por el mismo. EL FIN DEBE

SER LA PREVENSION GENERAL. 
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Romognosl.- Considera a la pena como un Derecho de Oeíensa de lü 

Sociedad, 

·• 
11EI hombre vive con los hombres, por lo tanto vive en sociedad -

la cuol le da el derecho a defenderse de las relaciones humanas" 

La finalidad de la pena es despertar un temor en el dclincucntc

para que no vuelva a delinquir, siendo el primero que habla ~e medi

das preventivas antes de llegar a la pena. 

Kant.- Vuelve al principio de la retrlbuci6n, no debe tender a -

la utll~dad, es una respuesta a una acci6n hecha a la sociedad. 

En !talla.- Su máximo exponente fué Francisco Carrara, a quien se 

le ha llamado Sumo Maestro, siendo .el primero que le dl6 unidad al -

ser paralelamente. 

En Alemania, Anselrro Von ~aurebach y Carlos José Anton Mlftermaer 

. quienes consideran que el fin último del Estado es conservar la convl 

venc!a humana med lante la pena diciendo NULLUM CRIMEN NULLUM PEnA S lllE 

LEGE.- No hay del !to, ni pena sin ley, a lo que se ha llaméldo "PRINCI

PIO DE LEGALID/\011 ; ésto es, si no hay delito ni pena, para ese del !to

no se puede aplicar ninguna Ley. 

Carranca,- Considera al delito como un ente jurídico, si es una 1.!J. 

justicia debe ser castigado o sancionado expl !cando la constltucl6n de

dos elementos: el moral, en el que el Individuo tiene l lbertad para --. . 
actuar (libre albedrTo) y el fTslco, que es la perpretacl6n del del lto 

Par-. que se ap tique la pena es nccesar io: 

t ::Que el. sujeto sea moralmente Imputable 

·t Que el ¡icto fTslco tenga un valor mor;il (lnte9rld11d de las per

sonas); 
t Que esté prohibido por una·Ley 
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• 
Los fundamentos de la Escuela son: 

1.-La Imputabilidad mornl.- basada en el libre; albedrío.-

El hombre es responsable penalmente porque lo es moralmente. 

2,- La pena es un mal impuesto como retribución del delito cometi· 

do debe ser estrictamente proporcionad¡¡ al delito. 

3,- La represión penal pertenece al estado excluslvumente pero el· 

eferclclo de su función debe estar respetando los derechos del 

hombre y garantizarlos procesalmente. 

4.- La pena debe ser aplicada por el Juez. 

5,- La atención se consagra en la acción criminal o delito con --

completo descuido· de la persona del lncuente, el, punto cardinul 

de la fusticia es el delito. 

6.- Un esfuerzo por mantener el principio de legalidad. 

Los principales postulados en forma más amplia ~sí como aportacio

nes de la Escuela, se enumeran a continuación, en la forma y térml 

nos en que lo hace el Dr. Luis Rodríguez Manzanera. 

ESCUELA CLASICA POSTULADOS 

Base Filos6f!ca en el Derecho tlatural 

Consagra el princ!pio 11 nulla pena sine lege11 

Garófalo y Enrique Ferri, apoyan las Ideas anteriores tomando en· 

cuenta la personal !dad, tratan de justificar a la delincuencia por 

el medio social en que se encuentre. 

El nombre de 11 Posltlvista11 ha sido severamente criticado en base a 

que "positivismo" lmpl lea estar apegado a la ley, y a esta corrle!). 

t~ no se le puede denominar asf ~orque se basa· en no apl !car fria

mente los conceptos legales. 

El principio fL°1daml!ntal 
0

del positivismo es, darle prlm::>rdl;:il lmpo!, 

tanela al del lncuentc; dice que la responsable de los actos del lc·· 

tuosos, es la sociedad. 
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Aluunos seguidores dividen a los delincuentes en cuatro cla~es: 

• · lla tos 

" Por hábito 

* Ocasionalmente 

* · Pas 16n 

Los primeros basados en la Tcorfa Lombroslana, los que tengan habi

tas ya no hay forma de regenerarlos, los ocasionales son los que cometen 

del 1 tos por ejemplo, para defenderse matan y los pasionales, que se dejan 

llevar por un estado de ánimo. 

A los dos primeros se les da la mayor pena y hay que quitarlos de -. ·. 
la sociedad, y a los dos últimos se les debe dar un cuidado para rehilbl-

1 ltarlos. 

PR 1NC1 P IOS FUllDAMEtHALES DE ESTA ESCUELA 

•t: Delito: fen6meno natural y social producido por causas

de 6rden biológico, ffsico y social; 

* · Del lncuente: Es biolóqicamente y ps!quicamente un anormal; 

El 1 lbre albedri?: Es ~olo una il~s ión. pues lü. voluntad humana 

está determinada por lnflu jos de orden físico, -

psíquico y social; 

* La responsabilidad Penal: Su fundamento se basCJ en la respons,i!. 

bll idad soc la 1; 

* La sanc16n debe estar aiustada al estado peltgroso y no a la -

gravedad del daño causado a la sociedad. 

* La' Pena.- Tiene eficacia restringida Importando mSs la -

prevención. 

* El del !to.- No es un ente de hecho, sino un ente furídico. 

* El Fundclmento de la pena es I¡¡ defensa, o la justlc!¡¡, o J¡¡ re· 

trlbución juddfc¡¡ sobre J¡¡ base del l ll:re ¡¡lb!:_ 

drío y de la rcsponsclb !1 fd¡¡d mora l. 
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Sujeto de la ley penal s el hombre capaz de querer .corro ser -

consc ieitc, lntcl igcnte y 1 ibrc; 

* El Derecho de castigar ertenece al estado a título de tutela

jurídica; 

* 

* 
* 
* 
* 

las penas son sanciones aflictivas, determinadas, ciertas, --

ejemplares, prepare ionac1as a la gravedad del daiio y en su cje

cuc16n, correlativas, 11\mutablcs e imporrogablcs; 

El fin de la pena es es ablecer el orden social externo; 

El libre albedrío, es 1 base, s61o se excluyen los locos. 

El método es deductivo, s llogí s t 1 co y lógico abstracto 

El Derecho Penal es gar ntía de l ibcrtad, ya que g,arantlza la -

seguridad jurídica ante la autoridad. 

A P O R A C 'I O N E S 

* Dá a I ·Derecho Penal su ta 1 independenc la; 

* 

* 

Combate la_ In ¡ustlcla qu se presentaba contTnuamente en forma

de. tortura. parcial ldad, desigualdad ante la ley, etc. 

Impone los ~rinclplos. ac ualmente consagrados en los cuerpos 1~ 

gaies del mundo occldent l: El principio de legalidad, de ga-

rantfa de audiencia y s.eruridad jurídica . 

• ESCUELA OSITIVISTA 

Eri t.878 el Derecho Penal suf1 e otro cambio revolucionario tan rel e

vantc como el de Beccaria cuando ace la Escuela Positivista con su esr~ 
' 

.clal 11Pr-lnclplo de Defensa Socia Biológica" teniendo «>mo paladines a-

César Lombroso, Enrice Ferri y Ra ael Carofalo, el más jurista de los -

tres. ( 167) 

César Lombroso, médico, real Iza estudios ¡¡cerca de la personalidad

del. ~el lncuente, decía qu~ ~I ~e~ 1
1

nc11ente 1 el Individuo ya hobía n:icldo

con una mental !dad del incucnte, .po·r lo tanto, no se le podía luzqar: tr~ 

t6 de justificar la conducta del d llncucnte en su propia naturaleza. 

"El delito no es un ente, es una r al ldad biológica". 

(1671. R(lcklQU('Z ,l((r11;:a11e'ta Úlú - ' la C11.ún(t111iDQ.(as" la~. c.1CU.('ln6-1UJt.C
di.c:o ·Pe11.ctl'e..\,- fZc1v. if('~. de P1tcv. !/ ~cai1a}.>. óc.. Nn.z VoC r., 
/.llx-ic.o 1972. - P<ff'S. 548 !1 54 • 
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El j11ez tiene la facul t:id p:ira establecer la s'i111cl6n en forma Inde

terminada, según sea el Infractor. 

los postulados enunciados por el Lic. Manzanera, son: 

* Base Fllos6flca sustentada en Comte y la Científica en Darwin 

* El delito es un hecho de la naturaleza y como tal debe estudiar 

se¡ 

*· El 1 ibre albedrío no existe (determinismo) 

* la base de la sanc16n es la clasificación de los del lncucntcs; 

* Kás Importante que la pena, son los sustantivos penales; 

* El método es Inductivo; . . * la mlsl6n de la Ley Penal es combatir la cri.111nal ldad conside-

rada como fen6meno social¡ 

* La leglslac16n penal debe estar basada en los estudios antrop~ 

16glcos y sociológicos. ( 168) 

TERZA SCUOLA .. "TERCERA ESCUELA" 

Se fundamentan los principios "en que debe tomarse en cuenta los -

factores soclolrglco~ y las ciencias sociales pora la pena, el deltn--

cuente s1 tiene voluntad para cometer el delito; se va a sancionar al -. . 
!~dividuo.por los factores que Influyen en el ambiente; debe tomarse en 

cuenta la pel lgrosidad para· apl !car una mayor o menor pena al sujeto¡ -
. . . . . 

acepta el Principio de Legalidad de la Escuela Cl~slca."Porque si no e~ 

tá sella lado el del lto en la ley no hay pena. y por lo tanto no hay del i

to que Juzgar" 

.Dentro de ésta se encuentran tres divisiones: 

La Soclol6!11ea, sostenida por Von Llzt "La sociedad era la respon

sable de los delitos, pues le daba los medios precisos al Individuo" --

-( ,-68_)_ R~;.,~q:ez-,~~;::a~t~ ~~.~,,- l~ cM;.b1~!~9la_ 1J_ I~-E~c~ei~ iu~J.d.iro 
Pe11a.iP.6,- Rev. l.le.x. de P1tev. ·IJ Read11p. Soc. l.Jo. 2 Vnl.. 1., 
/.IÚ. 1972. - Pcl!ll- 548 y 549. . 
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La Analttlca, Ernest Vel ing, quien d5 una versión nueva al delito, 

siendo lo~ fundamentos del delito y de nuestro an.íli~ls los mismos: --

acción típica, (d~ tipo), .:inti jurfdica. culpable y punible (de pena). 

Final lsta.- Es la que impera en la actualidad, considera que la 

acción contiene en sí misma la culpa, o sea situó a la culpa (dolo y 

culpa) dentro de la acción. 

Cabe señalar dentro de este Inciso los antecedentes de nuestro Có

digo, siendo los siguientes: 

Código Penal de 1871.- Es"preclsamente este Código el que después

de dos años y medio de trabajo fué aprobado, entrando en vigor el .día -

prir.'.ero de ;.brll de 1872 en el Distrito Federal:. este Cudigo se inspiró 

en el Español de 1870, siendo notable porque cita el delito lntentado,

al que hoy llamaríamos delito Imposible: o sea, aquél que llega al últl 

mo acto en que debfa realizarse la consumación, y ésta no se verifica

por tratarse de un dell.to Irrealizable. (ArtTculo 25): este grado, sc-

gún el Legislador era Intermedio entre el conato (ejecución inconsumada 

Artículo 19) y el delito frustrado. La opinión en síntesis del Maestro 

Carrar¡ca y Trujlllo, fue: "La fundación clásica. del C6cHgo se percibe -

claramente. Con.fuga la lusticia absoluta y la utll i~ad social. Esta-

blece como base de la responsllbilidad penal, la moral, fundada en el ll 
bre albedrío, la lntel ig'encla y la voluntad. (169 ) 

La definición de delito que comprende dicho Có~igo, es como slq'ue: 

Artículo 4o.- Delito es: la Infracción voluntaria de una Ley Penal, ha

ciendo lo que eJ.la prohibe o dejando de hacer lo que manda". 

Código de 1929.- Los Gobiernos Revolucionarlos nombran una comlsl6n 

para que adicione y reforme los Códl~os existentes, designando en 1925-

la que habrTa de corregir el Códfqo P~nal, terminando su labor en 1929. 

-··- ----------- -- . ------------- --- . - ~ 

( 169 ) CMJt1t11c.tt 
1
1( T'rujlteo Raúf.. - " VC/l.ec./10 Pe•tal Uex.ica1V1, PaJLt:e Gene· 

!Utt".- MÚ.lru 1967,-, Pa'g, 82, 
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' Esta Comls16n estuvo Integrada por José Almaraz y Luis Chico Cocrne. 

El Presldenle Portqs Ci 1 sancionó el trabajo como Códi90 Penal el 30 de -

septiembre de 1929.- S~gún opinión del propio Almaraz, se fundó en la Es

cuela Positiva, pues registra tres principios fund.:imcntales como son la -

Defensa Social, aceptando la fórmula de responsabilidad social y parece -

fundarse en la doctrina de la pal igrosidad subjetiva. H.:ibl¡¡ tümbién del

del lto Intencional, pero con bastante confusión. 

En lo que se refiere al concepto de delito, José Almilniz, decÍ<l: 

11EI proyecto definitivo que presentó el autor de esta Exposición, no 

deflnfa el del ita, se limitaba a señalar cuáles.eran los actos que )¡¡ 

Ley eonmrnaba con una sanción penal. Era pues, una d~sl~nación, pero los . 
miembros de las Coml s Iones Rcv 1 soras cons Id era ron que la 'dcf In ic ión no es 

• srcmpre 'asunto dentifico propio de tratadistas y comentadores no del Le

grsJador, Cr10 ) 

·Ast pues, la deflnlc.lón que se aceptó fué la de .José Almaraz que a -

la 1 etra, decfa: 

r1Art. 11.- Delito.· Es la lesión de un derecho prote~ldo legalmente 

por una sanción penal,' 

Los actos y las omisiones son los trpos legales de los delitos" 

. ' 
Codlgo de 1931.· El Código de. 1929 resultó Inoperante, lo cual hizo 

que el Presidente Portes Gil nombrara otra Comisión, la que guiada por -

el Lic. Alfonso Tejcda Zabre, elaboró el Código de 1931, Este Código de 

li03 artículos, Incluyendo los transitorios, fué promulgado el 13 de ago! 

to de 1931 por decreto de 2 de enero del mismo <1ilo, 

En 1963 se procedió a el<1borar un antcrroyecto del Código Penal. --

~ -------. - ----- ---- -- -- --- - ------ ----
(.170) fx¡..'Oli.lc.i611 de llt•t.ivo~ del Cód i_go rle Ptroce?d..ir.ti.mtos jeual~, ~\'l.Cmul.· 

gado e.e 15 de V.ic.i(!Jltb1te de Vi29. Pallie Geul?Ml.- P~g. 31 
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teniendo p~r cometido "llevar nuestra lcgisl.:iclón pen.:il por los cauces

de las más moderad?s corrientes penales, pero adecuándolas .:i l.:is neces.!_ 

dades mexicanas" (¡77) 

En su exposición de motivos acl.:in1b.:i: "Por cuanto a la definición

formal del delito en el Código se estimó innecesaria ya que no repor:.:i

ya que.no reportaba nin~una utilidad, siendo el concepto de l.:i infrac-

clón punible, difícil de aprisionar en una fórmula conveniente, y más

propia de anal Izarse en el campo de la doctrina y no en el normativo". 

( 172 ) 

Con lntencion renovadora se realizó una iniciativa de Reformas al -

Codigode 1931 presentando "INICIATIVA DE REFORMAS Y ;ADICIONES AL CODIGO

PE~AL PARA EL DISTRITO FEDERAL EN MATERIA COMUN Y PARA TODA LA REPUBLICA 

EN MATERIA DEL FUERO FEDERAL. 

1.- El proyecto pr.opi:~-.:? una adición al Artículo ]o. a fin de pre-

clsar la debida clasiflcacion de los delitos en las especies Je Instan

táneo,· permanente o continuo y continuado, que el texto actual no" consa

Qra y que posee notables r~percuslones prácticas entre las que figuran -

las referentes a la Ley aplicable al caso, la sanción correspondiente al 

delito y la prescripción. 

Anteriormente la definición era según el Artículo ]o.- "Del lto es -

el acto u omisión que sancionan las Leyes Penales", se le agregó de --

acuerdo a la Iniciativa., lo siguiente: El delito es: 11 1.- lnstantéÍnco -

cuando la consumación se agota en el mismo momento en que se han realiza 

do todos sus elementos constitutivos.- 11,- Permanente o contínuo, cuan· 

do la consumación se pr9longa en el tiempo, y 111.- Continuado cuando -

con unidad de propósito delictivo y pluralidad de conductos se viola el· 

mismo precepto legal.- ConslderaclÓI\ y modificación que queda.ª discu---

slón. - - - - • - - - - - - - - • - • - - - - - - - • - - • - - - • • • 
( 171) Ada.to lba.'lll.a Victnl(.fa di!.- " lmp01Lta11c.ia riel F~tucllo de ea Pe.!tJCI· 

( 
) tJ!l¡Udat!. del ln~11ac.to1t"; .Rev. lfc.x. de P1tev. ·y Readap. Soc. Nn,8 

Paa. 11. · . 
172 Re11::U~a lfo.t.lcana de fJcMc/10 Pcna.l, Ül!!1a1to O~ ici!!l. de la P1tocu111t-

dr.vr.1n C,.'taf.. ele lLL6:t. d¡l P.F., !/ Tl?lliútoh.lo~ Fede/l.fll.e.!i No. 30 ---
Picfonbll.e de 1963.- P49. 17 · 



Don Lllls Jlménez de Asú<J afinn<1: 11Vcmos el delito como ¡¡cto tipic.:J

mente antl'jurídico, Imputable al culpnble,' sometido a veces il condicio-

nes objet lvas de pena 1 id¡¡d y que se hü l la conminado con una pena o en -

ciertos casos, con detcrmlnüda medid¡¡ de seguridud en reemplazo de ell¡¡" 

( 173) 

A mayor abundamiento, sobre el tema transcribo el cu¡¡dro presentado 

por el Maestro Don Celestino Porte Petlt, en su 1 ibro sobre "Apuntamien

tos de la pa rtc Genera 1 de Derecho Pena I" 

Concepto dogm.ftico del delito en su aspecto positivo. 

Conducta o hecho: Artfculo 7o. del Código Penal y núcleo del tipo 

respectivo; 

Tlplcldad.- Adecuac16n a alguno de los tipos legales¡ 

Antljur Id le 1 dad. - Cuando hablen do t 1 p ici dad no existe c<Jusa de --

tus t lfrcac ión o licitud. 

lmputabil idad.- Cuando no concurre la excepción regla lncapacl-

dad de culpabi l ldad {Artículo 15, Fracc. 11 del

Código Penal); es decir, que exista capacidad de 

culpabll ldad; . 

Culpabll ldad.- Artículo 80. de 1 C6d igo Pena 1 y 9o. Fracc Ión· 11, 

del mismo Ordenamiento; 

Condiciones Objetivas ·de Punlbilidad.- Cuando las requiera la Ley; 

Punlbllldad.- Artículo 7o. del Código Penal y pena señalada en 

cada tipo legal. ( 774 ) 

-------- --- ------ -· ---- ------ - - -- ---- -
( 175) 

( 174} 

Revhta MexJ..c.mut de Ve1tec.l1a Pena.e. - Oitgtt110 f16J..r..W de /a P11oc.. Glial. 
de Jus.t. de! D.F., y TPM. Fed., No .. 30 V~c.. 196.~.- Pag. 63. 
Po11..te PeU.te Cdl!..4.tú10. - 'i Ar<ur..tttmJ..en.to,~ de 14 Pn'L.te Ge111!Ntl de VeM.c 
Peml", 3a. Ed. Po111túa. itex. 7977 .- Pag. ZSO, 
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LA MUJER Ell LOS ESTADOS 

Ciudad Juárcz, Chihuahua.-

Con d ol.ijcto de poder ubicar mejor el ícnórr.eno de la prostitución 

dentro del contexto específico de Ciudad Juárez, cabe señalar la impor

tancia peculiar de encontrarse en la frontera, lo cual h<1te que suco-

merclo resulte b~stante fluído, El auge que ILI prostitución alcanzó en 

épocas pasildas se debi 6 a que duran te la Segunda Guerra Mund la 1, los 

campos de Fort Bliss y Big Field se convirtieron en los campos de entr!l 

namlento número uno de los Estados Unidos. Posteriormente la lnmigra-

clón procedente de Coahulla, Durango y Zacatecas, se ha debl.do al doble 

atractivo que presenta: la primera, ser frontera, y la segunda, las S!! 

puestas expectativas de consequir fácilmente empleo. Este alto índice

de ·inmigración ha traído hacinamiento en las zonas perfféricas con sus

secuelas de escasez de asistencia social, médica, así como familiar. 

La toveri obrera trabajadora se siente más 1 ibre para no aceptar Ja . . 
dlsclpl lna fam( 1 lar y para abandonar el hogar cuando el ambleni:e es con 

fllctlvo. comenzando a desarraigarse de sus costumbres y pautas de con

ducta, disminuyendo en el la el control social, se entrega fácilmente a

la rclacf6n sexual, Invitando a los muchachos a acompañarla, se reúne -

en salones de baile, donde circula la droga y ahí se relaciona sexuar-

mente. 

Actualmente en cuanto a la prostitución, no presenta la Importancia 

que tuvo en épocas anteriores. La reglamentación que existe para la -

misma es estricta.- Se supone' que el lenocinio está prohibido, ·lcgalme,!!_ 

te habland~-. m5s en Ja práctica se tolera Ja existencia de centros noc

turnos que funcionan como prostíbulos. El Departamento de Sanidad de S,i!. 

lubrldad· y Asistencia, se encarga de registrar a las prostitutas de la -

clud<1d sometiéndolas a revisión médl~a semanal, por lo cual cobra una -

euot<1 scm:in<1l a cada prostituta y un<1 cuota mensual al dueño del negocio 

Adcm5s, los rumbos por donde se encuentran ubicados son patrullados, los 

cuales, si cncucntnin una menor de cdild tienen la obl lgac:lón de cnvlarl<1 

directamente al Tribunal para menores, 
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En cuanto a.los rumbos, a pesar de la cxlst~ncla 'de la zona de to

lerancia ésta se loial Iza en diversos luga~cs, ~lendo la parte Sur don
de se encuentra la m.Jyoría de las prostitutas clandestinas, lo que nos

dS por consecuencia la claslficaci6n de las prostitutas en dos grupos: 

Las prostitutas registradas que son controladas por el Oepartnmen
to de Sanidad y que, generalmente trabajan en Centros ttocturnos y las -

clandestinas que no se encuentran registradas y que per.tcnr~cen a varios 
niveles: de nivel bajo, o trotacalles, que trabaJan también en salones

de baile y discotecas y las de nivel medio y alto, que lo hacen en ca-
sas de citas y hoteles de luto • 

. ·. 
Según un estudio realizado por la Secretarra· de Salu~rldad y Asis

tencia, existen de 800 a 1,000 prostitutas registradas y más del doble
.. de cl<:1ndestlnas. 

Entre las caracterf.stlcas que se mencionan, basándose en Informan
tes, aparecen las siguientes: · · 

Lugares de procedencia: Zacatecas, Ourango y Coahulla, la mayoría
. no lleg6 a concluir la !nstrucc16n primaria, ·perteneciendo a una clase-· 

social media baja o baja, y teniendo como ocupación anterior a la pro~

tltucl6n, fa de sirvientas. 

Como causas que Influyen para dedicarse a esta actividad se menclo 

r1aron: escasez de fuentes de traba lo y la ncces idad econ6m lea: ba los nj 

veles de educación y la trata de blancas. Como causas Individuales: -
frustración personal; situaciones confl lctlvas de la familia y la tercE_ 

ra fué por gusto en la clase al ta, para complementar Ingresos y costear 

lujos. 

Con respecto a la drogadlccl6n, se av~rlgu6 que, en la 
0

mayorfa.de

ollas, no se dS por¡ue sus Ingresos son muy bajos para poder adquirirla 
constantemente; pero pilrece ser que en un 110!1; de !lis mlsmils se consume
la marlhuan~. De ilCUerdo a la opln16n de una Pslc6loqa radicada ahí, • 
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el 3oi de ellas consume lnhalantes y son detenidas por la misma causa·· 

para un tratamiento µdccuado. Como conclusión del trabajo presentado a· 

la S. S.A., se apuntó que es mayor la adicci6n al alcohol que a las dro· 

gas, entre las prostitutas mayores de edad. Entre l¡is menores se encuc~ 

tra muy extendido el uso de lnh<llantes, lo mismo que la marihuana y ~as

til las como $econal y Handrax. 

Acapu 1 to, Gro. 

Igual a lo ocurrido en Ciudad Juárez, cabe señalar la situación so

cio-económica del lugar, para poder ubicar el fenómeno de la prostitu--

ción. 

En términos generales puede decirse que Acapulco p•esenta fuertes -. 
y marcados contrastes por un lado: corrientes turísticas de clase media-

' ·alta y media, y una ciudad planeada para la diversión y el descanso quc-

cuenta con grandes hoteles, restaurantes y cabarets de categoría, con-·

trastando con todo ese l'ujo se puede constatar que el grueso de la pobla 

c16n vive en condiciones de subsistencia 1 imitadas. Hay una corriente -

migratoria de las zonas cercanas buscando trabajo, así unos son absorbi

dos por Hoteles y otros, los desempleados venden en la playa infinidad de 

artículos. Existen además colonias marginadas en las que pululan canti

dad de vagos y drogadictos entre las que puede citarse Las Crucitas, La

Guinea, Colonia Jardín, Hor.elos, La Garita y la Laja; informes de veci-

nos de est~s colonias Indicaron que la drogadicción se encuentra extend.!_ 

da por toda la ciudad y la compra y venta se locali~a frecuentemente en

el Malecón y en la playa. 

Se encontró que la prostitución está tolerada y reglamentada, exis

tiendo prostíbulos en la llanmda zona roja y en algunos sitios 11amados

''qulntas11. El municipio cuenta con una Dirección de Reglamentos aue se· 

encarga ~el registro de centros nocturnos, cabarets, bares, quintas y -

aún de las mismas prostitutas, a las cuales les proporcionan un 1 lbreto· 

que sirve para su c.~introl. Oc fo mencionada Dirección dependen lnspect~ 

res y supervisores que se cerclor~n de que los lugares registrados estén 
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funcionando legalmente; de que las prostitutas est6n'trabaiando con li-

breto y de que no ~aya menores de edJd entre el las. El Servicio Méd!co

Hunlcipal es el que se encarga de reül izar una revisión médica semanal.

anotando el resultado en los 1 lbretos y cobründo de$ 100.00 a $ 250.00-

scmanales por cada revisión. 

las prostitutas más conocidas son las que est5n bajo reglamentación 

y que trabajan en la zona de tolerancia o en las quintas; pero los info.!:_ 

mantes mencionaron que la prostituci6n clandestina se encuentra extendi

da por diversos rumbos, principalmente por algunas calles del centro de

la ciudad, La Costera y los restaurantes como Big-Boy, Sanborn's, Vip's, 

asf como en la playa. la prostituta clandestina m5s extendida es la co

ncclda coro de clase alta; que se conoce como 11call-giri ··; se cncuentra

est'ableclda en grandes suites y condominios y establece sus contactos a

través de llamadas telefónicas. Parece ser que esta clase de mujeres -

tienen un cierto índice de cultura. Se considera que se trata de un ~r.!! 

po muy Importante en Ac~pulco. Entre las de clase media baja o bala, e~ 

tán las que trabalan como meseras en los restaurantes de La Costera, y· 

las que se local Izan en las calles del centro de la ciudad como Mina y -

Velázquez de Le6n y otras que se dedican a caminar por la playa y pedir

aventones en La Costera. 

Se detect6 que aún cuando está prohibido que trabajen las menores -

de edad, las edades de las prostitutas fluctúan entre los 13 y los 60 --

años. 

Entre las características se observó que la mayorfa no saben leer -

ni escribir o han estudiado hasta el 3o. o ~o. afio de primaria. Las ca,!!_ 

sas pueden concretarse en: neces idcld económica; fa Ita de educación sexua 1 

y escolar y los problelll<1s f¡¡mlllares. 

El número de prostitutas es muy variable, según la época del año; -

co1cu1Sndose entre 500 o más en épocas normales y el doble en épocas· de-

turismo. 
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Con respecto a la Incidencia de la dro9adiccl6n se observ6 más o --

menos lo mismo que en la ciudad anterior, que est5 más extendido el 

alcoholismo que la'drogüdlcción, pero en este último caso, la más exten. 

dlda es la marihuana y también los sedantes y el cemento. 

Hérlda, Yuc. 

En términos generales se puede explicar que esta ciudad es partic.!!_

la rmcn te depauperada, toda vez que la cons is tenc la ca 1. iza de su t 1 erra

lmp l de el arraigo de cultivos diferentes del henequén. La ciudad de M!· 
rida, aparte de ser cabecera del estado, es la más importante en todos-

los 6rdenes; hay en el la un auge del comercio, aparte de las principa--

les actividades referentes al turismo y los servicios relacionados con-

éste. 

En cuanto a la situación familiar; los r.ifsmos ,pueden clasificarse-

en dos grupos, en el nivel al to, el primero, la gran aristocracia hene-

quenera,cuya grandeza proviene del pasado y otro grupo que es el de los

comcrclantes sirio-libaneses, que se han ubicado en el sitial predomi--

nantemcnte preponderante. 

Un nlv~l Intermedio, lo constituye un grupo de profeslonlstas y --

otro de comerciantes. 

El tercer nivel y más marginado es. el de quienes desarrollan actl-

vldades d~ servicios tales como mozos y peones. Sin duda el grupo may.2.

rltarlo. 

Por lo que se refiere a educación famil lar imperan rfgidos patro--

nes tradicionalistas; reconocimiento al padre 4e familia, en tanto que-

la madre debe ser sumisa y debe atender exclusivamente al hogar, prerr.2.

gatlvas de los hijos varones sobre las hijas y existencia del machlsno-

que aprecia y mide la virilidad en función del número de mujeres e hijos 

que se tengan. Todo lo anterior, concluyeron Investigadores del l.M.E.S 

ejerciendo unfsona presión, contribuyen al desarrollo de la prostitución 
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a nivel econ6mlcamente bajo, por las reducidas oportunidades de educa-

cl6n. 

En cuanto a la prostitución anteriormente existió una reglamcnta

tl6n y control pero abo! iéndose el reglamento despareció la zona de -

tolerancia, extendiéndose por toda la ciudad. 

Las prostitución puede clasificarse en los siguientes grupos: 

* Trotacalles.- Son las m5s paupérrimas y despreciadas, detec

tándose en los portales de los mercados, en la 

Plaza Principal o en la Zona del Parque Cente

nario. 

* Motorizadas.- Se caracterizan por esperar el contacto con el 

cliente en el coche. 

Ot'ras son las que viven en casa de huéspedes -
' o asistencia, con la peculiaridad de que todas 

las huéspedes se dedican a la prostitución. 

·Se establece el contacto con el el lente a tra

vés del propietario a quienes el las pagan una

cantidad de dinero; lo mismo ocurre con el --

taxista que le~ lleva clientes, de acuerdo al

estudio del l.M.E.S., es la más abundante de-

la ciudad. 

* Independientes.- la mayoría son de clase alta, viven solas y -

trabajan por su cuenta; 

* 11ote les de Paso. - Son frecuentados por toda clase de pros t itl!_ 

tas. 

Principales características: 

t Trotacalles.- Son campesinas que llegan a la ciudad en busca de 

trabajo; así mismo, se volvió a cimentar el ni

vel escolar·muy bajo o primaria Incompleta; co

llKI CDUsas se mencl~naron: Que la mujer ve en la 

prostitución un medio de mejorar su situación -

1'Con6mlca ., mantener a su famrt la; la dcslntc-

graclón familiar debida a concepciones 11\lchlstas 
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híly fricciones entre píldres e hijos y dcsavencn 

clas entre parejas. 

Otras cílusas fueron: ·decepciones amorosas, gus

to por tal oficio, ganar dinero y divertirse. 

Respecto a la Incidencia en la formacodependencia, casi todas las -

prostltutils son alcohól leas, siendo poco frecuente el uso de drogas, cn

CilSO afinnativo, la más usada es la marihuana. 
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REFLEXIONES' 

Se considera a la prostitución como un fenómeno social muy antiguo -

siendo una conducta parasoclal.- Pasando por una breve descripción histó

rica, se aprecia que ha tenido divcrs.:is acepciones tanto posltiv.:is como -

negativ<>s, así como sanciones aplicad.:is a los c.:isos en particul<Jr. 

Se percibe una anorm.:ilidad sexual en la prostituta, pero de ninguna 

manera se puede hablar de predestinación moral o material p.:ira incidir -

en dicha conducta. Se trata de un fenómeno que obedece a la conjunción

de los siguientes factores: psicológicos, sociales, culturales, familia

res y económicos, teTilendo la mayor importancia como en la delincuencia

común, los sociales y los económicos. 

La solución planteada en la actualidad no contribuye para nada a la 

resociallzación de las prostitutas, sino a su mayor explotación; tratar

de acabar con el problema tipificando la prostitución de la mujer, sólo

contribuiría a aumentar la población de las prisiones.y a reforzar dando 

la apariencia de legalidad, la explotación de la prostituta; por lo tan

to debe suprimirse la multa que se les impone de acuerdo al Reglamento -

de Policía en vigor. 

Por Jo que toca a los factores del delito, la polémica ha sido lar

ga y acalorada para decidir quiénes tienen la mayor preponderancia, si -

los endógenos o los exógenos. Para comprender la evolución del concepto . 
del lto es imprescindible dirigirse a la evolución del Derecho Penal Y --

asf apreciaremos que el delito se identifica con la ofensa a la divini-

dad; posteriormente el Derecho Canónico resalta el elemento subjetivo de 

la Infracción tomando en cuenta el animus o intención criminosa. 

El proyecto del Código Penal tipo, de 1963, omitió la definición de 

delito¡ post.:riormente se le di6 la siguiente definición: "Delito es cl

acto u omisión que ~anclonan las leyes penal~s; definición imprecisa que 

fué reformJda bajo los auspicios de la Procuraduría General de la RepúL>l!. 

ca durante 1983, publicada en el Diario Oficial de la.Federación. el 13 -
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de enero da 198it, mism.:i que, en farm;i pcrson¡¡ 1, cons idcro prcscntil dcfl· 

clcnicils, siendo imprccisil e lncccs.:iria la modificilcic:in 

... 



V.·LA REHABILITACION DE LA MUJER DELINCUEfffE 

a) SISTE11AS DE REHABILITACION PARA LA MUJER 

b) EL DERECHO PENITEllCIARIO FRENTE A LA MUJER 

e) LA REHABILITACION DE LA MUJER rn ALGUNOS ESTADOS 

d) LA REHABILITACION DE LA MUJER EN 

EL EXTRANJERO (U.R.S.S.) 

e) LA INCORPORAC ION DE UtlA VERDADERA 

REHABILITACION EN EL DERECHO PENITENCIARIO 

PARA LA MUJER 

f) REFLEX 1 OllES 
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S 1 S TEMAS OC R EliAB 1 LI TllC 1011 

Después de prese:ntar la realid.:id de la mujer que dclinqur., sus mot_i_ 
' vacfoncs, sus circunstanci.:is í.:imil iarcs y sociales, así corro l.:is conduc-

tas col indantcs con el delito, como la prostitución, cabe ilhor.:i P.x.1min.:ir 

la rc.:ilidud de los sistemas de rehabilitaci6n femenina que operan en --

nuestro medio, su objetivo, que es contribuir a la mejor resocial iz.·.: ión 

de la mujer delincuente. 

Puede afirmarse que en la antiguedad (pueblos de oriente) no cono-

clcron la pena de prisión, ya que aplicaban generalmente la pena capital 

o pena de muerte y otras veces sanciones corporales como mutilaciones y

azotes, por e!cmplo en los casos de mujeres adúl tcras. (Exódo Cap. XXI -

Versículos 12 a 17) 

En Egipto estuvo más difundida la pena antes citada, que es la de -

muerte, s r er.do ap 1 i cada o impucs ta por e 1 Faraón o 1 os Sacerdotes. Lo -

anterior tenía cierto sentido de intimidación. 

En Chína se autorizaba al dueño de la casa a matar al ladrón que -

fuera encontrado en su hogar. ( 175) 

En Arabia según el Cor5n de Hahoma, en el Capítulo o Sura IV Ver--

siculo 19, existió una cspecíe de prisión domiciliaria para la mujer --

culpable de adulterio: 

11SI vuestras mujeres cometen la acción inf.:ime.'-

Llamad testigos.- SI sus testigos concurren contra ellos 

enccrradlosen su casa hasta que la muerte las lleve o 

hasta que Dios les procure algún medio de salvación" ( 176) 

175J 

( 176) 

Pi.mentef /.faniiel. Pe.d"..o. - " Emauo ~i:iblll! lt1 ~e11a", - Re•.1. l·l'!.lC, de P1tcv. 
Readap. Sor. No, 10 Vof. IT, .llifx. 1973.- P<tfl. 13 
!lal1nma.- "·El C1Y1tá•1",- T1tadui:cl6n de. Joaq1.ún S.'Utvo,- Ed. ·N<1ci.1)11at. 
MWco 195R,.,Plg. 56, 
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Pcro,oan con este antecedente, es obvio que todavra no puede habl~r

se de c5rcc1 en el sentido que hoy se le. atribuye ¡¡J concepto; uSÍ, crue

les tcirrnentos e i~famias i rrcparables oue socav<1bun la di9nid;id hum.:in.:i 

marcilron )¡¡ historio de lus penas; lo privilción de 1 ibcrtad obededa a 

dlstintils razones, sinónimo de peligro, siendo común el encierro por lar

gos periodos que d1fici1mentc lleqoban il un término, pues con frecuenc1a-

lil muerte era quien oanaba la partida. 177J 

La prisión en esta época encontró poca o nula apl icac1ón sit>ndo fun

damentalmente lugar de reclusión hasta el momento de la imposición penal. 

En Roma también fue practicada la pena de muerte, desde Ja pena deca 

pltadora p<>ra los Patricios hasta la cruxifixión degradante para Jos ple

beyos y los considerados com::i los peores malhechores. La crucifixión se-· 

empicó sobre todo para ejecutar a los esclavos, pero existían también 

otras formas de producir la muerte que cita Manuel Peder Pimentcl: "La -

precipitación del condenado desde lo al to de la roca Tarpeya" y Ja pena -

lnfl ingida a la madre infanticida a quien se arrojaba al aqua cosida den

tro de un saco de cuero juntamente con un rrono, un gallo, un perr? y unu

serpiente. Las penas de mutilación, fJ¡igelación, (también sufrida por --

' Je~ucrlstó), marca con hierro candente, se aplicaban también al ludo de -

trabalos forzados ad galleram, ad metallum y ad mellen. (17B) 

As( mismo, es en Roma dori~e aparecen concretamente las primeras cárceles

en una concepción más o menos semejante a la que hoy se les atribuye. 

Dentro de la Roma antigua, 11 Ulpiano daba cuenta de la prisión, con

forme al enunciudo que hoy se contiene en el Digesto CARCER EIJIH AD COll

TIENDOS llOMINES tlON AD PUUIEllDOS HABERI DEBITI, el luqar en que debe ser 

guardado el delincuente en espera de ser juzgado y ser sentenciado. Pos 

teriormcntc, el mismo Jugar en que deben esperar, después de ser senten

ciados, para que sea ejecutada la sentencia en formJ de muerte o al!Juna --- ---- - - - - - - - - - - - -- - - - - -- -- - - - --- - - - -
( 7 77) 

<. 778) 

V,'t, ('..w,.iava Mal.o Ccrmaclio. - 11 .lla1t11.,tl je. VeJr.ec.ho Pc11Ue11c.Ui!Uo". -
Sec;1.e.tct11./a de GobVt1tcr.c..i6n, 197 6. - Pan. l R 
P.<me.1itc1 ,lla11ocl Ped.,o. - 11 EuJnyo Jobltf. la Pe1w.''.- -, Rev. iiex. óe -

P1tev. Readap. Soc.. No. 10 Vol. ll !lex. 1973,- Pag, 14. 
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efllcclón'ffslca" ( 17q 

. 
Don Constancio Cerna Ido de Oulroz or,fnJ: "Primero son unos brilzos -

autoritarios QUE OOHllli\tl, forcejecJntes .• al malhechor fugitivo o sorpren

dido en fl<1grante del ilo. Despué!., p-:ir unas cu.Jnt.Js horas m5s, es el -

á'rbol lníel iz (.:irbol infcl ix de los romano!>), el pi lar o el poste en que 

e1 malhechor, bien ilmarr.:ido, agu¡¡rcJa el juicio. Por úl tiro, cuando es-

t<1s escenas se repiten demasiado los días, es la construcción fuerte, i_!! 

cómoda y desnuda, que l.:i dilación de los procesos forza a que esperen se 

manas, meses, affos enteros, los que·después de la sentencia han de sal ir 

para que el fallo se cumpla, en forma de muerte, de mutil?ción o de azo

tes"' ( 180 ) 

i 
'•O sea que la cárcel de Roma se emple6 especialmente como.medio de -

mantener sequros a los procesados durante la lnstruccl6n ,del proceso.-

Este principio también es observado en las leves de las ·siete parti

das del Rey de Castill
0

a AJfonso x,·a mediados del Siglo XIII, según apar.!:_ 

ce en dos citas: 

NON
1 

PA.RA FACERLES EllEH 1 GA, N ltl OTRO MAL, NIN DARLES PENA EN ELLA 

Y CA LA CARCEL NON ES D/\DA PARA ESCARMENTAR LOS YERROS MAS PARA 

GUARDAR LOS PRESOS T/\N SOLAMENTE EN ELLA QUE SEAN JUDGADOS, conocié~ 

dosc además la prision Por deudas, 

También corresponde il Roma haber esbozado hacia el año 320 de nues-

tra era,. la mSs antigua de 'las reformas penitenciarias, en la que se con

te~ían clr.co puntos principales: 

* ABOLICIOU DE L/\ PENA DE CRUCIFIXION 

* SEPARACIOU POR SEXO Etl LAS rRISIOllES 

* PROHIBICIOllES DE RIGORES lt:UTILES Ell LAS CARCELES 

1' ODLIGAC 1 ON DEL ESTADO OC COSTEAR LA MAtlUTENC ION DE LOS PRESOS ---·------·---·--:i-··-------- --- -- - - - - -
( 179) l.f.•1r.mlc11 Tcodo'tl',- " Oc.,ccj;J P1•1uiF Romano", P-'t.Ú11C/l1. fü'!.te fd. La E~J.\.t•ia 

M11dct11a, Marl.ud. S/F.- Po.t;¡. 3-16, 

(f BOi Otti.'to: CttMLfn A( t ,l H l 0 " lr~c.iC'1tc..! de Ve1tcc/10 Pc11U~ncúi.Íio · .. ~ ?mp'lc1 

Un . .iW!l.lit.ttitt, lh!¿ IH3.· P,{gt .SI- .SZ. 
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POORGS. 

1t OBLIG.l\CIOll DE QUE llUOIER/\ PATIO SOLEADO Pfl?./\ LA SALUD DE LOS 

lllTERUOS. 

Para los fines de este trabajo resulta muy r~levantc el punto núme

ro dos que es la adecuación de un reclusorio especial para mujeres. 

En el primitivo Derecho Gern\lno solo ilpilrece en contildas ocasiones

un edicto publicado entre los ilños 712 y 744 disponía.que cada ciudild -

tuviera una cárcel para aprisionar a los ladrones y otra del ilño 813 del 

Emperador Cario Haqno mencionabil que ciertos delincuentes podfan ser san 

clooados con ccSrcel hastil que se corrigieriln. 

--

En el Derecho Canónico.- Unas veces consistía e11 un Hona~terio en-

partlculilr donde eran internados los hercics v los juzgados pQr lils lgl.!:, 

slas católicas CARCER O ERGASTULUM. Esta pena se imponía con carácter -

de penitenc!~ para que ~1 culpable reflcxion¡¡ra sobre su culpa y se ---

arrepintieril para esto se cmpleabiln calabozos obscuros en viejos Cilsti--

11os y fortalezas de todo.' tipo. 

- 1 
Corno ll"Oclalldad de la prisión apareció la galera en el Siglo XVI lla 

mada "prisión flotante". 

Esta modalidad tan cruel de la prisión concluyó al aparecer la nav.!:. 

!iaclón a vel'a. 

En cuilnto a las cárceles especiales para mujeres. Ya hémos visto • 

que la sepilraclón de los sexos se planteó por primera en los puntos re-

formatorios Que anltió Constilntino en el año 320. Pcro·concretamente -

en Espilila para lSliO, en Valencia se tiene ya en una de las grandes ----

Torres de Cuarte, que defienden la ciudad por el Oeste, una cárcel espe• 

clal. pilra muieres, co~olctilmente separada de 1.1 de los hombres. (¡g¡ ) 

----------------------·--------------
( f&r) 

' •. 

Qu.i..to: Cut't'tl"t: At~o11~C"· " lecc..i!'llC.~ de. Oc~~c.110 Pc.11ltc.~c..úvt.io"-
lmpit.c.11 . .ta. lftLiv1?JU.it:1A.i.-i, Mx.. 19 53;:.- rJg.e ~z y 182. 
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"Entre 1.:is primeras prir.iones que se crearon en Espori.'.l. fiquran lJs 

G<Jlcr.:is de mujeres, destinadas a la reclusión de prostltut.15, mujeres -

v.:iqabundas, proxdnetas y otras de mala vida,. 

Un.:i pragmiÍtica de 11 de julio de 1611 ordenó la prisión en la "C;isa 

de la Galera" de las muieres perdid¡¡s que se h,,11.:iran en Mildrid, soltc

r¡¡s y sin oficio. (182) 

A partir del Siqlo XVI es posible observar el (nlcial des.:irrollo de 

prisiones organizadas con las primeras ideas de corrección de los del in 

cuentes; en su inicio se programuron como ya se citó para lu reclusión

y corrección de Vugabundos y personas de vida ociosa, mendigos y prostl 

tutas. Entre las más antiguas esti la HOUSE OF CORREr~ION de Londres -

. creada en 1552. 

En 1596 se creó la RASPHUIS de Arnsterdam cuva etimo.logfo sugiere la 

ocupación de los presos (raspar madera) destinada a vaqabundos sin re-

cursos conden<Jdos a prisión: se procuraba su corrección mediante el tr~ 

bajo, el castigo corporal, la instrucción y la asistencia refiqiosa. 

En 1597 fué creada SPINHUS para muieres, donde la rehabilitación de las 

Internas se pretendía a través de la hilandería. 

Posteriormente, en .lnqlaterra es el primer país que plasma en su D~ 

claraclón de Derechos de·13 de febrero de 1683, la prohibición de imoo

ncr penas.crueles en una más clara preocupación por el hombre encarcela 

do. 

En cuanto a cárceles especiales para muieres, en Argentina el 26 de

abrll de 1774, cumpliendo una orden real, se establece la Casa de R~co

gldas, para sujetar y corregir en ella u las muieres de vida 1 incencio

sa. Este viene a ser (en ese país) el primer antecedente sobre cárcel

de muieres, pues el objetivo principal del Hospital Real de San Martín, 

era de protección y ayuda" ( 183 ) 

( 182) 

( 18 3) 

Cueilo Ca.en11 fogrnio.- "la ~fi1de1t.ltlt Penoiog.fo". Tomn l, !fo&c/1 Cn.-
~n Ecli.to1t.tile. S.nc.etona S/F P11g, 302. · 

CeloV:o Guevíl'ª SiC•1út HiCd,1.- "Ve.U11c11c•1c..ú! Fl'ml'•¡ina".- Tl!~Ú 
PJLo~~.lowie, Fílcultad de VeJteclw, UNAil, ,11/x, 1964 Pa9,. _71, 
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El Movimiento Reformador de John ll.:i~1.:ird 

Hombre generoso nace en el año de 1726, Juez de P.:iz de Bedford, ~.:i

bfa que eran las cárceles con ocasión de las visitas que a el las tenia

que hace,· y por haber sido recluido con anterioridad. Conociendo la -

problemática por cuenta propia, se decidió para sí, dedicarse de lleno. 

con su. vida y fortun.:i a la reforma carcclariíl. Al visitnr las cílrcclcs 

Inglesas, se percató de la miseria absoluta, la ociosidad degradante y

los estragos causados por las enfermedades y epidemias. 

Los carcelarios vivían a exoensas de los reos v aún dem:Jstrando su 

Inocencia, éstos últimos no podían salir de la prisión si no le daban -

uno propina al ~uardían: por lo que propuso dar un ~alario a estos---

guardianes. En 1976 publicó su obra THE STATE OF PRISIOllS IN ENGLAND -

ANO WA~ES, que reseñaba el estado sombrío de todas las c5rceles de su -

tiempo. Asimismo, sugería la que a su luicio era la mejor de las pcrpe~ 

tlvas de rehabilitación. En primer lugar señala a la religión como me

dio .de reforma mora 1 y en segundo a 1 traba io proclamando la ncces 1 dad -

de un régimen higiénico v alimenticio humano: poniendo de relieve el -

al,slamiento para evitar eV contagio corruptor de los reos más perverti

dos. 

Puede decirse que con John Haward nació el verdadero penitenclaris

mo. De su visita a España, a la Corte, refirióse así: 

11Tlenc una inscripción en la fachada en la que se lec: "Rcynando 1.:i 

majestado de ícl ipc IV, anno 16311 con acuerdo del Consejo se fabricó e1_ 

ta c.árcel de Corte, p.:ira corrodidad y seguridad de los presos". En el la 

había 180 hombres y l¡Q mujeres, ambos sexos separados, Los hombres a 1-

gunos es t.:iban encadenados, las muieres no" ( 184 } 

En Rus!~, íldquirió el Tifus exílntcmático, o fiebre carcelaria, mu-

riendo en el .:11io de 1790. Howard lnfluy6 para la aprob,1ción de dos le-

yes: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • • 
(184) C11cCfo Cctd11 fog1;_nio.- " la. ~lode1t11ct Pcno!og.út" Tomo 1, Bo~ch -

Ca.&ct Ed.lto.~r,it .- &v1cePoim S/F p,{!J. 138 
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Ho~mrdls Acts, una sobre 1 lben1clón de presos <1bsueltos.v la otr.:i· 

que se preocup<1b<1 por la salud de los internos. 

Cabe seftal<1r que entre J¡¡s mujeres que dedicaron su vid¡¡ a luchar

por la reíorma penitenciari<1, destacaron Elizabcth Fry de Inglaterra -

completando la obra de tloward y Concepción Arenal, en España, quien -

fuera adcm5s escritora. 

También cabe citar a Bcccaria, contemporáneo de Howard quien es -· 

considerado el Padre del Derecho Penal Liberal a través de su obra ya

citada DEI DELITTI E DELLE PENE, ejerce un<1 profunda con~oción e infl~ 

encla en su época, logrando transformar el Derecho Penal ,Y Penitencia

rio. 

'' 
Otro de los Importantes fué Jeremías Benthan, quien [nfluye grande-

mente como precursor de la pena de reclusión y a él se deberá.el siste

ma panoptlco PANOPTICUH, diseñado como un gran edif;cio circul<ir, cu--

blerto por un techo de cristal: las celdas tenían grandes ventanas con

vista a la parte exterior de la circunferencia; el control de vigilan-

cla se encontraba en el centro del edificio. 

Por otra par.te, la gran reforma .. penitenciaria Iniciada por floward -

tuvo en 1 os Estados Un idos repercusión directa gracias a ·Un cuáquero --

1 lamado Will iam Penn, fundador del actual estado de Pensvlvania. Este· 

hombre sufrió prisiones, debido a su. Ideal religioso y después de vi· 

sltar las cárceles de Holanda quedó sorprendido.del trabajo, aparecien

do posteriormente sociedades como la PHILADELPHIA SOCIETY FOR RELIEVING 

DIESTRESSED PRISIONERS, gracias a la influencia de ideas proyectad:is ya 

en Estados Unidos. Posteriormente, esta org.:inlzación se transformó en: 

TllE PHlLADELPlllA SOCIETY FOR ALLEVIATING THE HISERIES OF PUBLIC PRISOUS. 

la que gracias a la relación con Howard logró gran difusión de las ---

Ideas en Territorio Americano. 
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Slste111.:is Penltenci.:irios 

En t776 se creó el Filadelfia, el tanibi~n llam.:ido ~folnut J.:iut (l"ri

sl6n de la Céllle Walnut) que se conslderil como precursoru de lils prisi~ 

ncs modernus, observ5ndose un principio de clusificación: los dclincuc!!. 

tes más peligrosos gu¡¡rdaban ais l<1micnto celuJ¡¡r día y noche y los me-

nos pcliqrosos eran recluidos en cstanci<1s amplias y se les permitía -

trabaldr; estaban prohibidas las cadenas y se observilbu reqla dd silen

cio en talleres y comedores. 

Sistema Flladclfico 

También 1 Jamado Pensllvánlco, porque se aplicó por primera vez en -

la penltcnciarra celular erigida en Filadelfia en 1817, sobre los pla-

nos del Arquitecto Edward Havllland, sus caracterrst¡cas prlnclpillcs -

eran 1 as s lgu i entes: 

a) Aislamiento en celda con trabalo en su Interior; 

b) Ho se permltfa la comunicación con los demás presos: 

c) Sólo podfon visltar1 al interno: 

El Doctor, 

Los guardianes; 

El capellán 

Los miembros ~e mencionadas Soc ledildes 

de Filadelfia. 

d) La única lectura permitida era la Bibl iil; 

e) No podran recibir ni escribir cartils • 

. Sistema de Auburn 

Llamado·así porque fue Ideado por el Director de la Córcel de ----

Sl,ng-Slng, en el Estado de Nueva York; el Capitán Elam Lynds, al que -

los autores nortcameric.:inos como Wincs, conslder.:iban hombre duro e ---

Insensible a las pcnalldildcs de los reos. Refiere el mismo \.lincs que • 

Lynds cr1slderaba los azotes co~· el más eflcDz y humano de los cDstlgcx 
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{gato de.nueve colas). Sus postulados esenciales eran: 

a) Aislamiento celular nocturno: 

b) Trabajo diurno en común, baio un régimen de silencio; 

e) División de Jos reos en tres clases: 

.,, la primera CO'llprendía los crimin<1les m5s endurecido5 

que se h.lllaban recluidos en constante aislamiento -

ce tul ar; 

.,, la segunda clase estab<J confinada en celda durante -

tres días a la semana; y 

.,, La tercera, formada por jóvenes delincuentes, se les 

p~rmitía trabajar en el taller durante los días de -
., 

la semana. 

Este sistema dió resultados desastrosos por contravenir el afán de

comunicación inherente a la naturaleza humana, conduciendo husta la lo

cura y el suicidio. 

Sistemas Progresivos 

Surge en el tercio del Siglo XIX y es dirigido por el Coronel Ha--

nuel Montesinos. La base es la descomp0sición de la duración de las -

cóndenas, En el primer estadio, los reclusos habían de. llevar la cade

na sobre el ple como un signo que les recordara su estado. 

11Seguía al período de los hierros, el de trabajo, muy bien desarro

llado y entendido, y, por fin, el período de 1 ibertad intermedia, -

en que los penados que habían cumplido regularmente sus ciclos r<1s~ 

ban el dia en la ciudad en diversos menes~eres, regresando al penal 

en la noche. Esto fué lo más caracterínico y lo más original del

.Corone 1 Hon tes 1 nos" ( 18 5 ) 

-·· ----- -·- - -------- - ··-----
.~ 

( IRS) Qtri..'ll'::.Cua.'l.6'11 Al60°11Jo.- "lPccio11<?.J dP.. Vc~c~.110 Pt?tiitencút•.fr" 
lmf\'l.Cnta U1u:vc:1.~.(,t11.'l..ia, HJx.. 19 S3. - Piln. 10-1 • . - .. 
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A flAes de la primera mitad del Siglo XIX apilreci6 el Sistema Pro· 

greslvo o MarY. Systcm. Se atribuye su oriqcn al Cupit5n Maconochic, -. 
tcstlqo de la abyecci6n en que vivfan los penados deportados en Van 

Olcmcn's Lnnd, concibió un sistema para corregirlos¡ éste consistía 

en medir la duroc Ión de las penas por una sumn de tr<ibajo y de buena -

conducta impuesta al condenado. Dicha suma se hallaba reprcscntnda -

por cierto númP.ro de marcas o vales, de tal m.:incra que la cantidad de

Villes que cnda condenado neccsitnba obtener antes de su 1 ibcrtad, t·~t~ 

viera en proporción con ta gravcdod del delito. En caso de mala con-

docta se le impondrfa una multa. 

Este sistema se dividía en tres perfodos: el primero llamado de -

"prueba", tran~curría en nislamiento celular, tanto ·~día como de no

che; dur¡¡nte este lapso se podía someter al reo a trabajo obligatorio. 

En la· segunda fase se le recluía en un establecimiento de los llamados 
11Public \.lorY.houses" bajo el régimen de trabajo en común durante el día 

y alslílmicnto nocturno y era aquí donde empezaba a funcionar el siste

fllr1 de vales dividiendo a Jos reclusos para tal efecto, en cuatro cla

ses: la de prueba, la tercera, la se~unda y 1 a primera. Cuando e 1 re-

. cluso llegaba a la clase más alta se Je d;:ib¡¡ el tick~t of !cave o dere 

cho al¡¡ libertad condicional. 

Sistel!lél lrlandes 

El Director de las Prisiones de Irlanda: Walter Crofton, Introdujo 

una modific<1ción. La novedad consistió en la cre'ación de un período -

Intermedio entre la prisión en común en local cerrado y la 1 ibertad -

condicional, Aquí la disciplina eru m.?'s suave, los empleados eran --

empleados en el exterior, con preferencia en trabajos aqrícolas. Se -

les concedia ciertas vcntujas, como poder disponer de parte de Ja rc-

muneración de su traba lo, no llevar el traje penal y sobre todo, la c~ 

munlcaclón con el personal 1 ibre. 
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Slstcfl\')s de los Reformatorios 

lfac!do en EdC'lmira en Jos Estados Unidos, se basaba en practicar 1.:i 

Indeterminación de la pena, individu.:iliz.:indo el régimen de privación de

la libertad para corregir y rehabilitar al recluso. Se impartía educu-

ción militar, cultura física y espiritual. H.ibía escuelas y tallere5,· 

libertad bajo palabra y sistema de auto gobierno. 

Sistema de Cl<isificación Belga 

Data de 1921 y también busca J<i Individualización de la pena y tra

tamiento, para lo cual se clasifica en Internos en base a: 

1.- Proce_dencia rural o urbana. instrucción o grado de culturaclón, 

si son primarios o reincidentes; 

2,- Peligrosidad. A mayor peligrosidad, separación en establecl-

mlentos diferentes; 

3,- Separación entre los establecimientos penitenciarios para pe-

nas largas de pr 1 s ión v para penas cortas; en éstos e 1 t_rabajo 

no es. lntens ivo, ,en aquél los sí; 

4.- Laboratorio.de Experimentación Psiquiátrica, anexos a las pri

siones; 

5,- Supresión de !ª celda y modernización del uniforme del inter
no. 

Sistema de los Establecimientos 

Penltenciarl6s Abiertos 

Laraeterlzados básicamente por un réqlmen de autodisciplin<i basado 

en el sentido de responsabilidad del pen.:ido; tales establecimientos cu-

recen de guardia <1rmada, muros, rejas, cerraduras y todo lo qu·e e·s usu.11 

en los cstablccintlcntos cerrados y que representan .:il tísimo costo. 
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En H~~lco durante la Epoca Independiente el e;tado del erario nacio 

nal y municipal er~ precario, lo cual redundó también en perjuicio de -

los sistemas carcelarios, Que corrían a carqo del ayuntamiento. Como da 

to cspecfflco se sabe que los presos enfermos eran atendidos en el Hosp..!_ 

tal de San Andrés, al cual el Hünlciplo quedó a deber sumas a su ca'rgo -

por la estancia de los enfermos. Sin embargo, las autoridades no fueron 

Indiferentes a las aspiraciones de Bentham, creador del modelo panóptico 

y del Incansable Ho~1ard. Así los Idearios y planes de trabajo señalaron 

dos puntos de Importancia. 

1.- La Reforma de las prisiones y de los prisioneros durante el tr2._ 

balo general y obligatorio para los mismos y 

2.- La erecci6n de.penitenciarías. 

El R!!glamento de 1614 es sei'lalado ºcomo el primer ordenamiento de -

Importancia, siendo reformado en 1820. Sus bases principales eran "La -

prevencl6n de que no ºadmitieran presos sino con los requisitos que pro-

vera la Constltuc16n¡ que no se cobrara derecho alguno¡ que fuera obl iqE_ 

torio el traba lo Además, se disponían prácticas rel lgiosas y se establ.=, 

eta que la Comlsl6n del Ayuntamiento, autoridad a cuyo cargo estaban las

prisiones, las vigilara cuidadosamente·v. designara los sitios a donde -

debían Ir a traba lar los condenados a obras púb l 1 cas; pena en uso has ta

la expedlcl6n· del Código de 71". (186) 

El 1823, el día 24 de abril, se expidi6 un .decreto en el que se -

ordenaba la demolición de calabozos estrechos y que se diera a las pri-

Uones la 1lmp1 eza y amp 11 tud necesar las para conservar la sa 1 ud de los-

1ctenldos. Sin embargo, suprevivló la impresionante fortaleza de San 

Juan de Ulúa, con sus funest~s condiciones arquitectónicas. 

En 1833 se establece un Reglamento para la Cárcel Nacional estable

ciendo de manera obligatoria el trabajo para los presos en Talleres de -

Artes y Oficios;" Pero esta dlsposlcl6n scSlo quedó en eso, sin lorir<ir ·

opl lc"clón pri'ictlca.. 

1 186) Vnzq11ez -~mtaeUa 06e.Ua.- " Re9•~e11u de Plt.<A{onu,. ~u evo.foc.i61 
~ Aléx..lco" .- R1.11. C!Um.lnalia Aiio VII ( 1940-41) P11g. 188, 
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En 1~40 se acentúa el movimiento reforn~dor, se decretó que todas -

las c5rcclcs de la RepGbl ica se dividieran en Departamentos para incomu· 

nicados, detenido~ y sentenciados y Que todos los presos se ocuparan cn

algan arte u oficio. En 1841 se proyecta Ja construcci6n de una Nueva -

Cárcel. En 181¡3 se hace un nuevo intento de organización respecto¡¡ las 

prisiones, se sanciona el precepto en el que se establecí¡¡ que el lugJr

de detención fuera diverso al de Ja prisión. 

El día 7 de octubre de 1848 se establece en Territorios el sistema

penitenciario, se prescribía en el que se debían erigir edificios disti~ 

tos para Ja detención y prisión de los acusados o indiciados, para la -

corrección de jóvenes delincuentes, para la reclusión de los sentencia-

dos y para asilo de los libertados después de la prisión o reclusión. 

Se adoptaba asimismo, el sistema de' Filaclelf ia, con separación absoluta

de ~etenidos y sentenciados para el tr•bajo, actos religiosos y ejerci-

clos. Se Instituía- la obligatoriedad de la instrucción primariu para -

los internos, asr como el trabajo paru todos y también se les pcrmi tía -

frecuentemente comunicación con sus familiares y personas 1 ibrP.s. 

El mismo decreto cerraba la Junta Directiva de Prisiones, confiánd~ 

le l~ administración de los ~ondos, la dirección de las obras de cons--

trucclón y la dirección e inspección de los establecimientos que se fun

daran. También se expidió una convocatoria para la formación del plano

de la cárcel de detenidos y sentenciados, que había de contener 500 o --

600 celdas, y más o menos relacionados con esta Convocatoria, se forma-

ron tres proyectos por los Arquitectos Bczosi, Hidalqo y Griffon. 

Posteriormente, la Constitución de 1857 en su Artículo 23, cita: 
11Para la abo! ición de la pena de muerte, queda a cargo del poder adminis 

trativo establecer a la mayor brevedad el réqimcn penitenciario" Lo --

expuesto señala que en esa época no se actuaba por sistema y comenzaba -

a vislumbrarse la utll idad de la pena' de prisión. 
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Cárcel de Lecumberrl 

La C5rccl dc'Lccumberri, llamada también Cárcel de la Ciudad de M~xi 

co, data de 1881, época en la que el Dr. Don Ramón fern5ndez, Gobernador

del Distrito Federal, nombró una Comisión especial para sugerir reformas

al Código Penal. Dicha comisión presentó su traba lo en 1882, proponiendo 

la creación de un sistema penitenciario basado en el Irlandés de Croffton 

El proyecto fué elaborado por el Sr·. lng. Torres Tori ja siguiendo en alqo 

el confeccionado por los profesores de Bellas Artes en 1868, pero mejoru!!. 

do.Ja distribución de talleres y patios de eiercicio y la disposición de 

las crujías. El lng. Militar Miguel Quintana, inició las obras en la zo

na de San Lázaro, al Oriente de la Ciudad; la obra fué terminada en 1897-· 
pero no se pudo poner en seguida al servicio porque no est~ban con~cta~-

dos los albañales con el Gran Canal del DesagUe del Valle. Finalmente·

fué inaugurada el 29 de septiembre de 1900, 

Por su Decreto publicado en el Diario Oficial de 30 de enero de 1933 

se convirtió esta Penitenciaría en una cárcel promiscua al dar cabida a -

procesados y sentencia.dos de ambos sexos; sistema que pervivió hasta 1954 

año en que se fundó la C5rcel de Mujeres, más hasta 1976 funcionó una e1 

tilncia femenina, a donde iban las muieres detenidas en tanto se les turnf!. 

ba a la Cárcel de Muieres. Actualmente, las detenidas que iban a Lccum-

berri, son llevadas a las estancias femeninéls de los Reclus.orios Norte y

Oriente, que son cárceles ·preventivas para varones, lm1uguradas en 1976. 

Centro Femenil de Rehabil 1 tac16n 

Esta es la denominaci6n actual de la orí!linalmente llamada Circe! • 

de Mujeres, que fué concluida desde el año de 1952 en la zona de la ciu· 

dad conocida como lztapalapa, rumbo a Puebla, pero fue oficialmente ina~ 

!IUrDdD hasta 19511, empieza a funcionar con capücidad p.:ir¡¡ 500 lntern.:is V 

después de fiaf-,er rcaliz.:ido una sclecci6n del personal con que se la iba· 

a dotar pero dcsgracludilmcnte esto no tuvo pr5ctica. 
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El Dr. Celestino Porte Pctit aflnnó: "En México, inútil resultil re

petirlo, carcccmo~ de un sistema penitenciario. Turca ingente del Go--

bferno no es l<J de rcfornlé:irlo, ni aún lil de mejorarlo, sino slmplcrncnte

lil de crearlo. Sería en efecto, vano Intento pcrfcccionilr lo que no --

ex Is te". ( 1_87) 

( 1871. Vl.~cWr~o de. C.lau.~WL~ det Co1tgJtUO NacJ'.onn,t PPtt.lteJtciM.io 1916. 
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EL DERECllO PEtllTENCIARIO rncrm A Lfl MUJER 

De acuerdo .:i 
1

los voc.:iblos Pen i tenciaríu ·Y pen.:i, p.:irccen d<ir oríqcn 

a la denomin.:ici6n de 1.:i r.:im.:i lurídic.:i. De .:icucrdo íl l.:i definición de -

Penitencia; es cualquier acto de mortif ic.:ición interior o exterior, y -

la pena por su p.:irtc ap.:ircce como el castigo impuesto a quien ha comcti 

do una falta o delito, siendo la aflicción y el dolor. De estas voces-

.anot<id.:is se deriva la palabra penltencl.:irfa siendo la definición de la

misma: cualquiera de los sistemas de castlqo y corrección de los pena-

dos. Apl lcándose a los establecimientos destinados a este fin. 

Pero Independientemente de tratar de local izar los orf~enes de las 

palabras más Importantes, es señalar que el Derecho Pf'r,;tenciario tiene 

un. insuficiente desarrollo, siendo en ocasiones confundida con otras 

ciencias como son: El Derecho Criminal, el Derecho Ejecutivo Penal y -

algunas como Peno log ía o Pena 1 og fa • 

. P.or otra. parte, también el término de Derecho Penitenciario aún -

cuando es el más adecuado puede ser objeto de crítica: lo anterior por-
' defecto de que las medidas de seguridad no son penas en el sentido m5s-

estrlcto sino son mas bien alternativas de tratamiento¡ pero dado que -

el ámbito de la ltlc'lteria debe estar dado con el carácter de penitencia-

como reacción jurídica del Estado frenté a conductas antisociales y cn

base a el lo, la pena debe estar atendida. en scnt ido l.; to aplicada c.omo

rcaccl6n readaptadora y como medida de seguridad. 

El Lic. Eugenio Cuello Calón, elabora una diferenciación entre pe

nas y medidas de seguridad prlv.:itlvas de libertad. La pena es esen---

clalmonte de retribución del delito cometido, toma en cuenta principal

mente el h~cho perpetrado y aspira a la realización de lcl justicia, se

Impone sobre la base de. la culp.:ibil !dad del reo, nulla poema sine culpn 

y por consiguiente, s61o los sujetos imput<iblcs y culpables pueden scr

objeto de la pena,. y su ~r.:ido de culpabll !dad es la norma de determina 

cl6n de esta. Dlve~samente la medida de seguridad aspira a la prevcn-

clón de nuevos delitos, mir.:i al porvenir, a diferencia de la pena que -
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1 

solo atiende al pasado: se imponen no en consideración n la culpabilidad 

del sujeto, sino ~n a_tcnc ión a su pel i9ros idad y mientras la pena solo -

se aplica a individuos Imputables y culpables, estas medid~s se reservun 

par.:i los sujetos inimputables o de imputabil idud adecu.:ida. (188) 

La anterior definición no creo que sea exacta, ya que la cárcel --

actual· aunque no ha desterrado el sentido de venganza social, entraña 

una func16n preventiva de alcances a postcriori que no se concreta al P!!. 

sado; además actualmente se toma en cuenta la peligrosidad del sujeto. 

En el Derecho Penitenciario, que es el que nos interesa tratar, pu~ 

de af lrmarse que surqe en el momento en que existen ordenamientos lega-

les con disposiciones específicamente referidos a lqs penas en general y 

particularmente a la pena privativa de 1 ibertad, Integrándose su obieto

de estudio. 

El Lle. Sergio García Ramírez nos dice: 

11 En su conceptuación más específica, el Derecho Penitenciario pa---
1 

rece asimilarse al Derecho Ejecutivo Penal, en tanto observa como -

objeto la eiecución de la penitencia o pena.- Regula la aplica---

clón de la más común e importante de las penas: la prisión". ( 189) 

Señala
0

ndo en el mismQ cuadro la crí~is por la. que se encuentran --

nuestras cárceles en su obra dedicada al estudio de la prisión como 

Institución: 

111:'.xlsten razones de tipo político, cuando la nación en estado de -

desarrollo atraviesa por una fase histórica difícil y la atención -

del penado, señalado por el desdén social, parece convertirse en -

artfculo de lujo; una exacerbación del afán de scgurid<1d que, si -

bien es una de las asp 1 rae iones [Oás lcg ít lmils de 1 hombre, or ígcn -

. ( 188). 

( 189) 

-----------------
<'uello 

1
Ca16n Euge1ilo • - " La. Mo¡l'!ltn". Pe11ol!:'g.út". - Tomo 1, Bfl-5cl1, Ca.Ja 

Ed.UoJWte &,,c.c1011a..- S/F .- Pog, 102. 
GMc..<a Rambez Sc!r.g.lo. • " Ve1tl'cl1a Plloc.cJa.l PetL"l IJ P!toc.uo P1111a.l" 
1~.t. Nal, de C.ú!nJ.c.h1~ Penafu 2a. fd, 1976.- ~.de. Gob-: Pa'g. 101. 
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Incluso del Derecho, no es lo Gnico importante en el tratamiento aplica

blc al reo; consideraciones económicas ~oda vez que la prisión agrava el 

costo del delito: 'el burocratlsmo que ticnd" a manejar cada caso como un 

legajo Inerte de papeles que solo cumplen la misión de engrosar los ar-

chivos; pero sobre todo el valor criminógeno de la prisión, el hecho 

Innegable de que crea delincuentes co.nvirtiéndose en Universidad del 

Crimen, como la llam6 Carr.:inca y Trujillo; -en vez de frenar la delin--

cuenclá, parece nuspiclarla-11 

En efecto, todo es verd<id. La prisión _repecute en la person.:il idad

lntegra del sujeto que la vive, marcándolo ostensiblemente. 

De acuerdo al cr 1 ter io del C, Lic, Gustavo Malo Camacho, dice: 

"Derecho Penitenciario es el conjunto de normas .que regula la eie

cucl6n de las penas y medidas de seguridad impuestas por la autorj_ 

dad competente, como consecuencia de la comisión de conductas pre

vlstns como del !tos en la Ley Penal". 

El Derecho Penltenclarrio tiene como fin establecer normas tendien-

tes·a regular la efecuclón de las normas y medidas de seguridad para lo

grar la readaptaci6n social del Individuo delincuente. 

Actualmente este derecho está Integrado por el conjunto de normas -

relativas a la aplicación de las penas y medidas de seguridad encontran

do sus fuentes ~n las leyes dictadas sobre la materia divididas en: Fuer;. 

tes de Producción y Fuentes de Conocimiento. 

Siendo las primeras los lugares donde pueden formarse o producirse

conforme a los artfculos 71, 72, 73 Fracción VI, Constitucional, y lns -

leyes, disposiciones y reglamentos emanados del Poder Ejecutivo, así co

mo los correlativos a los Estados en lo qur se refiere a la elaboración-
• 

·de reglamentos penitenciarios. 
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Lus ~equndas son las disposiciones referidas a la ejecución de la • 

pena y la medida de sequridad, tales como: Leyes Penitenciarias Genera-

les (Ley de llormas Mínimas), que son disposiciones local izadas en los Or 

denamientos específicilmente elabor¡idos sobre la materia; Leyes Penitcn-

ciarias Especiales, disposiciones de Orden Penitenciario cuyo objeto de

regulación es de esencia diversa. 

"En relación con el ámbito de aplicación tiene una esfera u orden 

a personas, a tiempo y a espacio" 

Tenemos que podrá ser aplicado a cualquier persona que ·cometa un de

l rto y que haya sido sentenciada por el mismo, dentro del territorio na-

cional o en las zonas consideradas como tales y queda 1 imitada cuando se· 

presenten los si~uientes casos: 

a) Estatuto Personal.· En relación a diplomáticos que cuando cor.ie-

tan delitos serp~ procesados y castigados de acuerdo a las leyes 

de su país. 

b) Fuero Constitucional.- {Sólo previa remoción del obstáculo proc~ 

dimen ta 1). 

e) Medidas de Seguridad.- Una pena privativa se verá suspendida y -

en su caso sustituida por una medida de seguridad. 

11 En relación a la aplicación de la ley en el término se observa 

que la misma es vigente desde la fecha en que así se determina al

momento de su aplicación COITO Decreto del Ejecutivo, en caso de -

ser reglamento y deja de serlo a partir de la fecha en que expresa 

o tácitamente se ordene Jo contrario" 

De acuerdo a la integración en el Derecho Penitenciario, las leyes 

que lo lnteqran debe ser siempre objeto de interpretación con el fin de 

esclarecer su contenido y en su caso fijar su alcance. Lils reglils anterio 

res de Interpretación son las mismas que para el Derecho en general, ·----
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1.- fnterprelac16n conforme al orgnno que la real ice; 

2.- lntcrprctaci6n conforme a su contenido; 

3.- lnterpretnci6n conforme a su alcance 

La primera se clasifica en auténtica cuando la real iza el mismo or

ganismo leqlslativo aue la ha producido; 

Judicial.- Re<llizada por el Poder Judicial cuando ID interpretan pa 

ra dirimir controversias y resolver las situaciones jurtdicas sometidas

ª su conocimiento. 

Doctrinal.- Efectuado por doctos, conocedores v técnicos de la matE!. 

-ria, haciéndola aplicable a la realidad social d~ aCLil 'do con sus fines. 

La norma penitenciaria en cuanto a su contenido puede ser: 

L6gica.- Procurando esclarecer el sentido de la ley. 

Gramatical.- atendiendo exclusivamente al texto legal, a la· expre-

slón gramatical en que se encuentra dada. 

Teleológica.- La efectuada atendiendo el fin que inspira el Ocre-

cho Penitenciario, misma que el Derecho, el mantenimiento del orden so-

clal, siendo en materia penitenciaria la relnteqración social del indiv,!_ 

duo-. 

Slstcm5tica.-· Atendiendo a la ublcaci6n de la norma dentro del ords 

namlento de acuerdo con la sección, capftulo y título donde se encuentre. 

Interpretación conforme a su alcance dividiéndose a su vez en: 

* Restrictiva.- Tiende a disminuir el alcance de la expresión; 

* Ext~nslva.- Procura ampliar el alcance de la Idea: 

* Declarativa.- La que se limita a conflrmnr los términos de la

expresl6n.sln suqerlr ni su extensión,- ni su restricción. 
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En términos generales puede decirse que en rrotcria pcnitenciüri~ dE_ 

be ser esencialmente lógica, utilizado los elcmento5 tclcol6gico y sisl! 

mStlco paríl logrílr1 su esclarecimiento. En cuanto a los órg~nos, son los 

encan:1ados de la administración¡·. en casos excepcionalmentr., adininistra-

ci6n de justicia se encargan de efectuar el rEgimcn de elncución. 

La interpretación debe estar regida por el principio de rcadapta--

clón social como fundamento de la pena y consecuentemente. de su eiecu-

c16n req 1 da por los pr i ne i pi os de humanitarismo pena 1, es tri eta responsa 

billdad.personal. 

De acuerdo a la Integración se rige de acuerdo a las siguientes ba-

ses: ._ .. 

En relación a la ley penal, la Integración se encuentra prohibidé .

de acuerdo al Artículo 14 Constitucional: 

. ~'En los juicios de'I orden criminal queda ·prohibido imponer por 

simple analogía y aún por mayor~a de razón pena alguna que no es 

té· decretada por una Ley exactamente aplicable al .delito de que -

se trata". 

En relaci6n con materia penitenciaria debe regirse por su fin espe

efflco co"10 rama jurídica ·y por el fin d~ la pena como objeto fundamen-

tal de su regulación: si el fin del Derecho Penitenciario es lograr la -

adecuada regulación del régimen jurídico de la ejecución penal, con el -

objeto de alcanzar la readaptac16n social del delincuente, puede afirma!:_ 

se· que el Derecho. Penitenciario regula la Integración de la Ley. 

En resumen no ser5 posible crear nuevas penas pero sí integrar las-

normas de la eiecuclón de Ja pena, con el fin de lograr la mejor readap

tación del individuo. 

-
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Las ~lsposlcioncs constltuclon¡¡lcs rclnclonJd;is con la esfern peni

tenciaria son los Artículos 18, 19 y 22 Constltucionillcs. 

El Artfculo 18 es por cxcelcncln el dispositivo de la ley constitu

c'onnl que rcgul¡¡ el sistema penitenciélrlo nncional y por lo tanto es la 

fundamental para el Derecho Penitenciario, expresa: 

"Sólo por del lto que merezca pena corporal habr5 lugar a prisión 

preventiva. El sitio de ~st? será diferente del QUe se destina

re· para la extinción de las penas y estarán completamente separ~ 

dos. 

Los Gobiernos de la Federación y de los Est~dos orr~nizarán el -

sistema penal, en sus respectivas jurisdicciones, sobre la base

dcl trabajo, la c<1pacltación para el mismo y la educación como -

medios para la readaptación social del delincuente. Las muieres 

compurgarán sus penas en lugares separados a los destinados a -

los hombres para tal efecto. 

Los Gobernadores de los Estados, su Jetándose a lo que establezcan 

las leyes locales respectivas, podrán celebrar con la Federación 

~onvenios de carácter general, para que los reos sentenciados -

por delitos del ord~n común extingan su condena en establecimle_!! 

tos dependientes del flecutlvo Federal. 

La· Federación y los Gobiernos de los Esta~os, establecerán lnsti. 

tuclones especiales para el tratamiento de menores Infractores. 

Cabe citar que para nuestro estud lo, el párrafo más Importante es e 1 

que se refiere al tratamiento dr las mujeres. 

. . . 
Este artículo 18 fija para su aplicación dos limitaciones: 

a) Prisión Preventiva (este sitio separado del 2o,) 

b) Reclusión r"~nltcnclarla 
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Posteriormente !le suby.:isc lc1 base del Sistema Pcnltcnci.:irio Mexica

no ••• L.:i base del trabajo, lil Cilpacit.:ición pilril el mismo y l.:i educ.:i.ción· 

como medios p.:ir.:i la readaptación social del del íncuente. 

El término rc.:idaptaclón puede entenderse como la acción de volver .:i 

adapt.:ir, derivudo de lus raíces ADAPTARE, que slgniflc.:i la ilccicín :Je -

acomod.:ir. Por lo que se denota lil presencia de un sistema penitcnci.:irio 

fundado en el principio de readaptación· social co:ro fin de la pena; que

debe ser aprovech.Jda como vía para procurilr auxi 1 io en un.:i mejor inteQr!!_ 

ción futura, Dentro de este criterio hay dos opiniones la del C. Lic. -

Malo Camacho que cita: 

11Se puede dect r que no todos los i nd lv i duos a qui enes se impone

una pena requieren ser adaptados; unos porque en ningún momento

han estado desadaptados y los otros porque no existe posibilidad 

de readaptación." La segunda que es la criminológicil: "Se puede

.decir que todos los individuos que cometen un delito manifiestan 

~ 

peligrosidad crimin.al, teniendo una forma particular de desildap· 

tación que sugiere la conveniencia de un tratamiento ri:udaptador" 

Otros términos utilizados en forma sinónima son: reinteQración y -

rehabilitación. El primero con la idea en uso de su contenido psicológ 

co, sociológico y crimino.lógico de volver a formar parte de lil sociedíld, 

el segundo, cuya acción y efecto es habilitar; significa hacer hábil. 

El Artfculo 19, representa una serie de orientaciones de orden pcn.!_ 

tenclario, en tanto que 1 imita lüs acciones real izadas en los rccluso--

rlos. 

11Todo ma 1 tra tüm i en to en la üprchens 1 ón o en 1 ü s prisiones, tod¡¡ mo

les t la que se infiera sin motivo le9al¡ toda gabclü o contrlbuci6n en -

las cárceles, son ilbusos que serán corregidos por las leyes v reprimidos 

por tas au ter 1 dadcs11 
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El Ar<tfcu lo 22: 

Este Artfculd aún cuvndo presenta normDs de car5ctcr penal, trascic!!.. 

do el ámbito penitenciario, tod.:i vez que al efectuar prohibiciones del imi 

ta la materia penitenciaria: 

11QueJando prohibidas como medidas de disciplina en el interior de 

los reclusorios las medidas dfctcidos en el: 

"Quedan prohibidas las penas de nutilación y de infamia, la marca 

los azotes, los palos, el tormento de cualquier especi;, la multa 

excesiva, la confiscación de bienes y cualquiera otra~ penas Inu

sitadas y trascendentales. 

Dentro de este inciso cabe citar lo declarado en diversos medios dc-

comun i cae ión y rev f s tas (Procc.so 7 de enero de 1980), por la señora Ber tha 

Al lela López Garda de Zazucta, quien denunc faba las torturas de que fue -

objeto ella, su esposo Jesús Humbcrto Zazueta y su hija Tania Kalaycin, de

un año y tres meses de edad: 

11 
... A mi hijita Tanla la torturaron en mi presencia, maltratándola 

y aplic5ndole toques eléctricos en todo su cucrpecito, después de

haberla torturado p~icológicamente al ver golpear a sus· padres ... -

En algunas ocasiones,·hombres que los guardias nos decían oue eran 

médicos presenciaban las torturas para que, a 1 decir de los mismos 

guardias, no se les pasara Ja mano •.• al detectarnos, il mi esposo

lo desnudaron y le aplicaron toques eléctricos en los testículos -

e!' mi presencia y a mi me obligaron a desnudarme, me tir<1ron al -

suelo, me golpearon y me levantaron de los pechos estir5ndomc los

pczoncs, después me Introdujeron en la vagina un fierro <11 cual me 

dijeron que le ponían corriente eléctrica, cosa que después no --

hicieron, pero me dieron toques eléctricos en la vulva y en los P.!:, 

chos ••• uno de el los me abrazaba, yo me encontraba amarrada y los

otros a!}cntes me manoseaban el cuerpo diciendo obccnldadcs ... me -
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acus<iron de ser guerrillera y me dijeron: sabe~. lo que hnccmos 

con las cabronas como tú.,, llas mat.:1mos! pero de poquito il po 

quito y se mu'Cren h<lsta que a. nosotros se nos pcqt1 lt1 gana, 

después vas a supl icDr que te matemos". 

As( mismo, mDnifo5tÓ que al ser libert1da fué ament1zada de muerte y· 

se le di jo que su famll iD y su hijt1 sufrirían IDs consecuencias si hDbla

bD .•• manifest6 que presentaba la denuncia para "dejar claro que en Méxi

co sí hay cárceles clt1ndestinas y en ellas se encuentran cientos de desD

parecidos poi íticos y comúnes. y que la tortura se practica slstcmSticamen 

te y con la mayor impunidad ••• " 

He señt1lado anteriormente una serie de causas que C""'lducen al indiv.!_ 

duo a la violación de las leyes jurídicas existentes (que sin embargo no

son rec.onocidas) motivo por el cual el individuo que delinque es objeto -

de mal trato y aislamiento. 

E'n este sentido el ·Estado entra en contradicción ya que por una par

te atribuye DI delincuente elementos de desadaptaciór¡ o irregularidades -

psicológl¿as o físicas del individuo, y no resulta congruente con su cas

tigo, ya que con el cncarcelamient6 no se busca su regeneración, pues co

mo bien cita García RDmírez, los reclusorios son centro de horror, donde

muy lejos de abrigarse la poslbil idad de regenerar al Individuo infract.or 

éste es co,1ducido a un amb.iente propicio para que los elementos negativos 

que en él d~minan, se estimulen más (y si no existen, Dparezcan). 

Esto sin contar aquellos casos en que el sujeto incurre en fraude o

robo por necesidad o el que por accidente es encerrado en estos centros Y 

se mezcla con los verdaderos Incorregibles (que también a este respecto -

habría que aclarar las causas) y donde queda expuesto a la agresión, la -

violación, ia velación de todo tipo {ésto sin contar con la drogádicción

y el aléohol lsmo que las mismas autor!Jadcs propician). 



El slstellk'.l de normas que deberían ponerse en vigor dentro de las c¡Ír 

celes lo loc.:il lzamo!i con carácter universal en las bases dictocfos por IJs 

Naciones Unidas ed 1955 y establecldils dentro de nuestra Constitución y -

con las Leyes de Normas Mínimas Sobre Readaptoción Social de Se~tenci<1dos. 

Consídero que este conjunto de normas amerita un estudio aparte y -

muy especlill, Sin embargo, simplemente quiero detollor al~unos conceptos 

que demuestran la existencia de una legislación muy avanzada. 

a) Se menciono dentro de ella que el personal que labore en la 

cárce_l debe ser especial Izado; 

b) Que debe prestarse gran y especial atención a la rehabilita 

c Ión del preso: 
i 

c) Que las mujeres deben tener centro de recllis Ión propio¡ 

d) Que las sentenciadas y sujetas a prisión preventl~a deban -

encontrarse en 1 ugares separados¡ 

e') Que pueden rea.11 zar se las v 1 si tas conyuga 1 es¡ 

f)' Los centros proporcionarán' educación elemental. ofici"s di

versos, octlvidades deportivas, etc. 

g) Que quedan prohibidos los malos tratos, las vejaciones, etc. 

Sin embargo, todos estos plantea~ientos sólo son buenos propósitos -

porque ·1a realidad es totalmente diferente al ideal ... 

Cabe citar los ejemplos mencionados por Susana Huerta González en -

ru obra: Causas Socia les de la Delincuencia Femenina: 

,,- El motín llevado a cabo en la cárcel preventiva "La Vilqulta11
:--

Las presos denuncloron que' eriln sujetas a constantes extorsiones 

por parte de los poi leías; que ha habido muertas debido a los -

cas t_ lgos que se 1 es Imponen. 
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2.· ~1 nfio pasado una muler fué arrestada en un pueblo del Estado -

de Vcracruz porque durante el forcejeo que sostuvo con un suje

to que In acosabn perrnanentcmcnte, éste se clavó un cuchillo y 

se mat6, Acusada de asesinato esta joven de 23 nños de edad, -

fué detenida y trnsladada hacia la cárcel de Acayucan. En el -

trayecto los policías quisieron abusar de ella. Se le dictó -

auto de formal prisión recluyéndola en una cárcel para hombres, 

en la misma no sólo recibió un trato Inhumano, sino que estuvo

en condiciones Insalubres y con acosos sexuales permanentes tan 

to del personal del reclusorio como de los presos. 

3,- En un ciclo de conferencias, una joven de aproximadamente 23 -

años Intervino preguntando si el lesbianismo era provocado por

desajustes mentales, porque ¡¡ el la en la cárcel le habfon apl i

cado electroshocks para "correg irla11 y volverla por el buen ca

mino, ya que tenía preferencias sexuales hacia personas de su -

mismo sexo. Deseaba que la orientaran sobre el particular y -

afirmaba esta~ sufriendo graves trastornos como consecuencia de 

este "tratamiento". 

En síntesis, sólo quiero apoyar la opinión ya citada de la C. Lic.

Susana Horta González: "Existe una violación sistemática de los Dere-·

chos Humanos en los Centros de Rehabll itación. En las celdas especiales 

se usan organizaciones pa~amllitares y se llevnn 'a cabo todo tipo de to~ 
turas, Es una constante, la existencia de la corrupción en esos centros 

Dentro del Sistema Penitenciario se utilizan procedimientos de la medicL 

na, psiquiatría, pslcoloqía,. --ciencíc:is eminentemente humanas-- como me· 

dios de corrección y re~eneraclón, olvidando todo tipo de principios y -

reduciéndolas a formas de sujeción. ( 190) 

. - .. -· ----- - - ------ .. - - -- ---- - -- - -- -
( 190) Hl;e-'Lta Gnm:le.ez. Stt4a11a. - rruwu Soc.W.u de ta f'et¿ncuenc.ú.t 

Femenina.- UNA,\I,, 1982, Pag. 256, 



- 1 9 2 -

En virtud de tales consideraciones creo innecesaria Ja existencia-

de estos centros penitenciarios, pues no es través de estos medios como

va a solucionarse•Ja problem.Jtica existencial de las personas, en cambio 

considero fundamental la búsqueda <le la humanización de la sociedad, 
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CENTHO PElllTrnCl/\lllO DEL E~TliOO DE MEXICO 
' 

Haci6 merced~ la clara e Intuitiva visíón de un Estadista que fué -

el C, Líe. Ju<in Fern.:índez Alb.:irr5n, Gobernador del Estado, quien tr.:izó un 

verdadero program.:i de accíón penitenciaría y tuvo el indudable acíerto de 

poner por obra común su capacidad aunad.:i a la del C. Lic. Juan José Gonz5 

les Bust.:im.:inte, al Dr. Alfonso Quiroz Cuarón y Sergío García Ramirez, --

quien juntamente con el Lic. Sánchez Gal indo integraron el primer cuerpo

consultivo de la Institución. Las instalaciones construídas en las afue

rcis de Toluca, 1 indan con el Municipio de Almo Joya de Juárez, fueron lle

vadas a cabo con apego a las disposíciones constitucionales, manteniendo

una separación entre procesados y sentenciados. Cada seccíón contó con es 

cuela y talleres diferentes y separados. Empezó a pranícarse ahí un sís 

tema progresivo técnico, comenzando con la fase de estudío y díagnóstico, 

slquiendo con la de tratamiento y poniendo por obra la pre-libertad en un 

cstablecímíento especíal conocido como "cárcel abíerta". El Centro Peni

tenciaría contaba además con extensa hortal iza y granja dotada de cerdos

y conejos; talleres de carpinterfo. sastrería, tubos de albañal, muebles 

de jardín y otros; hermosa es su bíblioteca y dotada de buenos volúmenes; 

primaria, tele-aula: sitios especiales para la visita conyugal y famil lar . . 
El primero diseftado de tal modo que las esposas pasan casi directamente -

de la calle al establecimíento, sin tener que atravesar ante la Insidia -

de los otros reos. 

Una sección de mujeres que es lo único objetable en esa Institución

modelo por los otros conceptos, esta sección hubo de ser enclavada como -

un parche mal pegaóo; dentro de un establecimiento en que, indudablemente 

los hombres gozaban de mas libertad que las mujeres. Cabe citar esto po!_ 

que los v¡¡roncs podían deambular por los tillleres, patio de deportes, es

cuela y dormitorios, en tanto que las mujeres están encasilladas en su -

sección, construída por Un patÍO de medianas proporciones y Un cuerpo CC!!., 

tral de edificación consistente en dos pisos de dormitorios trlnarlos, P!!. 

ra hacer unil virtual de separación de procesadas y sent.enciadas, un pequ.=_ 

l\o tilller c~ún y ~os cocinas. Al J¡¡do, otro ediflcío destinado il· la ---
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guardería para los hijos de las Internas, menores de tres años de edad a 

la cual pasan a otra Institución Gubernamental, 

Así, en mi concepto, esta sección femenina adolece de grandes defeE_ 

tos porque nunca debió estar en el mismo edificio de la población mascu-

1 !na. Esta separación se ha logrado a medias pues no faltaban las car-

tas de amor pasadas de unas manos misteriosas a otras, por otra parte -

cuando las procesadas o internas eran conducidas al auditorio cr"an mole1_ 

tadas por silbidos y chascarrillos de los internos que estaban en el pa

tio de deportes, por el que necesariamente ellas tenían que atravesar. 

No obstante pese a los buenos propósitos de las autoridades nos pcr

catam:is de las mujeres reclusas se veían discriminad.as, sin poder salir -

de su pequeña sección más que para cuando era necesario. 
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PENITENCIARIA DE HERIDA, YUCATAN 

Fué fundada en el año de 1906, siendo Gobernador del Estado Don Ele

gario Molina Solís y Presidente de la República Don Porfirio Díaz. La 

Sección Femenina, comprendida en el mismo vetusto edificio que albergLl 

a los varones, fue inaugurada el 22 de diciembre de 1971, acabando así 

con el horror de custodiar n las mujeres del incuentcs en el llospital Lea~. 

dro León Aya la, destinado a enfermos mentales, y en donde había niños hi

jos de las internas. Los policías abusaban sexua !mente de el las y suce-

d ían otros tris tes hechos fruto de 1 a época más anti técnica de 1 pen i tcn-

c iar io mexicano. La Sección de mujeres actual si bien se encuentra en el 

mismo local de hombres, como decía está bastante limpia; en derredor de

un patio cuadrilongo, soleado como todos los patios yi.Jcatccos, se encuen

tran unos galerones a manera de dormitorios, en donde las camas se ali--

nenn igual que en un internado cualquiera. No hay separación ni celdas -

ni rejas. Las mujeres no tienen oficio, ni talleres especiales, como no

sean el lavar su ropa y 'la confección de ham<:Jcas. En la parte delLintera 

está un pequeño cuarto para la vigilancia que está constituída por .. muje7-

res, aunque no escapan los problemas del lesbianismo. 

No está funcionando debidamente el Consejo Técnico previsto por la -

Ley de Normas Mínimas; en los expedientes no aparece el menor rastro de -

estudios ni médico, ni psi~ológico, ni de trabajo social. Todo es muy ru 

dimentario., hay menores con adultas, prostitutas con muieres detenidas 

por otros 11 í citos y también con 1 as menores. 

Aunque ex is te un proyecto de mejorar las condiciones no son nnda --

halagUeñas las perspectivas de mejorar. 
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PElllTENCIARIA DE CIUDAD JUAREZ, ClllllUAllUA 

Dicho establ~cimiento es una especie de fortaleza feudal, con fach~

dil empedrad,, y gris¡ como si presagiara su triste cometido. Fué construí 

dü en el año de 19~2. se aprecia una sección que puede describirse como -

un galerón largo y estrecho, en dond~ están algunas mesas y sillas, ya 

que esa pieza funciona como comedor, y al fondo, en forma transversal, 

están las celdas y un patio m5s o menos cuadrado. Las celdas están dls-

puestas en dos pisos, teniendo enfrente de la planta baja los baños. 

Tienen ahí mismo las celdas, puertas de madera con una pequeña aldaba y -

las Internas tienen llave de su cubículo. La estrechez de estos últimos

cs Impresionante, pues en verdad, apenas cabe la cama. 

En la sección femenina se vendían gaseosas o sodas, y por este moti

vo el personal masculino de la Institución tenía acceso a la misma. lgua.!, 

mente, por lo que se refería a la visita conyugal de las mujeres, se rea

l izaba en la misma sección, tendiendo altamente al desorden y a la promi~ 

cuidad, 

Ahí había una sola celadora, exclusivamente en el día. Las internas 

realizaban trabajos manuales de peluche y tejido. No había escuela, ni -

Conselo Técnico, ni servicios religios6s. 

La visita familiar se realiza los domingos de 12:00 a.16:00 Hrs., la 

conyugal los jueves, bajo el régimen de planeaclón familiar. 

Por lo que puede proyectar cada una de las penitenciarías nos perca

tamos de que la revolución penitenciaria no ha llegado hasta ahí, ni me-

nos a nivel personal como es justo anhelar. La misma marginación Y olvi

do que, a nivel personal, a pesar de las magnHicas leyes, sl~ue operando 

en 1 a soc !.edad para cada mujer, opera para aque 11 as que han ten 1 do 1 a pe

na de perder su libertad. Y siempre, en todas pc:irtes, el problema gene-

ral puede c:itrlbulrse al factor económico, creo que ésta, aunque no abar-

que la totalldild de los probleril<is que existen en los establecimientos ca~ 

celarlos femeninos, es una carencia muy lmportant,. 
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CARCEL DE MUJERES 

Nunca se ha v'isto cdi f!cio más triste e inadecu<ido aue el del Centro 

Femenil de Reh.:ibilitación. El Arq. Mariscal señalaba la oscuridad y pc-

numbra que do~inan en el edificio. La entrada se continúa en una especie 

de "Hall" donde se encuentra una caseta de informes y un pequeño mostra

dor para los empleados encargados de la revisión de los visitantes. Est.l 

también un firca integrada por pequeños cubículos para rea 1 izarla; subien

do una e5icalcra se llega al segundo piso, donde se localizan las Oficin<Js 

de la Dirección y Subdirección y la.Secretaría General donde se lleva el

Control de Expedientes. B<Jjando nuevamente al primer pise;> se desemboca -

en el auditorio, por demá~ oscuro, los talleres y el comedor general. En 

la planta alta están los dormitorios y la separación entre procesadas y

sentenc!adas no se realiza más que por el hecho de llevar distintos uní-

formes,. unas de color azul y las otras de color café claro o beige. 

Los dormitorios ~stán dispues.tos flanqueando un pasillo central que

remata con un espacio enrejado, Los cuartos tienen llave, que conservan

en su ,poder las propias internas. (se hace la aclaración que las celado

ras no permitieron el paso a los dormitorios alegando Individualidad de -

1as presas}. 

En los talleres hay una verdadera oscuridad y gran profusión de re-

jas (clrcunstanclá que ha 'de influir en el ánimo de las Internas) debe -

repercuti'r en la ca 1 i dad y es t llo de la produce ión. Se recorrió una se-

r le de Talleres: maquila de dulces, costura (batas de todas medidas) 

empa~ue de canela para la CONASUPO, de algodón Zig-Zag, de objetos de pe

luche y la lavandería, donde se plancha la ropa a mano. 

la lista se pasa a las ocho de la lllüñana por la vigilancia, aunque -

no se obl iQa a las Internas a levantarse. Se come a tas 13:00 horas, --

en que se pasa nuevamente la 1 is ta, requisito que se repite a las 17:00 -

tlrs. 
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El r~ncho consiste en café negro y pan o leche y pan, aunque tambi{on 

hay otro tipo de comida para quienes pueden pagarlo aparte. La comida es 

tii a cargo de las ,reclusas y el comedor funciona estilo autoservicio: se

haccn varios 'guisados y cada quien toma su charola y se sirve. Para te-

ne1 este derecho, se hace la verificación y anotación en una tarjeta que

] leva su fotograffo, Las instalaciones del comedor son amplias y aseadas 

con mes! tas a 1 s ladas y lavabos. 

Con respecto a la escuela se :uenta con primaria ~ompleta, secunda-

ria y universidad, también abiertas, colaborando personas de Ja Universi

dad Iberoamericana. 

No se realizan visitas a museos ni excursiones con las' Internas que

de acuerdo con lo establecido en las Normas Mfnimas, disfrutan el benefi

cio de la pre-! lbertad en algunas de s.us tres modalidades; ya sea sal ida 

a trabalar con reclusión nocturna, salida toda la semana con reclusión de 

fin de semana' o reclusión de toda Ja semana con salida durante el fin de

la misma. No se cuenta·con una Institución abierta para las Internas que 

se encuentran en período de pre-libertad. 

La capilla para Jos servicios rel !gloses se encuentra enclavada entre 

los talleres, en un espacio pequeño y pobre. 

Existe anexa a Ja misma Institución, una estancia Infantil, que fue

construfda en 1972. Alberga niños, hilos de las internas, que cuentan e_!! 

tre uno. y seis años de edad. Cuando una mujer llega al Centro de Rehabi-

1 ltaclón cuenta con tres opcl.ones respecto de los hijos: 

SI no tiene con quien deiarlos, puede tenerlos en la Estancia se re!!_ 

liza un estudio de trabajo socia~ y se verifica si es pertinente canali-

zar al niño.al l~ternado Margarita Maza de Juiirez. En otros casos se le

lntorna en el 0.1.F. mediante solicitud de la madre. 



- 1 9 9 -

Aún c,uilndo se le5 tr.:it.:i de ntcnder bien en el centro, creo que no -

deja de percut.:irse el aire enrarecido de la Institución, de modo tul -

que sin quererlo,, se hace cxtcnsivil a el los la pcnil de f,1 madre. 
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LA REll/101L1Tl\C1 ON DE LA MUJER EN EL EXTRl\llJ ERO 

En 111 U.R.S.S. L11 orientación princi¡Jc'.ll es la prevención de las in

fracciones a la Ley y el ensanchamiento de la esfera de aplicación de m~ 

didas de prevención social. 

En el articulo 3 de los Fundamentos de Ja legislación Penal de la -

U.R.S.S. se establece el Principio de Lega 1 idad Social is ta; éste con--

templa el problema de quiénes contraen responsabilidad y que deben ser -

castigadas solo las personas culpables de la comisión de los delitos, o

sea, de actos socialmente peligrosos, ejecutados con premeditación o por 

Imprudencia, que prevé la Ley Penal. En el mismo articulo se formulan -

las penas criminales que se imponen Onicamente en virtud de la sentencia 

pronunciada por un tribunal. 

Los fundamentos dan una deflnicióri del concepto ~e delito, se fija -

el trascendental principio de que no es delito la acción u omisi6n que -

aún conteniendo formal~ente indicios de cualquiera de los actos determi

nados por la Ley Penal. no representa un peligro social a causa de su -

.Insignificancia. Se dispone también que son responsables crimina'imente

la! personas que han cumpl,do dieciséis afios antes de haber comctído un

del lto. 

Los fundamentos orientan a los organos del Estado a sostener una --

enérgica lucha contra los· delitos que representan un considerable 'pel i-

gro para el Estado y la sociedad. A los culpables de tales delitos y a-

1os reincidentes muy peligrosos pueden imponérseles prolongadas penas de 

reclusión previstas por la Ley (hasta quince anos). En los casos que se 

ñala la Ley se puede condenar a la pena de muerte, medida punitiva exce.e. 

clona l. Los delincuentes pel !grosos, en particular, los reincidentes -

muy peligrosos, no gozan de los beneficios de redenci6n condicional antl_ 

clpada y dé conmutación de la pena. Los autores de delitos graves y los 

reincidentes muy peligrosos cumplen la pen~ de reclusión en colonias de 

régimen riguroso y especial; también pueden ser condenados a la reclu--

slón en prisión por todo el tiempo. de la pena o por parte de él. 
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Líl pen.:i no sólo slgniíic<i el castl!JO Impuesto por el delito c:om.~til.l.:i 

sino que pcr?;l!Jue también el objetivo de corregir y reeducvr 11 los pcn<1-

dos, él lil vez que precavé de 111 ejecución de nuevos dc:llto5 por los pc11~ 

dos y otr.::is r"rsor1íls. Al mismo tiempo no tiene ccimo fin Cilll5ílr sufrl--

mlentos físicos o humillar l.:i dignidild hur.1iln<i. 

Al dictar l;:i pena el Tribuna! est5 ol..tl igado a tomar siempre en cousl 

deruclón lu natur<1leza y el gr.::ido dc'pcllgrosldad social del delito co:nc 

tldo, los antecedentes del culpüble y las circunstancias del hecho que • 

atenúari o agravan la responsubil idJd, 

A la par que admiten la pena de rrucrtc, como medida punitiva cxccp·

clonal, para los delitos miis graves (traición a la. P<itria, cspion<iie, -

subvención, tcrr9risll'Xl, homicidio premeditado concurriendo circunstan--

cias agravantes y a.lgu~os ottos delitos especialmente graves), los funda 

mentas señalan una serle de restricciones respecto a: el la. tic pueden S(!r 
. . ~ 

condenados a la pena de rruerte 16s menores de 18 años hasta la efecución 

del del lto y las muieres embarazadas en el tiempo de. producirse el del i

to o en el momento de recaer la sentencia. A las mujeres condenadas a • 

muerte no se les puede aplicar Ja pena si estan embarazadas'en el momen

to de la eJecución de la sentencia, 

• En 1 os fundame~tos ·se p/-eevé 1 a canee lac Ión de los 'antecedentes pena· 

les ·en todos Jos casos.de las personils. que no han cometido otro delito· 

durante e 1 p 1 azo fijado por la Ley. Cuando el condenado a pena de rec 1 u 

slón observa después d.e expiado el castigo, conducta ejemplar y actitud· 

honrada hacia el trabajo, con las que dcntJestra hüberse corregido, el -

Trlbunill, a· Intercesión de organizaciones sociales, puede anular sus an

tecedentes penales antes del plazo legal. 

En el Artfculo 21, se establecen las clases de penas: 

A los del lncucntes se les puede Imponer las siguientes penas princl

pa les: 

1.- Reclusión, 

2.- Conf lnilmlentos. 
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3.- Destierro¡ 

4.- Trabtllos corrccclon.:iles sin rcC:lusi6n: 

5.- Pr lv<ici6n del derecho de desempeiiar dt!tcrminiJdos c11r90!; 

y dcdlccirsc a determinado actividad; 

6. - tlult;i 

·7,- Ccnsurci Pública 

La pena de reclusión se establece por el tiempo máximo de diez aiios, 

y por m5s de quince años para lo~ delitos especiolmente graves (estable

cido en el Artículo 33). La pena se cumple, segGn disponga la sentcnci<1 

del Tribuncil, en colonias, correccionales, labor<iles de r4gimen ordina--. ' 

rlo, reforzado,'rlguroso y especial, o en una prisión y tamb!fin en colo-

nias educativas labor.riles de régimen ordinario y reforzado. 
. •t'# 

El cumplimiento de la pena en colonias correccionales. laborales, se

Impone a las muieres, a las consideradas reincidentes, muy peligrosas, y . . 
a las condenadas por del 1 tos contra el Estado, especialmente muy pcl igr!:?, 

so·s. 

Se considera reincidente muy peligroso á la persona condenada a la -

pena de reclusión por delito contra el Estado, band.idaje, fabricación o

·puesta en circulación de moneda o valores falsos¡ violación de una mujer . . 
o de una menor o violación perpetrada por un grupo de individuos o que -

ha acarreado consecuencias muy graves. La perso~a condenada anteriorme.!!. . . 
te dos veces, cualquiera que sea el orden en que se sucedieron. 

. 1 

El Tribunal a1 examinar ·al culpable debe tener en cuenta si debe con-. . 
.sldera~se reincidente muy peligroso, tomando en consideración sus antece-

dentes, el grado de pel lgrosidad social de los del itas perpetrados, los -

móviles del delincuente, el grado de la realización de las Intenciones de 

llctlvas. el grado y el carácter de la participación en la ejecución del

delito y otras clrcunstcincias del hecho. Ei Tribunal debe motivar su re

solución en la sentencia. 
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1\1 decid ir si el culp.dilc debe ser considcr:ido reine idcntc 111uy pe·· 

1 igroso no se tienen en cucnt.:i sus ,111tcccdcntc~ perwlcs por cklitw. co .. 

metidos siendo nienor de dieciocho iliio:;, conXJ t.1rr.;1~co los <lnll'c:cdcnt<'S -

pcn.:iles anJJodos o cancclaJos en la forma establecida por lü Ley. 

E 1 conf i nam i en to o des ti cr ro consiste en desterrar ü 1 condenado de· 

su lugar de residencia y rcle~ürle a un punto detcrmin.Jdo, signific.1 -

expulsar al condenado del lugar donde reside con la prohibicicín de que

viva en dcterminaJas loc;il idadcs. ' 

El confin;irnicnto y 'el destierro, como pena principal o como pcnil -

accosor ia, "pueden ser impucs tos por una duración que no exccdir de e i neo 

años, .•· 

Trabajos correccionales sin reclusión. ·Esta pena es impuesta por -

duración hasta de un año. Del salario del condenado 'se descuenta ch be

neficio del Estado, la cantidad fijada por el Tribunal que no puede cxcc 

der del 20% del salarlo. 

La multa.- La cuantía de esta sanción se fija en depe11dcncia de lil -. . 
. gravedad del delito cometido, tomando en consideración J¡1 situación p.:i--

trlmonial del delincuente. No se admite la pena en sustitución de la -

multa con una pena de reclusión, ni la de ésta con una multa. 

~ 
Las circunstancias atenuantes de la responsabilidad se encuentran 

establecidas en el Artículo 33 y entre las más importantes des tacan': 

* Resarcimiento voluntario del daño causado: 

La comisión del delito a causa de la coincidencia de qraves cir

cunstancias personales o familiares; 

La comisión del delito bajo amenaza o cocrci6n, bajo la Influen

cia de gran agi.tación provoaida por los actos Ilícitos de la víc 

tima; 
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L.1 crmdsión de 1111 delito por 1111<1 r.1uj1,r ('ll C'Slado de cmb<ir:1zo, 

el .:irrcp~11ti1:1icnto sincero o confcsicín volunt~rj,1 de la c.ulpa, y 

Las e i rcun~ tape i:.1 s ,19 ravan le~: 

L<1 C(xnisión del delito por un ¡¡rupo org.1nizado o c:on fines cgolstíls 

u otros na3vilc~ sórdidos; 

La prc1ucción de graves consccuenci.:is por el del ita; 

La comisión de un delito contra un niño de poca ed.:id, una persona 

ancianJ o una persona en estado de invalidez, 

La comisión del del ita con grnn crucldi1d o humillación. 

···Cuando son varios los del itas cometidos, después de designar la ---

correspondientc.pen.:i para cada delito, se fija definitivamente la penu -

por J¿¡ totalidad de e.Jlos, mediante la absorción de la ~ena inferior por 

la mayor. A la pena principal puede añadirse cualqyic.ra de las penas 

accesoria~ señaladas por los artículos de la Ley. 

:• 
Acerca de los fundamentos de la legislación correccional laboral, e!! 

centramos que: 11 EI fin ?e lc'.1 legislación correccional laboral consiste en 

asegurar el cumpl !miento de la pena de manera que sólo constituya el cas

tigo por el delito perpetrado, sino que sirva también parc'.I corregir y --

reeducar a los condenados en el espíritu de actitud horrrc'.lda hacia el tra

ba Jo 1 de exacta observancia de la.s 1 eyes y de respeto a las normas de --- · 

convivencia socialista, para preservar de la ejecución de nuevos delitos, 

tanto por los penados como por otras personas y coadyuvar a extirpar Ja

de 1 lncuenc ia:• ( 191 ) 

En los fundamentos se dedican especialmente algunos artículos a las

cucstioncs relacionadas con el trabajo de los penados. En el los se dice 

que cada penado tiene la obligación de trabajar y que se le debe asegu-

rar un trabajo en correspondencia con su capacidad laboral, y dentro de

lo,poslble, con su especialidad. Para Jos penados que no tienen oficio, 

s~ organizc'.I la Instrucción ~ecno-profesional. A los delincuentes muy p.:_ 

llgrosos se les emplea, por lo común en trabales pesados. 
- --·- - - - - - - -- --- -- -- -- - - -- - - - -- ----

' Penal. de .ea U.R.S.S., P11g. 17. 



E 1 trabajo da los rcc 1 us.os se p,1~1il sc¡¡ún su cnnt i dJd y c.:i 1 i dJd cnn -

arreglo o las normas y tarifas que rigen en la.cconomfil nacionJl. 

Se establece así misr:x> que el tiempo trabnjildo por los condenndos 

a rcc.l~s!6n en el período de cumpli~dento de la pcnil no se incluye en la 

antlguedad labornl: los reclusos no tienen derecho a vncnclones mientras 

expían el castigo; par11 los que cumplen en prisiones se estvblece In jo.!:_ 

ltilda laboral de ocho horas y se les concede sólo un día de dc5canso ¡¡ la 

semana. 

Los fundwnentos co~val fd¡¡n los preceptos vigentes sobre la obl igato

~iedad de la in&trucción ge~eral y tecno profesional de los penados y el 

principio, cuy¡¡ iust~Cf¡¡d hn confirmildo la pníctlca de mantener scpilrad¡¡

mente a los condenados a reclusión ~n colo~ias de r~s correspondientes -

tipos de régimen correcci?nal-laboral, según sea t~·gr¡¡vcdad del delito

cometido, lo cu¡¡l contribuye a crenr las condiciones más diferenciadas -

de corrección y reeduc¡¡ción de los delincuentes. 

La reclusión separadil de las diferentes cntcgorlas de penados exclu

ye también la posibilidad Ue Influencia negiltlva de los reincidentes y -

otros autores do delitos graves sobre los delincuentes condenados por 

prlmeT"a vez a reclusión. 

Se establece también que a los redimidos de la pena debe asegurarse

les trabajo, teniendo en cuenta, en la medida de lo posible, su especia

l !dad en el plazo máximo de quince días, a contar desde la fecha en que

pidieron ser colocados. Así a los redimidos de la pena, cuando carecen

de ropa y calzado de temporada necesarios y no tiene dinero para adqui-

rlrlos son provistos de ropa y ctilzado gratuitamente. Se les puede en-

tr.egar también un subsidio en dinero, del fondo especial del lugar de r.!:_ 

clus16n. A los lnválidos y a !os ancianos se les da Ingreso a petición

propia, en casas de lnvál idos y de ancianos. 
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LA 1NCOP.rOP./\C1 Otl DE Ull/\ VERD/\DEP./\ P.EIJ/\D 1L1Tl\C1011 EN 

EL DERECllO PEtllTEllClflltlO Pl\RI\ LA MUJER 

El problema de lograr una vcrdJdera incorporación radica en un prin

cipio, en desterrar la impresión de que las c5rceles son lugares de cx-

piación, de castigo y en el mejor de los casos, de scgreqación para evi

tar que un delincuente agreda nuevamente. 

La miJjcr que traspasa la puerta de un reclusorio, al cerrarse a sus -

espaldas del imita la frontera entre el mundo exterior y el mundo estáti

co; se atropellan los sentimientos de culpabrt id.:id, de angus,.tia y los -

temores por el recuercl'o del mal tr<ito, los .golpes, las amenaz.:is de que -

la hicieron víctima, despoj5ndola de sus valores morales. Es como morir .. . ' .. 

en vida, manifiestan ¡¡ su ! legada. :.,1 .. 
Priva el concepto de que para ser personal de estos lugares debe ser 

un carcelero rudo sin conocimientos y hasta brutal; concepto que no nos

hemos ocupado en cambiar, ya :que e 1 bajo sue Ido, Ja despreocupac Ión ante . ~ . 
los problemas de seguridad, de riesgo de la vida y el absoluto dcsinte--

r§s por la necesidad de donoclmie~tos especiales, originan que sólo lne.e., 

tos, faltos de aspiraciones o aquellos que piensan en la posibilidad de

.entradas extras bajo mano, sean los que sol !citen estos puestos. 

Sabido es que por la menor incidencia delictiva de la mujer, el est.!!_ 

dio de sú dinámica ha sido puesto en .segundo término y que los procedi.-.

mlentos establecidos de reclusorios s_iguen las pautas en ambos sexos, -

sin ~ornar en cuenta las variaciones de la mujer y que son fundamentales

si se quiere hace un intento de rehabil rtación. 

La reclusión Ideal será ~quella que Imparta un tratamiento clentrfi

co e rndlvlduallzado, pero no es posible aplicarlo sin conocer Integra-

mente a Ja mujer. 
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Ltl solución que !.e propone es simi ILlr a ID de lu cien<:!¡¡ médic¡¡, •• 

siendo scii.1l¡¡d.:i con <>ntcriorldDd por otro~ uutores constando ·de un .in;í-

1 lsls p¡¡rn conocer a los sujetos, un diJ~nóstico, un¡¡ prcscripcf6n de_ 

remedios y un¡¡ apl lc<1clón de los mismos. Real izar una encuesta esta--

dfstlco-criminológica. de la totalidad de la poblDción femenina que est.í 

en reclusión lo que permltlr.'i: e_laborar re~lamentos acordes con la rea

lidad de J¡¡ prol>lcm5tlca D la que nos enfrentamos; selccciomir a J perso 

nal directivo, técnico y de c~sto:la debidamente capucitado y verdader; 

mente apto para el desemp~ílo ?e su labor; dis~ñar program~s arquitectó

nicos ildccuados a los fines de ~Dda tipo ºde rcdusión, tanto par¡i arre_!! 

tos en Averiguaciones Previas.' en Pris'ión Preventiva, como en cumpli--

mlcnto de la pena o en prel iberac_ión; clasificar a las ínter.nas, deter

ml nar las acc Iones de., tra.to ü~ordcs a 1 as ? !versas_ s 1 tuac iones juríd i-

cas de las Internas y'"programar las acciones d~ prevención general y e~ 
peclal. 

: 

Es Importante seilalar las diferencias tanto físicas, psícológicas,-

endocrlnológlcas como crimín<Jles {ya ~stablecidcis) ~ara lograr un sis
0

te . . .. 
ma de rehabílltacíón adecuado •. Respecto al régimen equitativo se deben 

.scilalar los elementos esenciales y fundamentales en que se estructura -

y se sus ten ta • 

a) Leyes Idóneas para cada tipo de reclusión; 

b) Personal Técnico; 

c) Instalaciones Físicas adecuadas a los diversos tipos de cons-

trucc Ión. 

Como ya cité para el buen funcionamiento de una Institución de Re

clusión es exigencia que el personal sea seleccionado y especlalizado

con el fin de que se apl lque de manera eficiente las terapias social 1-

zadoras congruentes a cada tipo de reclusión, cabe señalar lo anterior 

porque aún cuando se han real Izado cursos el panorama actual se prese~ 

ta desalentador, ya que el réqimen actual presenta vacíos en lo norma

tivo, en lo referente al perso~al y en lo que ccncicrne a las lnstala

cl~~es físicas, por lo que es válido ~onclulr que no se ha proporciona 

do un trato cqu l ta tlvo. 
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Se ¡.impone líl rcal.:imcntílC ión que cst.1bf('7.Cil: 

a) Sepa rae 1 ón de hombres y muieres; 

b) El cumpl irnicnto de la reclusión sc.:i verificado en sitios diíe

rentes e idóneos ¡¡ lo:; diferentes tipos de reclusión; 

c) El personal de custodiu y seguridad en las instituciones que -

sea exclusivamente personal femenino. 

La encuesta estadístico-criminológica ser5 con el fin de determinar 

la cantidad y la c¡¡l idod de la delincuencia de mujeres. Lo anterior pa . . . . . -
ra estar en poslbilidud de diseñar cursos o programas de diagnóstico, -

clasificación y' tratamiento para crear planes específi~os de prevención 

general y especial. · . 

. Sobre el personal y los .requisitos necesarios , deberá tenerse en -

consideración el estudio citado para estar en posibilidad de determinar 

las cualidades necesarias con las que se debe contar para ocupar un . ' . . . . . 
puesto de. esta índole, pos~criormen~e •. se deben elaborar pruebas de se-

. ~ecc ión ~e persona 1 y ya aprobildas proceder a d 1 señar los programas de

estud io y formación y aún de especial iz¡¡ción para c.:ida· institución. 

Así mismo, respecto ¡¡J personal ya existente es recomendable que se le

practiquen pruebas psicométrlc¿¡s con el objeto de establecer su person!!. 

1 ldad y calificar en cada caso en particular, si la personalidad es ade 

cuada a la tarea encomendada dentro del 'contexto del tratamiento. 

Sobre las instalaciones o espacios destinados a la reclusión, es de 

terminante que se orílanlce, tomando en cuenta las pecularidades femeni

nas, determinando el proyecto arquitectónico y flnaimente las Instala-

clones entre las que cabe señalar las de diagnóstico y clasificación -

educativas, de labor de tcrapi.a y. capacitación para el trabajo en l iber 

tad, de recreación y deportes, de vinculación familiar y social y de 

tratamiento prellberacional. 

'\ 

Es necesario que' las lnstalacloncs dcstinadlls a guarderías Infanti-

les y que albergan a los hilos menores de 6,años de edad, de las lntcr

Nis que se encuentra~ dentro de la ínstltución, deban ser ubicadas fue-
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rn do los límites del establecimiento con el objeto de evitar los efec

tos nocivos de su pernianencl ¡i den lro du' IC>:; muros de In pr i !. i cín y o rgn

nl 211r la vincul11ción entre M~Dl\E E IJIJO, en un 11loj . .Jmicnto en c¡uc se 

les preste tod11 líl atención que Jos menores requieran, 1.ug.:ir 111 que 

tcndr.ln derecho y obl ignc!ón de asistir divriílmenlc 111 MADRE de los me

nores tom11ndo cono b.-.se la lmpor t11nc i11 que .ti ene la c111 i dad y no 1 a c11n 

tldad de tiempo que permanezcan las madres con sus hilos. 

Existe una reacción general contra 111 Idea de permitir que un niño

tenga el estigma de Ja cárcel. dc~de tan temprana cd;id, la madre es el -

prlnclpül agente transmisor de una problcnútica, no sólo a nivC'I perso

nal, sino la problem.5tl~a col~ctiv11 de ün¡¡ población en proceso de --

rchabll itaci6n, · Esto'·repercutc en Ja c<il idad de las reJ¡¡ciones madre e 
.~ . . 

hijo, siendo éstas de carácter neurótico a veces, ri.'chazante, otras gra . ~ . -
tlficante, pero que en el niño crean una confusión emocional que se ---. . . . \ 

absorve en conductas do tipo autista y que marginan al niño de' Jos de-

más, o bien a través de medidas negativas llamando la atenc16n mediante .. . . . 
conductas desorganizadas tales comÓ actividades agresivas, conductas de 

desaffo u oposición, etc. 

la encuesta que se sugiere yqire anteriorméntc había sido señalada -

por la C. Lic. Victoria Adato de !barra, debe contener los siguientes -

datos: 

ldentlf lcación: 

Datos Generales: 

a) Edad 

b) Estado Civil 

e) Fami l la 

d) Or'lgen 

e) Nacional ldad 

Datos Jurídicos: 

a) ~ 1 tuac16n Jur id 1 ca 

b) Disponibilidad 

~) Recursos · 
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D.:itos criminológicos: 

u) Present¡¡c ión con .:i 1 i,1s o sohrcnomurc 

b) Circunstanciils per~onules en el momento de la 

comisión del delito; 

e) Circunst;:incias de tiempo, lugur y ocasión del hecho 

motivado por la detención; 

d) Clasificación Criminológica. 

Delitos: 

. a) Clasific.:ición de delitos, fuero federal, mllitar, etc. 

Datos Médicos: 

Físicos;.·· . •. 

Sa 1 ud Genera 1 : 
.4 

a} 

b} 

e} Anomalías físicas o funcionales (falte algún organo o 
parte). 

d) Salud mental 

Datos Pedag6g i cos: 

* Conducta 

*: V Is ita 

a} Familiar 

b) Social 

e) Intima 

Situación Familiar: 

a) Lugar de residencia habitual de la lnternu 

y de su familia: 

b) VTnculos previos¡ 

e) vrnculos actuales; 

Datos Económicos y Laborales: 

a) Situación laboral previa al Internamiento; 

b) S ltu.:ic.'ión Económica de la Interna frente a su fomil lcl; 

t) Situación Económica de la Interna y su f.:imil la 

d) Situación laboral en el lntcdor: 

e) Adapt;iclón al trubajo .. 
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f) Vocación Personal 

Intereses Deportivos, Culturules y Rel ;giosos 

él) lnterc!:cs Deportivos, 

b) Religiosos¡ 

e) Culturélles predominunles 

Uno de los puntos m5s importan tes; bases de una verdadera rehab i 1 ita 

ci6n es el traba lo, que en el caso de la .mujer adquiere nl<lyor importan-

cla, ya que su preparílción es muy def icicnte, por lo que la finalidad -

será la rchab l 11 tac i ón ·integra 1 que abarqu~ todo~ los aspectos y !:e ada.e. 

te a la prl!paración y posibilidad de cada i'nterna. 

. ... . . ' . . ., 
"En pris16n el hecho de ten.~r libertad para des'arrollar una activi-

dad permite una cierta estabilidad emocional y le evita pensar con~ 

tantementc en los problemas tanto familiares como personales, por -

lo que. el ~rabal~.• a~emás ~e significar un ingreso, hace. sentir a -

la mujer que sigue cumpliendo su responsabilidad en la medida de -

sus poslbll idades" 

Como se dijo anteriormente, la preparación de la mujer para el tra-

baj~ deberá de ser posible en forma casi individualizada o por lo menos

en grupos que tengan éarac ter is t icas de persona l,ldad s lm i lares. Debemos 
• • ' ' ' 1 

pues tener la mayor preocupación p0r asemejarlo al trabujo normal, en el 

exterior, es decir que los locales destinados, queden separados de los -

dorm 1 torios a f 1 n de que e 1 hecho de ~n trar y sa 11 r de 1 ta 11 er pueda se

ll)ej arse al trabajo en 1 ibertad. 

11EI trabajo debe ser usado como tratamiento y no como castigo 

.adiciona 1". 

Para las sentenciadas deberán programarse actividades más elaboradas 

y que requlera.n !Tk1yor entrenamiento y. consecuentemente, la 1 leven a una 

mejor preparación lab~ral. En el caso de las procesadas en quienes se -

.Ignora el tiempo de reclusión, deberán ser dedicadas a labores más-----
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sene i 1 las, tall·s como artcsaní.:is, co¡¡tura, etc. 

Respecto a la educación, los procc~os educativos no r.r.t~n en Ja ar~ 

rlción de nuevos seres, sino están en lil ;¡parición de nuevas form<1s dc

vlcla, con:;idc.!rundo particul.:irmente lil neccsid;id de fund;inrcntar una edu

cación que rcrmi ta a la rnujcr del incucnte, la ros ibi 1 id;id de contar con 

un prograrro educativo que la capacite y la lleve a buscar Ja reildap.a-

ción social, optamos por una educación penitenciaria, educación que rr~ 

tenda preparar a 1 ¡¡ í nterna para que pueda asumir Ja rcsp:insab i 1 i d.:id de 

su propia realización como persona, 1 levarla a una progre5iva madurez e 

Independencia física, afectiva e intelectual, ayud.:irle a encontrar a ca 

da una su expresión y su camino propio en la vida. 

La educación deberij abarcar los siguientes ·aspectos: 
... 

. ·~ 
Orientada en una primera etapa hacia la alfabetización que lleve a-

la alumna a un proceso de autorreallzación y a una promoción cultural -

humana y profesional; caracterizar el proceso educativo de post-alfabe

tización por un sis.tema de trabajo docente, orientado hacia un marco de 

una educacló11 especia 1, 'a través de programas técnicos y recursos que -

respeten las características de Ja ad~I ta infractora. 

Utilizar una didáctica que permita la e.ier.cltaclón de hábitos y Ja

vlvencia de valores, una educación que acepte a Ja alumna como lo que -

es, con sus limitaciones y posibilidades y que aproveche al máximo sus

experiencias anteriores como medio para ui:ia sistematización de Ja cul t.!!_ 

En c~anto a. su 'r~a 1 izaclón con las personas se pretende crear un -

ambiente que permita una conciencia normal, recta y cultivar Jos valo-~ 

res humanos. 

· 11consdentl:zarlas de la Importancia de la educación, no corro un 

.Interés i:>ara IJegar a obtener los beneficios que marque la ley, 

sino como un_proccso humano" 
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Postcrlor111r.ntc r.s necesario educar il Ja mujcr,pilrn la 1 ibcrt.id den

tro de 1 s 1:; lcm..1 en e 1 que prec i snnicn te' J,1 1 i llenad es 1 o que se (?S t.l re 

prlmic-ndo. 

P<1ra poder llevar a cabo este proceso, es neccs11rio tom.:ir en considc 

ración que lo mulcr al entr<1r en prisión pierde su razón de vivir, h.:icc 

un paréntesis en ~u vid11, que espcr11 olvid11r al despertar de la pesadi

IJo. 

,· 
No entiende que la libertad es una conquista y no un.::i donación, la-

cual exige un<i bQsqucda' perman~nt~; búsqu~da que sólo existe en la res

ponsabllldild de·qulen la r~allz.a. Empiezan aquí los objetivos de la -

educación, dentro del "sistema carcelario, que no debe '·)rmar esclnvas -
' •.. ' 

obedientes y asalélriadas, sino mujeres que conozcan'1el valor de la 11--
.. . ·" 

bertad y puedan cuestionar al mundo 11 superar la contradícción por Ja 

que a~ravfesan, reconocerse como reclusas y excluidas de la sociedéld p~ 

ra asumir unél actitud que las comprometa en la lucha por la 1 ibertad". 

Por otro lado se ha notado que en un principio las internas al in-

gresar al reclusorio élcuden a clases pero que, después .de tres o cuatro 

v~ces desertan la qué se debe? pues a Ja fal.ta de Interés en las acti

vidades que realizan en léls aulas escolares; las mujeres delincuentes -

como ya habfamos dicho cuentan con varias ventaj~s en servicios, los --
• • 1 

cuales nunca habían tenido la posibll idad de es~udiar sin real izar gas-

to a.lguno, alimentación (la realld.od es que gran parte de la población

está desnutrida), materla!es, maestros, etc. s1n embargo, las escuelas 

se encuentran voicías, la población se dedica al oc!o en su .tiempo libre. 

Neces1tamos una educación que no caiga en la mediocridad, Que las -

enseñe a comprometerse con la real idéld en que viven, que sea crítica, -

ampliando' y profundizando la capacidad de captar tos desafíos del tiempo 

debe poslbil ltar a la mujer poira cobrar conclencia valiente,. racional de 

s~ problemJttca, que la advl.erta ~e los pel !gros de su
1

tiempo, y conscie!!, 

t!3 de ellos, gane el,,valor para luchar en lugar de dejarse arrastrar a -

- la perdlcl6n. 
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"La cárcc 1 es un lugar cn.:ijenante par¡¡ 1.:i mujer.' de 1 cua 1 huye rcfu 

rillindo~e en sí mlsm;i, pero si descubre que en la cscuel.1 no se r<'r..!. 

te la situación de opresión, sino que por el contrario, ellil como -

alumna es pélrtícipe en la elabor.:ición de una pcd<1gogía p.:ira su 1 ibE_ 

racl6n, y que con su p<1rticipación contribuye a la ¿onstrucción dc

una pedagogía 1 iberadora, estar5 en el aula como sujeto pensantc,

que no es cultura el HoisEs de Miguel A~gel, ~lno tambiin lo es el

muñeco de barro que ella realiza en el taller. 

Se puede y se debe orq.:inizar los estudios y la vida de la interna, -

de manera que la combinación haga más entusiasta su permanencia en -

el pena 1. · . 

.. 
Estos planes de estudio deben ser sometidos a up, a~ál is is, ya que -

deben responder a la realidad so"c:ial. de la p~bla~ión, atendiendo los ob

jetivos; no deben Impresionar a quien los lee, deben ser ante todo, rea

les. El maestro no debe optar por un mutismo, debe aceptar que el la, la 

Interna es fuente de conocimiento y que deben trabajar para aprender. 

Es necesario que se quite la idea de que el saber lmpl ica sacrificio 

que no considere la hora del estudio como tr5glca, sino que la idea del

estudio deba estar ligada a lo agradable, a lo Interesante. Debemos en

sei\arles a amar el trabajo por el trabajo mismo y no por su remuneración 

.porque. e11 este momento deiará de ser ob_ieto para realizarse en lo que -

hace. 11RECPRDEMOS QUE EDUCAR SIGNIFICA LIBERTAD DE LAS CADENAS DE LA --

IGNORANCIA Y DE LA ESCLAVITUD". 
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REFLEX ONE.S 

Respecto 11 la pris16n se h:i dctallildo como los pueblos anll~ruos dc

Orfentc, no conocieron la prisión como sitio parn comruro¡¡r 1<1 pen.:i, -

sino que sólo practi'caron la pen<i de muerte, siendo Roma donde a¡>Jre--

cen las primeras c<irceles con la connotació.n que ahorJ les atribuímos,

aunque. corresponde al Derecho Canónico el asignar al delincuente la --- · 

pen<i d.e pris Ión propiamente dicha. 

En cu.:into a las prisiones ~s¡:.i~clales ·para mujeres, éstas no exis--

~leron en un principio; sino 9uc ~n el afio 320 D.de J.C., Constantino-

emprende la m5s.antlgua reforma penitenciaria, consagrnndo la separa--

c16n de lps sexos, posterlormcnta, en el Siglo XVI 1, aparecen las gale

ras para ~rostltutas,.~ujercs v<1gab~ndas y ~rox~nta4, y en 1974 se es~ . 
. 4 

blccc l<i Cas<i de Recogidas, para corregir en ella a las mujeres de vida· .. 
1 lcenciosa. '·~ 

Después de ahondar en la ~istorla, se cita la situación actual de -

los reclusor~os siendo Mérida, Ciudad Juárez donde aparece que fu~cio-

. nan como dependencias de los establecimientos mascul lnos, siendo estos 
. . 1 . . 

sltlps nefastos, carentes de toda organización y adecuación. En Toluca 

Estado de México, a pesar de.las m:igníflcas Instalaciones, las mujeres

fnternas siguen discrlmlnad<is y relegadas sin tener un trato justo o -

equ 1 tatlyo. 

En la Cárcel de Muieres o Centro Femenil de Rehabil ltaclón, se h'an

melorado ostensiblemente las condiciones desde que fue fundada en 1954, 

pero se conservan notables caren~ias en lo arquitectónico que redundan

en violación al precepto constitucional al no haber separación entre 

proce~adas y sentenciadas, así c...mo ningún tipo de clasificación. 

. . . 
Por otra parte, existen ciertos privilegios para el sector más capa-

citado económicamente, siendo la estancia Infantil muy co~tosa para los

. beneficios reales que reporta a los nli\os qÚe la habitan. 
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Por lo C'XpU1!sto urge y es labor lnaplaz;1blc. del Gol>it'rno cfcctu.1r

una rcformJ en los cstc,blecimic:nto> penilcmciarios femeninos, a nivel -

n.icional, de modo que, vcrd.:ider.::1111cnlc se acabe con la di!;crirnin•1ción y

sc aplique un trato parejo y una verdadera terapia de rchabil ilación a

todos los internos v.1Jornndo de mJnera efectiva y concreta su situ;1ción 

. global dentro de una sociedad que les asi~¡na muy específicas tareas. 

Como labor complementaria que nccesariar:iente deberá ser intcrdisci

pl lnarla, realizando una eficiente campai\a de prevención basada en la -

educación y entendida como el aunar esfuc'rzos pill"a brind::ir a todos los

cfudadanos un mismo margen de oporlunid.:idcs para librar la batalla par

la supcrvivcncf¿¡ y el desarrollo. Asi es necesario que h.:i'yil trabajo, -

escuela y centros de splud pa~a todos, sin pretender acab~r para siem-

pre con el fenómeno delictivo, al practicilr estas medidas se lograría -
4 

disminuir en grun medida el tremendo problema de la delincuencia femeni 

na en México; conscientes.de que un país pobre debe contr~lilr perfecta

mente sus gastos, y le es más útil invertir en prevención que gastar -

más en los reclusorios; 

Para lograr una verdéldera incorporación será necesario desterrar la 

Idea de que la cárcel es un l~g~r de segr~gación.y tratar de ubicarla -

'como el sitio donde s.e imparte un .tratamiento específico e individual i- · 

zado a un sujeto que ha delinquido. Este lugar de tratami~nto tendrá -. . 
que concebir leyes idóneas para su tipo,, contar con personal técnico, -

a?minlstrat_ivo y profesional especia.l.izado, a fin de que .:ipl iaue las te

rapias socializadoras en forma conqruente con la realidad de cada indi

viduo. 

Por último, cabe señalar que ~s necesario que este lugar cuente con 
\ 

las Instalaciones físicas adecuadas a los diversos tipos de construc---

c16n, tanando en cuenta las pec1JI iarldades femeninas, entre las que se

puede detallar de acuerdo a diagnóstico y clasificación educativos Y de 

labor de terélpia para el trabajo en l lbertad. 
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llccc~ i l '"''º!; un¡¡ cclucac i ón ouc no sen mt•d i oc re, si no ouc t'ns c1ic 1 ,, -

lmnortancl<> de la mi~n:.1, no cc>mo un interc!s p.1rn l lcc¡nr íl obtcne;r lo~-

bcncflclos que m¡¡rouc ]¡¡ ley, ~ino COIT.O irn proceso hunrn10, 
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CONCLUSIONES 

7) LA SITUACION VE LA MUJER VESVE LA ANTIGUCVAV TANTO 

AMERICANA COtlO EUROPEA //A S IVO VE SOJUZGMfJ ENTO, -

SUJETA A VI FER ENTES OBLIGACIONES Y SU 1.\IPORTANCIA 

l{A ESTADO VETER,\IINAVA EN RAZON VE UN ORVEN FAMIL 1AR 

SOLO EN ATENCION A LA MATERNIVAV, PROCREACION Y -~ 

CRIANZA VE LOS HIJOS. 

1 

2) AUN CUANDO SE HAN LOGRADO VARIAS CONQUISTAS EN EL -

ORVEN SOCIAL NO OPERAN MAS QUE EN TEORIA ST/J QUE -

.llASTA LA FECHA, LA MUJER HAYA ALCANZADO "VE FACTO" 

UN PLANO VE RESPETC VE IGUALVAV Y VE JU.STICIA FR·EN

TE AL 110.llBRE¡ EN MEXICO LA MUJER CONTINUA SIENDO -

VZSCRIMINAVA Y EXPLOTAVA EN MUCHOS ASPECTOS. . .. . 

. · ... , 
' .JJ CUANDO SE TRATA V~ ANALIZAR A LA MUJER VESVE EL --

.• 
· PUNTO VE VISTA CONCEPTUAL, SE ENCUENTRAN VIFERENCIAS 

EW RELACION AL HO.llBRE TANTO ANATOMICAS COMO F1S10LO

GICAS PSIQUICAS O AFECTIVAS, Y ES ENUMERANDO TALES VJ.. 

FERENCIAS COMO SE LE VEFINE, EN CONSIVERACION VE LA

HIPOS1B1LIVAV Q.UE HA EXISTIVO PARA VAR EXPROFESAMEN

TE UNA VEFINICI'ON VE ELLA. 

4) LOS FACTORES Q.UE VETERMINAN LA CONVUCTA VE LA MUJER -

PUEDEN AGRUPARSE EN VOS CLASES LOS EXOGENOS O SOCIALES 

; ·y LOS ENOOGENOS O INvIVIVllALES. Vf.NTRO VE LOS FACTORES 

EIJVOGENOS SON VE VITAL HIPORTANCIA LAS ALTERACIONES PSJ.. 

COLOGICAS. Y VENTRO VE LOS EXOGENOS LAS CIRCUNSTANCIAS -

SOCIA LEC:, C"L TURALES V ECONOMZCAS. 
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5) LAS ENFF1Uf[V,\VES MENTALES ENTRE LAS MUJrnES DELIN

CUENTES SE PRESENTAN EN EL STGUTENTE ORDEN VE IM-
PORTANC1A: OLZGOFHIJIA, ESQUIZOFRENIA PAR1\N01DE, -

PSICOSIS, DAno ~EREBRAL y EPILEPSIA, MISMA QUE CO

MO FACTOR DESENCADENANTE VEL VEL1TO, TIENE U/JA TU

PORTAHC1A POR DE.'.!AS RELATIVA; UNA CIFRA CONS1VERA

r)LE PRESENTA OLIGOFRENIA /.!EVIA Y SEVERA. 

6) LA MUJER ES un LZ'zADA POR EL HOMBRE PARA COI.! ETER -

VELITOS PORQUE VESPTERTA MENOS SOSPECHAS. ESTA CON~ 

.TANTE SE PRESENTA CON MAYOR FRECUENCIA EN LOS CASOS 

VE MUJERES FARMACOVEPENDIENTES. 

7) LOS VELTTOS QUE COMETE CON MAVOR FRECUENCIA LA MU-

JER SON: LOS DELITOS CONTRA LA SALUV Y TRAFICO VE -

VROGAS, LOS DELITOS PATRIMONIALES V LOS DELITOS SE

XUALES, GENERALMENTE ACO.lf PAIJAVOS VE OTRAS CONDUCTAS .. 

ANTISOCIALES LLAMAqAs ESTAVOS CRI/.fl/JOGENOS OUE NO -

AVQUIEREN LA CALIVAV VE VELTTOS TALES CO.lfO: LA PRO~ 

· TTTUCION, EL LESBIANISMO. LA VROGADICCION, V EL 

ALCOHOLISMO. 

8) LOS CENTROS PENITENCIARIOS FEMENINOS EN MEXTCO CREA-

VOS EN 1954, VESVE SU ORIGEN HAN MOSTRAVO UN PROCESO 

. VE MEJORIA, SIN EMBARGO ALJ,\J CONSERl'AN ZNNLJ.\IERABLES -

.CARENCIAS QUE SE REFLEJAN EN LA REllABT L1TAC10N VE LA 

MUJER TANTO EN RECLUSION COMO EN LA SOCHVAV. 

·91 ES URGENTE REFORMAR Y MODERNIZAR TOPOS LOS ESTABLE-

CHIIENTOS PEN1TENCIARIOS FEMENINOS ACTUALES PARA QUE 

SE ESTABLEZCA UNA· TERAPIA ADECUADA A TOVAS LAS INTER 

NAS, TOVA VEZ QUE SE. 11~ 'tJBSE~.VAVO QUE NO TOVAS L~S -: 

JIUJERES QUE SE ,ENCUENTRAN EN ESTA SITUACION GOZAN VE 

LOS BENEFICIOS QUE SENAL~ EL VERECllO PENITENCIARIO. 



- 220 -

10) VEBE REALIZARSE UNA EFICIENTE CAMPANA VE PREVENCTON

VE HECHOS ILICITOS EN RELAC10N CON LA MUJER, BASAVA

EN LA EVUCACION QUE EL ESTADO VEBE BRINDAR VESVE --

QUE ESTA ES /.IENOR VE EV~V PARA VIS.'.11NU1R EL INDICE -

VE Vf.LINCUENCIA; INVEPENVTfNTE.'.fENTE VE QUE LA CRJ,l{I

NALIVAV fE/.!ENTNA EN A!EXICO ES MENOR QUE LA MASCULINA 

EL ESTAVO VEBE PROTEGER MAS A LA UUJER, ESTABLECIEN

VO UNA SERIE VE TNSTITUCIOllES QUE LA APARTEN VEFINT . . -
TIVAMENTE VEL CRU.!EN, PORQUE ES ELLA QUIEN REPRESENTA 

EL AU!A VE LA FAMILIA Y LA FAA!TL IA ES LA BASE 'VE NUES 

TRA SOC I EVA O. 

11) .E~ HIPORTANTE QUE EL ESTADO EXPTVA UNA SERIE VE LEYES 

PROPIAS PARA LA PREVENCION Y REAVAPTACION VE LA MUJER 

CONTANVO AVEMAS. CO/.J LOS CENTROS FE/.IENTNOS PENITENCIA

RIOS ACTUAL I ZAVOS CON PERSONAL AVECUAVO VESVE EL PUN 

ro VE VTSTA TECNICO' AVMTNISTRATTVO y PROFESIONAL. 

121 LOS CENTROS PENITENCIARIOS FEMENINOS VEBEN ESTAR PER

FECTAMENTE BIEN PLANIFICAVOS, VESVE TOVOS LOS PUNTOS 

VE VISTA¡ TANTO POR LA CONSTRUCCTON Y VISTR1BUC10N VE 

SUS INSTALACIONES, COMO POR LOS SERVICIOS SOCIALES --
: -· 

COMO SOU: ESTANCIAS. VE BIENESTAR INFANTIL. ZONAS VE -

ESPARCHl1ENTO VEPOTffIVAS Y EVUCACIONALES. 

' 13) PARA ALCANZAR UNA VERVAVERA REHABIL1TAC10N VE LA MUJER 

ES NECESARIO UN TRATAMI'CNTO 1NVIV1VUAL1ZAVO QUE CUENTE 
1 

CON EL AUXILIO VE -LAS CIENCIAS Y VISCIPLTNAS PENITEN--' .. , . 
CIARIAS.''.PARA QUE UNA VEZ 'IWIABH 1TAVA PLIEVA ROMPrn LAS 

.• 

V1ST1NTAS FORMAS VE .fSCLAV1TUV QUE AUN RIGEN LAS R.ELA-
' ClóNfS JIW!ANAS. 
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